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N. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admínistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación, se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los nUmeros que se indi· 
can de esta Sección: 

2/4331 1 992.-FUNDACION PEDRO BARRIE DE 
LA MAZA. CONDE PENOSA. contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda, 
TEAC, de fecha 29-4-1992, sobre el Impuesto 
sobre Sociedades.-lO.494-E. 

2/435/1992.-UNIVERSIDAD POLITECNICA 
DE MADRID. contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda, TEA<::. de fecha 
17-3-1992. sobre Renta de Aduanas.-1O.505-E. 

2/434!l992.-FUNDACION PEDRO BARRIE DE 
LA MAZA. CONDE FENOSA. contra resolu
ción del Ministerio de Economia y Hacienda. 
TEAC, de fecha 29-4-1992, sobre el Impuesto 
sobre Sociedades.-lO.538-E. 

2/43211992.-PAPELERA GUIPUZCOANA DE 
ZICUÑAGA, S. A. contra resolución del Mini&
terio de Economía y Hacienda. TEAC, de fecha 
18-3-1992. sobre canon de vertido.-9.85I-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y' 30 de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 23 de junio de 1992.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/683/l992.-Don DANIEL MORENO HER
NANDO, contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre escalafonamiento.-8.607-E. 

31668/1992.-Don BARTOLOME GARCIA 
CANO. contra >resoludón del Ministerio de 
Defensa. sobre ascenso.-8.608-E. 

3!782/l992.-Oon JULIO GARCIA CAMARA. 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
recurso.-8.609-E. 

3/799/1992.-Don FRANCISCO SALVADOR 
MARTIN, contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-8.611-E. 

3!749/1992.-Ooña TERESA BLANCO SERRA
NO. contra resolución del Ministerio de Justicia, 
sobre recurso.-8.613-E. 

3169211992.-Oon MAXIMO CARRANZA CAR
DONER contra resolución del Tribunal Econó-

mico Administrativo Central. sobre recur
so.-8.615-E. 

3/512/1992.-Oon CARLOS MEDINA CALZA
DA, contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre recurso.-8.617-E. 

3/673/1992.-Oon 10SE LUIS MARTIN SAN
CHEZ. contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre ascenso.-8.601-E. 

3/678/1992.-Don FERNANDO ESQUIVAS 
MOSCARDO. contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre ascenso.-8.599-E. 

3/693/1992.-Doña MARIA ROSARIO BARCE
NA ALDAY Y OTROS. contra resolución del 
Ministerio de Justicia. sobre abono de retribu
clones complementarias.-8.589-E. 

3/688/1992.-Doña FRANCISCA PEREZ 
VIÑALS. contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central, sobre costes de per
sonal y pensiones públicas.-8.590-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que., con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta juris
dicción. puedan -comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 14 de mayo de 1 992.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidades que 
se relacionan a continuación. se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han -correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

5/1.154/1992.-<:SI-CSIF CONFEDERACION SIND~ 
CATOS INDEPENDIENTES Y SINDICAL 
FUNCIONARIOS, contra resolución del Minis
terio de Administraciones Públicas, sobre pro
visión de puestos de trabajo vacantes en la 
MUNPAL.-9.I06-E. 

5/1.106/1992.-CONFEDERACION SINDICA
TOS INDEPENDIENTES Y SINDICAL FUN
CIONARIOS, contra resolución del MiniSterio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre pues
tos de trabajo por el sistema libre de designación. 
«Boletín Oficial del Estado», 
1-11-1991.-9.107-E. 

5/1.126/1991.-Oon SANTIAGO PALACIO JAL 
contra resolución del Ministerio de Transportes.. 
Turismo y Comunicaciones, sobre recur
so.-9.1 ll-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los jndicados recursos y ante 
la Sección expresada 

Madrid, 5 de junio de 1992.-La Secretaria. 

Sección sexta 

Edicto 

En el recurso Ct)ntencioso-administrativo que tra
mita esta Sala y del que se hará mención. y para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 60 
de la Ley, que regula esta Jurisdicción. se ha acor
dado librar a usted, el presente mediante el cual 
se interesa disponga lo necesario a fm de que se 
publique en el «Boletin Oficial del Estado», el anun
cio de interposición del recurso insertando el «texto» 
que a continuación se indica. debiendo comunicar 
a este Sala y sección. la fecha y número del ejemplar 
donde que4e publicado. 

Texto 

«Para conocimiento de las personas a cuyo favor 
pudieran derivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en 
el mantenimiento del mismo, se hace saber que 
por Ana Maria Planas Obradors y otro. se ha for
mulado recurso contencioso-administrativo. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(Teac). recurso al que ha correspondido el número 
1.279/1992. de la sección sexta. 

Lo que se anuncia panl emplazamiento de los 
que con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso.» 

Madrid, 19 de septiembre de 1992.-La Secre
taria-12.895-E. 

• 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE GUADAlRA 

Edicto 

Don Rafael Femández López. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nUmero 1 de A1ca~ 
lá de Guadal .... (Sevilla), 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 5411992. se sigue expediente pro
movido por la Procuradora dona Dolores Romero 
Gutiérrez. en nombre y representa~ión de la entídad 
«Construcciones Obras Tecnicos Asociados. Socie
dad Anónima», por medio del presente se hace públi
co que. por providencia de esta fecha. se ha tenido 
por solicitada en forma la declaración del estado 
de suspensión de pagos de la referida entidad. dedi
cada a la compraventa y explotación de inmuebles 
urbanos y rústicos.. promoción y construcción de 
inmuebles. instalación y cesión de locales comer~ 
ciales. con domicilio en esta ciudad. en la calJe 
la Mina. número 37, habiéndose acordado la inter· 
vención de tOdas sus operaciones. 

Dado en Alcalá de Guadaim a 24 de noviembre 
de 1992.-EI Juez. Rafael Fem;indez López.-La 
Secretaria.-l.533-D. 

ALIC~'ITE 

Edícto 

Doña Maria Jesus Farin(lS Lacomba. Magistra
da·Juez del Juzgado de Instruccum número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en ~c!:" Ju.z:g:!~'-" 
se sigue procedimiento de juido de faltas. númere 
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602/199 J. dictándose autos de fecha 10 de abril 
de 1992, Y cuyo dispongo literalmente copiado dice 
así: 

\\Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de' las presentes: actua· 
ciones, por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se corisideren 
perjudicados por eStos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda .• 

y para que conste y sirva de notificacjón a Ana 
Juana Baena Mayo y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Es.tado», expido el presente. que fmno 
en Alicante a J 8 de diciembre de 1992.-La MagiS-
trada-Juez. Maria JesUs Patinas Lacomba.-El Secre
tario.-865-E. 

ALICANTE 

Edicro 

Dona María Jesús Patinos Lácomba. ~stra
da-Juez deJ Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber.· Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas. número 
641/l991. dictándose autos de !l:<:ha 10 de abril 
de 1992, y cuyo dispongo literalmente copiado dice 
asi: 

«Dispongo: Que debla declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentc;s actua
ciones, por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos.. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notüicaci6n a Falsa! 
Fegoug y su publicación en el ,gBoletin Oficial del 
Estado», expido el presente,. que finno en Alicante 
d 18 de diciembre de 1992.-La Magistrada-Juez. 
María Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta· 
rio.-86'+E. • 

ANDUJAR 

Edicto 

1>on Juan Calzado Julia.luez de Primera Instancia 
"llstituto del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de And"4iar y su parudo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de separación matrimonial y medidas provisionales 
de separación con el número 69/1992. a instanc1a 
de doña Raquel Femández ,González. contra don 
Mauuel Cortés Pérez. en los que. por providoncia 
del día de hoy, se manda publicar el presente para 
que el demandado don Manuel Cortés PéfeZ- com~ 
parezca en autos en el plazo de diez dias.-,peno
nándose en foona. COn el apercibimiento de que 
de no hacerlo será declatado en rebeldía. 

Igualmente. y por medio del presente. se <;ita al 
demandado don Manuel Cortés Pérez a la com
parecencia de las medidas provisionales de ~~ 
ración que tendrá lugar el próximo dia 23 de abdI. 
a las diez horas de su mañana. en la Sala de Audim-

• das del Juzgado de An~üjar, ~n el apercibimi~to 
de que deberá comparecer con todos los medios 
de prueba de que intente 'talerse y de que de no 
comparecer será declarado en rebeldía, continuando 
el procedimiento sin más citaciones ni notificaciones 
que la que la ley expresamente disponga. 

Andújar a 2S de enero de 1993.-El Juez. Juan 
Calzado Juliá.-El Secretario.-1.705~E. . 

ARANJUEZ 

Edicto 

Don Juan Ramón Rodrlguez Uamosi, Juez de Pri. 
mera Instancia numero 1 de A:ratüuez y su part::i.do. 

Hace saoer: Que e~ este Juzgado se tramítan autos 
domes juicio ejecutivo 252/1985. ~guidos a ÚlS-
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tanela de don Julián Garcla Seco y don Sebastián 
Marchena Muñoz. contra don Jesos Cenneño SAn
chez, en reclamación de cantidad. que. en los autos, 
se ha acordado sacar a 13 venta. en pública subasta. 
los dias 1 S de marzo, para la primera; el dla 12 
de abriL para la segunda. y el día 10 de mayo, 
para la tercera. señalándose para todas ellas el ano 
1993, a las once horas de su mañana. el siguiente 
bien: 

Urbána.-Piso LO, en la planta primera. por enci
ma de la baja del bloque señalado con el número 
6, en Argandadel Rey. Superficie. de 101,35 metros 
cuadrados. Jnscrita en el Registro de la Propiedad 
de AIganda del Rey. al tomo 1.592. folio 161, 
finca 17,925, 

Valoración: 5,357.441 pesetas. 

Que no se admitirán postura~ que no cubran las 
dos ~ras partes del tipo de tasación, y que los 
remates podrán hacerse en calidad de ceder a 
terceto. 

Que para tomar parte en la ~ubasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juza:ádo una cantidad, al menos. igual al 20 por 
100 del tipo de tasación, sin (,.,-uyo requisito no serán 
a4m:it:ldos. cantidades que serán devueltas. excepto 
la del mejor pootor. que se considera como parte 
en el precio de venta. 

Que la primera $ubasta tendrá como tipo el valor 
de la tasación. y en segunda subasta los bjenes sal
drán con una rebaja del 25 por 100 deJ tIpo de 
tasación, y en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. los bienes saldrán sin sujeción a tipo 
de tasación. 

Dado en AraJüuez a 28 de enero de 1993.-El 
Juez. Juan Ramón RÓdrtguez Llamosí.-La Secré
taria.-904-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Ana Rubira Moreno, Jueza del Juzgado de 
Primera In¡.tancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que en las doce horas de los dias 
15 de marzo de 1993. 15 de abril de 1993 y 14 
de mayo de 1993 tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez. respectivamente, 
la venta en pública subasta de la fiilca especialmente 
hipotecada para garantía de1 préstamo que se recla~ 
roa. en autos "de del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado con el núme
ro 65911991. a instancia de Caja Insular de Ahorros 
do Canarias. contra ~F.rutiván. Sociedad Limitada». 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado destinado al efecto el 20 por 100 de la 
valoración en la primera y segunda. y en la tercera. 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda., sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que nO' 
cubran, en la primera subasta. el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor. y en la 
tercera será ~1n sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en autos y.1a certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- de dicho articulo 
estarán de nranifJesto en la Set..-reta:ri.a de este Juz
gado, y se entenderé que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas (. gravámenes· anteriores. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse t't su extinción -el precio del 
remate, 

Cuarto.-Que podrán hacerse posntras por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz: 
gado, junto a aqubl. el importe establecido en el 
apartadó primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el- momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el-postor 
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acepta expresamente las obligaciones cO!lsignadas 
en la regla 8.a del articulo 13] de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisjto no serán adrnititJas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli· 
ga<..iones, no ,siendo admitida su proposición ni lo 
hiciere., y podrán hacerse en calidad de cedel· el 
remate a un tercero. 

Bi~n objeto de subasta 

Nave industrial y comercial. con una superficie 
construida de 1.385 metros cuadrados. Consta de 
rona de almacenamiento, dos aseos sanitarios y ves
tuarios, sala de personal, alniacén de herramientas 
y oficinas. Se encuentra construida sobre una por
ción de terreno en Argana de Abajo, ténnino muni~ 
ciPal de Arrecife; tiene una'superficie titular de 1.503 
metros 52 decimetros cuadrados. pero según ceden· 
te medición resulta tener 1.585 metroS cuadrados. 
Linda el todo; norte. con Antonio Cabrera I.emes; 
sur, don Victor Díaz Diaz; este. resto de finca matriz 
de donde procede, y oeste. con camino público. 
El resto del solar está desti1J.ado ~ rooa de apar~ 
camiento. 

Inscripción. Pendiente. en tracto normal. se cita 
para su: búsqueda el tomo 911, libro 161. folio 46. 
finca6,J32, 

V1Jlorada a efectos de subasta en 40,466.000 
pesetas. 

Dado en Arrecife a 11 de enero de '1993.-La 
Jueza. Ana Rubira Mareno.-El Slx:retario.-686·A. 

BARCELONA 

Edicto 

Dofta LUelana Rubio Bayo. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 36 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Jugado b.,yo eJ mime· 
ro 1.090/1991·D, se sigue juicio ejecutivo en recla· 
maci6n de 17.151.205 pesetas a instancia de Bnuoo 
Español de Crédito, representado por el Procurador 
don Manuel GramWlt contra don Luis Ceron Sevi
na. en los que .en vía de apremio y resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez. en término de veinte días 
y tipo-que después se dice,los bienes muebles embar
gados al deudor, que a continuación se relacionan, 
convocimdose para su caso. en segunda subasta. 
por igual tén)lino Y- reducción del 2S por 100 del 
tipo de la primera sUbasta y. de resultar desierta., 
Ji tercera subasta por igual ténnino y sin sujeción 
a tipo. ' 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
para la audiencia del próximo día 24 de marzo 
de 1993, a las diez horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en via Layetana 
número 2; para. en su caso, la segunda, el próximo 
dia 23 de abril de 1993, a las diez horas, también 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado y. si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximo día 24 
de mayo de 1993, a las diez horas, en el mismo 
luj¡ar, 

Las subastas se celebrarán con aJTeglo a las con· 
diciones siguientes: 

Primera-En cuanto a la primera y segunda subas-
!aS no se admitirá póstuia alguna que no cubra 
las dos terceras parteS del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de confolT)1idad con lo 
dispuesto en los a:rticulos i.506 al 1.508 de la Ley 
de EQjuiéiamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efecUlarse previa o 
simultáneamente al 'pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberén consignar previamente en la 
Mesa del Juz-.gado o establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación, sin Cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significandose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerra~ 
do, posturas junto con la consignación antes dicha, 
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en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta-A solicitud del ejec;mante podrán reser~ 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes d~l tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta-Los bienes objeto de la subasta se hallan 
depositados en el domicilio del demandado donde 
podrán ser examinados por los señores licitadores. 

Los bienes que salen a subasta son Jos que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

FInca número 2.535. Terreno o solar para edi
ficar situado en Vt1anova del Cami, partida San 
Hilari (Igualada). provincia de Barcelona. Superficie 
solar dé 604 metros cuadrados. Linda: Norte, con 
calle San Isidro; sur, con calle La Fuente; este con 
calle Monistrol y oeste, con fmea mayor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Igualada. 
al toniO 1.124. libro 45 de VUanova del Cami, folio 
212. Urbana. 

Valoración: 674 metros cuadrados por 18.528 
pesetas metro cuadrado: 12.484.872 pesetas. 

Fmca 4.010. Terreno o solar para edificar sito 
en dicho ténnino partida de San Hilarl, con una 
superficie de 7 metros 6 decimetros cuadrados. Lin
da; Norte. calle del Alba; sur, finea mayor de José 
Vidal Arboleda; este, Jaime Riba. y oeste, calle Mig
dia y Manresa. 

Inscrita en el Registro- de la Propiedad de iguala
da, tomo 1.355, libro 64 de Vtlanova del Camí, 
folio 92. 

Valoración 7,6 metros cuadrados por 18.528 pese
tas metro cuadrado: 140.813 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de enero de 1993.-La 
Secretaria, Luciana Rubio Bayo.-615-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona,. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 234/1987-3, se siguen autos de juicio 
de menor cuantía,. 3, a 'instancia del Procurador 
señor Ramentol, en representación de «Auto Pto
venza». contra don Juan Bautista Amau Figueras 
y otros, en reclamación de cántidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo. los bienes embargados a los deman
dados que más abajo se detallan. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en Via Layetana, número lO, cuarta planta. el próxi
mo día 2 de abril. a las diez horas. y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta. se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 3 de 
mayo de 1993. a las diez horas. con iguales ron
diciones que la anterior, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 por 100 del de la primera, y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele
brará una tercera,. sin sujeción a tipo, el dia 2 de 
junio de 1993. a las diez horas, en las condiciones 
prevenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, hacién
dose constar que los títulos de propiedad obran 
en autos para ser exatn!nados en Secretaria por los 
licitadores. que deberán infonnarse con su resul
tancia,. sin que puedan exigir otros, Y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Finca de 115.388 metros cuadrados. que es parte 
de la heredad denominada «Armengol», sita en el 
término municipal de Corbera de Llobregat. Dicha 
fmca se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Vicen~ deIs Horts como finca número 2.532. 
en el folio 133 del tomo 1.125 del libro 41 de 
Corbera 

Precio de la valoración de la fmca: 207.696.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 11 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-702~16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don José Antoniu Parada López. Magistrado-Juc¡z 
del Ju~do de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
458/1991. tercera. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni
ma», representada por el Procurador don Juan Bau
tista Bohigues Cloquell. contra la fmea especialmen
te hipotecada por don José Maria Rodriguez León 
y por providencia de esta fecha he acordado la cele
bración de primera y pública subasta para el próximo 
día 23 de marzo. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Vía Layetana, 
número lO, cuarta planta. anunciándose con veinte 
dias de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de la subasta será el de 
5.219.060 pesetas. precio de tasación de la finca,. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento pUblico 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuaran subsisten
tes. entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar. el día 23 de abril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera,. y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera el dia 24 de mayo, 
a las diez horas. y sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

AsiJrUsmo, 'y a los efectos del párrafo fmal de 
la iegla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor don José Maria Rodriguez León la cele
bración de las mencionadas subastas. En caso de 
que algunas de las subastas en los dias señalados 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y l\ienas a este Juzgado, se celebrarla la misma al 
dia siguiente hábil. a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efet':~ 
tuarla la misma al siguiente día hábil la misma hora 
y lugar, y así.,sucesivamente. 

Fmca objeto de subasta 

Fmca número 3 L 'Portal rv, piso primero, puerta 
D. del, edificio sito en Hostalrich. pa~e La Conna,. 
con frente a pasaje particular. próximo a la avenida 
Montseny, vivienda que mide 60 metros 96 decí
metros cuadrados. Tiene asignado un coeficiente 
de 2.23 por 100. 

Inscripción: en el Registro de la Propiedad de 
Santa Coloma de Farnés al tomo 1.732, libro 41, 
folio 88.fmca 1.114-N. 

Dado en Barcelona a 13 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-1.444-D. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 43 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
617/1992 se siguen autos de procedimientojutlicial 
especial del Banco hipotecario. promovidos por 
«Banco Hipotecarlo de España. Sociedad Anóni~ 
ma», representado por el Procurador señor Jorge 
Sola Serra y dirigído contra don Joaquín Baiges 
Carcellé en reclamación de la suma de 969.021 
pesetas. en los- que he acordado. a instancia de la 
parte -actora. sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, l;érmino de quince días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca la finca. que 
es de 7.960.000 pesetas. 

En el -caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y. de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Vía Layetana, 8-10. planta tercera, de Barcelona, 
se señala para la celebración de la primera el próxi~ 
mo día 17 de marzo de 1993; para la segunda. 
el día 19 de abril de 1993. y para la tercera. el 
dia 18 de mayo de 1993. todas a las diez horas, 
y que se celebrarán blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo en primera y segunda 
subastas. 

Segunda-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la .Mesa del Juzgado. o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los po&
tares que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Número 75. Vivienda ubicada en la primera planta 
elevada del edificio en esta ciudad. con fachada: 
Por norte, a la calle Rosa Maria Molas, y por oeste. 
a la calle Enrique de Ossó. a la Que da fachada; 
se denomina piso primero. puerta segunda, esca-
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lera B; está distribuido en V&rias dependencias. tiene 
la superticie construida de 1 04 m~os 7 decimetros 
cuadrados y útil de 89 metros 78 decimettos cuaN 
drados; es de tipo E. y. mirándole de dicha calle. 
linda; Al frente. con la proyección vertical de- tal 
calle; derecha, entrando, vivienda puerta ~ 
tipo P, de iguales planta y escalera; izquierda. con 
la vivienda puerta primera, tipo O, de iguales planta 
y escalera,. y detrás. con ~Iementos de su escalera, 
donde tiene la puerta de entrada. y con patio interior 
de luces. Figura inscrita en el Registro de la Pro~ 
píedad de Tortosa numero 1, en el tomo 3.396. 
libro 721 de Tortosa-iZquierda·pares. folio 1 SO. finca 
40.552. inscripción tercercl. -Cuota: Tiene.asigÍlada 
como participación en los elementos comunes la 
cuota de 2,512 por 190. 

Dado en Barcelona a 14 de enero de -i993~-E1 
Magistrado-Juez. César Rubio Marzo..":'E1 Secre
tario.-703-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del JUzpdo de Primera Jns.. 
tancia núqlero 25 de Barce1ona. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
seguido en este Juzgado con el número 
297/1991.3.8

, a instancia de «Banca Catalana, Sacie· 
dad, Anónima», representada por el Procurador 
señor Bohlgues CIoquell. contra don Pedro lJrrutia 
Urrutia, ha acordado la celebración de la prime:ra 
pública subasta para el dia 23 de marzo de 1993 
y hora de las diez, en la Sala de Audiencia de ~ 
Juzgado, anunciándola con'veinte díasde.antelación 
y bajo las condicipnes fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de la subasta es según:,ayalUo 
fijado en la escritura de hipoteca. no admitiéndóse 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en -la 'subasta se 
deberá consignar, por los licitadores. previamente, 
en la Mesa del J~do, una cantidad iaual, por 
lo menos, al 20 por 100. del precio que- sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serin 
admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá'hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podtán hacerse Pa~s por Merito 
en la fonna que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Le~ Hipotecaria. 

Quinta.-Se hace constar que _los autos y oerti· 
ficaciones registrales están de manifiesto -en Secre
tarta y que los licitadores deben aceptar COJ;1lO 'l)as.. 
tante la titulación, y que las cargas anterlore$ y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán suOsisteutes. 
entendiendo que el rematante las acepta' Y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas.·sin 
destinarse a su extinción el precio 4el remate. 

Sexta.-Caso de no existír po$tUras en la priJnera 
subasta, se celebrará la segunda en el mismo Jugar 
el día 22 de abril de 1993 Y a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la' primera. y si tampoco 
las hubiere. se celebrará la tercera el Üt. 20- de 
mayo, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo. se notifica a Jos demandadoslas fechas 
de las subastas por medio del presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal. " 

Las fincas objeto de subasta -son: 

L Entidad nUmero 73. VIVienda en ~ teroéra 
planta alta, piso tercero, puerta'. cuarta. escalera 3, 
del edificio sito en San Pol de Mar, calretcra nacio-
nal de Madrid a Francia por laJunquora, sin núm~ 
ro, esquina a calle Mosén Jacinto Verdaguer, de 
superficie 69 metros 82 declmetros cu:adradol.- Un
da: Frente, vivienda de esta misma Plánta., puerta 
primera y parte rellano escalera; por donde lione 
entrada; izquierda. entrando. escalera 4 y, en una 
pequeña parte. con finca de procedencia: derecha, 
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vivienda de esta misma planta, pperta tercera. y 
fondo. finca de procedencia. 

Coeficiente: 3,50 por t OO. en relación a su eses· 
JCfil, y 0.95 por 100 en relación al total edificio. 

Inscrita en el Registro de Arenys de Mar, en el 
tomo 565. libro 23. folio 217, fmea 1.865; tetcera. 

2. Una noventa y ochoava parte indivisa de la 
entidad nfunero 2,. sita en la ~sante a nivel del 
sueIp, destinada a zOna polideportiva, ubicada parte 
en el vuelo de la entidad número L destinada a 
garaje, «parking" o aparcamiento y én parte en el 
vuelo de la totalidad del solar. que comprende una 
piscina de 170 metros cuadrados. otra de 15 metros 
cuadrados y demás pistas e instalaciones propias 
de la misma, del ,mismo inmueble que la anterior, 
de supeñlCie 1.482 metros cuadrados. Lindante: 
Frente, -con calle de Mosén lacinto Verdager. por 
la que tiene entrada; izquierda. -entrando, con calle 
sin nompre; derecha. con fmea de .-.Promociones 
Cor&a. Sociedad AnónimIP. Y fondo «Promobama, 
Sociedad Anónima». Comunidad de Propietarios de 
la" casa número 7 de la calle Juan Maragall, e dn· 
mobiliana Bobo~ Sociedad Anónima». 

Cuota de participación, 10 por 100. 
In~ri~ en el mismo Registro al tomo 1.036, ljbro 

48. folio 160. finca 2.762. 77.' 
Las fincas objeto de subasta tienen la siguiente 

valoración: 

1. Finca número 1.865. tomo S65.libro 23. folio 
217. tet<era. Está valorada en 7.800.000 pesetas. 
y dicha fmé. responde de la suma de 6.250.000 
pesetas. Por intereses basta el maximo de 2.662.425 
pesetas y de un 20 por 100 del-capital para costas 
ylgá8tOS. 

2. Fmca 2.762. tomo 1.036. libro 48. folio 160. 
71.·, esté valorada en 340.000 pesetas y responde 
por un total de 250.000 pesetas -de principaL por 

, int:erues hasta el máXimo de 106.497 pesetas y de 
un 20: por 100 del capital para costas y gastos. 

Dado en Barcelona,a 15 de enero de 1993.-La 
Ma¡¡isttada·Juez.-EI Secretario.-1.445·D. 

BARCELONA 

Edlcro 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 20 de los de Barcelona, que en 
cumplimiento de lo acOrdado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de proCedimiento judicial 
sumario de ejecución de hipoteca mobiliaria con
foane a la Ley de 16 de diciembre de 1954. número 
1.289/1991·3.·. promovidos por don Ignacio Pide· 
vall Sentis. representado por el Procurador señor 
Testar lbars, contra doña Maria Rosa Piferrer Prats, 
Se saca' a pública subasta por dos veces, ténnino 
de.diez dias la primera y por el de quince la segunda, 
el cstableclmíento mercantil que se describe al fmal 
de eSte edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
21 de abril d. 1993, • las diez hOIaS. al tipo del 
~ fijado en la escritura de constitución de la 
blpoteca. en la cantidad de 25.000.000 de pesetas. 
Y no con~endo postores. se señala pot segunda 
~ el dia 21 de niayo de, 1993. a las diez horas. 
Sin -S1.Veción a ,tipo, celebrándose. en su caso. esta 
última a la misma hora que la primera 

Condiciones 

Primera.-No se adniitirá postura alguna que sea 
inferior a 1. cantidad de 25.000.000 de pesetas, 
que es el tipo paaado en la mencionada escritura 
y, en su casQ, en cuanto a la segunda subasta, se 
admitirá sin sqjeción a tipo. 

Segunda.-8aIvo el derecho que tiene la parte acto
ra,. en todos los casos, de concwrir como postor 
a las _ sin verificar tales depósitos. todos 
los demás pOStores, sin excepción,. deberán consig. 
nar_en el Juzgado. o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta. si hubiere Jugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. 
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Tercera.-Todas: las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que.se trate. depositando en la Mesa del JU1'gado. 
junto a aquél.-eJ importe de la consignación o aoom
pailando- resguardo de haberla hecho en estable-. 
cimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a 4be se refiere la regla 2.· del articu10 84 de la 
Ley<le 16 de diciembre de 1954 están de manifiesto 
en la Secretaria, a disposición de los interesados. 

Quinta.--:-Por tratarse de subasta de establecimien
to mercantil. se previa que las posturas que se hagan 
en la subasta serán unitarias de la totalidad de los 
bienes comprendidos en la hipoteca, sin distribuir 
entre cllos',la cantidad ofrecida. asinúsmo se enten
derá q~ tos solicitántes aceptan todas las obliga
ciones que al adquirenteJiellocal de negocio impone 
la'Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Sext8.-Sin perjUicio de la que se lleve a cabo 
en el -establecimiento mercantil hipotecado confor
me a los articules 262 a 279 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. de no ser hallado en dicho esta
biecUniento. este edicto servirlt igualmente para la 
notificación al deudor_ del doble señalamiento del 
lugar, dia y hora del remate. 

Establecimiento mercantil o~jeto de subasta 

--Oficina de fannacia, instalada en la planta baja 
-de la casa número- 269 de la calle Major. de Salt 
(Gerona), de cuyo local es arrendataria en virtud 
de contrato de arrendamiento suscrito en dicha 
población elIde enero de 1980 con doña Rosa 
Prats Canet. propietaria de la fmca. extendido dicho 
contrato en i,mpreso de clase 6.'l .. numero 0026756. 
y con derecho de traspaso de conformidad con la 
Ley -de Arrendamientos Urbanos. 

Dicha fmea consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gerona al tomo 1.032, libro 32 de 
Salt, - hoja 209. finca número 515. inscripción 
decimoquinta. 

Le pertenece la oficina de farmacia por compra 
autorizada en escritura por el Notario de ~rona 
don Luis Pagés Costart el 10 de octubre de 1970. 

y para que tenga: lu,gar y a los efectos acorda
dos -libro el" presente en Barcelona a 18 de enero 
de 1993.-El Magisttado·Juez.-La Secreta· 
ria.-1.418-D. 

BARCELONA 

Edicto 

El MagistÍ'ado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia tiúmero 9 de los de Barcelona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pra. 
ce4imiento judicial sumario, regulado por el 
articulo 131 de la -Ley Hipotecaria. que se tranúta 
en este Juzgado con el núme:ro 31511991. (sección 
primera), a instancia de Caja de Ahorros de Cata· 
Iuña. asistida del beneficio de pobreza. representada 
por el Procurador don Antonio Maria Anzizu 
Fwest. contra la finca que se dirá. especialmente 
hipotecada por doña Isabel Colomar Valls l\ don 
Narciso Juan AYats. por proveido de este dia. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
J,a referida finca, por término de veinte dlas y por 
el precio de -valoración pactado en la escritura de 
hipoteca b8se del procedimiento, Qe 1 1.000.000 de 
pesetas, señalán<lose para el remate, en: 

Primera subasta: El día 27 de abril, a las diez 
horas. yen caso de ser declarada desierta. 

Segúnda subasta: El próximo día 27 de mayo, 
a las diez horas, y por el precio del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta, - y en caso de ser 
declarada desierta Oota. 

Tercera subasta: El día 29 de junio. a las diez 
horas, sin sujeción a tiJ¡<>. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, ~ las condiqiones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. haciéndose constar que los autos 
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y la certificación del Registro, a que se refiere la 
regla 4. a del articulo y Ley citados, están de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado donde podrán 
ser examinados. y que se entenderá: que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación; y que 
las cargas anteriores o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda sUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado. una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de & tercera subasta. 
el depósito será el referido para la segunda. con 
excepción de la parte actora. que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando junto al 
mismo el importe de la consignación para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaría. y serán abiertos en el acto de la licitación; 
y que las posturas podrim hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago -del resto 
del precio del remate. con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto. se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte 
deudora, para el_ caso de que no pudiera hacerse 
dicha notificación en cualquiera de las fonnas dis
puestas en la Ley de Erijuiciamiento Civil. a tenor 
de lo dispuesto en el último párrafo de la regla 
7. a del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Parcela de terreno, sita en término de l'Escala. 
tenitorio «Sota La Costa~, de superficie unos 360 
metros cuadrados. sobre la que está edificado un 
local compuesto de una sola nave, destinado a alma
cén. con una superficie construida de unos 243 
metros 50 declmetros cuadrados. Linda" en junto 
al frente. sur. con caUe en proyecto, hoy calle Vall 
del Sol; derecha entrando, con resto de fmca matriz. 
hoy los señores Lavado; izquierda. con Antonio 
Figueras. mediante calle en proyecto. hoy cane Rusi
ñoL y fondo. con resto de la fmea matriz, hoy Jos 
propios seDores Juan Colomar. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Gerona. tomo 
2.472. libro 223 del Ayuntamiento de l'EscaJa. folio 
138. fmca número 7.885. inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-684-A 

. BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 20 de Barcelona. 

Hago saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
259/1991-4.8 de registro, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovidos por Caja de Ahorros 
de Catalunya. acogida al beneficio de justicia gra
tuita. representada por el Procurador don Antonio 
Maria Anzizu Furest, contra don Xavier Corbera 
Garrido, en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a tercera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias, sin 
sujeción a tipo, la finca hipotecada 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8-10, planta 
quinta. en esta capital, el próximo dia 18 de marzo 
del corriente año. a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse preVia 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
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del Juzgado una cantidad igual. por 10 menos, al 
50 por 100 del tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, ton excepción a la correspondiente al 
mejor -postor. la cual se reservará en depósito como 
gat1l1ltla del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignacione!l que se admi
tan y cubran el tipo de la subasta. a efectos de 
que si el primer postor-adjudicatario no cumpliese 
la obligación:. pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositadas en la Mesa del Juzgado. junto 
con la consignación pertinente para tomar parte 
en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7. a del articulo 131 de la ,Ley Hipotecaria vigente. 
por' medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Departamento destinado a local de negocio sito 
en la planta sótano de la casa número 22 de la 
calle Cantabria, de Barcelona. De superficie 113 
metros 5 1 decimetros cuadrados, con sus corres
pondientes servicios sanitarios. Lindante: Por su 
frente. con caja de escalera general de la casa por 
donde tiene su entrada; por la derecha. entrando. 
izquierda y fondo. con fmeas de '!Inguisa, Sociedad 
Anónima»; por debajo. con solar general de la casa, 
y por encima. con los locales de negocio 2. 3 y 
4 de la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
10 de Barcelona al tomo 2.222 del archivo, libro 
515, folio 82, fmca número 50.090. inscripción 
tercera. 

Precio: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-683-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier de Frutos Virseda, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Barcelona. . 

Por el presente edicto. hago saber. Que en el 
procedimiento judicial Sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita 
en este Juzgado con el número 1.48511991 (Sección 
Quinta). a instancia de don Ramón Mata Jovells, 
representada por el Procurador don Jaime Durbán 
Minguell. contra la fmca que se dirá. -especialmente 
hipotecado por doña Maria Teresa Ponseti Rovira, 
por proveído de este día se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta la referida fmea, por 
ténnino de veinte dias y por el precio de valoración 
pactado en la escritura de hipoteca base del pro
cedimiento, de 7.000.000 de pesetas. señalándose 
para el remate en: 

Primera subasta: El dia 2 de abril, a las diez horas, 
y. en caso de ser declarada desierta. para la 

Segunda subasta: El pr6ximo dia 30 de abril, a 
las diez horas, y por el precio del 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta. y en casO de ser declarada 
desierta ésta, en -

Tercera subasta: El día 28 de mayo, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 
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Las subastas, tendran lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4. a del artículo y Ley citados. están de mani
fiesto en la Secretaria ~e este Juzgado, donde podrán 
ser examinados, y que se entenderá que Jos lici
tadores aceptan como bastante la titulación, y que 
las carg&;I anteriores o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán fos lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta, 
el depósito será el referido para la segunda. con 
excepción de la parte actora, que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando junto al 
mismo el importe de la consignación para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación, 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicarlas anteriormente a la parte 
deudora en la propia finca hipotecada. para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número 2. Vivienda única situada 
en la planta primera alta de la casa radicante en 
la ciudad de Granollers y ,su calle de Navarra, núme
ro 29. con acceso por el vestíbulo y rellano de la 
escalera del edificio. Ocupa una superficie útil de 
73 metros 18 decímetros cuadrados. distribuidos 
en recibidor. pasillo. comedor-estar. cuatro habita
ciones dormitorios. aseo, cocina con galería y lava
dero y ba1cone&-terrazas anterior y posterior, y en 
su conjunto vista desde la calle. Linda: Derecha, 
entrando. oeste, fmca de Jaime Ollé; fondo. sur, 
Teresa Nadal; izquierda, este, Francisco Solé. y por 
su frente. norte, calle Navarra, y además. norte, este 
y sur, con patio interior de luces. 

Le corresponde una cuota en los elementos comu
nes' del 19.63 por 100. Inscrita en el registro de 
la Propiedad de Granollers, tomo 794. libro 121 
de Granollers. folio 3, fmca 10.747, inscripción 
segunda. 

Dado en Barcelona a 28 de enero de 1993.-EI 
Secretario. Francisco Javier de Frutos Virse
da.-705·16. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Francesca Martinez Sánchez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 5 de Benidonn, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
bajo el número 196/1987. se siguen autos de juicio 
de cognición. en reclamación de 247.893 pesetas 
de principal. más otras 100.000 pesetas calculadas 
para intereses y costas, instados por Comunidad 
de Propietarios del edificio «El Centro, La Noria», 
contra don Francisco Egea Soto y «Lomesa, Socie
dad Anónima». y en los que por proveido de esta 
fecha he acordado sacar a subasta, por primera vez. 
término de veinte días hábiles. la fmca embargada 
y que luego se relacionará, habiéndose señalado para 
su remate el dia 29 de marzo de 1993 próximo, 
a las trece horas, y para el caso de que no hubiere 
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postores en la primera subastli. se señala' para que 
tenga lugar, por segunda vez. temúno de. ~te dias 
hábiles. con rebaja del 25 por 100 de su valoración. 
el día 23 de abril próximo, a las trece horas. y 
para el supuesto de que igualmente no hubiere pos. 
tores en la segunda. se señala para que tenga lugar, 
por tercera vez. sin sujeción a tipo. el ella 19 de 
mayo próximo, a sus trece horas; el acto de remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Finlandia. 6, de Benidonn. 

Caso de Que hubiere de _ suspenderse cualquiera 
de l~s tres subastas. se traslada su celebración. a 
la mIsma hora. para el sigUiente dia hábil 

En la presénte subasta regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servir:á de tipo para esta subasta el que 
se expresará. no admitiéndose posturas" que. no 
cubran las dos terceras partes del mismo. y sólo 
el ejecutante podrá hacer poStura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda. -Que en la tercera. subasta. si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda. se observará lo que arde-
na el párrafo tercero del articulo 1.506 de la· Ley 
de Enjuiciamiento Civil. . 

Tercera.-Todo licitador. para' tomar parte en la 
subasta. deberá consignar previamente en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Jwpdo 
de Primera Instancia número 5 de Benidonn; cu.enta 
del Juzgado núinero 0139000010/196/87. \111& can
tidad igual. por 10 menos. al 20 por lOO efectivo 
del tipo de tasadón que sirva para cada una de 
las subastas. sin 10 cual no serán admitidos. cuyo 
resguardo de íngreso deberá acompañarse en el 
momento de la subasta. . 

Cuar!a.-Que la fmea obj..., <le la subasta sale 
sin suplir previamente la falta de titulos y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante en autos, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuaran subsistentes.- en~dose que el tenia
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destitiarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente hasta 
la celebración de la subasta podrán haCerse poSturas 
por escrito en pliego cerrado. los que deberán ser 
depOSitados en la Mesa del Juzgado. junto con el 
resguardo. de haber hecho el ingreso a que se refiere 
el apartado tercero del presente. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Urbana: Número 179. Local comercial en la Plan
ta calle. o sea. la situada a nivel de la calle Lepanto. 
señalado con el mímero 12 del plano protocolizado 
de esta planta. en la zona comercial del CQIllplejo 
arquitectónico «El Centro», sito en la avenida. de 
Europa, de Benidorm. TIene una supertlcíe cons
truida de 40 metros 28 decim.et.ros cuadrados.. Su 
cerram1ento exteriot es acristalado con mOntura 
metálica, y el interior de separación con los locales 
colindantes mediante tabiques. Linda: Norte, vano 
de ventilación que 10 separa d~ local número 11; 
sur, zona común de tránsito; este, local número 
14, y oeste, locales números 9 y 10. Cuota: 43 
centésimas por '1 OO. Finca número 7.927. anotación 
letra F. tomo 462. libro 75. folio 173. _ en 
el Registro de la Propiedad- nún:tero 2 de Benidorm. 

Valor dellocal: 6.400.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 29 de octubre de 1992.-La 
Juez. Francesca Martinez Sánchez.-La Secreta~ 
ria.-1.460-D. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Maria de los Desamparados .Agull6 Beren~ 
guer, Juez del Juzgado de Primera Instancia flllIile.. 
ro 4 de los de Be:nidorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramitan los autos de-juicio de sumario del articulo 
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,DI <le la Loy Hipótecaria, número 218/1992. segu;
dos a·instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anó
.nima». representado por eLProcurador sedor Rogla 
Benedito. contra la mercantii «ChllIlli. Sociedad 
Anónima». en recIamación de 2.881.854 pesetas de 
principal. más 1.282.002 pesetas para intereses y 
costas. que se calculan sin perjuicio de uhenor liqui
dación. en el que he acordado por providencia del 
día de hoy sacar a subasta por primera vez. Ulnnino 
de veinte dias hábiles. los bienes embargados a dicho 
ejecutado y que luego se relacionarán. habiendose 
señalado para Su remate el día 13 de abril. a las 
doce quince horas. y para el caso de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se sedaJa. para que 
tenga.lu¡ar por segunda vez, término de veinte dias. 
con rebaja -del 25 por 100 de su valoración. el dia 
12 de mayo. a las doce quince horas. y para el 
supuesto de que igualmente no hubíere postores 
en la, segunda. se señala para que tenga lugar por 
tercera vez., sin sujeción a tipo. el dia 14 de junio. 
a las doce quince horas. 

~l 8910 de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y en la subasta regirán 
las siguientes condicioneS,: 

Primera.--5ervirá. de tipo para esta subasta el que 
se expresará. no admitiendo posturas- que no cubran 
las dos terceras partes del mismo y pudiéndose hacer 
en calidad de cederlo a tercero. 

Segunda.-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta. deberá consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 de su valor. sin lo cual no serán admitidos. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis.
tentes. sin que se dediqUé a su extinción el precio 
delremate, entendiéndose\:¡ue el rematante las acep
ta y queda subrogado en las respQDsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

cuarta-POdrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la presente hasta 
su celebración. ' 

L9s bienes objeto de la subasta y precio de ellos 
son los siguientes. que a continuación se detallan. 
encontrándose depositados en el propio domicilio 
del demandado: 

Número 25. Tienda o iocal comercial señalado 
con el número 26, sito en la planta de semis6tano 
del edificio denonúDado «Abril~" en la villa de Beni· 
donn. v1a de Enúlio Ortuñ.o. Ocupa una superficie 
de l2 metros 94 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Beni
dorro número 1, siendo la segunda de la fmea 
13.6rl, al folio 26 del libro 136 de Benidonn. segun
da. tomo 495. inscripción séptima. 

Valomda a efectos de la primera subasta en la 
cantidad de 1.800.000 pesetas. 

NÚIÍlero 24. Tienda o local comercial señalado 
con el número 25 A. sito en la 'planta b<ya de semi
sótano del edificio denominado «Abril», en la villa 
de Benidonn. via de Emilio Ortuño. Ocupa una 
superficie de 23 metros cuadrados. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Beli
donn número 1. al tomo 781. libro 389. folio 218. 
finca número 35.476. inscripción segunda de la sec· 
cibn segunda. . 

Valorada a efectos de la primera subasta en la 
cantidad de 3.600.000 pesetas. 

Dado en Benidonn a 15 de enero de 1993.-La 
Juez. Maria de los Desamparados Agulló Beren~ 
guer.-La SecretarIa.-1.505-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Alberdi Larizgoitia. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4"de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 8/1991. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Vidrieras de Alava. Sociedad 
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Anónima». contra «.José Goicoechea e Hijos. Socie
dad Limitada», en el que por resolución de esta 
fecha, se _ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias. el bíen que 
luego ~ dirá. señ~lándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. el día 2 de abril. a las doce treinta horas, 
con las, prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consigriar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya; Sociedad AnónimaJ.. número 4708. una can~ 
tidad igual, por 10 menos, la 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose consta¡ 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 
. Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego. cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho "referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una SegUnda. el dia 4 de mayo. a las doce treinta 
horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 del señalado 
para la primera subasta., siendo de aplicación las 
demás: prevenciones de la primera. 

Igualmente y pata el caso de que tampoco hubiere 
licitadorés en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 2 de junio. 
a las doce treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sjn sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar 'parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirVió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la miSma. hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

- Grupo monoblock 24/6. compuesto de l1enadora 
de botellas con gravedad. versión Lock rotativa de 
24 años. tamponadora de seis cabezas, para cierre 
de las botellas con tapa de rosca. distribuidas auto
máticamente por medio de aparato mecánico, situa
do encima de la máquina. seis cabezas magnéticas. 
Valoradoen 5.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 31 de diciembre de 1992.-El 
Magístrado-Juez. José Antonio Alberdi Larizgoi
tia.-El Secretario.-1.421-D. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Mar llundain Minondo, Magistra· 
da-Juez de Primera Instancia número 8 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho JU28ado y con el núme
ro 744/1992 se tnunita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo -del articulo 131 de)a Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad An().. 
ninuu, contra doña Maria Luisa Zarrabeitia Doba
rán. en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resOlución de esta fecha se ha acordado 
sacar a públiea subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de. Audiencía de eSte Juzgado. el dia 31 de marzo, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tiP<' de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
CUenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad An6nima». número 4.749. una cantidad 
iwal- por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de ~po. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
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admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. ' 
Te~-Podrán participar con la calidaq de 

ceder el remate a terceros. . 
Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lid· 
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendÍéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sei'ia1a para la celebración 
de una segunda,. el dia 30 de abril, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 31 de mayo, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debíendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
ho 'pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifJCación a la deu
dora para el caso de no poder ne~ a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso tercero izquierda de la casa 
doble, señalada con el número 1 de la calle Lotería. 
de Bilbao. Inscrita al tomo 438, libro 122, folio 
79, fmcanúmero 125, inscripción 24. 

Se tasa a efectos de subastas en 17.900.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de enero de 1993.-La Magis
trada~Juez. Maria del Mar Ilundain Minondo.-El 
Secretario.-l.431-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Martinez. Magisttado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 539/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad 
Anónima»-, contra doña Maria Begoña Ruiz de Eren~ 
chu Olaechea. en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, los bienes- que luego 
se dirán, señalándose. para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sála de Audiencia de este Juzgado. 
el día 15 de marzo del año en curso, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 4.725, clave 18. 
oficina 1290, una cantidad iguaL por lo menos. al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán ~dmitidos, 
no aceptánlose "entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de-manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de loS mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de abril del año en curso, 
a las diez horas, sirvíendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 14 de mayo 
del año en curso. a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
• Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta. en el dia y hora 
seijalados.. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto' en 
la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Vivienda, puerta segunda del piso tercero. de 
la casa sextuple. señalada con el número 14, de 
la calle Santa. Isabel, del bagio de la Peña, en Arri-
gorriaga (Vizcaya). ' 

Finca registraI7.860. ' 
Tipo de subasta: 2.250.000 pesetas. 
B) Lonja primera a la izquierda, y más próximo 

al portal de entrada, y fonna parte de la casa hoy 
número 6. de la calle Baja de oUerías. en Bilbao. 

Finca registral 526. 
Tipo de subasta: 7.875.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez, Antonio Garcia Martínez.-La Secre
taria.-1.422-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio 01aso Azpiroz. Magistrado-Juez de Pri
mera lt\Stancia número 7 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 615/1992 se tramita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco 
de Vasconia. Sociedad Anónima», contra don Ignaw 

cio Juan -Martinez Azcue y doña Julia Ortega López. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 14 de abril 
a las díez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4.748, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sírva de tipo, haciéndose constar el número 
Y año del procedimiento. sín cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 
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Tercera-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se'entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 14 de mayo, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 14 de junio, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El tipo para la subasta es de -11.040.000 pesetas. 
Notifiquese la preserite resolución a los deudores, 

y pala el caso de que la notificación resultare nega
tiva, sirvan los edictos de citación en forma. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda centro de la planta baja. llamada entre
suelo (y como accesorio una veintiunava parte indiw 

visa del piso sexto) de la casa señalada con el número 
45 (antes 57) de la calle de Maria Díaz de Haro. 
Linda: Por el norte, con la casa número 55, pro
piedad de don Antonio Cortázar, por el sur y por 
el este, con solar de la comunidd acreedora de la 
Vasco Castellana. y por el oeste, con la calle Maria 
Diaz de Haro. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad 
número 2 de Bilbao. al tomo 1.713. libro 1.659, 
folio 14, fmca 46.381 w N. 

Dado en Bilbao a 8 de enero de 1993.-EI Magís
trado-Juez. Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secreta
rio.-1.429-D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpir~, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia. número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 467/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Bilbao BÍzkaia Kutxa. contra 
doña Cristina Margant Torcida Izquierdo, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública Silbasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bíen que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 1 de abril. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 4.748. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y, año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá Fcon
cunir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postura$:' Por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito -a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certiftcación registral que' suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación exiStente. y que las .cargas 
anteriores y las preferentes. sí las hubiere. ,quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su' extinción ,,1 precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidád de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seftala para la ce1ebraci(m 
de una segunda el dia 3 de mayo. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de1 señaJadp para 
la primera subasta. siendo de aplicación las :~s 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señ$ para 
la celebración de una tercera el dút 3 de junio. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin BUje· 
ción a tipo, debiendo consignar quien de~ee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que si:éVió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O ~sas ajenas al Jvz,gado 
no pudiera celebrarse la SQbasta en el dia, y hOra 
señalados, se entenderá qUel sé celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda derecha del piso segundo de la casa seña
lada con el número 4 de Ja 'calle Zar:raqu~. de 
Lejona. Inscrita al tomo 1.511.llbro 242. folio 35. 
finca 9.461·N. 

Tipo: 7.524.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez. Ignacio Olaso Azpiro¡;.-EI Secreta· 
rio.-1.469·D. 

BILBAO 

Edicto 

Don Francisco Benito Alonso.. Magisttado--Juez de 
Primera Instancia número 9 de Bilbao. ' 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 795/1992. se ttomita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia di «Corporación Hipotecaria 
Bancobao. Sociedad Anónima. Sociedad de Crédito 
Hipotecario», contra don Pedro Marta Fuentes Teje-' 
ro y doña Maria Pilar Millán Pardo, en reclamación 
de crédito hipotecarlo, en' el que por resqlUci6n de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, señalándOse pará que ',el acto 
del remate tenga lugar en ~_,Sala de -Audiencia de 
este Juzgado. el dia 29 de marzo, a, las diez horas. 
con -las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas qub no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tonui.r parte 
en la subasta, deberan oonsignar previ'amente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.750. una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del proceditñeinto. sin cuyo requi~ 
sito no serán a<;lmitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en e1.1uzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la' calidad de ~ 
ceder el remate a terceros. " 

Cuarta.-En todas' las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrá¡l hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depbsno a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la LeY Hipotecaria, estiln de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la "titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédíto del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis- .. 
mós, sin destinarse a. su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se 'Señala para la celebración 
de una segunda. el dia 29 de abril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 7S por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 28 de mayo, 
a las_ diez horas, cuya subasta se celebtafá sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en ta: misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hílbil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

VIVienda izquierda de- la planta tercera, con una 
participación de 5 enteros 50 céntimos de otro ente· 
ro por 100, en los elementos comunes de la siguien
te: Casa doble de vecindad en esta villa de Bilbao. 
con frente a 'la Gran Via; al parque 'del ensanche 
ya la prolongación de la llamada del Doctor Areilza, 
llamada segunda entrada al parque. hoy calle Darlo 
Regoyos, número l. 

TIpo de subasta: 

Valoraéia en 28.198.324 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de enero de 1993.-El Magis~ 
trado..Juez. Francisco Benito Alonso.-EI Secreta· 
rió.-l.427~D. 

BURGOS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ílustrisima señora 
Magistrada-Jueza de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Burgos, de confonnidad con 
providencia dictada en fecha 30 de diciembre en 
la pieza separada de la suspensión de pagos 83/1992. 
seguido a instancia de tcTalleres Moisés Sánchez. 
Sociedad Anónima», se ha acordado emplazar, entre 
otros, a todos los acreedores que <ieseen intervenir 
como demandantes en el juicio declarativo ordinario 
de mayor cuantía que se inicie. en su caso, para 
que en el plazo de nueve dias para los que residan 

. en Burgos, y de veinte dias para los de fuera de 
este partido judicial, comparezcan en el Juzgado 
y se personen. 

y para que sirva de emplazamiento a todos los 
acreedores. expido el presente en Burgos a 30 de
diciembre de 1992.-El Secretario.-647·3. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel ~Bustillo Juncal, Magistrado-Juez acciden
tal del' Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Cáceres, . 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 207/1989. se tramita juiCio de 
cogniCión sobre acción divisoria de comunidad de 

BOE núm. 40 

bienes .a instancias del Procurador don Luis 
Gutiérrez en nombre de don Mateo Bonilla Fer
nández, vecino de Albalá del Caudillo, frente a don 
Francisco Femández Pérez, dona Maria Femández 
Benito. vecinos de Albalá; doña Isabel y doña Fran
cisca Femández Benito. vecinas de Madrid, y doña 
Catalina FernáDdez Benito, vecina de Móstoles. 
Autos qu.e se haÍ1an en ejecución de sentencia. y 
en los cuales por resolución de' esta fecha se ha 
acordado S8(t8I' a la venta en única y pública subasta, 
las fincas que se dirán, sirviendo de tipo el de tasa~ 
ci6n, y bajo las demás condiciones que se expre
sarán. 

Se señala para su celebración el dia 24 de marz.o 
de, 1993, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán c_onsignar los licitadores extraños., previa
mente, en la MC$ del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, el 5 por 100 de 
la tasación de cada uno de los bienes. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda-No deben ser admitidas posturas que 
n9 cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.4e desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado junto a aquél el importe de la consignación 
a que se reflere el apartado primero o acompañan
dose el resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciendose constar que la titulación y 
certificación registral están de manifiesto en Secee· 
tarla y que 'los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. entendiéndose que el rematante 
las acepta corno b8stantes. 

Quinta.-De acuerdo con lo establecido en el·arti~ 
culo 2.051 de 'la ·l.ey de E~uicjamiento Civil. la 
parte actora se reserva expresamente el derecho de 
aprobar el remate en los témúnos establecidos en 
el mismo. 

F'meas todas en Albala 

Urbana Casa número 12, calle Calvo Sotelo. 
de planta b:ija y doble. Linda: Entrando por la dere
cha. con Domingo Bote; izquierda. Calixto Margallo 
Bonilla, y espalda Herederos de Leopoldo Conde. 
Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Rustica Tierra de olivos al sitio de Moraleja. 
de 22 áreas. 41 centiáreas. que linda: Este, Ana 
Femández Mata; S1ir Amalia Margallo Borreguero; 
oeste con camino, y norte. con Ana Femández. 
Catastrada, al poligono 1, parcela 27. Valorada en 
800.000 pesetas. 

Rustica. Tierras con higueras. al sito Las Cone
jedas. mas, conocida como Lagartillo, de 20 áreas. 
Linda: Este y súr, con camino; oeste. con Francisco 
Femández Pérez. y norte. Nemesio Bonilla y otros. 
Catastrada al potigono 24. parcela 129. Valorada 
en 2.000.000 de pesetas. 

Rústica. Trerra de labor al sitio «El Venero», 
más conocida como Los Trozos, de 19 hectáreas 
4 áreas Y S6 centiáreas. Linda: Al este y oeste. 
con Camino público; sur, con Heliodoro Flores Fer~ 
nándee y otros, y norte, Antonio Bonilla Pérez y 
otros. Catasttada como parcela 18 del poligono 16. 
Valorada en 1O.OOOJ)OO de pesetas. 

Vlfia con higueras, al sitio Castelar, conocida tam
bién como Fuente Nueva. de 1 hectárea 93 áreas 
y 19 centiáreas. Linda: Al este. con camino de 
Alcuesc8r; sur y oeste. con colada, y norte. herederos 
de Lesmes Caballero. Catastrada al polígono 27. 
parcela 20. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Rústica. Tierra de labor al sitio Porquera, mas 
conocida como La Zorrera, de 24 hectáreas 47 áreas 
y 3 centiáreas. Linda: Al este, con Maria Leo Sán· 
chez; sur. herederos de Juana Pérez Femández; oes
te, con Colada. y norte. con camino de la Lancha. 
Catastrada al poUgono 22. ParCela 33. Valorada en 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Cáceres a 19 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Abel Bustillo Juncal.-EI Secre-
tario.-1.481·D. 
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CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

En el Jll78&1o de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Castell6n de la Plana, al número 
331/1992. y a instancia de doña Maria Amparo 
Parreño Castillejo. representada por la Procuradora 
de los Tribunales doña Maria Ramos Añó, se ha 
iniciado expediente de jwisdicci6p voluntaria Para 
la declaración de ausencia de don Juan Luis Parreño 
Castillejo, nacido en CasteUón de la Plana el dia 
24 de noviembre de 1945. el cual se ausentó de 
su domicilio en España en el año 1978. dando noti
cias únicamente durante los dos aIios posteriores 
desde Guayana Francesa y muo esta dirección: Quar
tier Forget, 3 Rei Cekouro; Guayana Francesa 
97.310. dejando por aquel entonces de comunicarse 
con sus familiares. Y. a pesar de las averigUaciones 
practicadas no volviendo a tener l10ticias suyas. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
en cumplimiento 'del articulo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. y a los efectos de que por 
quién supiera de los hechos del caso o tuviera interés 
en el mismo. lo pusiera en conocimiento de este 
Juzgado. 

Dado en Castell6n de la Plana a t 4 de octubre 
de 1 992.-La Secretaria.-{;79·3. 

l." 16-2·1993 

FlGUERES 

Edicto 

Don José Luis González Annengol. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de . 
Figueres, 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por su señoria. en virtud 
de lo acordado en autos número 105/1992. sobre 
procedimiento judicial su.m8.rio del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banca Jover, 
Sociedad Anónima •• representado por el Procurador 
don Luis IDa. se rectifica e1- edicto publicado en 
fecha 18 de diciembre pasado en el que se saca 
a pública subasta. por las veces que se dirá y ténnino 
de veinte dias cada una de > ellas, la fmca especial
mente hipotecada a don, Alain Gaetan Garnmio. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado por tercera vez. sin sujeción a tipo, 
el día 18 de marzo próximo, celebrándose. en su 
caso, esta ultima a la misma hora que la primera. 

Las condiciones son las mismas expuestas en el 
edicto publicado el pasado diciembre. 

y libro el presente edicto. que finno en Figueres 
a 15 de enero de 1993.-La Secretaria.-1.437-D. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Marta del Cannen Navaja Roja. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro '5 de Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio menor euantta número 129/1991, promo
vido por «Cooperativa Promociones Industrial Auro
ra». representada por el Procurador don Rafael 
Luque Jurado, contra don Francisco Nilñez Ruiz. 
en trámite de procedimiento de _ ap~o, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez. plazo de veinte días y 
el tipo de tasación que se indicará, la siguiente fmca: 

Urbana. Nave taUer en ténnino de Míjas.. con 
fachada calle San Cristóbal sin número, con una 
extensión de 96 metros cuadrados. c,ompuesta de 
planta y sótano, Inscrita en el Registro de la P~ 
piedad de Mijas al libro 429. foüo 140. nnca 
9.266·N, inscripción cuarta. . 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle La Noria._ de esta 
ciudad. el día 22 de marzo de 1993. a las diez 
treinta horas. 

Primera-La finca señalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 10.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte·en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por toO del precio de tasación 
que sirve de tipo para la subasta,. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos, a la licitación pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tereero. 

Tercera.- Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido prevíamente la falta de titulas de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del 
articulo 10 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria. 

Se señala para la segunda -subasta., caso de no 
haber po~ores en la primera, el día 30 de abril. 
a diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 7S por 100 de su valoración. no admitiéndose 
posturas que no alcancen el 50 por 100 de su valO-: 
ración, y para su caso se señala para la tercera 
SÚbastael día 31 de mayo de 1993, alas diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Fuengirola a 6 de novíembre de 
1992.-La Magistrada-Juez, María del Cannen 
N~a Roja.-El Secretario.-1.42S-D. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Dona Trinidad Carpas Martinez,. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instan~ia nume
ro 7 de los de FuengiroIa. 

Hace saber. Que en este Juzgado y ~o el núme
ro 353/1992, se siguen autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Central 
Hispanoamericano. representado por el Procurador 
sefior Luque Jurado, contra don Juan González 
Moreno y doña Maria del Cannen 8anchez. en los 
que por proveido de esta fecha y a petición de 
la parte ,actora, he acordado sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez y por término 
de veinte dlas hábiles para, cada una. los bienes 
embargados a dicho demandado y que luego se rela
cionarán. habiéndose señalado para los actos del 
remate los días 17 de marzo de 1993, a las once 
horas, para la primera subasta; caso de no existir 
po~res. el dia 20 de abril de 1993, a las once 
horas. para la segunda. y en caso de no existir tam
poco postores en la segunda, se señala el día 20 
de mayo de 1993. a las once horas. para la tercera 
subasta. en la Sala de Audíencia de este Juzgado, 
sito en calle la Noria, y en las que regirán las 
siguientes 

Condíciones 

Primera.-SeTVira de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda. el tipo de la primera. con la rernya del 
25 por 100. y la tercera. sin sujeción a tipq. 

Segunda.-No se admitirán posturas que 'no 
cubran las dos terceras partes del tipo de Sllbasta, 
PUc:tiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar. previamente. en'la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán' admi
tidos. 

Cuarta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera. al crédito' que se ejecuta 
continuarán subsistentes.. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res- ' 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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La descripción de la fmca que se subasta es la 
siguiente: 

,Local comercial denominado primero. A. sito en 
la planta baja del edificio «San Rafael», sito en el 
paseo maritirno Rey de España. de Fuengirola, Los. 
Boliches. 

Tjene una supeñrcie de 69 metros cuadrados. dis
tribuidos interiormente en varias dependencias. si 
bien registralmente sóhaparece con 60 metros cua· 
drados. debido a una segregación preVia de 60 
metros. Linda: sur, por donde tiene su entrada. con 
zona de acceso. que lo separa del Paseo Maritimo 
Rey de España; por su derecha entrando, con reste 
de fmca matriz; fondo. con zona común. y por su 
izquierda, con zona comun. Cuota, 1,61 por 100. 

Inscrita al tomo 13g8. libro 758. tolio 214, finca 
número 17.654 duplicado, inscripción cuarta. 

El tipo señaJado para la primera subasta en la 
hipoteca es de 32.600.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 21 de diciembre de 
1992.-La Magistrada-Jueza. Trinidad Corpas Mar
tinez.-El Secretario.-l.439-D. 

GAVA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 1. 
de Gavá se siguen los autos sobre extravío de cheque 
bajo el nilmero" 341/1992. seguidos a instancia de 
doña Trinidad Reyes González. del cual es tenedor 
el denunciante en virtud de entrega, y quien fue 
desposeido de el por extravío. Por resolución de 
esta fecha se ha acordado la publicación del pre
sente, fijando un plazo de un mes.. a contar desde 
la fecha de publicación, para que el tenedor del 
titulo pueda comparecer y fonnular oposición. 

Dado en G3.vá a 27 de noviembre de 1992.-EI 
Secretario.-683·3. 

GllON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garda. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de Gijón-Asturias, 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de jUicio de faltas número 1.397/1988. 
sobre lesiones y daños tráfico. en el que se ha dictado 
resolución acordando librar cédula de emplazamien
to del tenor literal siguiente: 

«Cédu1a de emplazamiento: 

En virtud de lo _acordaclo en resolución del día 
de la fecha, por la presente se emplaza a don Enrique 
Garcia Martínez, en paradero desconocido y en cali
dad de responsable civil subsidiario, a fm de que 
dentro de los cinco días siguientes a la presente 
publicación pueda comparecer ante la ilustnsima 
Audiencia Provincial de Oviedo, a usar de su dere
cho si le conviniere. ya que ha sido admitido en 
ambos efectos el recurso de apelación interpuesto 
por don Julio Moro S'olis, don Santiago Sierra Jimé
nez y representante legal de "Unión y el Fenix Espa· 
ñol". contra la sentencia dictada en dicho juicio.» 

y para que sirva de emplazamiento a don Enrique 
García Martinez. en paradero desconocido. expido 
la presente en Gijón a 28 de enero de 1993.-La 
Secretaria, Cecilia Suárez García-L627-E. 

GlJON 

Edicto 

Doña L"ecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de Gíjón-Asturias. 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado sc siguen 
actuaciones de juicio de faltas 551/1987, sobre 
daños tráfico. en el que se ha dictado resolución 
acordando requerir a don Laureano Franco Ateces., 
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a fm de Que en el plazo de diez días. contados 
a partir de la publicación en edictos. -se persone 
en el Juzgado de -Instrucción número 4 de los ,de 
Gijón para que proceda al pago de 3 13.615.~ 
más los intereses legales. o acreditar 1egaltnente su 
insolvencia, previniéndole que de no hacerlo le para~ 
rá el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirVa de fequ.eri.miento, en legal forma 
a don Laureano Franco Ateces, en paradero desM 

conocido, expido la presente en Gijón a 29 dé enero 
de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cia.-l.628-E. 

GIRONA 

Edicto 

Don Josep Niubó i Clavería. Magistrado-JueZ del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero -4 de 
Girona. -

Hago saber. Que en este JUZ$2do se: -sigl)c .pro
cedimiento judicial- sumario previsto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 281/1992. a 
instancias de Caixa d'Estalvia i Pensions de' Bar~ 
ceIODa, «La Caixa». que liti¡.¡¡ amparada lNijo eLbene
ficio de la justicia graMta contra Roser Planell Bra
món en reclamación de 5.572.623 Pesetas. -Y por 
medio del presente ecliqto se Sacan a la Venta en 
primera, segunda y tercera pública subasta,' por tér
mino' de veinte días. la' finca que se 4irá. .. Y que 
garantiza en el procedimiento indicado el erédito 
de la actora. 

Servirá de tipo para la primera él p8ct8do en 
la escritura de constitución de hipoteca y Que ascien
de a 12.400.000 pese .... la finca número 1.212. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió para lá primera subasta. o sea. 
la cantidad de 9.300.000 pesetas la finca núm ... 
ro 1.212. . ,- " 

y la tercera, también en -su caso, se celebrará 
sin sujeción -a tipo. 

Se previene a los posibles litadores: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipoS indicados para cadá Subasta. 

Segunda.-LoS posiblea postores debeián oons;g
nar, previamente. en la cuenta de d~'y con
signaciones de este Juz.pdq, ~enta número 1.672 
del Banco Bilbao VIZCaya, oficina principal de Giro
na,. en plaza Marqués de Camps, si desean in~enir 
en la subasta.. el 20 por. 100 efectivo do! ~~do 
importe. sin cuyo requisito- no 'Seran 'adrDitidos. 

Tercera.-La subasta se 'celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sita en avenida Ramón 
Fotch. número 4-6,,2 de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera subasta. el d1a 
28 de mayo de 1993. a la$ once hoIllS. 

Para la' segunda el dia 25 de junio de 1993. a 
las once horas. 

Para la tercera el día-23· de julio de 1993, a las 
once horas. 

Cuarta --Que los auto1i y la certifIcaci(¡n del Regís
tro a que se refiere la re¡la 4.& del artk:u10 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manil'i<sto en la 
Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación.-

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito de la actora continua:rán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse 'a.su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de subasta son 

Casa de planta baja y Wl piso, comprensiva de 
una sola vivienda, sita en Banyoles. COi1 frente al 
passeig de Mn. Constans. número 120. hoy 122, 
de superficie ,en cada planta,. 82 metros: SO decj.. 
metros cuadrados. Edificada sobre un temmo ,solar. 
en el par~e de Guemol de- proceden~,del Manso 
Pujadas, de extensión 362 metros SO decimetros 
cuadrados. estando el resto destinado ajardin. Linda 
en junto: Al frente, este. en 'línea de 12 metros 
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SO eetttimetros. con passeig de Mn. Constans. y 
a1 fondo, oeste, don Salvadór Bramón Planas y doña 
Dotores Roure.lnserita al tomo 1,396. hora 70 de 
BanyoJes, folio 108. finca 2.811, inscripción cuarta 
del Registro de la Propiedad de Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. ' 

Dado en Giroqa a 21 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Josep Niubó i Claveria.-697-A. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Basta Vallm1\ior. Magistrada-Juez 
del Juzgado número 5 de Primera Instancia de 
Girona. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cediniiento judicial sumario del artículo 131 de la 
LeY Hipot~ número 250/1991. a instancia de 
«Banco Natwest, Sociedad Anónima» (que litiga: 
amparada con el beneficio de pobrez,!llegal), contra 
Ana Isabel Castro Ricart y por medio del presente 
~. se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta. ténnino de veinte días. 
),as fincas que se dirán y que garantiza en el pro
cedinüento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 15.797.800 pesetas, para cada una de 
las dos fmcas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
impOrte que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o ~ la cantidad de 11.848.350 pesetas para ada 
una de las dos fmeas. 

y'la tercera. tambié'n en su caso. se celebrara 
Sin sujeción a tipo. 

Se previelle a los posibles licitadores: 

Primero.'-Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a los tipos indicados para cada subasta, 
y el remate podrá hacerse en calidad de cederlo 
a terceros. 
, 'SeJund-o.-Los posibles postóres, si desean inter
venir deberén consignar. previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado. número 
1.673. clave, 2.770. afiadiendo el número de los 
autos.. en el Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad. 
.1 20 por 100 del indicado impom, sin cuyo reqUi
sito no senin admitidos. 

Tercero.-:-La subasta· se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número S de Oirona, sito eñ esta ciudad, calle 
Ramón Folch. 46, 2.' planta: 

Por lo que se refiere a la primera. el dla 30 de 
marzo, a las diez treinta horas. 

Para la segunda. el día 28 de abril, a las diez 
treinta horas. . 

Para la tercera, el dia 27 de mayo. a las diez 
treinta horas. 

'Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refi~ la regla 4.10 del articulo 131 
.;te la. Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Se<:retaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
lic.ita9or acepta, como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
8Clep4l y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse· a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes- objeto de esta subasta son: 

Finca número 2. VIvienda señalada con el 
número 2 situada en la urbanización Torre Vella. 
término de Torroella de Montgrl. hoy calle Andorra, 
que mide una supetficie de 114.20 metros cuadra
dos. Se compone de- comedor-estar. cocina. aseo 
y terraza, en planta primera. tres dormitorios. baño 
y terraza en planta baja. Tiene adosado un garaje 
que mide una superficie de unos 19 metros fua~ 
drados. Y disfiuta del. uso exclusivo de una zona 
de jardín qUe la circunda. Lindá: Al norte. con caÍni-
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no; sur, calle Andorra; este, con parcela 126 de 
Safan Servicios. y al oeste. con fmea número l. 

Inscrita al torno 2.709. libro 293. folio 64, fmca 
número 16.523. 

F'tnca número 1. Vivienda señalada con el 
n-funero t: situada en fa urbanización Torre Vella. 
término de TorroeUa de Montgri. hoy calle Andorra. 
que mide una supet1icie de 111 metros cuadrados. 
Se compone de oornedor-estar, cocina. aseo y terraza 
en planta primera o piso y tres donnitorios. baño 
y terraza en planta baja. Tiene adosado un garaje 
que mide 19 metros cuadrados. Tiene .el uso exclu
sivo de una zona con jardín que la circunda. Y 
linda: Al norte, con camino; sur. con calle Andorra; 
este. con monte público y al oeste, con finca número 
2. 

Inscrita al tomo 2.709, übro 293. folio 61. ¡mca 
número 16.522. inscripción primera. 

El presentq edicto sirve de notificación en fonna 
a,las personas interesadas. 

DIJ-do_ en Girona a 12 de enero de 1993.-La 
.Magistrada-Juez, Montserrat ,Bastit Vallrn~or.-El 
Secretario.-1.491-D. 

GRANADA 

&fiero 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que' 
se expresará se eelebrárá en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado primera y, en su caso. segunda 
y 'tercera subastas para la venta de la ¡mca que 
·aJ final se describirá. . acordadas en los autos de 
juicio- eSpecial sumario' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria núinero 852/1992 a instancias de «Ban
co Central Hispano Americano, Sociedad Anóni
ma». haciendo saber a los licitadores: 

Que 'la primera subasta tendrá lugar el día 6 de 
octubre de 1993. a las once horas., no admitiéndose 
posturas inferióres al tipo de tasación. 

La segunda._ _drá lugar el dia 5 de 
noviembre de 1993. a las once horas, para la que 
servirá 'de tipo el 75 por 100 de la tasación, no 
admitiéndoSé posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 3 de diciem
bre de 1993.'a las .once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta. as!. como en segunda. y el 20 
por 100 del tipo de' la. segunda en tercera subasta. 

Que les .~ y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la 

, Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán- subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción 'el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Trozo de terreno Situado en término de Dilar 
(Granada). que es parte del cortijo llamado de «A1~ 
Jn()ro~~ conocido, por el de «Vtzcandia» y el del 
-Enci:nan, con una extensión superucial de 50.000 
metros cuadrados. finca número 4.489. valorado en 
215.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 19 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1,482-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
~ada. 

Hace saber: Ante este Juzgado, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. número 1.267 de 1992. a 
instancia de «Banco Meridional Sociedad Anóni
ma», representada por el Procuntdor don Juan Anto
nio Montenegro Rubio, contra «Elvisa. Sociedad 
Anónima», acordándose sacar a pública subasta los 
bienes que se describirán. la que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 23 de marzo de 1993, 
y hora de las diez de la mañana. y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta: El día 20 de abril de 1993. y 
hora de las diez de la mañana, y con reb~a de 
2S por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 19 de mayo de 1993. y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera. del tipo que sirvió"para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria. antes del remate y previa con
signacióri correspondiente. 

Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dlas siguientes. 
cons;ignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. < 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4." del artil;ulo 131 de la Ley Hipotecarla. 
están de manifiesto en Secretan a, donde podrán 
ser examinados; entendiéndose que todo licitador 
la acepta corno bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores o preferentes al crédito del 
actor. quedarán subsistentes y sin 'destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas. que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Biene.'i a subastar 

l. Apartamento en la planta baja, que es la pri
mera general del edificio. Se distribuye en varias 
dependencias y servicios, Tiene una superficie útil 
de 44 metros 38 decímetros cuadrados. y construida. 
de 53 metro$ 94 decímetros cuadrados. Linda. 
teniendo en cuenta su' entrada: Frente, pasillo y 
caja de escaleras. que dan acceso a la planta de 
semísótano; derecha entrando. aires de la calle San
tiago; izquierda. patio principal de luces, que es el 
situado en el centro del edificio; y fondo. casa de 
don José Sánchez Flores. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad- número l de Granada, al libro 
1.040, folio 137. finca 56.075. Tasación: 20.600.000 
pe~tas. 

2. Vivienda en la planta primera. que es la segun
da general del edificio. Se distribuye en varias depen~ 
dencias y servicios, Tiene una superficie útil de 84 
metros 81 decimetros cuadrados, y construida de 
107 metros 20 decimetros cuadrados. Linda, tenien
do en cuenta su puerta de entrada; frente, caja de 
ascensor y esca1er.!s, y aires de la planta inferior. 
derecha entrando, casa de don Diego Marln; fondo. 
aires de la calle Santiago, Interiormente, linda al 
frente, jzquierda y fondo, con el patio principal. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad niunero l 
de Granada. al libro 1.040. folio 139. fmea 56.077. 

Tasación: 20.200.000 pesetas. 

Dado en Granada a 21 de enero de 1993.-La 
Magist:rada~Jueza.-EI Secretario,-1.433-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado. primera, y. en su caw. segunda 
y tercera subasta,. para la venta de la fmca que al 
final se describirá. acordadas en los autos de juicio 
especial :rumano del artículo 131 de la ~Ley Hipo
tecaria número 1.19511991. a instancias de «Banco 
de Granada, Sociedad Anónima», haciendo saber 
a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá Jugar el dla 8 de 
octubre d~ ]993, a las once horas, no admitiéndose 
postura."I inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dla 8 de 
noviembre de 1993. a las once horas. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 13 de diciem
bre de 1993. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta asi como en segunda. y e1 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro' a 
que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendí~ndose que todo licitador acepta como bes
tante la titulación y. que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmcas objeto de subasta 

1. Parcela de terreno de secano procedente del 
llamado Huerto del Cantero. en el partido de Ven
tavacio de Marbella (Málaga) de 5.000 metros cua
drados. finca número 22.917. Valorada en 
25.000.000 de pesetas. 

2. Local comercial señalado con el número 16. 
sito en la galeria comercial del edificio por donde 
tiene su acceso a la derecha de la escalera número 
3. que forma parte del edificio Las Terrilzas de Mar
bella. poligono ~A ~"'N-l. El Calvario. de 52 metros 
cuadrados. finca número 9.733. Vatorado en 
13.000.000 de pesetas. 

3. Vivienda e, situada en la planta baja o pri
mera de viviendas en su entrada por la calle Jacinto 
Benavente, escalera número 3. del edificio d~o
minado Las Terrazas de Marbella, poligono 
PA CN-I, El C..alvario, :fmca número 9.751. Va1o-
rada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 21 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. -El Secretario. -1.418-D. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doi'ia Maria José Díaz Llanos Clavijo. Jueza de 
primera instancia número 2 de Granadilla de Abo
na y su partido judicial, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo bcijo el núme
ro 190/1990. promovidos por .Banco de Bilbao. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Leopoldo Pastor Llanera. contra don Venando 
Teófllo Soto Lassoy, doña María Encamación 
Rodriguez Bello. don Manuel D. Rodriguez Bello 
y doña Margarita C. Galindo Bello. solidariamente 
vecinos de Adeje. en trámite de procedimiento de 
apremio. en los cuales por resolución de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta. por primera vez, plazo 
de veinte dias y el precio de tasación que se indicará, 
la siguiente fmca: 

Fmca inscrita al tomo 372, libro 46 de Adeje. 
folio 139. fmca número 5.332. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiem.~ 
de este Juzgado el día 19 de abril de 1993. a las 
doce treinta horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
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de 6.750.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras pares del avalúo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilb8.o VJZ~ 
caya al número de procedímiento 3741000 1719090, 
el 20 por lOO del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta., sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a 10 prevenido en la regla 5.& del artícu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

. De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 21 de mayo de 1993. 
a las doce horas en la 'Sala de Audiencia de ~te 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se c-elebrará tercera subasta. en su caso. el dia 
15 de jUnio de 1993. a las doce treinta horas., en 
la referida Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 20 de enero 
de 1993.-La Jueza. Maria José Díaz Llanos Cla
vijo.-El Secretario Judicial..:....6()o" t 2. 

HUELVA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Prim,era Instancia 
número l de Huelva. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
575/1992. se tramita expediente de dominio. pro
movido por don Salvador Rodríguez Núfiez. mayor 
de edad. casado. vecino de Gibraleón. con domicilio 
en calle Vt11agrande. nUmero 9, representado por 
la Procurador.! señora García Uroz. sobre inrna~ 
triculaci6n de la siguiente ftnca: 

Urbana. fmea sita en Gibraleón, calle Vitladentro. 
número 9. la cual linda: Por la derecha. entrando, 
con Juan Diaz Dominguez y por la izquierda con 
Manuel Felipe- Felicidad. La :fmca se encuentra 
catastrada a favor de don Pedro Rubiales Macias. 

Por -providencia de esta fecha se ha admitido a 
trámite el expediente y se ha acordado citar al titular 
catastral don Pedro Rubiales Macias, y para caso 
de fallecimiento a sus herederos o causahabientes, 
a fm de que dentro del ténnino de los diez días 
siguientes a la publicación de los edictos puedan 
comparecer ante este Juzgado en el expediente de 
referencia a :fm de efectuar las alegaciones que esti
men convenientes, con apercibimiento que de no 
verificarlo les pard11Í el peIjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Huelva a 23 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario.-665-3. 

IBIZA 

Edicto 

El sei'ior Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de Ibiza, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 491/1990. 
a instancia del Procurador señor L:ópez de Sotia 
PereT'd,. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares. contra 
doña Gilbert Annie Boucher. sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario. se ha acordado sacar a 
la venta en pública suhasta. por término de veinte 
días. los bienes hipotecados que más abi\Jo se des-



2208 

criben, por el precio que para cada una de las suba&
tas que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta: El dia 8 de julio a las doce 
horas. por el tipo establecido en la escritura de hipo
teca. ascendente a 15.800.000 pesetas. no admi~ 
tiéndase postura que no cubra dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju· 
dicacíón en forma por el actor. el día 9 de septiembre 
a las doce horas. por el tipo de 11.850.000 pesetas. 
igual al 75 por 100 de la primera. no admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo posto{es 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho. 
la adjudicación por el actor. el día 8 de octubre 
a las doce horas. ,sin s¡¡ijeción a tipo. 

Condiciones 

-Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taría del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración. podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con~ 
signación correspondiente, en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a .que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre· 
taria; se entenderá que todo "licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferenteli,. sí los hubiere. al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematánte los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mis:MOS. sin 
destinarse a su extinción el precio del i'en;urte. 

, Cuarta-El remate podrá hacerse en c81ídad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo -h8.bt8 de 
consignarse dentro de los ocho dias sigUientes a 
la notillcación de la aprobación del remate. 

Bien objetl? de. sUbasta 
Planta baja y primer piso de una casa sita en 

calle Mayor. número 28. de esta ciudad. de 63 
metros 24 decimetros cuadrados.' la plailta baja Y 
51 metros 24 decimetros cuadrados el piso,lindante. 
el todo por la derecha, entrando con ~ ¡in 
nombre, por la izquierda..casa de doña Rita Juan. 
y por espalda. terraplén 4e la calle de la VIrgen. 
Inscrita al Registro número 1, al tomo 1.109. ,del 
archivo general, libro 4 del Ayuntamiento de ciudad. 
folio 125. finca número 318. inscripción primera. 

Dado en Ibiza a 11 de enero de 1993.-ElJuez.-EI 
Secretario.-685·A 

IBIZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidcntill del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado. ~ el nUmero 
24l!1992, MJ de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario. ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de La Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. representada por la Pro
curadora doña Vicenta Jiménez Ruiz, contra doña 
Maria Asunción Blanco Ayestarán y «la Pompa 
Ibiza, Sociedad AnónínUlit, en reclamación de 
14.890.728 pesetas de principal, más las ÍieJlaladas 
para intereses y costas que se fijarán postedonnente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por térmjno de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la -que se 
procede: 

Solar de 1.000 metros cuadrados de superficie. 
procedente de la haciend¡¡ titulada Can Carabasso 
o Can Juan Vaca. sita en la parroquia Y término 
de Santa Eulalia del Rio; sobre el misírio existe 
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una casa-vivienda unifamiliar compuesta de planta 
baja y piso. La superficie total construida es de 
161 metros 50 decimetros cuadrados. Inscrita al 
R~ de la Propiedad. hbro 337 del Ayuntamien· 
to de Santa Eulalia. folio 217, fmca número 
I L047-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4, 2. "plan· 
la, el próximo dia 21 de abril del comente año, 
a las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rernya del 25 por 100. 
el día 21 de mayo. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de re:.'1ÚtaI' deSÍertá esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el <lia 21 de junio. 
a la misma hora, b.cijo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de remate es de 27.180.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda..-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. Jos licitadores. en la Mesa 
del Jttz88do o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad, ~. por lo menos" al 20 por 100 
d.ollípo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebtacibn podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la 'Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consígnación a .que 
se refiere el apartado 2.Q o acompañando el res~ 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Los autos y la certiñcación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titUlas. 

LaS cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rent,es. si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante, los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin d~arse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 25 de enero de 1993.-El Magistra
doJuez.-El Secretario.-724-A. 

IRUN 

Edicto 

Don Juan Manuel Sauz Iruretagoyena. Magistra
dCJ..Juez de Primera Instancia nUmero I de 
lnín.Qipuzkoa. 

Hago saber. Que en' resolución de esta fecha, dic
tada en el ,expediente de suspensión de pagos 
359/1992, he terúdo pqr solicitada la declaración 
del estado de susperisión de pagos de «Grup Orflla 
Norte. Sociedad Anónima», plaza Anzaran, 1. 
20300. hún.Qipuzkoa, habiendo designado como 
Interventores judiciales a don Javier Pérez Sorasu 
y don lñaki Irure Oorostcgui. Auditores de Cuentas, 
y al acíeedor oII0arso. Sociedad Limitada:.. 

Dado en lrún-Gipuzkoa a 21 de diciembre de 
1992_-El Magístrado-Juez, Juan Manuel Sanz In¡. 
reta¡¡oyena.':'El Secretario.-l.414-D. 

IRUN 

Edicto 

Don Asunción Remírez Sanz de Murieta, Magis
ttado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Irún-Guipúzcoa. . 

·Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 327 ¡ 1992. se tramita procedimíento judicial 
sumario. al amparo del articulo t 31 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Banco Bilbao Vtzeaya, contra 
«Gastonoliva. Sociedad Anónima», en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
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por primera vez y tétmino de veinte días. el bien 
que luego, se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 22 de marzo de 1993, a 
las doce horas. con las prevenciones 'siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juz¡ado en el «Banco Bilbao V¡z· 
caya, Sociedad Anónima:.. número 1.870. una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de Jos bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
~r el remate a terceros. 

euaruL-En todaa las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracibn, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a, que se refiet:e la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitad"'. 
acepta como bastante la titulación existente. Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
Si. los hubi~ al cttdito del actor. continuarán sub
sistenteS. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. -Se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 22 de abril de 1993. a las 
doce horas. sirViendo de tipo el 75 por 100 del 
sefialado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la ,celebración de. una tercera. el día 21 de mayo 
de 1993. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si- por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
. dia hábil. a 18. misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a el deu
dor~ para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Planta de sótano de la casa número 4 de la avenida 
República' Argentina. de lrún. La casa ocupa un 
solar de 130 metros 69 decimetros cuadrados, y 
se' compone de sótano, semisótano, ambos sin dis-
tribución interior, de planta ~a que comprende 
el zaguán y dos tiendas de ocho pisos altos. el último 
abuhardillado y con dos viviendas cada uno. una 
delantera que da a la avenida República Argentina. 
y la otra posterior. Linda: La casa al norte o espalda,. 
con callejón o camino antiguo de Irún a Fuenterra· 
bia; sur o frente, con la avenida República Argentina; 
oeste o iZquierda.. casa de don Agus4n Aguirre y 
don Candido .Aizpurua, Y este o derecha. casa de 
los señores Chantre Y Zapiraín. La planta de sótano, 
tiene una superficie aproximada de 128 metroS cua
drados. con sus linderos: Al norte. con muro de 
fachada posterior de la casa; al oeste, con muro 
que limita con la casa números 6 y 8 de la avenida 
Repüblica Argentiria: al este, con muro que limita 
con casa número 2 de la misma avenida; y por 
el sur, con muro de fachada o la casa o la avenida 
República Argentina. 

Cuota: Tiene a~da esta planta de sótano. una 
participación de 7 enteros 7.272 dieunilésimas por 
100. del 100 por 100 asignado en la obra nueva, 
a las partes de fincás adjudicadas al señor Ara· 
quistain. 

ntulo: Adquirió dicha (mea la Entidad prestarla 
.-Oastonoliva, Sociedad AnónimaJ¡.. por compra a 
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don Felipe Martinez Sainz y esposa, mediante escri
tura autorizada por el Notario de Irún. don Rafael 
Esteban Aráez. el día 5 de enero de J989. 

Inscripción: Se halla inscrita la finca. en el tomo 
821, libro 610 de Irún. Finca número 35.517. ins
cripción segunda. de fecha 28 de marzo de 1989. 

Tipo de subasta: 33.450.000 pesetas. 

Dado en Irún-Gipúzcoa a 30 de diciembre de 
1992.-El MaSistrado-Juez. Asunción Renúrez Sanz 
de Murieta.-El Secretario.-l.38()"D. 

IRUN 

Edicto 

Doña Maria Asunción Remírez Sanz de MurietA. 
Jueza de Primera Instancia número 2 de lrún-Gi· 
puzkoa. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 234/1992. se tramita procedimiento judicial 
swnario. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de t<Banco Urquijo Unión, Soci~ 
dad Anónima,., contra José Maria Payo Alonso y 
Milagros MendizábaJ Elcorobarrutia. en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, sei\ah\ndose para que el acto 
del remate tenga lugar, en i8 Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dJa 24 de marzo de 1993. a 
las doce treinta horas. con las prevenciones siguien
te~ 

Primera.-Que no ~ admitirán postmas que no 
cubran el tipo de la subasta de 32.315.000 ' pesetas. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el t<Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 
1871/000/0234/92. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose elttrega de dinero en metálico 
o cheques en,el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros.. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado,. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
sí los hubiere, al crédito del actor. continuarári. sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de tos mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de abril de 1993 a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subaSta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de mayo 
de 1993 a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujecién a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas .yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor. para el caso de UD poder llevarse a efecto en 
la fmea o. fmeas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Local número 5-C: Local de la entreplanta. des-
tinada a oficinas. del edificio sito en Irún. en la 
calle Primo de Rivera. sin número. en la actualidad 
calle Estación, sin número. Compuesto por tres por
tales señalados con los números 1, 2 Y 3. con acceso 

. por la calle sin nominar. TIene su acceso por la 
escalera que se inicia en la planta bl\Ía del portal 
número 1 y por la del 2. Ocupa una superficie 
de 343 metros cuadrados. y linda: Frente, pasillo. 
caja de escalera del portal 1 Y cierre exterior de 
la fachada Y caja de escalera y pasillo del portal 
2; derecha. entrando. cierre exterior de fachada y 
resto. de donde se segrega; por la izquierda,. caja 
de escalera de los portales 1 y 2. cierre exterior 
de fachada y local 5-B del señor Annand. 

TIene una cuota de participación en los elementos 
comunes de 2.80 por 100. 

Se encuentra inscrita al tomo 974 del libro 418 
de lnín. folio 152, fmca 23.730. inscripción 1.& 

La hipoteca causó en el Registro de la Propiedad 
número 7 de San Sebastián la inscripción 2, al tomo 
5S5.libro 418 de !rún. folio lS2 vuelto, fmea 23.730. 

Dado en Irún..Qipuzkoa a 20 de enero de 
1993.-La Jueza, Maria Asunción Reroirez Sanz·de 
Murieta.-EI Secretario.-1.382·D. 

JEREZ DE LA FRDNfERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez y 
titular, del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de los de esta ciudap. 

Hago saber: Por auto de fecha 17 de noviembre. 
dictado en el procedimiento sobre expediente de 
sustracción de letras de cambio. seguidp ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Jerez 
de la Frontera, al número 427/1992, a instancia 
de «Bodegas San Patricio», de t<Garvey. Sociedad 
Anónima». se ha estimado la denuncia presentada, 
acordándose llamar al tenedor de los siguientes títu~ 
los sustraidos: 

Serie: DA 8193659. Importe: 1.010.000_. 
Vencimiento: 2S de julio de 1992. Libramiento: 2S 
de junio de 1992. 

Serie: DA 8193660. Importe: 1.020.000_. 
Vencimiento: 25 de agosto de 1992. Libramiénto: 
25 de junio de 1992. 

Serie: OA 8193661. Importe: 1.030.000 pesetas. 
Vencimiento: 25 de septiembre de 1992. Libramien
to: 2S de junio de 1992. 

Serie: DA 8193662. Importe: 1.040.000_. 
Vencimiento: 2S de octubre de 1992. Libramiento: 
25 de junio de 1992. 

Serie: DA 6629212. Importe: 1.050.000 peseta •. 
Vencimiento: 25 de noviembre de 1992. Libramien
to: 2S de junio de 1992. 

Serie: DA 3296945. Importe: 1.060.000 peseta •. 
Vencimiento: 25 de diciembre de 1992. Libramien
to: 25 de junio de 1992. 

Y por la presente se llama al tenedor de los titul.QS 
sustraidos para que pueda comparecer en el Juzgado 
y fonnular oposición. en el plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publicación del presente. 
haciendo uso de su derecho. 

Dado en Jerez ce la Frontera a 17 de noviembre 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez. Manuel Buitrago 
Navarro.-IAl 7-D. 

LACDRUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de los de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecu:tivo 
que se tramitan en este Juzgado con el núme
ro 672-C de 1989, promovidoS por Banco' Bilbao 
VIZCaya. representado por el Procurador señor Fer-
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nández Ayala. contra don Francisco Ferrón Mar
tínez y otros, ha acordado. a petición de la parte 
actora, sacar a subasta pública la fmea embargada 
cm el procedimiento. con las formalidades, condi
clOnes y requisitos establecidos en los articulos 1.495 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez. el dia 15 de marzo 
próximo y su tipo será el de tasación pericial. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior. 
se celebrará segunda subasta el día 16 de abril 
mgwentey su tipo será el 7S por 100 del de aquélla. 

y si también quedara desierta, se celebrará tercera 
subasta el dia 17 de mayo siguiente. sin sujeción 
a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado y hora de las once de los días indicados. Si 
no pudieran celebrarse los dias indicados será el 
siguiente hábil. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados, en la primera y 
segunda. 
. Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente, sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo·de la subasta, en las primera y segunda, y en 
la tercera del de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los titulos 
de propiedad ni han sido suplidos. previniéndose 
a' los licitadores que después del remate no se admi
tirá reclamación alguna por insuficiencia o defectos 
de ellos. asi como que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabílidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Inmuebles que se subastan 

Vivienda unifamiliar con terreno unido. tipo chalé. 
en Porto Mouro. Abanqu~iro. Boiro. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Noya, tomo 620, libro 
97. foHo \05, fmca 9.289. 
Valoración~ 5.000.000 de pesetas. 
Local comercial en la planta baja del edificio 

número 30 de la avenida de Calvo Sotelo. de Padrón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Padrón, 
tomo 389. libro 105. folio 235. finca 8.636. 

Valoración: 16.880.000 pesetas. 
VIVienda situada en el piso primero del edificio 

número 30 de la avenida de Calvo Sotelo, Padrón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Padrón. 
tomo 389. libro 105. folio 237. fmca 8.638. 

Valoración:' 8.000.000 de pesetas. 
VJvienda situada en el piso segundo del edificio 

número 30 de la avenida de Calvo Sotelo, Padrón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Padrón, 
tomo 389. libro lOS, folio 241. fmea 8.642. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
Vivienda situada -en el piso segundo del edificio 

número 30 de la avenida de Calvo Soteto. Padrón. 
Inscrita al tomo 389, libro 105. folio 243. fmca 
8.644. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
Vivienda situada en el piso tercero del edificio 

número 30 de la avenida de Calvo Sotelo. Padrón. 
Inscrita en el tomo 389. libro 105. folio 245. finca 
8.646. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
Vivienda situada en el piso cuarto del edificio 

número 30 de la avenida de Calvo Sotel0, Padrón. 
Inscrita al tomo 426. libro 106. folio 1. fmca 8.650. 

Valoración: 11.000.000 de pesetas. 
Vehículo tipo turismo, marca «Mercedes~Benz». 

modelo 190. matricula C-2579-AG. 
Valoración: 1.300.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 13 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-672-3. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Magistra.dO-Juez. accidental. del Juzgado de Pri
mera, Instancia número i de La Laguna, 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro

cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. con el número 164/1992. promo
vido por «Banca March, Sociedad An6ni:ma». contra 
doña Victoria Eugenia Pomposo Yanes y don Eladio 
Milte Galán. en los que. por resolución de- esta, fecha, 
se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta. 
el inmueble que al fmal se t1escribe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Jl1788do. 
en fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 10 de mayo próximo 
y doce horas de su mañana. sírviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. a,scendente a 
la smna de 27.599.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 27 de mayo próximo 
y doce horas de _ su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 23 de junio próximo y doce 
horas de su mañana. con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin slijecíón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cúbran 
el tipo de subasta en primera. ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros 
sólo por el acreedor. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en excep
ción del acreedor ejecutante deberán consignar pre-
viamente en la Mesa del Juxgado o en la ~a Gene-. 
ral de Depósitos' el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana; si bien, además. hasta el <lia 
señalado para remate podrán hacerse postur3s por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo -licitador acepta COmo 
bastante la titulación. y que las cargas o ~es 
anteriores y los preferentes ---si Jos hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vrvienda unifamiliar. en' el término 
municipal de La Laguna. en El Rincón, que consta 
de dos plantas, baja y alta, con una superficie cada 
planta de ] 20 metros cuadrados, debidamente dis
tribuidos en habitaciones y servicios. sobre la parcela 
número 40 del plano parcial de Ordenacióll Urbana 
Acayrno. que mide 513 metros 50 decimetros ella
drados. que linda. todo: Frente. o poniente •. calle 
de la urbanización; espalda ° naciente. resto de la 
fmea matriz; derecha o sur, calle de la urbanización. 
e izquierda o norte. resto de la finca matriz. 

Titulo: El que resulta de la escritura de obra nuevd. 
de fecha 17 de junio de 1985. ante el Notario de 
Santa Cruz de Tenerife don José Maria Bel10 Del
gado. Inscripción segunda de la fmea 2.781. en el 
folía 106. del tomo 1.437. libro 37 del Registro 
de la Propiedad número 1 de;La Laguna. 

Sirva el presente de notificación a los deudores. 
a los fmes previstos en el último párrafo de la regla 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. si éstos 
no fueran hallados en el donUcilio indicado en la 
escritura. 

Dado en La Laguna a 1 S de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-El Seeretario.-
605-12, 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Emilio López Mor-ales. Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia: número 2 de La Palma 
del Condado (Huelva), , 

Hago saber: Que en este Juzgado. y oon el míme· 
ro 1.990. se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins-
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tancia de .Confami. Sociedad Anónima». represen· 
tado por el Procurador don Fernando Martinez 
Pérez Peix. contta don Manuel Hurtado Rodrlguez, 
en los que a instancia de la mencionada parte actora 
se ha-acordado J)l'oceder a la venta en pública subas
ta. por ténnino de veinte días. por primera. segunda 
o tercera vez. en su caso, y sin peljuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la aetora de interesar en 
su momento la a(ljudicací6n de los bienes que al 
final se describen, junto con el importe en que han 
sido tasados. y que por consiguiente sirven de tipo 
de tasación para la primera subasta. bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Calvo 
Sotelo. 2. a las once de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación fijado. el próxi
mo dia 18 de marzo. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el 
próximo dia 19 de abril. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 
18 de mayo. esta última si en las anteriores no 
concurrieren licitadores ni se solicitare la atljudi
cación por la aetora. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta primera 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecirnjento públiCO des· 
tinado al efecto el 20 por 100 del tipo que sirve 
de base. sin cUyo requisito no serán admitidoS-. Asi
mismo podrán hacerse posturas por escito en pliego 
ce.rrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el importe de la consignación a que se 
ha hecho anteriormente referencia. o acompañando 
el resguardo de haberla becho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.-Que dichas consignaciones se devolve-
rán acto continuo a sus respectivos dueños, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito en garantia de su obligación y, 
en su caSo. cómo parte del precio del remate, pudien
do hacerse el mismo a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
deelJas. 

Quinta.-Que las cargas anteriores a1 escrito del 
actor continuarán subsistentes. enteruHendose que 
el rematante las acepta y queda subrogado a las 
responsabilidades de las mismas. sin destinarse a 
su extinción-el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta y precio en que- han 
sido tasados: 

Edificio que consta de dos plantas en la aldea 
de El Rocio, plaza del Comercio, 13. ténnino de 
Almonte. con planta baja destinada a local comer
cial, con una superficie construida de 300 metros 
cuadrados; la planta alta. destinada a vivienda. con 
una superficie construida de 300 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de la 
Palma del Condado, tomo 1,207. libro 251. folio 
65 vuelto, finca 16,872. 

Se valora a efectos de SUbasta en la cantidad de 
89.905,000 peseta& 

Dado en la Palma del C..ondado a 21 de enero 
de t993.-El Juez, Emilio López Morales.-la 
Secretaria.-1.387-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Maria Robles Tártago, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 -de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber. Que en el expediente de jurisdicción 
-voluntaria seguido en es.te Juzgado, bajo el numero 
1.653/1991. a instancias de don Francíscú Luján 
Diaz, representado pro el Procurador don José 
Javier Marcero Alemán. sobre denuncia de extr'dvio 
de un cheque, por medio de la prC:iCntc ac le concede 
al tenedor del cheque extraviado númerQ 
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4.977 .873-5. librado por don Rafael Moreno Ortega, 
en fecha 15 de diciembre de 1987. por importe 
de 1.350.000 pesetas. a cargo de la cuenta de la 
«Caja de Cananas» número 3354 007244. el plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente 
en el «Boletin Oficial del Estado». para que pueda 
comparecer en el expediente y fonnular oposición 
con los apercibimientos legales caso de no com
parecer. 

Dado en La PaJInas de Gran Canaria a 3 de 
julio de 1992,-El Magistrado-Juez. José Maria 
Robles TáITago.-EJ Secretario.-646-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

&:!-teto 

Doña Maria Jesús Dominguez Aldemunde, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
394/1991, instado por «Caja Postal de Ahorros», 
contra MarceHno Monsalve Diaz y Maria Antonia 
Moreno C~rón. se saca a pública subasta. por las 
veces que se dirá y ténnino de veinte dias. la fInca 
especialmente hipotecada por Marcelino Monsalve 
Diaz y Maria Antonia Moreno Cerón, que al fmal 
de este edicto se identifiCa concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo día 
25 de marzo de 1993. a las once cuarenta y cinco 
horas. y al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 8.623.562 pesetas; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el día 26 de abril de 1993. 
a las once cuarenta, y cinco horas. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en la misma. se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el ,próximo día 25 de mayo 
de 1993._a las once cuarenta y cinco horas. anun
cifmdola con veinte dlas de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber if los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a )a cantidad de 8.623,562 pesetas, que 
es el tipo fijado a tal efecto en'la escritura de prés
tamo; en cuanto a la seguhda subasta. al 75 por 
100 de esta suma. y en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el-derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concunir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción debenln consignar 
en el t/Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
de esta ciudad. calle de la Pelota (Vegueta), cuenta 
comente número 01.536.0002, clave del procedi
miento 3492000018039491, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100- del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el reguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las-posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéooose constar que los autos y la 
certificación registra1 estim de manííie:.10 en Secre~ 
tarla y que los licitadores deben aceptar corno bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que' el rematante las acepta y queda 
subrogado en la re. .. ponsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Qu,into.-Sin peJjuido de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los artlculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igúalmente 
para fa notificación al deudor del triple ~eñalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 
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Descripción de la finca 

22. Apartamento número 22. señalado particu
lannente con el número 19. en la planta 1.8 del 
conjunto urbanístico en parte del polígono L. según 
el plan parcelario de la urbanización de Corralejo 
Playa. en el término municipal de La Oliva, en el 
bloque de apartamentos señalado particularmente 
con el número 8. Tiene UDa superficie de 35 metros 
41 decímetros cuadrados· y 6 metros 1 decímetros 
cuadrados, destinados a terraza. Consta de estar-co
roedor, cocina, un dormitorio. baiio y terraza. Linda: 
Frente y fondo. zona común; derecha. entrando. 
apartamento número 23. e izquierda. apartamento 
número 21. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario. a1 folio 159 del libro 13 de La Oliva. 
fmea número 7.510 e inscripción La del tomo 296 
del archivo. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
enero de 1993.-La Secretaria. Maria Jesús Domín
guez Aldemunde.-1.408-D. 

LEON 

Edicto 

Don Carlos Míguélez del Rio. Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de León. por el presente. 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
proveido de esta fecha dictada por el Juzgado de 

. Primera Instancia e Instrucción número 8 de León, 
en el procedimiento judicial sumario nUmero 
379/1992 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de la Caja de España de inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, repre

. sentada por el Procurador don Mariano Muñiz Sán
chez, Contra don Vicente SimónAmez y doña Maria 
Luisa González Rodrlguez. en reclamación de un 
préstamo con gara,ntia hipotecaria. se saca a pública 
subasta por primera vez la siguiente finca: 

Número 16.-Piso vivienda del edificio sito en 
la localidad de Valencia de Don Juan (León), situado 
en la cuarta planta, señalado con la letra D. Tiene 
su acceso a través del portal situado en la aveIÚda 
de Juan Carlos l. Se haUa situado a la derecha, 
segUn se embarque de escalera. Tiene una superficie 
construida de 98,17 metros cuadrados y útil de 84.56 
metros cuadrados, Se le atribuye como anejo la zona 
bajo cubierta. señalada con la letra D. que ocupa 
una superficie construida de 94.54 metros cuadrados 
y útil de 70,18 metros cuadrados. Se le asigna una 
cuota de participación del 7.40 por 100. 

Inscripcíón.-Inscrita en el.Registro de la Propie
dad de Valencia de Don Juan al tomo 1.593. libro 
95 del Ayuntamiento de Valencia de Don Juan. 
folio 32, finca número 13.562, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en León, paseo Sáenz de Miera, 
número 6. el dia 26 de abril de 1993. a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 15.140.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tómar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
y para el número de procedimiento 
211300018037992 el 20 por 100 de dicha cantidad, 
acreditándolo.con el resguardo del ingreso efectuado 
en dicha entidad y sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y- los preferentes. si los hubiere. al crédito del-actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Sexto.--Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado en el «Banco Bilbao Vtzeaya, 
Sociedad Anónima». y por el importe a que se hace 
referencia en el punto segundo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 24 de mayo de 1993, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 21 de junio de 1993. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en León a 20 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez, Carlos Miguelez del RíO.-La Secre
taria.-1.500-D. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción nUmero 5 de Lleida y su partido. con el 
número 329/1991, a instancia del Procurador don 
Manuel Martínez Huguet. en nombre y represen
tación de «Banco del Comercio. Sociedad Anóni
ma», contra don José Ciurana Torres y don Fran
cisco Pijuán Gabemet, con domicilio en pollgono 
industrial \lEI Segre». parcela número 202, de Lleida. 
Y carretera Vilanova. 15, de Betlpuig, respectiva
mente. se sacan a la venta a pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente. y 
porténnino de veinte días. los bienes del demandado 
que con su valor de tasación se expresará, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en estableci· 
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. bien en dinero metálico o talón bancario 
debidamente conformado, 

Segunda,-Los licitadores podrát1 presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitándolo en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior, 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de e~1e Juz
gado. donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los títulos. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cre
dito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce treinta horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en Lleida. 
edificio «Canyereb. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 25 de marzo de 1993; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y Quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 29 de abril de 1993. con 
la_ rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta: El día 27 de mayo de 1993, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la pr~sente subasta son los 
siguientes: 

Rústica: Mitad indivisa de una pieza de tierra 
campa. regadío, sita en término de AnglesoIa. par~ 
tida de la Dona Morta. de 2 hectáreas 76 áreas. 
Linda: Oriente. finca de José Mela; mediodía., carre
tera; poIÚente y norte, tierras de Luis Gassol Gayá. 
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Inscrita al tomo 1.849 de AnglesoIa. folio 184. 
fmca 1 A84 del Registro de la Propiedad de Cervera. 

Valorada la mitad indivisa en 3.589.148 pesetas. 
Rústica; Mitad indivisa de una pieza de tierra 

campa. secano, sita en el ténnino de Bellpuig, partida' 
PIa. de 2 hectáreas 20 áreas 75 centiáreas. Línda: 
Norte. fmea matriz de Ramón Pijuán y con otra 
de Francisco Pijuán, todo eUo mediante acequia; 
sur, fmea de José Guasch; este. otras de José Maria 
y de Ramón Bernaus; oeste. los mismos consortes 
Ciurana-Pijuán. 

Inscrita al tomo 1.915 de Belpuig, folio 214. fmca 
5.361 del Registro de la Propiedad de Cervera. 

Valorada la mitad indivisa en 3.766.547 pesetas. 
Rústica: Mitad indivisa de una porción de terreno 

situado en ténnmo de Bellpuig, partida Fontandó 
o Pla Ponsich. de 1 hectárea 3 áreas 94 centiáreas, 
.sobre la cual y ocupando parte de su superficie, 
se ha construido un chalé unifamiliar compuesto 
de planta baja y una planta alta. con una superficie 
total construida aprOximada de 432,45 metros cua
drados. de los que 247,56 metros cuadrados corres
ponden a la planta baja y los restantes a la planta 
alta. La planta baja se distribuye en garaje, vestíbulo, 
cocina, «office». comedor-estar, biblioteca, zona de 
servicio, dos aseos, sala de juegos y una sauna con 
vestuarios, con una superficie iltil total aproximada 
de 202.85 metros cuadrados. y la planta alta se 
compone de cUatro donnitorios dobles con baño 
y un donnitorio de matrlmoIÚo con vestidor y baño 
propio. lo que hace una su~cie útil total aproxí
mada de 124,72 metros cuadrados. Linda la edi
ficación por todos sus lados con resto de fmea sin 
edificar. y la total fmea linda: Al norte. Francisco 
Pijuán. mediante acequia; sur. José Guasch y José 
Roselló; este, Ramón Pijuán. y oeste, carretera de 
Tornabous, 

Inscrita al tomo 1.698 de Bellpuig, folio 28. fmca 
5.036 del Registro de la Propiedad de Cervera . 

Valorada la mitad indivisa e,n 4.729.776 pesetas. 
Rústica: Pieza de tierra regadío, sita en el ténnino 

de Bellpuig, partida FontandÓ y Manso ponsich. 
de 87 áreas 16 centiáreas. Línda: Oriente, restante 
fmca de que se segregó mediante el camino de entra
da y salida a la pieza; mediodia y norte, restante 
fmca de la que se segregó; poniente, con la propia 
restante finca de la que se segregó, mediante un 
surco de desagüe. 

Inscrita al tomo L943 de BelJpuig. folio 140. fmca 
3.619 del Registro de la Propiedad de Cervera. 

Valorada en 2.339.374 pesetas. 
Rústica: Pieza de tierra campa, viña y olivar. con 

una casa de labranza. era de trillar y una pocilga, 
sita en término rural de Seana, Ayuntamiento de 
Bellpuig, partida Fontandó y PIa del Ponsich. de 
8 hectáreas 15 áreas 22 centiáreas. Linda: Norte. 
AntOIÚO Fortuny. Armengol Puig y otro; sur. porción 
segregada y vendida a Marcos molina mediante ace
quia y otros; este, Ramón Pijuán Gabernet, y oeste, 
cirretera de Barbens y porción segregada y vendida 
donada a Rosa Pijuán. 

Inscrita al tomo 1.493 de BeUpuig, folio 136. fmca 
2.843 del Registro de la Propiedad de Cervera. 

Valorada en 26.773.387 pesetas. 
Todas aquellas edificaciones que pudieran existir 

en las fmcas reseñadas anteriormente, 
Urbana: Número 19. Mitad indivisa de un piso 

sexto. puerta primera, vivienda tipo A de la casa 
sita en Lleida. avenida Prat de La Riba. 19. Tiene 
una superficie construida de 199.64 metros cua
drados. Se compone de varias dependencias y le 
corresponde en uso exclusivo y como anexo inse· 
parable un cuarto trastero en la planta desván, Linda: 
Frente. avenida Prat de la Riba: derecha. entrando. 
escalera de acceso a la que tiene dos puertas de 
entrada y piso puerta 2. a de la misma planta; fondo, 
proyección de la terraza del piso 1.°. puerta l.a, 
izquierda. Josefa Urrlza y otro. Cuota: 2,60 por 100, 

Inscrita al libro 688 de Lérida. folio 55, finca 
52.232 del Registro de la Propidad nUmero 1 

Valorada la mitad indivisa en 13.000.000 de 
pesetas. 

Urbana: Número 1-22. Mitad indívisa de una pla
za de garaje. número 63. en sótano segundO. de 
la casa sita en Lleida. avenida Prat de la Riba. 19. 

- tiene una superficie de 1 1.56 metros cuadrados, 
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Linda: Frente. pasillo de uso común; derecha. 
entrando, plaza 64; IOndo, pared del :inmueble; 
il.Quierda. plaza 62. Cuota: 0.400 por 100. -

Inscrita al libro 741 de Lleida, folio 142; finca 
55.047 del Registro de la Propiedad nümero 1. 

Valorada la mitad indivisa en 720.000 pesetas. 
Urbana: Numero 1-23. Mitad indivisa de lUla plaza 

de garaje, número 64. en sótano segundo de la casa 
sita en Uelda. avenida Prat de la Riba. 19. Tiene 
una superficie de 25.94 metros cuadrados. Linda: 
Frente, pasillo de uso común; derecha. entrando. 
plaza 65; fondo. pared del inmueble; izquierda. plaza 
63. Cuota: 0.500 por 100. 

Inscrita al libro 741 de Ueída. folio 145. finca 
55.048 del Registro de la Propiedad número l. 

Valorada la mitad indivisa en 920.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 2 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.509-0. 

LOGROÑO 
Edicto 

El Magistrado-Juez sustituto del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Logrofto. 
HaCe saber: Que en este Juzgado lié sigue venta 

en pública subasta de fmC3 hipotecada. señalado 
t:on el número 113/1992. a instancia de ~Banco 
Hipotecario de España. Sociedad An6~. repre
sentado por el Procurador señQr Gacela -Aparicio. 
contra don Alfonso Jiménez Sánchez. doña Isabel 
Rivera Sánchez. 'don Juan Vargas C-azorla y doña 
Jsael Jiménez Sánchez. en _el cual se saca en venta 
y publica subasta los bíenes embargados al deman~ 
dado que luego se dirán, habiéndose señalado para 
la celebración de la segunda subasta el próximo 
día 26 de marzo, a las dieZ boras. Con carácter 
de tercera subasta, el día 15 de abril. a las diez 
.horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hallarán 
Je manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
ücitador acepta como bastante la titulación y que 
la" cargas o gravámenes anteriores al crédito del 
actor y los preferentes, sí los hubiere, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el- rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores., para poder tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en el «Ban
co Bilbao VIzcaya, lugar destinado al efecto. al 
menos el 20 por 100 del valor de tasación de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera suabasta no se adrrUtirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación. 
En la segunda tampoco se admitirán posturas infe
riores a dichos dos tercios del valor de taSación, 
rebajado éste en un 25 por 100. En la tercéta se 
podrán hacer posturas sin S\ljeción a tipo. En todas 
eUas podrá reservarse el derecho de ceder el remáte 
a UIl tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su <:ele
bración podrán hacerse por escrito en pliego ,cerrado 
posturas depositando en 1a Secretaria del J~o 
dicho pliego. acompañando el resguardo de haber 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto 
la cantidad consignada. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda o piso primero centro derecha, tipo B). 
Ocupa una superficie útil de 78 metros 42 deci~ 
metros cuadrados y construida de 95.67 metros cua~ 
drados, forma parte de la casa sita en Logroño, 
barrio de Varea. Platerias, esquina calle Canicalejo. 
L-1SCrita al tomo 1.321, libro 436, folio 218. finca 
32.133 N. 

Valorada en 4.540.000 pesetas. 
Y para que tenga ~r la publicación de subasta 

en el «Boletín Oficíal de La Rioia», en el .Boletín 
Oficial del Estado» y su anuncio en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. expido el pre$etlte en 
Logroño a 14 de enero de I 993.-EJ Magistra~ 
do-Juez.-La Secretaria.-l.523-D. 

Martes 16 febrero 1993 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Jnstan· 
cia e Instrucción número' 7 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo1 señalado con el número 1 l/1990, a ins~ 
tancia del «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Gareia Aparicio, contra don Evaristo Sarabia León 
y dofia Maria Luisa Sánchez Bu:rtamante. en el cual 
se sacan en venta y pública subaSta los bienes embar
gados por ténnino de veinte días. habiéndose seña
lado para su celebración los siguientes días y horas: 

Primera subasta: 3 de junio de 1993. a las diez 
horas. 

Segunda subasta: 28 de Junio de 1993. a las'diez 
hroas. 

Tercera subasta: 21 de julio de 1993, a las diez 
moas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores, para poder tomar parte en las 
subastas. deberán consignar previamente en la cuen~ 
ta de depósitos y consignaciones judiciales, en el 
-«Banco Bilbao-Vizcaya» de Logroño, al menos el 
20 por 100 del valor de tasación de los bienes. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos ten.ios del valor de tasación 
de los bienes. En la segunda, las posturas no seran 
inferiores a los dos tercios de dicho valor de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, y en la tercera se admi~ 
tmm posturas sin sujeción a tipo. En todas eUas 
podrá reservarse el derecho de ceder el remate a 
un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, acompañando el resguardo de la con~ 
signaci,ón previa en la entidad bancaria antes expre
sada. sin cuyo requísito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a que 
se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil se hallarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juz.gado. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Piso 5.", tipo B). con dos puertas de 
entrada del edificio sito en esta ciudad. compuesta 
de dos casas unidas entre si en planta de sótano. 
con una fachada a la Gran Vía Juan Carlos 1 y 
la otra con fachada a la avenida República Argen~ 
tina,- señalada con el número 17 por la primera 
y el número S por la segunda Inscrita al libro 885. 
tomo 1.878. fmea 59.469. 

Tasada para subasta en 40.000.000 de pesetas. 
Participación indivisa de 2,9.1 por 100 o plaza 

de garaje número 9. Inscrita al ;tomo 1.719. libro 
759. finca 42.636. Tasado para subasta en 3.000.000 
de pesetas. 

Dado en Logroño a 18 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-l.S21-D. 

LORCA 

EdictQ 

Doña Luisa Maria Rodriguez Lucas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e InstruccJón mime
ro 1 de la ciudad de 'Lorca y su partido. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 521/1992. se ha tenido por solio 
citada mediante providencia de esta fecha la sus
pensión de pagos de la Entidad mercantil «Gabino 
Garcia Serrano Y Compañía. Sociedad Limitada •. 
con domicilio en esta ciudad. en caUe Caballón. 
16. habiéndose designado para el cargo de inter
ventores judiciales a don José González Marin y 
a «Asem Auditores. Sociedad Limitada». y a la acree-
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dora «Banco Populan. con un Activo de 
843.927.507 pese ... y un Pasivo de 817.107.585 
pese .... 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe.
cialmente en su artículo 9. libro el presente en Lorea 
a 24 de diciembre de 1992.-La Secretaria judicial, 
Luisa'Maria Rodriguez Lucas.-662-3. 

MADRID 

. Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrdd<rJuez del 
Juzgado de ,frimera Instancía número 32 de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca~ 
00, bajo el número 586/1991. a instancia de «Banco 
Hipotecario de_EspaDa. Sociedad Anónima». contra 
doña Antonia Maria Falcón Gutiérrez y otros. en 
los cuales se ha acordado sacar a püblica subasta. 
por término de quince dias. los bienes que luego 
se dírán con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefia1ado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 10 
de marzo de 1993, alas diez diez horas de su maña~ 
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo relacionado al finaL 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desjer~ 
ta la primera. se ha señalftdo para la segunda subasta 
el próximo día 14 de abril de 1993. a las diez diez 
horas de su mañana, en 1a Sala de Audiencia de 
este J~do. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el ¡:Jróximo dia l2 
de mayo de 1993. a las diez diez horas de su mafiana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra~ 
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz~ 
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, ofl.cina 4070, calle Capitán Haya, 55. de 
esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consigna(;ión en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta ....... Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y l~ preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
<lose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
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no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par· 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación. y las cargas y gravámenes que tengan 
las fincas, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de"la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Las Palmas de Gran Canaria. urba
nización «El Pilar». Inscritas en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Las Palmas: 

Finca registraJ: 64.925. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar». bloque 4, portal 1, 2 A Tipo 
subasta: 3.471.282 pesetas. 

Finca registral: 64.939. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar», bloque 4. portal l. 4 B. Tipo 
subasta: 3.432.983. 

Finca registral: 64.941. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar», bloque 4. portal 1, 4 A Tipo 
subasta: 3.471.282 pesetas. 

Finca registra!: 64.951. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilan. bloque 4. portal l. 6 D. Tipo 
subasta: 3.471.282 pesetas. 

Finca registral: 64.955. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar», bloque 4. portal L 6 B. Tipo 
subasta: 3.432.983 pesetas. 

Finca registral: 64.963. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar». bloque 4; portal l. 7 B. Tipo 
subasta; 3.432.983 pesetas. 

Finca registral: 64.977. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar». bloque 4. portal L 9 C. Tipo 
subasta: 3.432.983 pesetas. 

Finca registra1: 64.989. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar». bloque 4. portal 1. 10 A. Tipo 
subasta: 3.47 1.282 pesetas. 

Finca registral: 64.999. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar». bloque 4. portal 2. 2 D. Tipo 
subasta: 3.471.282 pesetas. 

Finca registraJ: 65.001. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar», bloque 4, portal 2, 2 C. Tipo 
subasta: 3.432.983 pesetas. 

Finca registral: 65.005. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar». bloque 4. portal 2. 2 A. Tipo 
subasta: 3.471.282 pesetas. 

Finca registral: 65.047. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar», bloque 4, portal 2. 8 D. Tipo 
subasta: 3.471.282 pesetas. 

Finca registral: 65.049. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar». bloque 4, portal 2. 8 C. Tipo 
subasta: 3.432.983 pesetas. 

Finca registral: 65.065. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilan,. bloque 4, portal 2, 10 C. Tipo 
subasta: 3.432.983 pesetas. 

Finca registral: 65.097. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar», bloque 4. portal 3, 4 C. Tipo 
subasta: 3.432.983 pesetas. 

Finca registral: 65,101. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar». bloque 4, portal- 3, 4 A. Tipo 
subasta: 3.471.282 pesetas. 

Finca registral: 65.129.Emplazamiento: Urbaniza
cÍón «El Pílar», bloque 4, portal 3, 8 C. Tipo subasta: 
3.432.983 pesetas. 

Finca registral: 65.131. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar". bloque 4. portal 3, 8 B. Tipo 
subasta: 3.432.983 pesetas. 

Finca registral: 65.143. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar». bloque 4. portal 3. 10 D. Tipo 
subasta: 3.471.282 pesetas. 

Finca registral: 65.147. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilan), bloque 4, portal 3. 10 B. Tipo 
subasta: 3.432.983 pesetas. 
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Finca registral: 65.177. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar». bloque 4. portal 4, 4 C. Tipo 
subasta: 3.432.983 pesetas. 

Finca registral: 65.195. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilan" bloque 4. portal 4. 6 B. Tipo 
subasta: 3.432.983 pesetas. 

Finca registra1: 65.203. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar». bloque 4, portal 4, 7 B. Tipo 
subasta: 3.432.983 pesetas. 

Finca registral: 65.209. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar». bloque 4, portal 4, 8 C. Tipo 
subasta: 3.432.983 pesetas. 

Finca registral: 65.231. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pilar». bloque 4, portal 5. l D. Tipo 
subasta: 3.471.282 pesetas. 

Finca registra1: 65.295. Emplazamiento: Urbani
zación «El Pitar", bloque 4. portal 5. 9 D. Tipo 
de subasta: 3.471.282 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 16 de sep
tiembre de 1992.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-669~3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Fernández López, Magistra
do--Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 30 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
96/1992-AI. y a instancia de don Lucio Bennejo 
Butragueño y cuatro más, se siguen autos sobre 
declaración de fallecimiento de Hilarlo Bennejo 
Sacristán. nacido en Parla (Madrid) el día 19 de 
abril de 1890, hijo de Juan y Ramona, cuyo último 
domicilio conocido fue en Madrid, calle Melquiades 
Biencinto. 11. quien desapareció en Madrid en 1939 
a fmales de la Guerra Civil. sin que se hayan vuelto 
a tener noticias suyas. En cuyos autos, de confor
midad con lo establecido en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cívil. he acordado la publi
cación del presente edicto. haciendo constar la exis
tencia de este procedimiento a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Femández López.-La 
Secretaria.-681-3. La 16-2~1993 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Fernández López. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
2.822/1991 A l, Y a instancia de don Manuel Fer
nández Suárez, se siguen autos sobre declaración 
de fallecimiento de don José Maria Femández 
Rodríguez, nacido en Paradeta (Lugo). el dia 17 
de diciembre de 1896. hijo de Díego y Maria Juana. 
cuyo último domicilio conocido fue en Madrid. calle 
Las Minas. quien hace más de veinte años se marchó 
a Francia. sin que desde entonces se hayan vuelto 
a tener noticias Suyas, en cuyos autos, de confor
midad con lo establecido en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado la publi
cación del presente edicto. haciendo constar la exis
tencia de este procedimiento a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Femández L6pez.-La 
Secretaria.-1.697-E. 

l.a 16-2-1993 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Qjeda. Magistrado--Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.056/1989. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril. contra don Máximo 
Garcia Talaván y doña: Inés González Montero, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de quince días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 10 
de marzo de 1993. a las diez diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 2.759.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha seña1ado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de abril de 1993, a las diez cua
renta horas de.su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de mayo de 1993, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean irüeriores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación.-calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados Ins
trucción 'y Penal. número de expediente o proce
dimiento 245900000105689. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depOsito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
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no cumpliese con. su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Jaraiz de la Vera (Cáceres). avenida de la 
Constitución, 129. Local comercial en semisótano. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de laran· 
dilla al tomo 499. libro 65. folio 138. fInca 6.197, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-670-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este J~ se siguen autos 
de procedimiento jUdicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 674/1992. 
a instancia de La Caixa. Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, represeniada por la Procura
dora doña paz Santamarla Zapata. contra doña 
Maria Carmen Femández Garcia; en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término' de veinte d1as. el bien que al final del 
presente edicto se describirA. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres _primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta. Fecha: Dia 10 de mayo de 1993. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 7.584.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta. Fecha: Dia 7 de junio de 1993. 
a las doce treinta horas. TIpo de licitación: 75 por 
100 del tipo de la primera subasta. sin que_ sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta. Fecha: Día 5 de julio de 1993. 
a las doce treínta horas; sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la terecra una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madñd. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio «Juzgados de Instrucción y 
Penal». Número de expediente o prÓcedimiento: 
2459000000067411992. En tal supuesto, deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse Posturas por 
escrito. en pliego cerrado. __ verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener. nece
sariamente.la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Quinta.-Los autos y la,certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.~1 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose. que todo lici
tador acepta como bastante la titu1acioo. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del" actor con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante _ los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los :qllsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hllbiere de suspendrse cual· 
qUiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la ,misma hom. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. -la subasta 
suspendida. 

Octava.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
'que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito, como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese -con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Alcorc6n (Madrid), calle Ala
meda, número 27. piso cuarto. letra C. Ocupa una 
superficie útil de 50 metros 77 dechnetros cuadra
dos.lnscrita en el Registro de la Propiedad de Alcor
eón número 2 al tomo 878, libro 142. folio 110. 
fmea número 10.872. inscripción séptima 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-720-A 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo' 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.922/1991, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, contra. «ln
verfuerte, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte d1as, el bien que luego se dirá.. con las siguien
tes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de mayo de 1993. a las nueve 'treinta horas de su 
maftana. ¡;r:n la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 24.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de junio de 1993. a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de septiembre de 1993, a las diez diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admItidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarSe en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzg~ 
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse--..en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hq.biese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depÓSito como garantia del cumplimiento de la 
obllgaciórt Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de Jos participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo !31. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 146. Local comercial sito en la planta 
sótano. en la zona de acceso al complejo por el 
lindero sureste del conjW1to urbanístico denominado 
«La Fortaleza». en la urbanización denominada 
«Nuevo Horizonte», situado en el término municipal 
de AntigUa, donde dicen el Cuchillete, situado por 
la carretera del Matorral. que une el Puerto del 
Rosario con la Antigua. Con una superficie útil de 
195 metros 50 decímetros cuadrados. linda: SegUn 
su entrada. a la derecha. calle; a la izquierda, con 
zona de lencería_ y almacen general; al fondo. esca
lera, y al frente. con escalera. calle y zonas comunes. 
Le corresponde una cuota de 3 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puerto del RQsario 
al tomo 355, libro 49 de Antigua,. folio 89. fInca 
registral 5.912. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, . Agustin Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-1.463-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.890/1989, 
a instancia de «Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona». representada por la Procuradora doña 
Paz Santamaria Zapata,. contra «Minnma Promo

'clones, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte dlas, el bien que al fmal del pre
sente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de' las tres primeras que autoriza la 
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regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaci'ón: ' 

Primera subasta. Fecha: Dia 23 de abril de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
21.228.480 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

'Segunda subasta. Fecha: Día 21 de mayo de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
15.921.360 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta. Fecha: Día 25 de junio de 1993. 
a las nueve cuarenta horas; sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acr~or demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menoS, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya., a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta 
del~Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459()()()QOO189011989. En tal supuesto. deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior, El eserito deberá contener. nece
sariamente,la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos"y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,. están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspendrse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en las subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito, como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. ~ 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-. 
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros' postores, y' siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Majadahonda (Madrid), urba· 
nización «Las Norias», bloque 17. supennan
zana T· 26 del Plan General de Ordenación, piso pri. 
mero, C. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Majadahonda al tomo 2.291, libro 358. 
folio 46, finca 19.117. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-721-A 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 

de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 48311989, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros contra don 
Francisco V. Sáez López y doña Maria Angeles 
Valiente Soriano en los cuales se ha acórdado sacar 
a pública subasta por término de veinte mas, los 
bienes que luego se dirá, con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de marzo de 1993, a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.578.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
tala primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dla 25 de mayo de 1993, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este JÚZgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de julio de 1993, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitad6res deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VlZCaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
contiuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

2215 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7,a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda puerta número 20 de la escalera; está 
sita en la planta alta cuarta, en la parte izquierda 
del frente, mirando desde la calle Maestro Miguel 
Galán. y tiene fachadas a esta cane y a calle en 
proyecto. es del tipo A tiene una superficie útil 
de unos 90 metroS cUadrados y consta de diferentes 
habitaciones y servicios mirando desde la calle 
Maestro Miguel Galán, linda: Por frente. con esta 
calle~ por derecha. con la vivienda derecha del frente 
de su misma planta y con el reHano de la escalera; 
por la izquierda, con calle en proyecto, y por fondo, 
con la vivienda del fondo de su misma planta. Tiene 
asígnada una cuota de 2.36 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 10 de los de 
Valencia, al tomo 2.189, libro 180. folio 90, finca 
registral número 19.038, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y frrmo el presente, en Madrid a 
24 de noviembre de 1992.-El Magistrado-Juez. 
Agustln Gómez Salcedo.-El Secretario.-1.385-D. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Madrid, 

Hago saber. Que en-este Juzgado se tramita expe~ 
diente sobre extravío, de pagaré número 44/1992. 
a instancia de (lHuarte, Sociedad Anónima», repre
sentada por -el Procurador don Eduardo Morales 
Price,- contra «Ovideca, Sociedad Anónima», sobre 
denuncia de extravio de pagaré en ba~ a los siguien· 
tes hechos: 

«Primero.-A consecuencia de las operaciones 
mercantiles habidas entre "Huarte. Sociedad Anó
nima", y "Ovideca. Sociedad Anónima", "Huarte-. 
Sociedad Anónima", fmnó con fecha 3 de septiem· 
bre de 1991 el pagaré que a continuación se detalla: 
Acreedor. "Ovideca, Sociedad Anónima"; venci
miento: 23 de diciembre de 1991; importe: 
5.458.902 pesetas; número de pagaré: 91053792. 

Segundo.-El extravio de este pagaré se produjo 
al remitirlo "Huarte, Sociedad Anónima", al acree
dor, resultando perdido en el correo. 

T~rcero.-Posteriormente, Y a requerimiento de 
"Ovideca, Sociedad Anónima". su representada pro
cedió a entregar a dicha entidad acreedora un nuevo 
pagaré número 91062360. suscrito por don José 
Luis Villalobos García. en nombre y representación 
de dicha Sociedad.» 

y por providencia de esta fecha se ha acordado 
publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la pre-
sente denuncia que ha quedado reflejada anterior
mente por el plazo de un mes a contar desde. la 
fecha de publicación para que el tenedor del titulo 
pueda comparecer y formular oposición. 

Dado en Madrid a 24 de noviembte de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Fraile Merino.-El 
Secretario.-l.392-D. 

MADRID 

Edicto _ 

El Magistrado--Juez del Juzgado de_ Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JuZgado de mi cargo, 
bajo el número 97711989. se siguen autos de eje-
cutivo-letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Tomás Alonso Ballesteros, en representación 
de don Francisco José Martinez Moro, contra don 
Mariano Martin Rodríguez, en reclamación de can
tidad en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
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a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de .$U avalúo,. las siguientes 
fincas embargadas al demandado. don Mariano 
Martín Rodríguez: 

l. Local comercial en la planta baja de la casa 
sita en Segovia. calle del Gobernador Femández 
Jiménez. número 22. Tiene su acceso por la calle 
del Gobernador Femández Jimenez. Ocupa una 
superficie construida de 173 metros 80 decímetros 
cuadrados, y linda: Por el frente, donde tiene la 
entrada. calle del Gobernador Femández Jiménez; 
por la derecha, entrando, portal, vestibulo. cuarto 
del contador, cuarto de calderas; hueco del ascensor 
y caja de escalera; por la izquierda. con la calle 
del Escultor Marinas, .y al fondo, con otro propie
tario. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Segovia, al tomo 3.378. libro 576. folio 194, finca 
número 17.358, inscripción cuarta, y tasada a efec
tos de subasta en 17.500.000 pesetas. 

2. Local comercial situado en la planta baja. de 
la casa sita en Segovia. calle del Gobernador Fer
nández Jiménez, número 22. TIene su acceso por 
la calle del Gobernador Fernández Jiménez. Ocupa 
una superficie construida de 83 metros 95 decí~ 
metros cuadrados, y linda: Por el frente, donde tiene 
la entrada. con ~ calle del Gobernador Femández 
Jiménez; por la derecha. entrando. Comunidad de 
Propietarios de la casa número 20 de la calle del 
Gobernador Fernández Jiménez; por la izquierda, 
portal, vestíbulo, cuarto del contador, cuarto de cal~ 
deras, hueco del ascensor y caja de escalera, y al 
fondo, con cuarto de calderas. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de segovia. al tomo 3.378, libro 
576. folio 196. finca número 17.359, inscripción 
cuarta, y tasada a efectos de suhasta en 8.500.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. número 
66, planta 3, de Madrid. el próximo día 18 de marzo 
de 1993 y hora de las doce de su mañana. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 17.500.000 
pesetas en cuanto a la fInca registral número 17.358 
y de 8.500.000 pesetas en cuanto a la fmca registra! 
número 17.359. sin que se admitan posturas. que 
no cubran las dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para -poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá sólo el ejecutante hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que., 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por eer
tüicación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos; sin destinarse- a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de abril de 1993 y hora 
de las once treinta de su mañana. en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema~ 
te, que será del 7S por 100 del de la primera y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el d.1a 
13 de mayo de 1993 y hora de las once de su 
mañana, rigiendo para la misma las restantes. con· 
diciones fijadas para la segunda. 
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Igualmente notifiquese por medio de estos edictos 
los señalamientos de las subastas a celebrar al 
demandado, don Mariano Martín Rodríguez. por 
su ignorado domicilío. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.386-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Góm~z Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
2 de diciembre de 1872. seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid, con 
el número 1.910/1990. instado por Banco Hipo-
tecario de España, representado por el Procurador 
don Angel Jimeno Gacqa, contra don José Maria 
Núñez García y doña María del Pilar Medina, don 
Samuel Botas Alvarez, doña Carmen Arqueras 
Gómez. don José Maria Núñez García, doña pilar 
Medina, don José Maria Casal Arranz y doña Isabel 
Pereira de Osousa. se ha acordado notificar a «Unión 
Resinera Española, Sociedad Anónima». de confor~ 
midad con lo establecido en la regla s.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Viana 
de Cega (Valladolid). calle José Antonio, sin núme
ro, bajoB. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 2.848.290 pesetas. 

y para que sirva de notificación a .Unión Resinera 
Española, Sociedad Anónima);, y para su publica~. 
ción en el «Boletín Oficial del Estado», libro el pre
sente en Madrid a 30 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-El 
Secretario.-664-3. 

MADRID 

Ediclo 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juet del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.089/1992. 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima»-. 
contra drunobiliaria Italo-Española. Sociedad Anó
nima», y otros, en los cuales se ha acordado sactlr 
a púbÜéa subasta por tétmino de veinte dias, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes con~ 
diciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 23 
de abril de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 33.800.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de mayo de 1993, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Ju.zgado, con la rernva del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
18 de junio de 1993. a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin S1.ijeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas prlÚlera y segpnda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones. número 2.460, del Banco Bilbao Viz~ 
caya (CapiUul Haya. 55, ofIcina 4.070), de este Juz~ 
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los tituJos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones -registrales. obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes Y sin cancelar, entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificase en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el ar~ 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
en el caso de ser festivo, el día de la celebración, 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere. pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambíén podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de las subastas, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos. sirve como notificación en la ftnca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 83 de orden: Piso séptimo, letra 
K. que ocupa una superficie construida de liS 
metros 30 decímetros cuadrados. y consta de dos 
donnitorios. salón comedor, dos baños y «hall» de 
entrada. Linda:' A la derecha. entrando, con piso 
letra 1; a la izquierda, piso letra J; frente, con jardines 
a la calle Peligros. y espalda, con pasillo de acceso. 
Su -cUota en la comunidad es de 0,96 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
6 de Pahua de Mallorca. al tomo 2.312,libro 329, 
folio 73. finca registral número 18.686, inscripción 
primera. 

La hipoteca de referencia se hizo en garantía de 
la devolución del capital del préstamo. intereses de 
cinco anualidades y la suma de 5.070.000 pesetas. 
que se calcularon para costas y gastos. señalándose 
como dorrúcilio de la deudora para la práctica de 
los requerimientos y notificaciones el de la pres~ 
tataria, tasándose la fmca hipotecada para el caso 
de subasta en el procedimiento sumario de la Ley 
Hipotecaria, en 33.800.000 pesetas. según resulta 
todo ello de- las estipulaciones duodécima y deci
motercera de la escritura que hemos señalado como 
documento número 1, y en la cláusula primera de 
la que acompaño como documento número 1. que 
tuvo acceso al Registro de la Propiedad número 
6 de Palma de Mallorca, en los libros mencionados 
causando la inscripción segunda de hipoteca. 

Para su publicación en el ~Boletin Oficíal del Esta
do»; expido el presente en Madrid a 4 de diciembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustín GómeZ Sal~ 
cedo.-La Secretaria.-1A34~D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de' Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 
l31 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
L676!l991. a instancia de la Caja. de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona. representada por la Pro
curadora doña Concepción Albácar Rodríguez. con
tra .:Ofydem, Sociedad Anónima», en reclamación 
de crédito hipotecario y de la certificación registral 
de las fmeas sitas en Madrid, calle FuencarraI. núme
ro 12 (antiguo 14), 1.9 fmeas registradas con los 
números 21.020 al 21.038. ambos inclusive. en el 
Registro de la Propiedad número 28 de Madrid. 
aparece actualmente en vigor una hipoteca a favor 
de los tenedores de obligaciones hipotecarias emí

. tidas por la Sociedad «Qfydem. Sociedad Anónima», 
carga constituida con posterioridad a la inscripción 
de la hipoteca que ha motivado el procedimiento 
(deuda: 416.000.000 de pesetas de principal, 
34.208.887 pesetas de intereses). 

y para que conste y sirva de notificación en fonna 
de la existencia del procedimiento a los ignorddos 
tenedores de obligaciones hipotecarias emitidas por 
la Sociedad ,,-OfYdem. Sociedad Anónima». en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 131, regla s.a. indi· 
cándoseles la facultad que tíenen de satísfacer antes 
del remate el importe del crédito, intereses y costas 
aseguradas con la hipoteca de la finca. quedándose 
subrogados en los derechos del actor, libro el pre
sente en Madrid a 9 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado~Juez. Juan Uceda Ojeda,-La Secreta
ria.-655-3, 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Ju¿gado de Primera Ins
tancia numero 45 de Madrid, 

Hago saber: Que en ~1e Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 58!l991, se sigue proce.dimiento 
ejecutivo otros títulos. a instancia de Banco de 
Comercio, representado por el Procurador don José 
Llorens Valderrarna., contra don Emiliano Sánchez 
Beato Rubio, en reclamación de cantidad, de 
4.950.000 pesetas de principal en cuyos autos se 
ha acordado, sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días los siguientes 
bienes inmuebles embargadoS en ·.el procedimiento. 

Lote primero. A: Derechos de propiedad que 
corresponda al demandado en un 42.23 por 100 
sobre el piso noveno, letra C. del portal número 
96. de la calle Yébenes. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Madrid, al tomo 15.493, 
folio 338. fmca número 116.314, inscripción tercera, 
y que ha sido tasada pericialmente en la cantidad 
de 13.030.800 pesetas. 

Lote segundo. B: Una participación indivisa de 
92 centésimas por 100. del local llamado «Local 
M». del bloque B, del edificio en Madrid. calle de 
los Yébenes, parcela 15. B de la cilldad Parque 
Aluche que le corresponde al citado. demandado. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 9 
de Madrid, p.n el tomo 1.714. folio 133, fmea número 
116.054. y ha sido tasado pericialmente en la can~ 
tidad de 2.000.000 de pesetas. 

Lote tercero. C: Una participación indivisa de 
2 enteros R7 centésimas por 100, delloca1 llamado 
!!"Local L:., del portal número 96. de la calle de 
los Yébenes. pertenecientes al bloque «Torre)!. del 
edificio en Madrid. parcela 1 S-b. de la ciudad Parque 
Aluche. que le corresponde al citado demandado. 
el nlimero 4 de orden de la propiedad horizontal. 
Tnscrito en el Registro de la Propiedad nUmero '9 
de Madrid. en el tomo 1.630. folio 199. finca 
116.056 y que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 200.000 pesetas. 
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La subasta se celebrará el próximo dia 25 de 
marzo, a las doce horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en calle Capitán 
Haya, número 66. planta sexta, en esta capital. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será para el lote pri· 
mero, de 13.030.800 pesetas. para el lote segundo, 
de 2.000.000 de pesetas y para el lote tercero, de 
200.000 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podra hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a U.'1 tercl!rb. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depoSitando en la cuenta deJ Juz
gado, junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Quinta.-Que Jos auto,> y las certificaciones del 
Registro están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si las hubiere, continuarán sub
sístentes y sin cancelar, entendiendo el rematante 
que las acepta y queda subrogado en la. respon· 
sabilidad de las mismas sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo 22 de abril. a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 10 del de 
la primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 18 de mayo, también a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas pam 
la segunda. 

y para que sirva de publicación en los periódicos 
oficiales, expido el presente en Madrid a 23 de 
diciembre de 1992.-La Magistrada-Juez....:.1.393-D. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 Ley Hipotecarla, 

. seguidos en este Juzgado. bajo el número 490/1988, 
promovido a instancia de don José Luis Pérez-Mulet 
y Suárez. en representación de «Banco de Crédito 
Agrícola, Sociedad Anónima», contra «El Serrón. 
Sociedad Anónima». se ha dictado resolución por 
la que se acuerda: 

Que sénotifique a la parte demandada, «El Serrón. 
Sociedad Anónima*. el resultado de la subasta, en 
donde la parte aclara ofreció la ~wna de 15.000.000 
de pesetas, cantidad inferior al tipo de la segunda 
por lo que se da traslado por ténnino de nueve 
dias a ta entidad demandada. de la postura ofrecida. 
a fm de que si lo desea pueda mejorar postura, 
en los términos y efectos de la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria.. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a la parte demandada en ignorado paradero y su 
publicación en el «Boletín Ofidni del Esta<kl» y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado 

Dado en Madrid a 16 de dicíembre de 19Q 2,-EI 
Secretario.-654-3. 

MADRID 

r..aic!o 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera instruIda número 32 de 
Madrid. 
Hago saber: Que en eJ procedimiento judicial Ley 

2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado 
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de Primera Instancia número 32 de Madrid, con 
el número 2.609!J991, instado por «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Francisco José Abajo 
AbriL contra don Fellx Rodriguez Sanz y otros, 
se ha acordado notificar a «Urbanizadora Humanes, 
Sociedad Anónima». de conformidad con lo esta· 
blecido en la regla 5.a de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la 1'lita en avenida 
de Campohennoso. número 4, Humanes (Madrid). 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.292.3 t 8 pesetas, la fmcaregistral núme
ro 5.791; 2.645.434 pesetas, la fmca registral núm~ 
ro 5.796; 2.453.619 pesetas, la fmca registral númc-
ro 5.798; 2.167.416 pesetas, la finca registraI n(¡me-
ro 5.799; 2.516.551 pesetas, la finca registral núme
ro 5.801; 2.364.511 pesetas, la Ílnca registntl núme· 
ro 5.806; 1.817.148 pesetas. la fInca registra! núme
ro 5.807; 1.947.718 pesetas. la fmca registral núme
ro 5.811. y 2.218.145 pesetas. la finca registral 
número 5.812. 

y para que sirva de notificación a «Urbanízadora 
Humanes, Sociedad Anónima». y para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado». libro el pre
sente en Madrid a 16 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-Ei 
Secretario.-657-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Jose Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en ~l juicio ejecutivo numero 
333/1992, promovido por «Banco de Crédito Agrí
cola, Sociedad Anónima», contra «Ancones. Socie
dad Anónima», don Joaquin Marcuerquiaga Irlondo. 
don Marcos ViZcaya Retana y don Juan Molíns 
Amat. sobre póliza de préstamo en reclamación de 
40.401.641 pesetas de principal más la prudencial 
fuada para intereses y costas de 8.000.000 de pese
tas, he acordado, por providencia de esta fecha. 
citar de remate al demandado don Joquín Marcuer
'quiaga mondo, el cual se encuentra en paradero 
desconocido. para que, en ténnino de nueye días, 
se persone en autos y se oponga si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes 
sin previo requerimiento de pago. De no personarse
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho . 

Los bienes embargados a dicho demandado son: 

Derechos de propiedad que le correspondan sobre 
el inmueble sito en Barcelona. calle Gustavo Adolfo 
Bécquer.27. 

Derechos de propiedad que le correspondan sobre 
el inmueble sito en la plaza de la Coronación. ']. 
de Estella (Navarra). 

Sesenta acciones de la Empresa «S. A. de Ali
mentación Marina». con domicilio en la calle Gus
tavo Adolfo Bécquer, 27. de Barcelona. 

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Maria Pereda Laredo.-oEl 
Secretario.-663-J. 

MADRID 

Edícto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera {nstan
da número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en esle Juzgado se tramita juicio 
ejecuüvo-otros titulos, con el número 1.166/1990. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
COJitra don Sergio AdanefCI Garcla. doña Maria del 
Cannen López Roig. don Sergio Acmnero López 
y don Mariano Adanero López y en cumplimienw 
de lo acordado en providencia de este día se iilluocia 
la venta en pública subasta, por términc de v:einte 
días. de los bienes embargado~ al 'demandaOO. que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
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5.5000.000 pesetas la imca 27.084 y en 17.600.000 
pesetas la finca 3.114. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de ,este Juzgado. sito en 
la calle Capitán Haya. n1iJnero 66, tercera planta 
de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el oia: 23 de marzo de 1993 
Y hora de las once, por ellipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 19 "de abril de 1993 
y hora de las 0ncr., con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

y en tercera subasta. sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de mayo de 1993 y 
hora de las once, con las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de liCitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de Madrid, 
abierta con el número 2.442, en «Banco Bilbao V1Z~ 
caya, Sociedad Anónima», sita en la calle de Capitán 
Haya, número 55, de Madrid, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dta 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado. Que únicamente podrá 
licitar la parte actora en calidad de ceder a un ter
cero, cesión que sólo podrá hacerse previa o simul
táneamente a la consignación del precio. Que a ins~ 
tanda del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y que lo admitan. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El precio del remate se destinará al pago del eré
dito del ejecutante; el sobrante se entregará a los 
acreedores posteriores o a quien corresponda,. depo
sitándose. entre tanto, en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Mitad indivisa de la parcela de temmo en 
término de A vila, parte del poligono industrial deno
minado «Las Hervencias». Inscrita en el Registro 
de la 'Propiedad número 1 de Avila, tomo 1.586; 
libro 67, folió 214, fmca 27.084. 

2. Mitad indivisa del terreno destinado a pastos, 
en Avila, al sitio del paseo de San Lorenzo, hoy 
carretera Nueva Avila a Salamanca. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Avila. tomo 
777. folio 223. fmea 3.114. . 

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-577-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Pilar Molina López. Secretaria del Juz· 
gado de Primera InstanCla número 3 de ,los de 
Madrid, 

Hace saber: que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 950fl987, Se tramita procedimien
to sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, representada 
por la Procuradora señora Gómez Trelles. contra 
don Vicente Ten Rondán, en los que en el d1a de 
la fecha se ha dictado- la siguiente resolución: 

La Secretaria Maria Pilar MoIina López, formula 
la siguiente propuesta de providencia. 

Martes 16 febrero 1993 

El anterior escrito presentado por la Procuradora 
señora Gómez Trelles en fecha de 4 de noviembre 
de 1992. únase a los autos de su razón y visto 
su contenido, como se solicita. notifiquese la exis
tencia-del procedimiento que regula la regla 5.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a <!Promotora 
Canet. Sociedad Anónima», por condición resolu
toria. por medio de edictos que serán publicados 
en el <!Boletin Oficial del Estado», tablón de anuncios 
de este Juzgado y Juzgado Decano de esta sede, 
despacho que se entregará al Procurador actor para 
su diligenciado y posterior reporte. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado oentro del tercer dia a partir de su 
notificación. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1992.-EI 
Magisuado-Juez.-La Secretaria, Maria Pilar Molina 
López.-638-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 69/1992, 
a instancia de «Mapfre Hipotecario. Sociedad Anó
nima». representada por la Procuradora doña Pilar 
Juárez López, contra don Antonio Garuno Arranz 
y doña Maria Remedios Melo Cruz, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, los bienes que al Cillal 
del presente edicto se describirán. bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.4 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha J 6 de abril de 1993. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.920.687 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segu,nda subasta: Fecha 14 de mayo de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 5.190.516 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 11 de junio de 1993. a 
las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segúnda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual. por 19 menos, al 20 Por IO(l del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número. Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal Número de, expediente o procedimiento: 
24590000000069/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Ell todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sín cUyo requisito no 'será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas -podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
t 4 del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acept8 y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
en cualquiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración. a la misma hora, para el siguiente sába
do hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cqmplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambifm podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden,de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid. calle Amparo. número 
79, piso 1.0 izquierda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
37 de Madrid. al tomo 292. libro 292, folio 167. 
fmca número 6.411, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. JI:l8ll. Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.498-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago sabér: Que en este Juzgado se siguen autos 
d~ procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 1.885/1991. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, contra «In
veñuerte. Sociedad Anónima». en los. cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de abril de .1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de mayo de 1993. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta et'próximo día 24 
de junio de 1993. a las doce horas de su manana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En laS subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nÚlnero_2.460 del Banco Bilbao VIzcaya 
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(Capitán Haya, 55. ofiüna 4.070). de este Juzgado, 
presentando en dicho Caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretarta del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en .Ia subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y tos preferentes al crédito del actor, si tos hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién- \ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda ~ 
garlo en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

stptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las :reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

OctaV'd.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hoca. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentrQ de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número exceSivo 
de subastas para el mismo día ~ 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pro. 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desear8.n aproo. 
vechar el remate los otros postores .. y siempre por 
el orden de las mísmas. 

Undecima.-La publi~6n de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los cfectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. . 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo 'A, sito en planta segunda del 
edificio número 2 del conjunto urbanistico deno
minado «La Fortaleza», en la urbanización «Nuevo 
Horizonte», en ténnino municipal de AD~ dQnde 
dicen el Cuchillete. debt\jo de la carretera del 
Matorral, que une el Puerto del Rosario con la Anti
gua. Con una supeñlcie de 50 metros 84-decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puerto del Rosario al tomo 355, libro 49. folio 
SS, fmca nÜIDero 5.895. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en· Madrid a 20 de 
noviembre de 1992.-El Magistrado-Jucz •. Agu.t!n 
Gómez Salcedo.-La Sécretaria.-1.467-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber. Que en el· procedimiento judicial 
sumario hipotecario, articulo 131 Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia nÚffie-
ro 31 de Madrid con el número 688/1992. instado 
por «Bansabadell Hipotecaria S. C. H, Sociedad ~ 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Blanca, Grande Pesquero. contra doña Raquel Mag
dalena Nájera y don Juan Antonio Casalilla Serrano. 
se ha acordado la publicación de. edictos de rec· 
tificación al haber hecho constar como tipo de 
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subas-ta de la fmea objeto del presente proced1miento 
la cantidad de 64.703.750 pesetas cuando ~n rea
lidad el tipo correcto es 11.310.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín .oficial del 
EstadO., libro el presente en Madrid a 21 de diciem
bre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-666·3. 

MADRID 

Edicto 

Cédula de notificación 

Don Juan Lucas Uceda O~ Magistrado·.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, 

En virtud de lo acordado en el procedimiento 
especial de la Ley de 2 de diciembre de 1872, segui
dos en ·este Juzgado ruüo el número 2.923/1991, 
instado por el «BaDco Hipotecario de España, Sacie· 
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco J. Am\jo Abril. contra don José Maria 
Sánchez Forero y otros, por la presente se notifica 
a usted que de la certificación librada por el Regis.
trador de la Propiedad de Alcalá de Henares número 
2; sobre las fmeas sitas en Rivas.-Vaciamadrid. plaza 
de Cataluña. número 9. 1.0. B, y plaza de Asturtas. 
nún'J.ero 5, 2.° 

A consta COItlO titular de condición resolutoria 
las dos fmeas. Y por ello se le notifica, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 1.490 de la LEC 
la existencia de este procedimiento y la posibilidad 
de intervenir en la subasta o satisfacer antes del 
remate el importe del crédito y de los intereses y 
costas en la parte que está asegurada la hipoteca 
de las fmeas. 

y ~ que sirva de notificación de la existencia 
del procedimiento a «Cooperativa Obrera ~ la 
Construcción de VIViendas Baratas» (COVIBAR), 
en . paradero desconocido. libro la t>resente en 
Madrid a 21 de diciembre de 1992.-El Mqistra
do-Juez. Juan Lucas Uceda Ojeda.-La Secreta· 
ria.-659-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aurelio Herrninio Vila Dupla. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 53 de 
los de Madrid. 

Atentamente saluda y participa: Que en este Juz
gado de mí cargo se tramitan autos de juicio eje
cutiyo. con el número 120/1992. promovidos por 
«BNP España, Sociedad Anónima», represeti.tado 
por el Procurador don Carlos Mairata Lavila. contra 
doña Rosa Maria Casanovas Alonso y don Alberto 
Moya Calvete. sobre reclamación de cantidad,-cuan· 
tia 1.038.263 pesetas. habiendo resultado negativa 
la diligencia de embargo praéticada e infructuosas 
las gestiones para localizarles. -por lo que en el dia 
de Ja fecha he dictado providencia del tenor literal 
siguiente: 

* ... a tenor de lo preceptuado en el articulo 1.444 
de la LEC. en relación con el articulo 1.460 de 
la misma Ley, procédase al embargo de los bienes 
de Rosa Maria Casanovas Alonso y Alberto Moya 
Calvete, sin previo requerimiento de pago, citándoles 
de remate por medio de edictos y concediéndoles 
el plazo de nueve dias para que se personen en 
autos y se opongan a la ejecución si les conviniente. 
cuyos edictos se entregarán al procurador don Car· 
los Maírata Laviña para que cuide de su inserción, 
publicándose en los sitios públicos de costumbre 
yen el "Boletin Oficial del Estado". 

Relación de bienes a embargar 

"Citroen" Al{ 14, matricula B-7877-1N. 
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Saldos en cuentas comentes que los demandados 
tengan en bancos y demás Entidades de crédito.» 

y para que conste y sirva para la pUblicación 
en el «Boletín Oficial del EstadoJlo, expido el presente 
edicto en Madrid a 23 de diciembre de 1992.-El 
Magist.ra.<»Juez. Amelio Hennínio Vl1a Dupla.-La 
Secretaria.-661·3. 

MADRID 

Edicto 

El ilustrfsimo seDor don Francisco Javier Puyol 
Montero. Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 46, de los de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros títulos número 3/1991. a 
instancia de la Entidad «Centroban Leasíng. Socie
dad Anónim.iu, representada por el ProcÚrador don 
Carlos Mairata Laviña contra don Santiago Sátlchez 
Fuentes. Rosario Escribano Molina y «Comercial 
Quesera Murciana, Sociedad Anónima». en recla
mación de la cantidad de 1.618.028 pesetas, de 
principal, más intereses y costas cuyos demandados 
se encuentran en paradero desconocido. ha acor· 
dado notificar a dichos demandados. la sentencia. 
cuyo encabezamiento ,y .parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia. Madrid a 13 de noviembre de 1992. 
Vistos los· presentes autos de juicio ejecutivo otros 

tttu10s número 3/199 t. por el ilustriSllnO señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 46 de los de Madrid. don Francisco Javier 
Puyol Montero a instancia. de don Carlos Máirata 
Laviña.Procurador· de lbs Tribunales en nombre· 
y representación de «Centraban Leasing. Sociedad 
AnóI1ima» contra don Santiago Sánchez Fuentes. 
poña Rosario EscnOano Molina y «Comercial Que· 
sera Murciana, Sociedad Anónima», con domicilio 
desconocido. en reclamación de cantidad. 

Fallo. Que estimado en su integridad la demanda 
interpuesta por don Carlos Mairata La'Viña Procu· 
radar de los Tribunales en nombre y representación 
de «Centraban Leasing,. Sociedad An6nim.a», contra 
don Santiago Sánchez Fuentes. dalia RoSario Escri
bano Molina y «Comercial Quesera Murciana, 
Sociedad AnónimaJlo, debo declarar y declaro que 
existe la obligación de la demandada de abonar a 
la parte aefara la cantidad de dinero reclamada por 
el presente procedimiento que asciende a la catÍtidad 
de 1.618.028 pesetas de principal, más intereses 
pactados y en su conseCuencia debo mandar y man
do proceder a la venta de los bienes. embargados 
a la parte demandada. declarando asimismo. la obli· 
gación de la parte demandada de abonar las costas 
causadas en el present~ procedimiento, y las que 
causen hasta el completo pago de la deuda. Asi 
por esta mi sent~cia la pronuncio mando y Úr
mO.-Francisco Javier Puyol Montero.-Firrnado y 
rubricado. 

y para que sirva de notificaciÓn a Jos demandados 
don Santiago Sánchez Fuentes. dona Rosario Escri
bano Molina y «Comercial Quesera Murciana, 
Sociedad Anónima» cuyo domicilio actual se ignora 
haciéndoles saber que contra la anterior resolución 
cabe interponer recurso de apelación. en el plazo 
de cinco dias a contar desde el siguiente a su noti· 
ficación. a este Juzgado de Primera Instancia Doy 
fe. Y su inserción en el «Boletín Oficial del Estado». 
con el visto bueno del señor Juez. 

Dado en Madrid a JO de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Puyol Monte
ro.-EI Secretario.-64()"'3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magis1rado-Jllez del 
Juzgado de Primera lnstan .... ia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial. pro
cedimiento swnano hipotecario, del artil.'\!lo 1 J 1 
de la Ley Hjpotecaria, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de Madrid. bajo el 
número 1.657/1992. instado por ~AhOITO Gestión 
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra «Unión de 
On'ebres, Sociedad Anónima», se ha acordado publi~ 
car el presente. para que sirva de rectificación del 
edicto p1lblicado con fecha JO de diciembre de J 992, 
en el «Boletin Oticial del Estado?> número 296. pági
na 4 J 909, en el sentido de ha~er constar que el 
tipo de subasta Que aparece en la condición primera 
debe ser 1.200.000.000 de pesetas, y no 45.000.000 
de pesetas. conforme aparece en dicho edicto, 'estan
do señalada la primera subasta para el próximo 15 
de junio de 1993. a las diez diez horas de su mañana. 

y para que sirva de rectificación del edicto publi
cado con fecha 10 de diciembre de 1992, haciendo 
constar que el tipo que consta en la condición pri
mer.! debe ~ 1.200.000.000 de pesetas. y no 
45.000.000 de pesetas, libro el presente para su 
publicación en el "Boletín Oficial del EstadO:t, en 
Madrid a 4 de enero de J 993.-EI Magistrado-Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.-EI Secretario.-695-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aiustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de 
Madrid, 

Ha80 saber: Que en el procedimiento judicial 
Ley 2 de diciembre de J 872. seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid. con 
el número 2.057/1992, instado por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Maria Rosa GarcÍéf 
González, contra don José Cañero Cano y dofia 
Francisca Muñoz Estable. se ha acordado notificar 
a los tenedores presentes o futuros de 22 obliga
ciones hipotecarias por importe de 22.000.000 de 
pesetas y otra por importe de 31.600.000 pesetas. 
de conformidad con lo establecido en la regla S.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmea objeto de ejecución es la sita en Paterna, 
S-N. 2 puerta 8, Paterna. ' 

La cantídad reclamada en . el procedimiento 
asciende a 1.984.916 pesetas. 

y para que sirva de 'notificación a los tenedores 
presentes o futuros de 22 obligaciones hipotecarias 
por valor de 22.000.000 de pesetas y otra porimpor~ 
te de .31.600.000 pesetas. y para su publicación en 
el .. Boletín Oficial del Estado». libro el presente 
en Madrid a 5 de enero de 1993.-El Magistra
do-Juez. Agustin Gómez Salcedo.-EI Secreta
rio.-649-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago s.1.ber: Que en el procedimiento judicial pro
cedimiento sumario hípote·('ario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 32 de Madrid, con el número 
1.138/1992. instado por «Banco Espanol de Crédito. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dor-a doña inmaculada Ibáñez de la Cadinie.re, con
tra don Luis Rico Pérez y otros, se ha acordado 
ootificar a don Luis Rico PérC2. y doña Almudena 

Sandoval Vargas, de (,'Onfonllídad con lo establec;.!o 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

1...1 fmca objeto de ejt':cudón es la sita t::n Esca
lonilla (Toledo), calle Soledad, número 28. 

La caotidad reclamarla .... 0 el pro..:edimientn 
a'iciende a 1.848.698 pesetas de principal. 1.101.190 
pesetas de intereses y 600,000 pelictdS de costas. 

y para que sirva de n~ltifi.;adón a don Luis Rku 
Pércz y doña Almuden3. Sandoval Vargas. y pán.t 

su publicación en el iiBoleün Ofk:ial del btado'>, 
libro el presente en Madrid a 11 de enero de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Ac"'Ustin Gómez Sake
do.-El SccIet.1rio.-651-3. 

MADRlD 

Edic10 

Doña María del Pilar Molina López, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Madrid, 

Hace s.1her: Que en esta Secretaria ti mi cargo, 
y bajo el numero 1.223!l9S8, se tramjta procedi
miento menllr cuantia a instancia de "Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Esteban Jabardo Mar
gareto, contra doña Dolores Espinosa T aJavera y 
don Mariano Zapata Martínez. rebeldes y en igno
rado paradero. en los que en el día de la fecha 
se ha dictado la siguiente resolución: 

«La Secretaria doña Maria del Pilar Malina Lópcz 
fonnula la siguiente propuesta de providencia: 

El precedente escrito presentado por 'el Procu
rador sefior Jabardo Margareto en fce-ha 19 de octu
bre de 1992. acompañando mandamiento debida
mente cumplimentado, únase a los autos de su 
razórÍ. 

Confonne se 'solicita y siendo fume la sentencia 
dictada, se tiene por instada por el demandante la 
vía de apremio para ejecución de la misma: tráigase 
a los autos certificación registral de cargas que gra
ven la fmea embargada a que en el escrito se hace 
referencia, debiendo librarse a tal fin mandamientos 
a los señores Registradorer. de la PropieJad corres
pondientes; requiérase a los demandatios propie
tarios de los inmuebles para que, dentro del ténnmo 
de seis dias. presenten en este Juzgado los títulos 
de propiedad de los mismos. bajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa por certificación del Regístro. 
y encontrándose dichos demandados en ignorado 
paradero. névese a efecto por medio de edictos qtle 
se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado", 
tablón de anuncios de este Juzgado y Juzgado Deca
no de esta sede. 

y entréguense Jos despachos übrados al Procu
rador actor para que cuide de su presentación cum
plimiento, con ampJias facultades al portador para 
intervenir en su diligenciado. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo senor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro' del tercer día a partir de su 
notificaclnn. 

En Madrid, a J 2 de enero de 19'J.1.-La Secre
taria.-Confonne: El M.agistrado-Juez ~ 

Fi:1C3. Apartamento 29, número 5-0. de la fase 
segunda del conjunto residencial «Isla Gro~)'. en 
La Manga del Mar Menor. 

Jn::<erito en el Registro ,k, la Propiedad de San 
Javier, libro 472, folio 186, finca 25 787. 

Dado en Madrid a 11 de enero de 1.993.-La 
Secretaria, Maria del Pilar Molina Lópe2" ~6g8-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Jor;é- Antonio Fraile Merino. Magi"'1rado Juez 
del Juzgado de Primera Ins:t:mci:l número 16 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en ~--te Juzgado se trMIlita extra· 
vio de pagaré número 82/1992 a instancia di:: Luis 
Maria Rodríguez Chappory. contra el Ban\3o Bilbao 
Vizcay<l, sucursal urbana, sita en la sede de los Juz
gados di:: Primera Instancia de Capitlm Haya, 66. 
sobre extravío del pagaré número 74/5362192 v 
por importe de 455.076 pesetas. en el que por pr; 
veido de es~ fecha se ha dispuesto que se publique 
la denuncia que a continuación se detalla: 

Hechos.: Primero.--Que en mi condición de Pro
curauor de los Tnounales, ostento 1<1 represenla(.'jón 
de la comunidad de propietarios de la fmca garaje 
de Melchor Fernández Almagro número 10 1 y de 
la entjdad mercantil «Administración General de 
Inmuebles, Sociedad Anónima,1, en <magrama 
AGISA, con domicilio en Madrid. plaza de 
Tuy, 14. 

Segundo.-Que, en aquellas representaciones, ins
té sendos procedimientos que correspondieron a los 
Juzgados de Primem Jnsumda nutneros 38 y 39, 
autos número 232/92 (Verbal CiVIl) y 86192 (Verbal 
de Desahucio), respectivamente. el primero en nom· 
bre de la comunidad citada, yel segundo, en nombre 
de la expresad~ mercantiL 

Tercero.-Que, en el transcurso de la sustanciación 
de dichOf; pleitüs se produjeron senda"i consigna
ciones de los demandados, doña Paz. Luaces Celis 
y don Antonio J. Sanabría Sa.'1tiago, por importes 
de 24.130 y de 430.946 pesetas. respectivamente. 
Es de resaltar que la suma de los cheques IDl!n

cionados coincide con el importe del cheque ('Objeto 
del presente procedimiento. 

Cuarto.-Que' se solicitó la entrega de las men
cionadas cifras a Jo que se accedi6 por los Juzgados. 
La entrega efectíva se efectuó a través de la men
cionada entidad bancaria. Banco Bilbao Vizcaya, 
en la sucursal sita en la sede de los Juzgados de 
Primera Instancia de Capitán Haya. hb. El Banco, 
sumó el importe de las diferentes c.onsignaciones 
cntregilOdome un solo cheque por el impOite de 
455.076 pesetas. (24.130 más 430.(46) el dia .!l 
de abriL El cheque era nominativo a mi favor y 
con vecirniento del mismo día 21 de abril haciendo 
la salvedad que se trataba de un cheque bancario 
por el que el propio Banco, con índependencia de 
otras persor.as, asumia la obligación de pago. Su 
numero era 74/5362192. 

Quinto.-Que el cheque no lo pude hacer efectivo 
porque lo extravié. Todos los intentos de encontrarlo 
resultaron inútiles por lo que el 29 de abril acudí 
a la Comisaria de Policia. Di~trito de Centro, a 
fonnular la correspondiente denuncia.. 

Sexto.-Que a efectos probatorios se dejan desig
nados los archivos del Colegio de Prtxuradores, 
de la entidad «Administradón General de Jumue
bIes, Sociedad AnónUn(U, en el domicilio expresado 
más arriba. comunidad de pmpietariús de la linea 
gar.ye de Melchor Femández Almagro. número 101, 
Juzgados de Primera Jnstanda número 38 y 39 de 
Madrid. Autos numeros 232/92 y 86/92. respec
tivamente, y entidad bancaria Banco Bllbao Vizcaya, 
sucursal urbana de la sede de 105 Juzgados. Ca¡)itan 
HaYd, 66. Terminaba suplic-ando se diem traslado 
de La demanda :11 libnuJo o aceptante dd cheque. 
BaQcO Bilbao Vtzcaya, su(."UF..aL urbana, de l.-t sede 
d~ los Juzgados de Primera Instancia ~¡t¡¡ en MDdriJ. 
('apitail Haya, 66, y que se dice en su (ha sent<:nc!;! 
por laque se dedare: a) se impida a terceras p;:f~(m"S 
el cobro del cheque número 74/5361192. libr.¡dn 
por el Banco Bilbao Vizcaya, sU~~UT"al urbana de 
lr\ sWe de los Juzgados de Primera Inst<mda sita 
en Madrid, Capitán Haya, 66, nominativo a mi f~wor, 
b) se. declare su amortización por SU Importe flJml
nal, es decir 455.076 pesetas y e) !.Ca reconocida 
mí titularidad sobre el expresado cheque. 

Dado en Madrid, ~ 12 de enero t9Y} ... -EI Magis· 
tradu·.Juez. José i'o1ltonio Fnu!e Mt"rino.-El Secre
tario.-636-3. 
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MADRID 

EdictQ 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
41 de los de Madrid. 

Hace saber. Que en el juicio ejecutivo, número 
723/1991. promovido por Caja de Madrid, contra 
Vicente Rubio González. Vicente Rubio Martinez 
y Pilar González Pérez. en reclamación de 2.246.981 
pesetas. he acordado por providencia de esta fecha. 
citar de remate a dicha parte demandada. Vicente 
Rubio GonzáJez, Vicente Rubio Martinez y Pilar 
González Pérez cuyo domicilio actual se desconoce. 
para que en el térrrtino de nueve días se personen 
en los autos, y se oponga si les conviniere, habién
dose practicado ya el embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento· de pago, dado su ignorado 
paradero. De no personarse les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho. 

Los bienes embargados son: Vehiculo automóvil 
marca «Seat Málaga», matricula A-051 3-BX 

Dado en Madrid a 12 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-637·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina. ilustrisimo señor 
Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 43 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen actuaciones de expediente de declaración 
en estado de quiebra voluntaria, bajo .el número 
6/1993, a instancia del Procurador de los Tribunales 
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en nombre y 
representación de «Grupo Bitácora, Sociedad Limi
tada», en los cuales he ordenado librar el presente 
a fin de poner en conocimiento que se ha designado 
como Comisario a don Manuel Martinez Guillén 
y como Depositario a don Alejandro Moreno Martín 
y para que sirva de notificación a los acreedores. 

y para que surta los efectos oportunos y sirva 
de notificación a los acreedores en ignorado para
dero, expido el presente para su publicación en 
Madrid a 12 de enero de 1993.-EI Magistrado. 
Aquilino Sanchez Medina.-652-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el' numero 1.090/1992. 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Juan Miguel 
Sánchez Masa, contra don Antonío Luís González 
Encinas y doña Blanca Valero Pablo. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de marzo de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
20.002.800 pesetas, sin que sea _admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta; Fecha 30 de abril de 1993, a
las diez diez horas. TIpo de licitación 15.002.100 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Martes 16 febrero 1993 

Tercera subasta: Fecha 11 de junio de 1993, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número. edificio Juzgados de Instrución y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001090/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente: 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las .cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil según la condición primera de este edicto la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto letra D. de la calle Monseñor Oscar 
Romero. 61. de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9, de Madrid, al tomo 1.823. 
folio 45. finca registra! 127.342 bis. inscripción 
tercera; 

Dado en Madrid a 14 de enero de l 993.-El 
MagistradÚ"Juez. Juan Uced.a Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.419-D. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Madrid; 

Hace saber. Que en el expediente número 
1.105/1992, se ha tenido por solicitada. mediante 
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos 
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de «Plano, Sociedad Anónima», con domicilio en 
esta ciudad, calle Claudio Coello, lO, y dedicada 
a la fabricación de piezas técnicas de material plás
tico, habiéndose designado para el C@.fgO de Inter
ventores judiciales a doña Maria del Pilar Carazo 
Fernánaez, don Antonio Moreno Rodríguez y a la 
acreedora «Allibert Industria. Sociedad Anónima», 
con un activo de 414.324.623 pesetas y un pasivo 
de 270.752.362 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los -rmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en 
Madrid a 14 de enero de 1993.-EI Secreta
rio.-645-3. 

MADRID 

Edicto 
Cédula de citación de remate 

En virtud de 10 dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 57. en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio ejecutivo número 539/1992. 
promovidos por «Lico Leasing, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Pedro Vila 
Rodriguez. contra doña Teodora Tejano Mesto, que 
fue vecino de esta ciudad, en reclamación de 
20.789.952 pesetas de principal, y la de 5.000.000 
de pesetas fijada para intereses y costas, por pro
videncia de fecha. por ignorarse el paradero del 
expresado demandado y sin el previo requerimiento 
de pago, se ha acordado el embargo de los siguientes 
bienes: 

Vivienda noveno E, sita en Ramón Gómez de 
la Serna, número 75. de Madrid. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 35 de Madrid. 
tomo 1.322, libro 942. folio 112, finca 6 L 759. 

Parcela de terreno urbana, sita en Maria Isabel 
del Cura. sin número. Fuencarral (Madrid). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 35 de Madrid. 
tomo 241, folio 174. fmca l3.254. 

Acordándose asimismo verificar la citación de 
remate por medio del presente edicto en la forma 
prevenida por el artículo 269 de la LEC, conce
diéndose a la mencionada demanda el término de 
nueve días para que se persone en los referidos 
autos y se oponga a la ejecución si le conviniere. 
significándole que están a su disposición en la Secre· 
!aria de este Juzgado las copias de la demanda y 
documentos presentados. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1993.-El 
Secretario.-1.511·D. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid, 

Hace saber: Qué en el expediente núme
ro 1066/92, por auto de esta fecha se ha declarado 
en estado de quiebra voluntaria a la Entidad «in
geniera Básica Computación IBC Iberic», con domi
cilio en esta ciudad. calle Alfonso Gómez, 42. 1.0, 
Y dedicada a producción y venta de equipos. sistema 
y programas de carácter infonnático, habiéndose 
desinado para el cargo de Comisario a don Gregorio 
Mingot Conde. calle Buen Suceso 32, 1 y depositario 
don José Ignacio San Deogracias García. calle Buen 
Suceso 32, l derecha. ambos de Madrid, con un 
activo de 92.640.921 pesetas y un pasivo de 
210.267.493 pesetas, haciéndose constar que la enti
dad quebrada queda inhabilitada para la adminis
tración de sus bienes y las demás prevenciones y 
prohibiciones que señala el Código de Comercio, 
habiéndose retrotraído los efectos de la quiebra, por 
ahora y sin perjuicio de tercero al dia 30 de junio 
de 1992. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley libro el presente en Madrid. a 
18 de enero de 1 993.-La Secretaria.-639-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia núnlero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 01601/1992; 
a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad 
Anónima», contra doña Cannen VUlena Alvarez. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por termino de 20 dias. los bienes que luego se 
dirán. con las síguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dla 5 de 
octubre de 1993. a las diez cuarenta horas. de su 
maiiana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 122.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
la la primera, se ha señalado para lá segunda subasta 
el próximo día 16 de noviembre de 1993, a las 
diez diez horas de su mañana. en la Sala de Audien

. cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. , 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de diciembre de 1993, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este J~do. 
sin sujeción a tlPo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipO de subas
ta correspondiente. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vtzcaya. 
Capitán Haya, número 55. oficina 4070. de este 
Juzgado presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones re8istra1es, obrantes en 
autos, de maniflesto en la Secretada del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndbse que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá varificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
13 J de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiíalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese Wl número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 
~cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celébración de la 
subasta. también P09rán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer a<ljudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Martes 16 febrero 1993 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la rmca hipotecada 
de los señalamientos de las .subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del 
articulo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Chalé. Situado en la avenida de Los MadroñOS, 
número 22 de Madrid, parque «Conde de OrgazlO. 
construido en el paraje El Sotillo. del antiguo tér
mino municipal de Canillas. hoy Madrid. con las 
separaciones reglamentarias de los linderos. y ajus
tandose a las ordenanzas de la urbanización. . 

La 'superficie total de la parcela sobre la que se 
encuentra construida es de 1.341.90 metros cua· 
drados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. número 
33 de los de Madrid. en el folio 232. torno 555. 
libro 375 de Canillas. fmea número 28.086, ins
cripción cuarta. 

y para su pubJicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO:t, libro y firmo el presente en Madrid a 18 
de enero de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-1.477·D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Pilar Molina López. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Jos de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 628/1988 se tramita procedimiento 
sumario artículo 131 Ley Hipotecaria, a instanda 
de i<Banca Catalana. Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Carlos lbáñez. de la 
Cadiniere. contra doña Mercedes Ecija Polo y don 
Antonio García Pérez. en actual paradero desCO
nocido. en los que en el dia de la fecha se ha dictado 
la siguiente resolución: 

La Secretaria, Maria Pilar Molina López, formula 
la siguiente propuesta de providencia: 

El anterior escrito presentado por' el Procurádor 
señor lbáñez de la Cadiniere de fecha 18 de noviem
bre de 1992. únase a los autos de su razón y visto 
su contenido y no estando requeridos en legal forma 
los condenados al pago de la costas e intereses apro
bados, don Antonio Garcia Ptrez y doña Mercedes 
Ecija Polo, no ha lugar a la subasta solicitada. y 
encontrándose en paradero desconocido los ante
riores. llévese a efecto dicho requerimiento,· por tér
mino de ocho días, para que haga efectiva la suma 
de 890.974 pesetas. resto de la tasación de costas 
practicada, con apercibimiento de que de no veri
ficarlo se procederá conforme a derecho. por medio 
de edictos que se publicarán en el «Boletín Oficial 
del Estado», tablón de anuncios de este Juzgado 
y JUZ8ado Decano de esta sede, despachos que se 
entregarán al Procurador actor para su diligenciado 
y posterior reporte. . 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrisÍmo señor Magistrado-Juez de este 
J~do dentro del tercer día a partir de su 
notificación. 

Dado en Madrid a J8 de enero de 1993.-EJ 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Maria Pilar Molina 
López.-;;53-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 t 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número 1009/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Flo
rencio Aráez Martinez. contra ~.Krior Sociedad Anó
nitna,:.. en los <.."Uales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por ténnino de vejnte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de 1as tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 26 de marzo de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación 7.605.400 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de mayo de 1993, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
5.704.050 pesetas. sin que sea admis.ible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 2 de julio de 1993. a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual' por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, eó la tercera, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitarlos siguientes datos. Juzgado 
de Primera Instancia riúmero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado numero 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de [nstrución penal 
Número ae expediente o procedimiento: 
24590ooo00Joo9/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercere.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postura~ por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las f-aunas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las POSturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efedl!ar.;e en la fonna y pJaro previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipota:aria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.2 del 
articulo 13 t de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que .todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
habil según la condición primera de este edicto la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda el mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubíerto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Fmca sita en la avenida de José Antonio, 27, 
portal A. piso cuarto A. en Cercedilla. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de San Loren
zo de El Escorial, al tomo 2.551. libro 115, folio 
25, fmea registral 7.000. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 19 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.438-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ruiz Ramos. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia 41 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue expediente de jurisdicción voluntaria, sobre 
extravio de pagaré. seguido con el numero 23/1993, 
a instancia de «Huarte. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Eduardo Morales 
Price. a consecuencia de operaciones mercantiles 
habidas en «Bureau Veritas Española, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha dictado la resolución 
siguiente: 

Propuesta de providencia. 
La Secretaria señora Femández Morán. 
Madrid a 20 de enero de 1993. 

Por recibido expediente de jurisdicción voluntaria 
sobre extravío de pagaré. regístrese y desele trámite 
de conformidad con lo que prevíene la Ley Cam
biaria y del Cheque. 

Se tiene formulada denuncia por extravio de paga
ré. con el número 91125495 y 91136370. emitido 
por «Bureau Veritas Española. Sociedad Anónima». 
por importe de 339.000 pesetas el primero. y 
339.000 pesetas el segundO. y vencimiento en fechas 
23 de diciembre de 1992y23 de diciembre de 1993. 
constando como librador «Bureau Veritas Española. 
Sociedad Anónima». con domicilio en calle Doctor 
Fleming. número 31. Madrid. y como aceptante 
1<Huarte. Sociedad Anónima». 

Desde el traslado de la misma al librado aceptante 
ordenándole que si fuera presentado pagaré al cobro. 
retenga el pago y pongo las circunstancias de la 
presentación en conocimiento de este Juzgado, igual 
traslado se dará al librador para que pueda alegar 
en plazo de diez dias, aleguen lo que estimen 
oportuno. 

Habiéndose acompañando los elementos de prue
ba y propuestos por el solicitante aquellos de los 
que se pueda servir para fundamentar la denuncia. 

Igualmente publiquese la denuncia por edictos que 
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. a fin 
de que el tenedor del titulo pueda comparecer ante 
el Juzgado, en el ténnino de los treinta días siguien
tes a su publicación para contestar a la demandada 
o hacer las alegacione& de oposición que a su dere
cho convenga, despacho que se entregará al denun
ciante para que cuide de su diligenciado .. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante la ilustrísima Magístrada-Jueza de este Juzgado. 
dentro del tercer día desde su notificación. 

Lo propongo y doy fé. 
Conforme la Magistrada-Juez. 
La Secretaria. 
y para su publicación en el «Boletin Oficial del 

Estado» y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
a los fmes acordados. expido el presente. 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Dolores Ruiz Ramos.
l.398·D. 

Martes 16 febrero 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.226/1992. 
a instancia de Caja de Madrid, contra don José 
Ramón Vt1larroya Torres "Pardo y doña Yolanda 
Luengo. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténnino de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de mayo 
de 1993, a las doce treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este' Juzgado. por el 
tipo de 8.216.409 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de junio de 1993. a las doce treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 
de julio de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao V1ZCaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrales obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito Q,el actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dase que el adjudicatario los acepta y queda subro-
garlo en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las' reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
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de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Las Rozas, chalé 35, urbanización 
«El Señorlo», de una superficie total construida de 
196,85 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Majadahonda al tomo 2.305, libro 312, folio 
98. fmca 18.568. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de enero 
de 1993,-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-1.506-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel A Gómez Lucas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 21 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente número 
28/1993, promovido por «Huarte. Sociedad Anó-
nima». representado por el Procurador don Eduardo 
Morales Price. sobre extraVÍo del pagaré número 
91090958 a nombre de «Extrayrna, Sociedad Limi
tada», por un importe de 194.208 pesetas. se ha 
acordado por providencia de esta fecha. requerir 
a cualquier tercero interesado a fm de que, en el 
plazo de un mes a contar desde su publicación, 
pueda oponerse a la misma. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Miguel A Gómez Lucas.-La 
Secretaria.-l.423-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 937/1991, 
a instancia pe Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «Inmobiliaria Cober!, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 20 
de abril de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 17.053.984 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día l de junio de 1993, a las diez cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 6 
de julio de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones, número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 
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Sexta.-Los títUlos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio dél remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate pod¡:jt verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cuinplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notüicación en la· finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Pacífico. número 9. 2. en Calafell (Tana
gana). vivienda unifamiliar aislada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nfunero 
1 de El Vendrell, al tomo 541, libro 3~6, folio 169, 
fmca número 25.140. inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estádo)}. libro y fmno el presente en Madrid a 22 
de enero de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-1.502-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción Merino Jiménez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
35 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera ins
tancia número 35· de Madrid. se sigue procedimiento 
de suspensión de pagos número 1.321{1991, de la 
Entidad mercantil «Construcciones Alcalá. Sociedad 
Anónima», en cuyas actuaciones y ~n resólución 
de esta fecha se ha acordado dar publicidad al Auto 
de fecha 26 de diciembre de 1992 por el que se 
declaraba mantener la insolvencia definitiva de dicha 
Entidad. segUn lo establecido en la Ley de suspen
sión de pagos de fecha 26 de julio de 1922. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». expido y fumo el presente en 
Madrid, a 25 de enero de 1993.-La Magistra
da-Juez. María Asunción Merino Jiménez.-El 
Secretario.-634-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núÍnero 43 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 666/1990, se tramitan autos de 
juiciQ ejecutivo a instancia del Procurador .de la 
parte actora don LlÚS Estrugo Muño~ en nombre 
y representación de «Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid». contra don Daniel Cos-Gayón 
Pérez, doña Beatrice E. Cos-Gayón. doña María 
Teresa Pérez Ruiz, don Daniel Cos-Gayón Cabello. 
don Pablo Loring Garcia y doña Maria Pilar de 
Anta de Isidra. Y. en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de este día, se anuncia la venta en 
pública subasta. por ténnino de veinte días. de los 
bienes embargados a Jos demandados. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 11.030.313 
pesetas. la primera de las fmcas. y en 1.482.946 
pesetas, la segunda finca; cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sita en 
la calle Capitán Haya. 66. sexta planta, de Madrid. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 29 de marzo, a las 
once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 27 de abril. a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 26 de mayo, a las once 
horas, con todas las demás condíciones de la segun
da. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura! ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que. para 
tomar parte deberán consignar previamente. los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la fonna 
de pujas a la llana; si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate á un tercero; cesión 
que sólo podrá hacer la parte ejecutante. Que, a 
instancia del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
la subasta y que lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose' 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Fmca 8.932. Hotel de dos estrellas, en casco y 
término de Osomo, esquina de las calles de la Fuente 
y Santillana. 

Finca 9.070. Local comercial, sito en la planta 
baja, a la izquierda. ,entrando. del edificio en casco 
y término de Osorno, en la calle de los Maestro. 
esquina a Bebedero. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Aquilino Sánchez Medina.-La 
Secretaria, Cannen Huerta.-l.435-D. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 8 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en Virtud de providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de juicio de faltas segui-
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dos en este Juzgado con el número 817/1992, a 
instancia de «Central Lechera Asturiana, Sociedad 
Anónima», contra Mohamed Rharib y otros sobre 
una falta de robo en la que se ha acordado citar 
a Mohamed Rharib, Mohamed Taki, Alal Abde
selam Abdelhak, que tenía su domicilio en Pinto. 
fmea de los Pines. calle Numancia. número 12. y 
Doctor Esquerdo. número 25. de Madrid. y en la 
actualidad se encuentra en ignorado paradero para 
que comparezca en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla. núme
ro l.-el dia 17 de marzo de 1993. a las diez treinta 
horas, por haberse señalado dicha fecha para la 
celebración del acto del juicio. previniéndole que 
deberá acudir provisto de los medios de prueba de 
que intente valerse, asi como podrá hacer uso de 
la facultad que le concede el articulo 8.0 del Decreto 
de 21 de noviembre de 19.52. 

y para que sirva de citación en foona,de Moha
med Rharib. Mohamed Taki. Ala! Abdeselam 
Abdelhak, expido el presente edicto que se insertará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
..:Boletln Oficial del Estado» en Madrid a 28 de 
enero de 1993.-La Magistrada-Jueza. Rosario Espi
nosa MerIo.-El Secretario.-l.707~~. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de los de 
Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número J. F. 976/1992. 
a instancia de don Carlos Gontillez Cledera. contra 
doña Cannen Martin Orejas, sobre una falta de 
amenazas, en la que se ha acordado citar a doña 
Cannen Martin Orejas, que tenía su domicilio en 
Rodriguez San Pedro. número 23. Madrid, y en 
la actualidad se encuentra en ignorado paradero. 
para que comparezca en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la plaza de Castilla, número 
1, el día 31 de marzo de 1993. a las diez horas. 
por haberse señalado dicha fecha para la celebración 
del acto del juicio, previniéndole que deberá acudir 
provisto de los medios de prueba de que intente 
valerse. asi como podrá hacer uso de la facultad 
que le concede el articulo 8.0 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952. 

y para que sirva de citación en foona a doña 
Carmen Martin Orejas. expido el presente edicto. 
que se insertará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el «Boletín Oficial del Estado». en 
Madrid a 29 de enero de 1 993.-La Magistrada-Juez, 
Rosario Espinosa Merlo.-El Secretario.-1.708-E. 

MALAGA 

Edicto 

En el Juzgado qe Primera Instancia número 11 
de Málaga. con el número 167/1991. se tramita 
expediente de declaración de herederos ab intestato 
de doña Socorro Chamizo García, hija de Francisco 
y de Antonia, natural de Antequera (Málaga), falle
cida en Málaga con fecha 3 de mayo de 1980. 
sin haber otorgado testamento alguno. habiendo 
comparecido a solicitar la herencia don Francísco 
Chamizo González. con domicilio en Vtlle de 
Loriente (M.prbihan) y sobrino de la fmada. por 
lo que, de confonnidad con el artículo 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. se llama a toda persona 
que se crea con igual o mejor derecho, para que 
comparezca ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
del ténnino de treinta dias. 

Dado en Málaga a 17 de julio de 1992.-El 
Juez.-El Secretario.-687-3. 
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MALAGA 

Edicto 

El Magístrado-Juez: del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga. . 

Hace saber: Que en este Juzgado (fe mi cargo, 
bajo el número 230/1991. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Andrés Vázquez Guerrero. en representación 
de «Materiales de Construcción Camino. Sociedad 
Limitada», contra don Jesús González Cobo. en 
reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmea embargada al demandado 
don Jesús González CobO: 

Finca número 3. Vivienda. sita en Cártama Esta
ción. calle Toledo. sin número, Málaga. Inscrita "al 
folio 107 del tomo 764. libro 145 del Ayuntamiento 
de Cártama. Fmca número 9.684, inscripción ter
ce~ del Registro de la Propiedad de Alora 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba. 6. cuarto. 
el próximo dia 29 de marzo, a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate será de 6.725.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa de1 Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer~ 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con eHos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas, y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 29 de abril. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 28 de mayo. también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Málaga a 18 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-L424-D. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 400/1992, Se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Pedro Ballenilla Ros. en representación de «Banco 
Meridional, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Gabriela Jaggi. en reclamación de cantidad. en cuyas 
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actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri~ 
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca hipotecada 
a la demandada doña Maria Gabriela Jaggi; 

Finca número 9. Vivienda o casa número 9 del 
conjunto residencial denominado «Pueblo Mon
terrey», radicado sobre una parcela de terreno en 
el término de Banalmádena, en la zona especial 
A, de la hacienda de Veracruz. Situada entre las 
casas 8 y 10, de superficie construida en planta 
baja de 49 metros 71 decimetros cuadrados. y en 
planta alta, 49 metros 90 de&netros cuadrados. 
más 6 metros 15 decimetros cuadrados de porche 
cubierto y 12 metros 7 decimetros cuadrados des-. 
cubierto. Linda: Al norte, por donde tiene su acceso, 
con calle interior del conjunto; por su derecha 
entrando. con la casa número 8; al fondo, con zona 
verde de la urbanización. y por la izquierda, con 
la casa número 10 del conjunto. Inscrita al tomo 
239. libro 239. folio 60. fmea número 9.025, ins~ 
cripción quinta del Registro de Benalmádena. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, 6. cuarto, 
el próximo dia 21 de abril, a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones; 

Primera.-El tipo del remate será de 13.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate'- a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer~ 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que e1 rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 21 de mayo, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 22 de junio. también a las doce 
"horas. rigiendo para la misma las restantes con~ 
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Málaga a 14 de enero de J993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.447-D. 

MALAGA 

Doña Carmen Padilla Márquez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se ttamitan al 
número 23/1991-H autos de procedimiento del artí~ 
culo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Ban
co de Santander. Sociedad Anónima de Crédito», 
contra don Bemard Keith Pilkíngton, doña Margery 
Pillcington, don lan Me. Cumskay y doña Renne 
Me. Cumskay. sobre reclamación de cantidad. en 
cuyos autOS' se acuerda sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias y precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca. los bienes 
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que luego se dirán, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 17 de mayo y hora de las diez treinta. bajo 
los requisitos y condiciones que se dirán, y en pre
vención de que no hubiese postores en dicha subasta. 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera subastas. para las que se señala, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dia 14 de junio y hora de las diez treinta, para 
la segunda, y el próximo dia 12 de julio y hora 
de las diez treinta. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 

. deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita en calle Lanos. núme
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes faci~ 
litar los siguientes datos: ;.:Juzgado de Primera Ins~ 
tanda número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento cuenta número 2.901», 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun~ 
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Juzgado y, junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito e la consignación mencionada 
en el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acredor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig~ 
naciones de los participantes que as1 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de súbasta 

Urbana 8. Local denominado g-B. situado en la 
planta baja del centro comercial construido sobre 
parcela de terreno. en ténnino de Mijas, partido 
de Calahonda. urbanización -I(Calypso». donde se 
señala coino parcela C-4. Ocupa una superficie cons
truida de 31 metros cuadrados. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad de Mijas. en el tomo 1.140, 
libro 362. folio 90 vuelto, fmca número 23.293, 
inscripción sexta. Dicha finca ha sido tasada en 
la escritura de hipoteca, a los efectos de" subasta, 
en la suma de 27.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 20· de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Padilla Márquez.-La 
Secretaria-l.448-D. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo M. Pinazo Osuna, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de esta capital, 

Hago saber: Que en resolución dictadcl con e&ta 
fecha en auto de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
709/1992, seguidos a instancia del «Banco Atlán
tico. Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Laca de la Plaza, contra «Construc
ciones Elimar, Sociedad Anónima», he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez y término de veinte días los 
bíenes que se expresan al final de este edicto. hipo
tecados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Córdoba. núme
ro 6, cuarta planta. en la fonna establecida en la 
vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para su 
aplicación. 

Por primera vez, el día 28 de mayo de 1993 próxi
mo, a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 29 de junio próximo, 
a las doce horas. con la reb<\ia del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

y por tercera vez. el dia 30 de julio próximo. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100. a1 menos, del 
ti po que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subasta, excepto en la tercera. por ser sin sujeéión 
a tipo; que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde 
pueden ser examinados por los licitadores, enten
diéndose que los mismos aceptan como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes y el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Número 464.-Local comercial sobre la denomi· 
nada cota + 3,75 en planta segunda del edificio de 
oficinas y despachos del «Complejo San Enrique~. 
en Torremolinos. 

Tasada la :fmea a efectos de subasta en 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Málaga a 21 de enero de 1993.-EJ 
Magistrado-Juez, Bernardo M. Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-J.446·D. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Málaga. 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
163/1992. se· sigue autos de procedimiento del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. 
representado por el Procurador seiior García Lahe· 
sao contra don José Requena López, doña Maria 
del Carmen Rojo Millán, doña Consolación Reque
na Rojo. y doiia Maria de los Angeles Requena Rojo, 
en los que por proveido de esta fecha y a petición ' 
de la actora he acordado sacar a pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez, término de Veinte 
dias hábiles y al tipo que se dirá. los bienes propiedad 
del demandado y señalados como garantía del prés~ 
tamo hipotecario. bajo las condiciones que más ade
lante se expresan, señalándose para el acto del rema~ 
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te el dia 21 de abril. a las diez treinta horas. para 
la primera subasta; en caso de no existir postores. 
el dia 21 de mayo. a las diez treinta horas. para 
la segunda, y en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda, el día 21 de junio, a las diez treinta 
horas.. para la tercera subasta. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en paseo de Reding, sin núme
ro, cuarta planta, Y en la que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda. 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100. 
y la tercera, sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los soli
citantes deberán consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del referido articulo 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Bienes que se subastan 

A) Número 7. Apartamento número 2. en plan· 
ta baja. del edificio de calle Miami. partido de la 
Carihuela, de Torremolinos (Málaga). Se sitúa a 
la izquierda en relación al portal de entrada del 
inmueble. Consta de salón-comedor, cocina, dos 
donnitorios, baño, terraza de acceso, tendedero-.Ja
vadero y porche-jardin. Comprende Wla superficie 
construida de 107.84 metros cuadrados, de los que 
41.86 metros cuadrado, corresponde a la terraza 
de acceso y al porche. y una zona ajardinada con 
una superficie de 24,84 metros cuadrados. Linda: 
Frente, con calle Miami; derecha, entrando, con 
apartamento número 1; izquierda. con apartamento 
número 3, y fondo, con zona común ajardinada. 

B) Número 54. Aparcamiento número 19. en 
planta de sótano. del edificio de calle Miami, partido 
de la Carihuela. de Torremolinos (Málaga). Com· 
prende una extensión superficial construida, incluida 
parte proporcional de acceso y maniobra, de 20,36 
metros duadrados. Linda: Frente. con zona de 
maniobra; derecha, entrando, con aparcamiento 
número 18; izquierda. con aparcamiento núme
ro 20, y fondo, con muro de cerramiento. 

La referida hipoteca quedó inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3. La fmea letra A), tomo 
565. folio 154. finca 8.538·B. inscripción cuarta. 
La :fmea letra B), tomo 566, folio 23. finca 8.632-B, 
inscripción tercera, según se acredita documen
talmente. 

Valoradas a efectos de subasta: La :fmca A). en 
12.204.000 pesetas, y la finca B), en 1.695.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-1,449-D. 

MATARO 

Edicto 

Don José Miguel Garcia Moreno. Magistrado·Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 7 de Mataró. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos. número 364/1990. promovidos por la 
Entidad «Ramón JuanoIa Tardá, Sociedad Anóni
ma», representada por el Procurador don Francesc 
Mestres CoU. por auto de fecha 1 de diciembre 
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de 1992 se aprobó el Convenio consistente. en 
síntesis: 

«La Compañía "Ramón Juanola Tardá. Sociedad 
Anónima", adjudica en pago todos sus bienes a los 
acreedores y les hace entrega de ellos. para que 
sean vendidos a través de la Comisión que se dirá. 
al adquirente o postor que ofrezca las más ventajosas 
condiciones posibles. déntro de los seis meses 
siguientes a la firmeza del auto aprobando el Con· 
venio, a fin de, con el importe que se obtenga, veri· 
ficar el pago del Pasivo. a prorrata del importe de 
los respectivos créditos; dentro del improrrogable 
plazo de quince días hábiles a la firnieza del auto 
la suspensa se obliga a otorgar el correspondiente 
poder especial a favor de la Comisión liquidadora; 
la falta de otorgamiento por parte de la suspensa 
del referido poder equivaldría por sí, a todos los 
efectos, al incumplimiento del presente convenio. 
Los acreedores de "Ramón Juanola Tardá. Sociedad 
Anónima", designan como miembros de la Comi
sión a: "Hilaturas Génesis, Sociedad Anónima", y 
a "Misitex. Sociedad Anónima". en la persona fisica 
de don Carlos Farrés Ribé. Terminadas las ope.
raciones üquidadoras y satisfechos los créditos la 
Comisión procederá a repartir entre todos los acree
dores el remanente que exista. a prorrata de sus 
respectivos créditos, con cuyo cobro se darán por 
completo saldados y finiquitados de cuanto acre
diten de la suspensa; la aceptación del presente Con· 
venio no presupone la novación de las obligaciones 
contraídas por terceros. Obra en autos la redacción 
completa del citado Convenio. . 

Parte dispositiva: Decido aprobar el Convenio 
votado favorablemente en la Junta de acreedores 
celebrada en el expediente de suspensión de pagos 
de «Ramón Juanola Tardé. Sociedad Anónima». 

Así por este su auto, lo pronuncia, manda y firma, 
don José Miguel García Moreno, Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Mataró. Sigue :fmna rubri· 
cada. 

Y para que sirva de publicidad a los efectos legales 
oportunos, expido: el presente en Mataró a l de 
diciembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. José 
Miguel Garcia Moreno.-EI Secretario.-689-3. 

MOSTOLES 

Anuncio 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha por el Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 5 de Móstoles y su partido, en demanda 
incidental de denuncia de hurto de titulos hipo
tecarios al portador, que se siguen en este Juzgado 
bajo el número 257/1992. a instancia del Procurador 
don Carlos Navarro Blanco, en nombre y repre· 
sentación de doña Esperanza Muñoz Tamarit, sobre 
hurto de cuatro cédulas hipotecarias, pOr valor de 
400.000 pesetas cada una de ellas, en total 
1.600.000 pesetas, de la serie A. números I al 4, 
ambos inclusive. talonarias, extendidas en cuatro 
hojas de papel de los Colegios Notariales de España 
números K0057304 y las tres siguientes en orden 
correlativo. 

y para su anuncio en el «Boletín Oficíal del Esta· 
do~, expido el presente en Móstoles a 28 de diciem
bre de 1992.-EI Secretario.-L396-D. 

MURCIÁ 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-Ietras de cambio, número 661/1991, a ins
tancia de «Internacional Foundation Company 
Española, Sociedad Anónima», contra «Compañía 
Ibérica de Edificaciones y Obras Públicas. Sociedad 
Anónima», y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta. por 
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termino de vemte dias. de lOS bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
~ricialmente en la C'clntidad de 9.200.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 29 de marzo de 1993 
próximo, hora de las once treinta de su mañana. 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 29 de abril de 1993 próximo, 
a la misma hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 28 de mayo de 1993 próximo. 
a la mi~ma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitirá posturas. en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. que 
para tomar parte deberán los licitadores ingresar 
en la cuenta pro"\1sional de consignaciones, número 
3.084 de )a agencia sita en el Infante Don Juan 
Manuel, del;.: Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado. que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
únicamente por la parte demandante simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
de) actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
pmtores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo adnútan. a efectos de que si el primer adjudicatario' 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas postums. que los titulas de pro
piedad. suplidos por certificación registraI. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzg'ddo. 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. que 
asimismo estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendíéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis.
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos. la subast3 se celebrará al 
día siguiente hábil. a la misma hora. Y sirva el pre· 
sente edicto. en su caso de notificación en forma 
a los deudores. a los efectos prevenidos en el attículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana. NÍlrnero 1 F. plaza de garaje Stmalada 
con el número 9, en planta de semisótano a la 
qu~ se accede a traves de las vias comunes de cir
culación y acceso de la planta desde la rampa sita 
en calle de Argilico con una superficie de 14 metros 
cuadrados, y con inclusión de las zonas, comunes. 
tiene 37 metros cuadrados. Linda: Frente. wna 
eomÜD de acceso; fondo, subsuelo de la calle Argi
lico; izquierda. plaza de garaje número 10. y por 
la derecha. edificio colindante de la calle Argilico. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad Murcia·4, 
sección Murcia primera. libro 205, tomo 2.848. fmea 
16.107. 

Tasada en 1.900.000 pesetas. 
Urbana. Núméro 1 C. Plaza de garaje serialada. 

con el número 6. en la planta de semísótanu a 
la que se accede a través de ·las vias comunes de: 
circlllación y acceso desde la rampa sita en calle 
Argilico, con una superficie de 14 metros cuadrados 
y con inclusión de elementos comunes. tIene 37 
metros cuadrados. Linda: Frente, zona común de 
acceso; derecha. entrando. plaza de garaje número 
5; izquierda. plaza de garaje número 7, y fondo, 
subsuelo del edificio colindante de calle Argilico 
y calle Gómez Cortina_ Inscrita en el Registro de 
la Propiedad Murcia-4, seccjón Murcia primera. 
libro 206. tomo 2.848. fmca número 16.101. 

Tasada en 1.900.000 pesetas. 

Urbana número 1 G_ Plaza de garaje señalada 
con el número 10. en semisótano. a la que se accede 
a través de las vías comunes de circulación y acceso 
de la planta desde la rampa sita en caUe Argilico. 
con una 'superficie de 14 metros cuadrados, que 
con inclusión de zonas comunes tiene 37 metros 
cuadrados. Linda: Frente, zona común de acceso; 
derecha. entrando. plaza de garaje número 9; fondo. 
subsuelo calle Argilico. y por la izquierda. edificio 
colindante de la calle Argilico. inscrita en el Registro 
de la Propiedad Murcia-4. sección Murcia primera. 
fmca número t 6. 109. 

Tasada 1.900.000 pesetas. 

Urbana. Número J B. Plaza de garaje, señalada 
con el número 2 en planta baja. a la que se accede 
en forma directa desde la calle Argilico. con una 
superficie 14 metros cuadrados y con inclusión de 
los elementos comunes, tiene 17 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle Argilico por la que tiene acceso 
directo: derecha entrando, zona común y plaza de 
garaje número 3; izquierda. plaza de garaje número 
l. y fondo. zona común y plaza de garaje número 
3. Inscrita en el Registro de la Propiedad Murcia-4. 
sección Murcia primera. libro 206, tomo 2.848. finca 
número 16.113. 

Tasada en 1.700.000 pesetas. 

To~: 7.400.000 pesetas. 

Vehículo turismo. marca «Audi». modelo 90 2.22, 
matricula de Murcia MU·3933-Z. 

Tasado en 1.200.000 pesetas. 

Vehículo turismo. marca «Renault», modelo 
R5·GT matricula de Murcia MU-88 1 ¡-AL. 

Tasado en 600.000 pesetas. 

Total: 1.800.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 9 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.464-D. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romaní. Magistra
da-Juez de Primera Instancia 4 de Murcia, 

Hace saber: Que en los autos de suspensión de 
pagos número 967/1992. seguidos a instancia de 
«Muebles Tapizados Marin. Sociedad Anónima». 
con domicilio en Murcia, Alquerias, carretem de 
la Estación. sin número, representada por el Pro
curador don Julián Martinez Garcia, se ha díctado 
resolución en la que se acuerda la publicación del 
presente para hacer público que, por providencia 
de fecha 17 de noviembre. se ha tenido por solicitada' 
en fonna la declaración del estado de suspensión 
de pagos de la Entidad mencionada; habiéndose 
designado como interventores a don Juan Guerrero 
Hemández y don José Madrid González y, como 
interventores en representación de los acreedores. 
al «Banco de Murcia.. Sociedad Anónima». 

y expido el presente. para que surta los efectos 
oportunos y su publicación. 

Dado en Murcia a 26 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Maria Dolores Escoto Romani.-El 
Secretario.-660·3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
y bajo el numero 286/1992-A, se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
señor Jiménez Martinez. en nombre y repre~nta
ción de don Manuel Cañada Gálvez y don Gabriel 
Adán López. contra «ElectI'en Sp.-\in. Sociedad Anó-

nima». sobre reclamación de crédito hipotecario. 
ascendente a la cantidad de 61.5570402 pesetas. 
en los cuales. por providencia de esta fecha.. ha 
acordado sacar a pública subasta el bien especial
mente hipotecado. y que después se dirá. por pri· 
mera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
y t~nnino de veinte días hábiles. habiéndose seña
lado para dichos actos los días 30 de marzo de 
1993.30 de abril de 1993 y 31 de mayo de 1993. 
todas ellas a las doce treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia. ronda de Garay, las dos últimas. para el caso 
de ser declarada desierta la anterior. y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca: 
para la segunda; con la rebaja del 25 por 100. y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. en la Secretaria de este 
Juzgado. consignándose. al menos. el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad AnÓnima»-. pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
de dicho ingreso. 

Segunda.-También podtán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha. en el propio 
acto de la subasta, o, en su caso. acreditar haberlo 
hecho en cualquiera de las fonnas que se díeen 
en la condición primera. 

Tercera-No se admitirán posturas. en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo. y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-5e devolverán las' consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. para' que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante, después de! 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. al crédito del actor. continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, $in destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica~ 
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere senalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al siguiente 
dia hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial cubierta. denominada I-C. de una 
sola planta, del inmueble de que fonna parte. en 
término municipal de Murcia. enclavada en las par
celas 27-4B y 27-SA. del llamado polígono industrial 
Oeste, con acceso directo desde la calle. Está situada 
a la derecha. según se mira a su fachada principal. 
Tiene una superficie total construida de 2,295 
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metros cuadrados, sin distribución interior alguna. 
Linda: Derecha. entrando, y frente, resto de la par
cela sin edificar, izquierda. nave número 2 o módulo 
lB; y, fondo, nave número 8 o módulo 2C 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de Murcia, 
número 6, sección undécima. libro 230. folio 92, 
fmea número 17.900, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 137562.500 
pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez,-El Secretario.-lA75-D. 

OLOT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en expediente de suspensión de 
pagos número 210/1991, instada por la Sociedad 
mercantil «Vt1fOT, Sociedad Anónima», se ha dictado 
en el día de hoy el auto cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

«Su señoria, por ante nú. el Secretario. dijo': Que 
debía aprobar y aprobaba el convenio votado favo
rablemente en la primera Junta general de acree
dores. celebrada en el procedimiento de suspensión 
de pagos de "Vt1for. Sociedad Anónima", transcrito 
en el hecho segundo de esta resolución, y se ordena 
a los interesados a estar y pasar por él; hágase pública 
.la presente resolución mediante edictos que se fijen 
en el sitio publico de costumbre e inserten asimismo 
en el "Boletín Oficial" de esta provincia. y en el 
mismo periódico en que se publicó la convocatoria 
de aquella Junta. así como en el "Boletín Oficial 
del Estado". expidiéndose también mandamiento 
por duplicado con transcripción de la parte dis
positiva de esta resolución para el señor Registrador 
encargado del Registro Mercantil de esta provincia, 
y diríjase igualmente mandamiento al señor Regis
trador de la Propiedad de Olot y de Hospitalet de 
Uobregat, a efectos de la cancelación de la ano
tación preventiva causada en méritos de este expe.
diente sobre las fmcas propiedad de la suspensa. 
inscritas en dichos Registros; particípese asimismo 
mediante oficio la parte dispositiva de esta roso
lución a los demas .,Juzgados de Primera Instancia 
de esta ciudad, y cesen los Interventores judiciales 
nombrados en este expediente, don Xavier Vllanova 
Cle, don Uuis Uoret Bartrina y "Hoechst Ibérica, 
Sociedad Anónima"». 

Dado en Olot (Girana) a 21 de noviembre de 
1992.-El Secretario.-685-3. 

OLOT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Olot (Girona). 

Hace saber: Que en expediente de suspensión de 
pagos, número 210/1991, instada por la Sociedad 
mercantil «Moldes y Servicios. Sociedad Anónima». 
se ha dictado en el día de hoy el auto cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

«Su señoria. por ante mí, el Secretario. dijo: Que 
debla aprobar y aprobaba el Convenio votado favo
rablemente en la primera Junta general de aCree
dores. celebrada en el procedimiento de suspensión 
de pagos de "Moldes y Servicios. Sociedad Anó
nima", transcrito en el hecho segundo de esta reso
lución, y se ordena a los interesados a estar y pasar 
por él; hágase pública la presente resolución median
te edictos que se fijen en el sitio pUblico de cos
tumbre e inserten, asímísmo en el "Boletin Oficial" 
de esta provincia. y en el mismo periódico en que 
se publicó la convocatoria de aquella Junta, así como 
en el"Boletin Oficial del Estado", expidiéndose tam~ 
bién mandamiento por duplicado con transcripción 
de la parte dispositiva de esta resolución para el 
señor Registrador encargado del Registro Mercantil 
de esta provincia. a efectos de la cancelación de 
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la anotación preventiva causada en méritos de este 
expediente; participese, asimismo. mediante oficio 
la parte dispositiva de esta resolución a los demás 
Juzgados de Primera Instancia de esta ciudad, y 
cesen los Interventores judiciales nombrados en este 
expediente. don Xavíer Yilanova Cje. don Lluis Llo
ret Bartrina y don Miquel Font Vila.» 

Dado en Olot (Girona) a 23 de noviembre de 
1 992.-El Secretario.-686-3. 

OLOT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Olot (Gjrooa). 

Hace saber: Que en el expediente número 69/1992 
se ha dictado el auto que su parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

«Se tiene por desistida a "Rigat Masdeu. S. A", 
de la prosecución del presente procedimiento. sien~ 
do a su costa los gastos ocasionados en el mismo; 
expediente que se archivará sin ulterior curso ni 
práctica de otras diligencias; cesen en su cometido 
los Interventores judiciales don Miquel Ribas OHvet. 
don Lluis Lloret Bartrina y el acreedor "Sala~Vtla. 
S. C."; levántense y libérense cuantas intervenciones 
o bienes pudieren quedar sometidos a las resultas 
del presente expediente; publiquese la parte dispo
sitiva de la presente. en la misma forma que lo 
fue la providencia inicial de fecha 16 de junio de 
1992; a cuyo fin, se expedirán los oportunos edictos, 
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz
gado y publicarán en el "Boletin Oficial del Estado", 
en el "Boletin Oficial" de la provincia y en el "Djari 
de Girana". Tómese nota de esta resolución en el 
libro registro de este Juzgado y Iibrese mandamiento 
por duplicado al Registro Mercantil de esta pro
vincia, para su anotación en los libros registros, 
si procediese,» 

y para que sirva de publicidad, libro el presente 
en Olot (Girona) a 7 de enero de 1 993.-EI 
Secretario.-650-3. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente edicto se hace pú.blico, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Magistrada-Jueza doña Josefa Otero Seivane. del 
JuZgado' de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Orense. que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha. dictada en los .autos 
de procedimiento judicial sumario nú.mero 
164/1991, promovidos por la Procuradora doña 
Maria Gloria Sánchcz Izquierdo. en representación 
de Caja de Ahorros Provincial de Orense, se saca 
a pública subastli,. por las veces que se dirá y término 
de veinte dias cada una de ellas. la fmca especial
mente hipotecada por don Ramón Docampo Blanco 
y doña Rosa González Dominguez, que al fmal del 
presente edicto se detalla concisam~nte. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 24 de marzo 
y horas de las trece, al tipo de precio tasado en 
la escritura de constitución de hipoteca, por lotes 
que al fmal del presente se describirán. siendo el 
del primero 18.810.840 pesetas y el segundo 
6.270.000 pesetas; no concumendo postores, se 
señaJa por segunda vez el día 28 de abril. con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de, esta suma; no 
habiendo postores de la misma. se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 26 de mayo, cele
brándose en este caso, estas dos últimas. a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 18.810.840 pesetas. para Ct lote 
primero. y de 6.270.000 pesetas, para el lote segun
do. que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
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100 de esta suma. y. la tercera, sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin -verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, sita en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de la calle 
Juan XXIII, cuenta comente 322600017016491 
una suma igual, por 10 menos. al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiera lugar a ello. para tomar parte en las mis-
mas. En la tercera subasta el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
acompañando el resguardo de haber efectuado la 
consignación referida en la entenor condición. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas.o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fInca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Lote número 1. Finca número l. Local 
comercial. sito en la planta baja de la casa señalada 
con el número 19 de la calle Río Sil. de esta ciudad 
de Orense. Mide unos 114 metros 97 decimetros 
cuadrados útiles., Unda, según se ve la edificación 
desde la calle Rio Sil: A la derecha. portal, caja 
de escaleras, hueco de ascensor para las viviendas 
y Andrés Soto; a la izquierda. de varios vecin~ 
al fondo, con fmca matriz de la que se segregó 
la presente, y al frente. con la calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orense, 
en el folio 12, tomo 1.198. libro 164. fmca número 
16.229. 

Lote número 2. Fmca 9. Piso segundo izquier
da. según el ascenso de la escalera. de la casa número 
29 de la calle Río Arenteiro. de esta ciudad de 
Orense. de 112 metros 20 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte o frente: calle Río Arenteiro; sur. de 
Adolfo Garrido; este, caja de escalera, y oeste. calle 
Rio Sil. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orense 
en el folio 147. libro 125, tomo 1.033, fmca número 
13.092. 

Dado en Orense a 21 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-l.497-D. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 6 de 
Orihuela, 

Hago Saber. Que en los autos que tramito con 
el número 354 de 1992~C. sobre procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
segtÜdos a instancia de Bancaja. contra doña Maria 
Teresa Simón Antón, y don Miguel Simón Antón, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
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la fmea hipotecada por primera vez, el día 26 de 
abril de 1993. por segunda. el dia 26 de mayo 
de 1993. y por tercera. el día 25 de junio de 1993. 
todos próximos. y a las once horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con las' siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera. el precio de valo
ración pactado en la escriture. de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose posturas inferiores. 

,Para la segunda. servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de una valoración, no admitiéndose 
postura inferior. y para la tercera. será sin sujeción 
a tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriere 
el tipo de la segunda. pues en otro caso se suspenderá 
el remate hasta que se de cumplimiento a lo dis
puesto en la regla 12. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo al acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secretaria, el 20 
por 100 del tipo asignado para la primera y segunda 
subastas, y en el caso de tercera, también será el 
20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán' hacerse posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y por escrito; en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa, o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta· 
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.·, estlm de manifiesto en la 
Secretaría, para que puedan examinarlos Jos lici· 
tadores, entendiéndose que estos aceptan como bas
tanté la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores y acreedores posteriores en su caso. 

Las subastas serán por lotes separados: 

Fmca 

Numero 1 ,-Local comercial sito en.la planta baja 
del edificio en que se integra, con entrada. inde
pendiente mediante puerta que se abre a la calle 
de situación, teniendo también entrada por la calle 
Duna, tiene una superficie construida de 169 metros 
67 decimetros cuadrados. y se compone de una 
sola nave. Linda según se entra por la calle de situa
ción: Derecha, calle Las Dunas; izquierda. zaguán 
de entrada al edificio. caja de ascensor. patio de 
luces y local número 2; fondo. la «Serraruca. Socie
dad Limitada», y, frente. dicho patio de luces y 
la calle de situación. Forma parte integrante del 
edificio sito en la villa de Guardamar del Segura, 
con fachada a la calle San José, sin número, hoy 
con el número 105 de policia. haciendo esquina 
con la calle Las Dunas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
en el tomo 1.521, libro 240 del A)UI1taIlÚento de 
Guardamar del Segura, folio 103 vueltó. fmca regis
tra.l número 13.926. inscripción sexta. 

El valor de la fmea a efectos de subasta es de 
17.388.000 pesetas. 

Pado en Orihuela a 12 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secre
taria.-1.454·D. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodriguez. Magistra
do-Juez de Primera Instanda número 3 de Oviedo 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y myo el número 
704/1991, se sigue procedimíento sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Ci
tibank España, Sociedad Anónima", representado 
por el Procurador don Luis Alvarez Femández, con
tra don Agustin Ugedo Ipiña, y d.oña Mercedes 
Urruela Saiz, en cuyo procedimiento se acordó sacar 
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a pública subasta por tercera vez y ténnino de veinte 
días. la fmea hipotecada Que se describirá, bajo las 
condiciones: siguientes: 

Primera.-El acto de la primera y segunda subastas 
se celebrMán en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, habiendo servido de tipo para la primenl 
subasta la cantidad de 54.000.000 de pesetas, pac-. 
tado en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Segunda.-Los actos de la tercera subasta. se cele· 
brarán asimismo en la Sala de Audiencia de e!'>1e 
Juzgado. el próximo dia 2J de marzo, a las diez 
horas. 

Tercera.-La tercera subasta se celebrara sin suje· 
ción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, y los licitadores deberán consignar pre· 
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
designado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo referido. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y requisitos establecidos 
en la regla decimocuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la tituiación, y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. y el 
rematante los aceptará y quedará subrogado a la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La Ímea'objeto de subasta se describe así 

l.-En el pueblo de Ortiguero. concejo de Cabra
les. sitio de Lluencia, una posesión, llamada Tra
vesado. compuesta de casa-habitación, de piso suelo. 
sala y desván, pegante a ella unos establos para 
ganado y un huerto, que todo forma un conjunto. 
hallándose la fmca cerrada sobre sí. y destinada 
a prado y arboleda. los edificios miden 208 metros 
cuadrados. y la fmca rústica 4 hectáreas 32 áreas, 
siendo ésta de baja calidad, linda la posesión que 
se describe: Este, herederos del señor Fuente, carr~ 
tera del Estado de Cangas de Oni5 a Panes; oeste, 
camino, Y. al norte, terreno comunal. Se halla ins
crita en el Registro de la Propiedad de Llanes. al 
libro 27. folio 205 vuelto, fmca número 3.216. 

Dado en Oviedo a 29 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Manuel C.nmzález Rodri
guez.-El Secretario.-l.507-D. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 446/1992. promo
vido por Banco de Santander contra don Pedro 
Moreno Sánchez y doña Gregoria Casado Sanz, 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 12 de marzo próximo 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 6.700.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de abril próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 12 de mayo próximo 
y doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones d~ la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubron 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los: que deseen tornar parte en la f1Ubas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con· 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse postura", por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regístro 
a que - se re~ la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en $ecre· 
tarla, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes o~jeto de subasta 

En casco urbano de Castrillo de lJon Juan (Pa
lencia), solar sito en la calle de las Bodegas, de 
148 metros cuadrados que linda: Frente, calle de 
su situación; derecha, entrando. Laul'entino Carcas· 
cal; izquierda, Constantino Pérez y fondo, las hade· 
gas. Sobre el anterior solar se encuentra construido 
el siguiente edificio: Vivienda unifamiliar con alma· 
cm agrícola en la calle de las Bodegas, número 
31, compuesta de dos plantas. La planta baja des
tinada a almacén agrícola y la alta destinada a vivien
da unifamiliar con una superficie de 135,35 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el tomo 1.445, folio 34, tinca 2.30n. 
primera del Registro de la Propiedad de BaJtanas. 

Dado en Palencia a 26 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-671-J. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstan~ 
da número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el numero 
962/1991-2·M de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvi!' i 
Pensions de Barcelona. representado por la Pro
curadora doña Catalina Salom Santana, CDlltra doña 
Maria Dolores Martínez de Galisonga Otero, en 
reclamación de 13.106.785 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas que se fijaran 
posterionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y tipo de tasación. las siguientes tincas 
contra las que se procede: 

Número 1 1. 12 de orden. Apartamento seña
lado en el plano con la letra l. y también denominado 
número 146, en la planta baja del edificio sito en 
término de Santañy (Mallorca), lugar Cala d'Or. 
punto de Cala Llonga, que tiene una superficie de 
60,50 metros cuadrados. más 11,26 metros cua
drados de terrazas, más 28.18 metros cuadrados 
de porches. Linda: Frente. derecha y fondo, con 
zona común; izquierda, con zona común y 1 1-11 
de orden. Tiene una cuota en Jos elementos comunes 
de 4 enteros y 66 centésimas por 100. Registro: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manacor, 
al tomo 3.842, libro 405. folio 55. finca número 
27.926, inscripción cuarta. 

Número 11. 11 de orden. Apartamento seña· 
lado en el plano con la letra J, y también deno· 
minado número 147. en la planta baja del edificio 
sito en término de Santañy (Mayorca), lugar Ca~d 
d'Or, punto de Cala Llonga. que tiene una superficie 
de 46AO metros cuadrados, más -8,69 metros cua· 
drados de porches. Linda: Frente, zona común y 
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11·12 de orden; derecha. zona común y 11·12 de 
orden; izquierda, con el 11-10. y fondo, con rona 
común. Tiene una cuota en los elementos comunes 
2 enteros y 33 centésimas por 100. Registro: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Manacor. al tomo 
3.842. libro 405, folio 52. fmea número 27.924, 
inscripción primera. 

Número 11, 24 de orden. Apartamento seña~ 
lado en el plano con la letra S, y también deno
minado número ) 48. en la planta primera del edi
ficio sito en térntino de Santañy (Mallorca), lugar 
Cala d'Or, punto de Cala Llonga, que tiene una 
superucie de 60,50 metros cuadrados, más 7,10 
metros cuadrados de terrazas, más 19.98 metros 
cuadrados de. porches. Linda: Frente y derecha, con 
vuelo; izquierda. con el 11-23 y zona común; fondo, 
con el 11-23. zona común y vuelo. Tiene una cuota 
en los-elementos comunes 4 enteros y 22 centésimas 
por 100. Registro: Inscñta en el Registro de la Pro
piedad de Manacor, al tomo 3.895, libro 426, folio 
189, fmea numero 28.895. inscripción primera. 

Número 11, 23 de orden. Apartamento seña
lado en el plano con la letra T, y también deno
minado número 149. en la planta primera del edi
ficio síto en término de Santañy (Mallorca). lugar 
Cala d'Qr. pun'to de Cala Uonga. que tiene una 
superficie de 46,40 metros cuadrados. más 6,9 
metros cuadrados de porches. Linda: Frente, Con 
el 11-24 de orden y vuelo; derecha. con zonacomÚD 
y el 11-24 de orden; izquierda con el 11-22 de 
orden y vuelo; fondo. con vuelo. Tiene una cuota 
en los elementos comunes 2 enteros y 76 centésimas 
por lOO. Registro: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Manacor, al tomo 3.895. libro 426. folio 
186, fmca nUmero 28.893, inscripción primera, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera. número 
113_1.0 de esta ciudad, el próximo dia 16 de maizo 
de 1993 del corriente año, a las once horas .. 

En casO de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con reb&ja del 25 por 100. 
el día 15 de abril de 1993. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará. sin sujeción a tipo, una tercera subasta. 
el día 18 de mayo de 1993, a la misma hora. sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las síguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 5.243.490 
pesetas para la fmca número 11-11; 8.288.330 pese
tas la :fmca ll-12; 5.150.000 pesetas finca 11-23. 
y 7.649.813 pesetas finca 11-24, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, una cantidad. 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales número 0451000 18096291, 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
V1ZCaya. Sociedad Anónima», plaza del Olivar de 
esta ciudad. 

Tercera,-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. ' 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifie!>to en Secretaría. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
eKigir otros títulos. 

Sexta.-l.as cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndOse 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
:m extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación, personal de los señalamientos de 
.. uba.'itas efectuados a la demandada doña Maria 
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Dolores Martinez de Galisonga Otero en el domi
cilio que aparece en la escritura hipotecaria o en 
el que sea designado por la parte actora, se le tendrá 
por notificados mediante la publicación del presente 
en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 10 de diciembre de 
1 992.-El Magistrado .. ,juez.-EI Secretario.-723-A. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto, se hade público. para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrlsimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallotea, en resolución de esta fecha, 
dictarla en los autos 1.119/1991, procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por «March Hipotecario, Sociedad Anó
nima», se saca a pÍlblica subasta. por las veces que 
se dirá y ténníno de veinte días cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada por los deman· 
dados don Antonio Vallori Seguí. doña Magdalena 
Vallori Seguí y doña Francisca Segui Mateu. que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá fugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 6 de abril 
de 1993, a las once treinta horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 7.002.000 pesetas;,no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
día 6 de mayo de 1993, a las once treinta horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma; 
y, no habiendo postores en la segunda subasta. se 
señala por tercera vez. sin· sujeción a tipo, el dia 
8 de junio de 1993, a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad. de 7.002.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan· 
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma; 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra. en todos los casos., de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig· 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018111991, una cantidad .íguaI, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subaS* 
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la- segunda,. y 10 diS* 
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito. en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada. acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los .preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificar a los deudores el triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 16 de orden. Vivienda del piSO cuarto. 
tercera puerta, del bloque A. con acceso por el 
zaguán número 5, antes 11, de la calle de Bunyola, 
de esta ciudad; cabida 91 metros 53 decímetros 
cuadrados. Registro de )a Propiedad de Palma, folio 
183. libro 223 de Palma IlL fmea 12.478. 

Palma de Mallorca, 21 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado--Juez.-La Secretaria.-1.394-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos sobre juicio ejecutivo 
número 104/1990. de este Juzgado de Primera ins
tancia número 7 de Palma de Mallorca, seguido 
a instancia del Procurador señor Ranús de Ayreflor 
en nombre y representación de c.ija de Ahorros 
y Monte de Piedad de Baleares. con domicilio en 
Palma, calle Ramón Llull. número 2, contra Cons
trucciones Edisol. «El Molinar, Sociedad Anóni:ma». 
con domicilio en calle Teniente Cañellas Alcover. 
número 7 o calle Pedro Dezcallar y Net, 13. 1. 8.B

, 

de esta ciudad, y contra don Antonio J. Ruiz Cruces, 
con domicilio en Calviá. calle Filfac, número 18. B. 
Chalé< 32. 

Y habíendo notificaciones al último titular regis
tral del dominio o posesión y acreedores posteriores., 
«Banco Comercial Español. Sociedad Anónima». 
embargo letra A; «Banco Exterior de España. Socie
dad Anónima», embargo letra B, y «Banca March, 
Sociedad Anónima», embargo letra C. por haberlo 
asi interesado la parte ejecutante. se procederá a 
celebrar subasta. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle General 
Riera, 113, LO, con antelación no inferior a veinte 
dias hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares», celebrándose con· 
fonne a las condiciones legales generales del pro
cedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo inicial, coincidente con la valoración pericial 
de la fmca en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de propiedad, suplida por cero· 
ficsción del Registro. se encuentra de maniíiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici~ 
tadores confonnarse· con ella, sin que puedan exigir 
otra; Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. al crédito del actor, si los hubiere. que~ 
darán subsistentes y sin ·cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta el próximo día 
8 de abril, a las diez horas. y para el supuesto de 
que resultare desierta la primera subasta expresada, 
se señala para que tenga lugar la segunda el próximo 
día 6 de mayo. a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera. y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrara una tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
el próximo día 3 de jmlio. a las diez horas, rigiendo 
la restantes condiciones :fijadas para la segunda. 
Deberá acreditarse la previa consignación en cuenta 
de este Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya, antes 
del inicio de la licitación. de por lo menos. al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subastas. en su caso, para tomar parte en 
las mismas. mientras que para la tercera o ulteriores 
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que en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda. En todas las subastas. desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
tuTas por escrito, en pliego cerrado. Se resetvarán 
en depósito, a instancia del acreedor. las oonsig
naciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, sí el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituido~ pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre· 
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonahnente, silva a tal efecto la pablicaciÓD edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba. asi como 
su valoración pericial siguen a continuación: 

Primer lote. Urbana. 9 de orden, piso 4, 2.8
• 

número 25. de la calle Pintor Erwin Hubert, de 
60 metros cuadrados. Es folio 24. tomo 4.890, libro 
854 de Palma IV. fmca 16.777. 

El precio de tasación, que figura en la escritura 
de hipoteca, es de 5.268.500 pesetas. 

Segundo lote. Urbana, local de planta baja, con 
acceso por el portal número 20-A de- la calle del 
Brigada Alonso PoI. De superficie 278 metros 85 
decímetros cuadrados. Es la fmea 43.648. folio 143, 
tomo 4.734, libro 734, Palma IV. Siendo el precio 
de tasación a efectos de subasta el de 8.694.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de enero de 
1993.-El Secretario, EugeniQ Tojo Váz
quez.-71 8-A 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 3 de Pamplona, 

Hace saber. Que a las doce horas de los días 
29- de abril, 27 de mayo y 24 de junio de 1993 
tendrá lugar. en este Juzsado, por primera. segunda 
y tercera vez, respectivamente. la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, en 
autos de juicio ejecutivo 112/1990. seguidos en este 
Juzgado a instancia de «Banco Zaragozano. Socie
dad Anónima)J, contra «Industria Navarra del Tejido. 
Sociedad Anónima»-. don José Luis Salcedo de Feli
pe y doña Aoria Pistono Pavero; haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores. en el Banco Bilbao 
VIzcaya, indicando Juzgado, clase de juicio, número 
del mismo y año. de esta ciudad, en plaza del Cas-
tillo, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta; del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda Y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera sin sujeción 
a tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo. ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de k>s mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca urbana. Vivienda o piso lO, letra B. del 
número 17 de la calle Monasterio de Urdax. de 
Pamplona Tiene anejo un cuarto trastero. Superficie 
útil: 145,71 metros cuadrados. 

Valoración total: 27.300.000 pesetas. 
Finca urbana. Bajera o local de planta baja de 

la casa número l de la travesia de San Alberto 
Magno (ahora calle VIrgen de Ujue). 

Valorada en 14.176.790 pesetas. 
Dado en Pamplona a 17 de diciembre de 

1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-l.436-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 4 de 
Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas, de los dias 
6 de abril, 6 de mayo y 7 de junio de 1993. tendrá 
lugar en este Juzgado. por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente. la venta en pública subasta. 
de la fmca especialmente hipotecada para garantia 
del préstamo que se reclama. en autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
con el número 816/1992·A, a instancia de ¡(Banco 
de Fomento, Sociedad Anónima., contra don Carlos 
José García Enciso y doña Socorro Soto Esnoz. 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 de la valoración en la primera y segunda, 
y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta. el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera, 
lo Será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si lo hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad número 
3.161, hasta el momento de la celebración de la 
subasta. debiendo contener la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8.a, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 
Local comercia1.-Planta baja, de la casa número 

4 de la calle Doctor VIctoriano Juaristi. situado 
inmediatamente a la derecha, según se entra del 
portal de acceso a viviendas, tiene una superficie 
de 152.15 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 323. libro 189-1. folio 99. finca 
11.261, inscripción tercera. 

Valorada en 28.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 19 de enero de 1993.-La 
Magistrada~Juez. Ana Inmaculada Ferrer Cristó
bal.-EI Secretario.-1.524-D. 
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PAMPLONA 

Edicto 

La M8gistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
26 de abril, 21 de mayo y 17 de junio tendrá lugar 
en este Juzgado. por primera. segunda y tercera 
vez, respectivamente. la venta en pública subasta 
de la fmca especialmente hipotecada para garantia 
de préstamo que se reclama en autos del ruticulo 
131 de la Ley Hipotecarla, seguidos en este Juzgado 
con el número 220/1992·B, a instancia de «Banco 
Exterior de España. Sociedad anónima». contm 
«Grupo Esquiroz. Sociedad Anónima». haciéndose 
constar: 

"Prirnero.-Que para tomar parte, en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vtzcaya, indicando clase Juzgado. número de asunto 
y año. el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subasta, y en la tercera el 20 por 100 
del tipo fijado pata la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor. y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del aeJor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res. 
ponsabilldad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depostitando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de _las subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octava. siti cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Ca'iO de que hubiera de suSpenderse cual· 
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo el dia de la celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Nave industrial señalada con el número 2. planta 
úniCa. sita en parcela E. jurisdicción de Aoíz inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Aoiz al tomo 
2.202, libro 101, folio 174. finca 7.661, .valorada 
en 73.200.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 20 de enero de 1993.-La 
Magistrada~Juez,-E1 Secretario.-L522-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5. de Pam
plona. 

Hago saber: Que a las doce cuarenta y cinco horas 
de los dlas 20 de mayo, 22 de junio y 21 de julio 
de 1993. tendrá lugar en este Juzgado por primera. 
segunda y tercera vez, respectivamente. la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan. 
los cuales fueron embargados en autos de juicio 
ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros de 
Navarra, contra don José Luis Zalduendo Cámara 
y doña Rosario Turza Hemando. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el establecimiento destinado al efe<."tO. illla cantidad 
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igual, por 10 menos, al 20 por 100 de dicho precio, 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
. cuhreln las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta. en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 • y en la tercera. sin 
sujeción a tipo, y podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 
Terc~ra.-Que no se han suplidos los titulos de 

propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarát;l subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaria del 
Juzgado, junto con aquél. el resguardo de haber 
efectuado la consignación a la que se refiere el apar
tado segundo, en la cuenta de este Juzgado. clave 
3162. en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Casa sita en calle Carnicerias, número lO, de Men
davia. Inscrita al tomo 2.688, folio 25, finca núme
ro 1.327 del Registro de la Propiedad de Estella. 

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 25 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-EI Secre-' 
tario.-725-A 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ilamos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo 
3/1992·D, instados por Banco de Santander, contra 
don Juan Ignacio Marugan Agesta y Maria Reyes 
Pérez Apezteguia, he acordado sacar a la venta en 
públic.'1 subasta, por veinte dias. los bienes embar
gados al demandado y que después se dirán. las 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, los próximos días 22 de marzo, 22 de 
abril y 24 de mayo de 1993, a las diez horas. por 
primera. segunda y tercera vez, respectivamente. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para las dos pri
meras subastas. la cantidad en que haya sido valo
rado el bien. haciéndose una rebaja para la segunda 
subasta de un 25 por 100 Y siendo la tercera sin 
sujeción a tipo alguno, y no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
en las dos primeras subastas. Debiendo ingresar pre
viamente en la cuenta del Juzgado, sita en el nanco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Castillo. cuenta 
3173000017000392, el 20 por 100 de la tasación, 
para poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.-Que solo el ejecutante podrá hacer el 
remate con calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio, 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, el 
ingreso del 20 por 100 correspondiente a que se 
refiere la condición primera. Los pliegos se con
servaran cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto de remate al publicarse las posturas, Sur
tiendo los mismos erectos que las que se realicen 
en el acto. 

<Uarta.-Se entenderá que los licitadores se con
f"rman con la titulación obrante en autos, la cual 
podT An examinarla en Secretaria hasta el acto de 
!a ,,:;hi.lsta. 

Oumta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y lo':'> preferentes al crédito del actor si los hubiere. 
c'_ln1.inuar:ln subsistentes entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate . 

Bien inmueble objeto de subasta 

Vivienda tipo C. señalada con letra A. en la planta 
quinta o ático de la casa número 2 de la Ronda 
de las Ventas, sita en Burlada. 

Inscrita al tomo 2.202. libro 178, folio 107, fmea 
16.386. Tiene como anejo 2/68 avas partes indivisas 
de local de sótano destinado a Garaje. 

Valor de la vivienda: 8.786.964 pesetas. 
Valor de 2/68 avas partes local: 1.641.145 pesetas. 
Valortota1: 10.428.109 pesetas. 

Dado en Pamplona a 25 de enero de 1993.-EI 
Secretario Judicial, José Alonso Ramos.-l,488-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
30 de marzo de 1993. 30 de abril de 1993 Y 28 
de mayo de 1993. tendrá lugar en este Juzgado. 
por primera. segunda y tercera vez, respectivamente. 
la venta, en pública subasta, del bien que ruego 
se relaciona, en autos de juicio de menor cuantia. 
seguidos en este Juzgado con el número 
556-A/85-A, a instancia de INASA. contra don Car
los Matesanz Arubio y don Cándido Matesanz del 
Caño, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
Vtzeaya, indicando Juzgado, número de asWltO y 
año, el 20 por 100 de la valoración de la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho valor, con rebaja 
del 25. en la segunda y tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.--Qu:e no . se admitirán posturas que no 
cubran las dós terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a Wl tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante" Jos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quiato.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas, 
en los días señalados. no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese Jo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar. y as! suce
sivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Piso vivienda. sito en lil planta undécima sobre 
la baja )' entreplanta de una casa sita en Talavera 
de la Rema yen su calle Castilla. número 42.111SCritn 
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al tomo 1.386. folio 41 vuelto, libro 506 del Ayun
tamiento de esa localidad, fmca 33.462. Valorada 
en 6.023.813 pesetas. 

Dado en Pamplona a 26 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.452-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia nUmero 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
27 de abril. 24 de mayo y 18 de junio próximos 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente. la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona, en autos 
de juicio ejecutivo-otros titulos, seguidos en este Juz
gado con el número 915/1990-B, a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
don Heliodoro Pérez Amatrian. doña Esther Saga
seta Sagaseta y don Jacinto López LópeZ; hacién
dose constar: 

Primero.-Que, para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vtzcaya, indicando Juzgado, número de asunto y 
año, el 20 por 100 del tipo señalado en la primera 
subasta; del 20 de dicho valor con rebaja del 25 
en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo presentar en el momento de 
la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes. 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25. -yen la tercera, sin sujeción a 
tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
el día de su celebración. se traslada dicha subasta 
al siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o piso séptimo, D, casa 1. travesía San 
Alberto Magno. Finca 6.802, tomo 243. libro 105, 
folio 33. finca 6.082. inscr. 6-7. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Pamplona, 27 de enero de 1993.-La Magistra
da-Jueza.-La Secretaria-1.486-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

Dofta Ana 1. Ferrer Cristóbal, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Pamplo"na, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
19 de abril, 14 de mayo y 14 de junio de 1993 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera. segunda 
y tercera ve?., respectivamente, la venta en pública 
subasta de la finca especialmente hipote<:ada para 
garantía del préstamo que se reclama. en autos del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado con el numero 580/1992-A, a instancia 
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de .:Caja Rural de Navarra», contra don Ventura 
Dávila García y doña Isabel G6mez; haciéndose 
constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar tos licitadores. en la Mesa, de 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
el' 20 por 100 de la valoración en la primera y 
segunda. y en la tercera el 20 por 100 del tipo 
f.!jado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta.. el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera 
lo será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificacibn del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado segundo. o acompañando,Q1 resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. número 316 t, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 
debiendo contener la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la regla octava, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial (número 321-A), sito en planta 
baja del bloque de edificios en. el polígono 2 del 
tercer ensanche de Pamplona, compuesto por las 
casas números 2 y 4 de la 'calle Monasterio de 
Cilveti. 2 de la avenida de Bayona y l Y 3 de la 
calle Cuesta Larraina. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Pamplona en el tomo 
640. folio 61, finca 26.050. 

Valorada en 31.000.000 de pesetas. 

pado en Pamplona a 27 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Ana 1. Ferrer Cristóbal.-El Secre
tario.-1.381-D. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodríguez Luengos. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Pola de Siero, 

Hago saber: Que por auto de fecha 18 de diciem
bre de 1992, dictado en el expediente de suspensión 
de pagos número 400/1991, de ((El Aguila Negra, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Colloto, se 
ha tenido por desistida de la continuación del expe
diente a dicho solicitante y por renunciado a los 
beneficios legales de este procedimiento, habiéndose 
alzado y dejado sin eficacia la intervención de sus 
operaciones mercantiles. 

Dado en Pola de Síero a 4 de enero de 1993.:"-La 
S~retaria.-l.515-D. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña Magdalena Ferruindez Soto. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Pontevedra. 

Hago saber: Que en did{d Juzgado y con el núme
ro 94/1992. se tramita Procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 13 J de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Pon
tevedra. representada por el Procurador don José 
Portela Leiros. contra doña Julia Torres FontAn y 
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José Luis Leiro Vidal. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se acordó sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días los bienes que luego se 
dir'd.O, señalándose para qUe el acto del remate tenga 
lugar en la SaJa de Audiencia de este Juzgado sito 
en calle Salvador Moreno. 36, bajo, el día 18 de 
marzo de 1993. a las once horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», oficina principal de esta 
ciudad. número de cuenta 3596, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estAn de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en Ja responsa,bilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-EI tipo de tasación asciende a la suma 
de 6.880.000 pesetas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda, el dia 22 de abril de 1993. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de mayo 
de 1993. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Bienes que se sacan a subasta 

Edificio destinado a vivienda de tipo unifamilar, 
en el que actualmente sólo se ha realizado la estruc
tura y cierres de la planta inferior o semisótano. 
El fundo de la casa ocupa una superficie de 121 
metros cuadrados; Linda: Norte. José Torres Fon
tán; sur, herederos de José Rodriguez Besada; este, 
herederos de Vicente Torres Méndez. y oeste. cami~ 
no. Inscripción 167 del libro 111. folio 48, fmea 
nUmero 12,800, inscripción segunda. situada en el 
lugar de Reyes, parroquia de Padín. municipio de 
Sanxenxo. Registro de la Propiedad de Cambados. 

Dado en Ponteve'dra a 21 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Magdalena Femández Soto.-La 
Secretaria.-l,426-D. 

PRIEGO DE CORDOBA 

Edicto 

En el expediente número 1 del año 1992, que 
se tramita en este Juzgado. de suspensión de pagos 
de la empresa «Híjos de José Luis Gamiz, C. B.». 
propiedad de doña Cannen Gamíz Ruiz-Amores. 
don José Luis Gam.iz Ruiz-Amores. dedicada al 
comercio de aceites de oliva. con domicilio en calle 
Huerto Almarcha, número 14 de esta ciudad. con 
un activo de 482.267.207 pesetas y un pasivo de· 
264.435.451 pesetas. se ha dictado la siguiente: 
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Providencia Juez señor Fanlo Malagarriga. Priego 
de C6Jdoba a_16 de diciembre de 1992. 

Subsanando en defecto de falta de representación 
procesal se tiene por presentada la anterior solicitud 
de suspensión de pagos, con los documentos 
acompañados. 

Se tiene por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de la empresa «Hijos de 
José Luis Ganúz. C. B.», propiedad de doña Cannen 
Gamiz Ruiz-Amores. don José Luis Gamiz Ruiz. 
Amores y don Fernando Gamíz Ruiz-Amores, dedi
cada al comercio de aceites de oliva. que tiene su 
domicilio en la calle huerto Almarcha. número ) 4 
de esta ciudad. Entiéndase las sucesivas diligencias 
con el procurador don Antonio Arjona Aguilera 
en virtud de la copia de escritura de poder pre
sentada. como asimismo el Ministerio Fiscal. 

Registrese esta providencia en el libro especial 
ad-hoc que se llevará en este Juzgado; en el Registro 
Mercantil de la Provincia; en el Registro de la Pro
pied8d de, Loja. y en el Registro de la Propiedad 
de este partido, en los cuales figuran inscritos los 
inmuebles de los solicitantes. librándose los opor
tunos mandamientos por duplicado a dichos regis
tros. 

Publiquese asimismo el proveido en el «Boletín 
Oficial del Estado». «Boletin Oficial de la Junta de 
Andalucia¡;, «Boletin Oficial de Ja Provincia», y en 
los periódicos «Córdoba» y «El Pais». 

QUeden interVenidas todas las operaciones del 
deudor a cuyo efecto se designan como interven
tores a los economistas don Antonio Hidalgo Aran
da y don Antonio Siles de la Torre. y como tercero 
a don José Aptonio Castillo Sánchez. en su concepto 
de acreedor principal del primer tercio del pasivo. 
los cuales comenzarán el desempeño de sus cargos 
con carácter obligatorio. luego que presten el opór~ 
tuno juramento. sin perjuicio de acreditar el estado 
del libro presentado con diligencia del Secretario 
en funciones que refrenda y el visto bueno del 
Juzgado. 

Entreguense los despachos· acordados librar al 
procurador señor Arjona Agullera para que cuide 
de su diligenciado. 

Lo'provee y fIrma su señorla. Doy fe. 

y para que conste y publicidad a los acreedores 
y demás personas a quienes pueda interesar. expido 
y firmo el presente en Priego de Córdoba a 16 
de diciembre de 1992.-EI Secretario en funcio
nes.-658·3. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 del Puerto de la Cruz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
menor cuantla 314/1990 a instancia de «Finamersa, 
Entidad de Financiacíón. Sociedad Anónima», con
tra don Jose Ignacio Echandia y Silvia Elmain 
Echandía, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de ocho o veinte días de los bienes (muebles 
o inmuebles) embargados al demandado. que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
20.412.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 1 de marzo próximo, 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 29 de marw próximo, y hora 
de las doce. 

Yen tercera subast,a, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de abril próximo, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

. Se apvierte: Que no se admitirá postura.. en pri
mera ni en segunda subasta. Que no cubran las dos 
tef(eras.partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable-
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cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se (',elebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
sefialado para t'!l remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reserva~e los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario ,00 cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que son titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secre.taria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asiÍnismo esta· 
rAn de manifiesto los autos, y que las cargas ante· 
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinatse a su extinción el precio del remate 

La fmea objeto de licitación es la siguiente 

Chalé de dos plantas situado en la urbanización 
Guaci,mara. calle La Palma. número l. 

Valorado en 20.412.000 pesetas. 

Dado en el Puerto de la Cruz a 16 de enero 
de 1993.-EI Juez.-El Secretario.-604-12. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Don Esteban Farre Díaz, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 1 de los de Quintanar de 
la Orden y su partido, 

Por el presente participo y hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo. por providencia del dia 
de la fecha. he acordado tener por solicitada la 
declaración del estado legal de suspensión de pagos 
de la Entitlad «Productos N. Carbonero. Sociedad 
Limitada». con domicilio en Corral de Almaguer 
(Toledo). calle Alféreces Provisionales, número 9. 
habiendo sido nombrados Interventores de la misma 
don Luis Alvarez Pelayo. mayor de edad. con docu
mento nacional de identidad número 3.655.375-P, 
vecino de Toledo, con domicilio en calle Guadarra
ma 5 y don José Manue) Pascual Redondo; mayor 
de edad con documento nacional de identidad 
número 15.759.193-F y vecino también de Toledo. 
con domicilio en calle Trinidad número 5, l.0. 3.a 

y como Interventor acreedor dci-Zeltia. Sociedad 
Anónima», con domicilio en Madrid. calle Ferraz. 
15. en la persona que legalmente le represente, lo 
que se hace público a los efectos procedentes legales. 

Dado en Quintanar de la Orden a 14 de diciembre 
de 1992.-EI Juez, Esteban Farre Diaz.-648-3. 

QUINTANARDE LA ORDEN 

Edicto 

Don Esteban Farré Diaz. Juez del Juzgado de Pri~ 
J11era Instancia número 1 de los de Quintanar 
de la Orden y su partido, 

Por el presente participo y hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de juiCio 
ejecutivo con el nfunero 131/1992. instados por 
d «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima);, 
representado por el Procurador don Pablo Monzón 
Lara, contra don César Rodríguez Rubio y doña 
Juana Bejarano Aparicio, en reclamación de 
1.307.803 pesetas de principal y otra:s 450.000 pese
tas pfesupuestadas para intereses pactados y costas, 
en los que, y por hallarse dichos demandados en 
ignorado paradero. se ha acordado. por providencia 
del día de la fecha, citarlos de remate por medio 
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del presente. concediéndoles el término de nueve 
días para que se personen en los autos y se opongan 
a la .ejecución, sí vieren convenirles. bajo los aper~ 
cibimientos legales. haciéndose saber al propio tíem· 
po que para responder de las cantidades reclamada., 
en este procedimiento se ha trabado embargo sobre 
un local comercial número 3-2, fmca número 
34.327, y sobre la fmca 20.870. ambas inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz. 
directamente por este Juzgado por ignorarse el para
dero'actual de los citados demandados. 

Dado en Quintanar de la Orden a 21 de diciembre 
de 1992.-El Juez. Esteban Farré Diaz.-EI Secre
tario.-696-3. 

REDONDELA 

Anuncio de subast" 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Redondela, en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 386 de 1992, tra
mitado a instancia de «Banco Central Hispano· 
americano. Sociedad Anónima», contra don José 
Augusto Otero Ventin y doña Magdalena Martinez 
Leandro, con domicilio en Redondeta, calle Alfpnso 
XlI. 4, 2.0 izquierda, se manda sacar a pública subas
ta los bienes hipotecados que se dirán a continua
ción. por ténnmo de veinte días. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en paseo da Xunqueirn. en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 26 
de marzo de 1993, a las once horas. 

b) La segunda. caso de no haber postores en 
la primera. el día 26 de abril de 1993, a las once 
horas. 

e) Y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la anterior. el día 26 de mayo de 1993. 
a las once horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas. se observa.r'.m las siguientes con
diciones: 

Primera.-En 4a primera, el tipo de subasta será 
el precio de 10.480,000 pesetas, que es el pactado 
en la escritura de hipoteca. En la se~'1l!lda se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. Y en 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. teniéndose 
en cuenta lo que al efecto dispone la regla 12.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 de tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--'Las posturas. podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero y también por escrito 
en pliego cerrado. verificando junto al mismo. la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciÓn y que las cargas 
o gravamenes anteriores y ~ los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l. Constituye una sola finca en 
dos plantas comunicadas entre si por una rampa. 
Forma parte del edificio señalado con el número 7 
de la calle San Juan de Arcal oe esta villa de Redon-
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Jela. Ocupa Ulla de las dos plantas la sUl>erficie 
de 140 metros cuadrados. L'1scrita en el fotio 130. 
libro 164. tomo 389. fmca 15.581. 

Dado en Redondela a 21 de enero de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-l.432-D. 

REDONDELA 

An~ncio de subasta 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Redondela. en" 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 359 de 1988. tra
mitado a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don Nelson 
Javier AJbarenga Plorutti y doña Araceli Jenni- Paita 
Ferreira, con domicilio en primera travesía Picota, 
6. ático. de Redondela. se manda sacar a pública 
subasta los bienes hipotecados que se dirán a con
tinuación, por ténnino de veinte días. 

Lugar, fet;~a y condicit !'t~S de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita e,n paseo da Xunqueira, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 25 
de marzo de 1993, a las once horas. 

b) La segunda subasta, caso de no haber pos
tores en la primera, se celebrará el dia 23 de abril 
de 1993. a las once horas. 

c) Y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en Ja anterior. el día 21 de mayo de 1993, 
a las once horas. 

Se advi~rte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-En la primera. el tipo de subasta será 
el precio de 12.800.000 pesetas. que es el pactado 
en la escritura de hipoteca. En Ja segunda se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. Y en 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta lo que al efecto dispone la regla 12.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 de tipo de subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero y también por escrito 
en pliego cerrado. verificando junto al mismo, la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; qUe se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. a1 credito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante tos acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de- subasta 

Local en planta baja- cubierta. sito en el edificio 
numero 6 de la travesía Picota de Redonde1a. des
tinado a vivienda, de 174 metros cuadrados, con 
una terraza de 27,36 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 393, libro 166. folio 18. rmea número 23.252. 

Dado en Redondela a 21 de enero de 1993.-EI 
Secretario.-1.420-D. 
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RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda. 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
446/1990. seguidos en este Juzgado a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almena, Málaga y Antequera. contra don 
Agustín Acedo Zambrana. dona Ana Palma Gámez 
y «Compañía Casas Andaluzas. Sociedad Limitada», 
he acordado. por resolución de esta fecha, sacar 
a pública subasta, la finca hipotecada descrita al 
fmal del presente. por término de veinte dias, por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez 
con las siguientes condiciones: 

Tendrá. lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera: Por el tipo pactado. el día 2 de abril 
de 1993. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera. el 
día 6 de mayo de 1993. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el dia 2 de junio 
de 1993. 

Todas ellas a las once horas; y si tuviera que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor. entién
dase señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora. 

Los autos y la cértificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas o grdvámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas. 
todos los postores tendrán que consignar. en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por' 1 00 del 
tipo fijado para la primera subasta. y para la tercera 
subasta. en su caso. tendrá que consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta, 
En la primera y segunda subasta np se admitirá 
postura alguna inferior al tipo f¡jado para cada una 
de ellas, Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el día de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de' que dicha 
notificación hubiere resultado negativa en la finca 
subastada, 

Bien objeto de subasta 

Número 38. Vivienda tipo A, del bloque número 
2, de la Segunda Fase, integrante del conjunto de 
viviendas unifamiliares adosadas. denominado «Ca
sas Andaluzas». en término municipal de Málaga, 
que se eleva sobre la parcela de terreno denominado 
... Sierra Nevada)}. en la barriada de Torremolinos. 
zona de la urbanización «La Colina». al sitio Cerro 
de la Torre. Consta de: Planta baja distribuida en 
porche delantero, salón-comedor, cocina, pasillo dis
tribuidor. cuarto de aseo y un dormitorio, y planta 
alta. a la que se accede por escalera que arranca 
deSde la baja, y que se distribuye en tres dormitorios. 
dos cuartos de baño y un pasillo distribuidor. La 
supetiicie entre ambas plantas es de 88 metros 30 
decímetros cuadrados utiles.. y de 102 metros 35 
decímetros cuadrados construidos. Además de lo 
indicado, consta de un jardín trasero que midé 14 
metros 21 decímetros cuadrados. y otro delantero. 
que mide 12 metros 18 decimetros cuadrados. 
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Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Málaga numero 3, en el tomo 438, folio 75. 
fmca número 15.075. inscripción segunda y tercera. 

Tipo: Se valoro a efecto de subasta en la suma 
de 6.383.943 pesetas. 

Dado en Ronda a Il de diciembre de 1992.-EI 
Secretario, Alfredo Martinez Guerrero.-1.531-D. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda. 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
344{ 199 1. seguidos en este Juzgado a instancia de 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera, contra Com
pañía mercantil «Cerámica Márquez Aranda de Bai
lén, Sociedad Anónima». he acordado por resolu
ción de esta fecha. sacar a pública subasta las fmeas 
hipotecadas. descritas al fmal del presente. por tér
mino ·de veinte días. por primera Y. en su caso, 
por segunda y tercera vez con las siguientes 
condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera: Por el tipo pactado, el dia 7 de abril 
de 1993. 

Segunda: Por el 75 por 100 del de la primera, 
el día 12 de mayo de 1993. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 9 de junio 
de 1993. 

Todas eUas a las once horas. y si tuviera que 
suspenderse alguna. por causa de fuerza mayor, 
entitndase sefialada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora, 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.3 de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta, 
todos los postores tendrán que consignar, en el esta
blecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta. en su caso. tendrá que consignar el 20 
por 100 del tipo fuado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele· 
bración, depositando en la Mesa del Juzgado dicho 
pliego acompañado de! resguardo acreditativo de 
la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. conforme a 19 
dispuesto en la regla 7. a del anicuto 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dícha notificación 
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas. 

Fincas objeto de subasta 

A) Fracción de terreno ubicada en la margen 
derecha de la carretera N·IV de Madrid a Cádiz. 
kilómetro 293. lugar conocido por Cerrillo de las 
Nieves y carretera de Madrid, en Bailén, con una 
superficie de 2 hectáreas 46 áreas 80 centiáreas. 

Sobre dicho terreno hace tiempo se construyó 
lo siguiente, predio de aprovechamiento industrial,. 
conocido con el nombre de Cerá.mica Márquez. Está 
compuesto por el conjunto de edificaciones pro
piamente dichas. que ocupan la zona central de 
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la total fmca y terrenos al aire libre, a su alrededor. 
El conjunto de edificaciones está fonnado por: 

a) Nave horno. Tiene una superficie aproximada 
de 2.155 metros cuadrados. Así llamada por con· 
tener el horno tipo ~Ho1Tmam, de 830 metros cúbi· 
cos de capacidad. 

b) Nave secado. Tiene una superficie aproxima
da de 2.695 metros cuadrados. 

c) Nave máquinas. Ocupa una superficie de 
1.044 metros cuadrados. 

d) Otra nave de secado. Ocupa una superficie 
de 529 metros cuadrados. 

e) Centro de transformación de energía eléc· 
trica. al sur de las oficinas. 

t) En el ángulo sureste de la nave horno está 
el ventilador de tiro el horno Y. en el noroeste, 
de la nave secado principal el depósito de agua, 

Las dos primeras naves tiene~planta trapewidal 
Y. las restantes, rectangular. El resto de la superficie 
no edificada está destinado a áreas de almacenaje. 
zona de aparcamiento y maniobras y a contener 
la· materia prima. 

En el predio descrito se encuentran ubicados y 
están destinados a la industria de fabricación de 
materiales cerámicos para la construcción. consti· 
tuyendo una unidad orgánica de explotación, pOr 
Jo que habrá de considerarse inmuebles por destino 
conforme a lo dispuesto en el párrafo quinto del 
articulo 334 del Código Civil los siguientes elemen
tos., maquina.rias y enseres: Una pala cargadora «CA
SE W-15». dos carretillas elevadoras «Alfaro A-25», 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de La Carolina, en el tomo 1.296. libro 433 de 
Bailén, folio 177, fInca número 26.117. inscripción 

,tercera. 
Tipo: Se valoró a efectos de subasta en la suma 

de 166.428.000 pesetas, 
B) Haza de tierra al sitio Cerrillo de las Nieves, 

arroyo de Bailos y la Priora. en Baílén, que ocupa 
2 hectáreas 3 áreas 54 centiáreas. 

InscriPción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de La Carolina. en el tomo 1.296, libro 433 de 
Bailén. folio l21. finca número 26.118. inscripción 
tercera. 

Tipo: Se valoró a efectos de subasta en la suma 
de 8 l .972.000. pesetas. 

Dado en Ronda a 14 de diciembre de 1992.-El 
Secretario.-l.526-D. 

RONDA 

Edicto 

Doña María Isabel Gómez Bermúdez, Juez del Juz· 
gado de Primera lnstancia e Instrucción número 
3 de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos de juicio declarativo 
ordinario de menor cuantía, número 234/1992, 
seguidos en este Juzgado a instancia de doña Josefa 
López Fernández e hijos, representados por la Pro
curadora doña Maria Teresa Vázquez Vázquez y 
aSÍstidos del Letrado don Alfonso Berdú Fontalba, 
contra don Juan Gil García, mayor de edad, casado. 
vecino de Igualeja (Málaga). con domicilio en calle 
José Antonio. 5. de esta localidad. y contra quienes 
resultaren ser los herederos legítimos de dicho 
demandado. que por la parte promotora del expe
diente se desconocen, en reclamación de 21.423.856 
pesetas. por resolución de fecha de hoy, se acuerda 
emplazar a los demandados desconocidos para que 
en el plazo de diez dias comparezcan en e! presente 
juicio, de conformidad con el articulo 683 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo apercibimi.ento 
de que si no comparecen serán declarados en rebel
día y les parara el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho; asimismo. por el presente se notifica 
la éxistencia del procedimiento a los cónyuges de 
los demandados desconocidos. caso de estar casa
dos. en virtud del artículo J 44 del Reglamento Hipo-
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tecario; todo ello a contar a partir del siguiente 
día a la publicación del presente edicto en el «Boletín 
OfidallO correspondiente. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado» y sirva de emplazamiento y notificación 
a los demandados desconocidos y cónyuges de éstos, 
si existieren, expido el presente en Ronda a 18 de 
diciembré de 1992.-La Juez. Maria Isabel Gómez 
Bennúdez.-El Secretario.-690-3. 

RONDA 

Edicto 

Don Agustín Martín Arenas, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley HipoteCaria, número 
66/1991, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera, contra don 
Juan Bautista Pérez Galisteo, don Carlos Lorenzo 
Castillo y don Rafael Encina Aguilera, he acordado, 
por resolución de esta fecha, sacar a pública subasta 
.la fmca hipotecada, descrita al fmal del presente, 
por término de veinte días, por primera y. en su 
caso, por segunda y tercera vez con las siguientes 
condiciones: 

Tendrá lugar en Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera: Por el tipo pactado, el día 21 de abril 
de 1993. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el 
día 21 de mayo de J993. 

Tercera; Sin sujeción a tipo, el dia 24 de junio 
de 1993. 

Todas ellas a las once horas. y si tuviera que 
suspender alguna, por causa de fuerza mayor, entien
clase señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la núsma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4," del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de rnanillesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los núsmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas. 
todos los postores tendrán que consignar. en el esta

_ blecinúento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta. y para la tercera 
subasta, en su caso, tendrá que consignar el 20 
por 100, del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se adnútirá 
posturas alguna inferior al tipo fJjado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el dia de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podIán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada 

Fmca objeto ~é subasta 

Núplero 164. Local comercial número 5, pro
cedente del número 21. situado en la planta baja 
del bloque F. del edificio de Málaga. esquina a la 
calle Eduardo Ocón. plaza de San Francisco y Mar
qués de Valdecañas. TIene una superficie de 56 
metros 96 dec1rnetros cuadrados, 

Inscripción. Consta en el Registro de la Propiedad 
de Málaga número 9. en el tomo 1.479, libro 539, 
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folio 164, fmca número 32.287. inscripción segunda. 
Tipo. Se valoro a efectos de subastas en la suma 

de 11.100.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 15 de enero de 1993.-EI Secre
tario, Agustin Martín Arenas.-l.528-D. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia n-umero 2 de los de 
Ronda. ' 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
216/1990. seguidos en este Juzgado a instancia de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera. contra don 
Juan Jiménez Mateo y doña Manuela Garcia Salas, 
he acordado por resolución de esta fecha, sacar 
a pública subasta la finca hipotecada. descrita al 
fmal del presente. por ténnino de veinte dias, por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
con las siguientes condiéiones; , 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera: Por el tipo pactado, el dia 30 de abril 
de 1993. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el 
dia31 de mayo de 1993. 

Tercera; Sin sujeción a tipo, el día 2 de julio 
de 1993. > 

Todas ellas a las once horas. y si tuviera que 
suspenderse alguna, por causa de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la núsma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas o gravámenes 
anteriores y preferente. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los núsmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Para tornar parte en la primera y segunda subasta, 
todos los postores tendrán que consignarlo. en el 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo fijado para la primera subasta, y para la 
tercera subasta. en su caso, tendrá. que consignar 
el 20 por 100, del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirán 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el dia de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañando del resguardo acredita
tivo de la consignación correspondiente. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a 10 
dispuesto en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notüicación hubiere resultado neptiva en la fmea 
subastada. 

Bien .objeto de subasta 

, Urbana.-Edificio sito en solas número 28, que 
formó parte del Cortijo Las Monjas, ténnino muni
cipal de Ronda. y su anejo de Montecorto. con 
fachada principal a calle sin nombre paralela a la 
carretera que conduce a Ronda, señalada provisio
nalmente con la letra A. Ocupa la totalidad del 
solar que núde 288 metros cuadrados. Consta de 
planta baja y alta. En la planta baja se ubican dos 
locales comerciales. uno destinado a discoteca, y 
otro destinado a cafeteria. La planta alta, se' destina 
en parte hostal y en parte a una vivienda. La super
ficie total construida es de 576 metros cuadrados, 
de los que 98 metros cuadrados corresponden a 
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la vivienda; 190 metros cuadrados al hostal; 200 
metros cuadrados a la discoteca, y el resto, o sea, 
88 metros cuadrados a la cafeteria. 

Inscripción: Consta en Registro de la Propiedad 
de Ronda. en el tomo 397. libro 280 de Ronda. 
folio 150 vuelto, fmca número 18.241. inscripción 
cuarta. 

Tipo: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 10.500.000 pesetas. 

Dado en Ronda a.22 de enero de 1993.-EI Secre
tario, Alfredo Martinez Guerrero.-1.532-D. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Jose Antonio Vega Bravo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Salamanca. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos que se sigue en este, Juzgado, autos 
162/1992, a instancia de don José Hemández Sán
chez y doña Concepción Garcia Sevillano. qUe gira 
bajo el nombre comercial «losé Hernández Sánchez. 
Construcciones», con donúcilio social en Salaman
ca, en la plaza de San Antón, número 6, oficinas. 
bajo. representados por el señor Procurador Manuel 
Martin Tejedor, por el presente se hace público 
que en el expediente de referencia se' ha dictado 
auto en el que se ha.. aprobado el Convenio pre
sentado por el suspenso y como dispone el articulo 
17 de la Ley de 26 de julio de 1992. 

Dado en Salamanca a 31 de diciembre de 
1992.-El Magistrado-Juez. José Antonio Vega Bra
vO.-La SecretariajudiciaL-697-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodríguez. Magístrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salamanca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n1lfuero 
388/1992, se siguen autos de demanda de juicio 
universal de adjudicación de bienes a que están lla
madas varias personas sin designación de nombres, 
a instancia de don Regino Martín García y doña 
Maria Inmaculada Conde del Rey, quienes fundan 
su derecho en haber sido las personas que atendieron 
últimamente a la causante, representados por la Pro
curadora señora Nieto Estella, por fallecimiento de 
doña Bienvenida' Hemández Baz. nacida en Viti
gudino y vecina de Salamanca, calle Pérez Almeida 
número 4,6.° B, hija de Maximinio y Eusebia. hecho 
ocurrido en Salamanca, el día 3 de abril de 1992. 
quien en testamento abierto de fecha 3 de noviembre 
de 1978, instituyó heredera universal a su hennana 
Maria de la Encamación Hernández Baz. con sus
titución en su caso de premoriencia por la persona 
que la asista hasta su fallecimiento, habiendo falle
cido doña Maria Encamación Hemández Baz, en 
Salamanca, el 14 de mayo de 1991. 

Habiéndose dictado en esta fecha providencia 
acordando llamar por medio de edictos corno se 
verifica por medio del presente a los que se crean 
con derecho a los bienes para que comparezcan 
a deducirlo ante este Juzgado, calle de España, 
números 33-37. segunda planta. en el ténnino de 
dos meses, desde la publicación de los mismos. Estos 
son los segundos edictos. y no ha comparecido nin
guna persona alegando derecho sobre los bienes. 

Dado en Salamanca a 14 de diciembre' de 
1 992.-El Magistrado-Juez. Mariano Vázquez Rodri
guez.-EI Secretario.-698-3. 
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SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Francisca Cruz Cruz. Oficial habilitada de 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de San Bartolomé de Tirajana. 

Hace saber: En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada por el Juzgado de primera Instancia 
e Instrucción número 6 de San Bartolomé de Tira· 
jana, _ con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 13l de la Ley Hipotecaria. 
número 63/1992. seguido a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónimalf, represen
tado por el Procurador señor Beltrán Sierra. contra 
don José L. Dominguez Ravelo, doña Juana Isabel 
Santana Rodríguez y doña Maria del Pino González 
Santana; en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria se saca a subasta pública, por primera 
vez la siguiente :fmea: 

98. il.BungaloWJ; número 98, de una sola planta. 
situado en el complejo turistico denominado Santa 
Fe. construido sobre el lote 32, integrado por las 
parcelas 1 a la 17 y 19 a la 28, ambas inclusive, 
de ampliación de Playa del Inglés, del término muni
cipal de San aartolomé de Tirajana. Ocupa una 
superficie construida de 35 metros 32 decimetros 
cuadrados, Cuenta con una zona ajardinada de 48 
metros, 17 decimetros cuadrados. y linda todo: Al 
norte, con paso de peatones; al sur. con paso de 
peatones; al naciente. con zona ¿yardinada y al 
poniente con io:bungalow» número 99. 

Le corresponde la copropiedad en los elementos 
comunes a que se refiere el articulo 396 del Código 
Civil así como sobre los demás propios del complejo 
a que se refiere la escritura de propiedad horizontal 
originaria, que se dan por reproducidos a todos los 
efectos. 

Tiene asignado a los efectos de tales elementos 
comunes y a los de beneficios y cargas por de la 
comunidad. la cuota de 541 milésimas de cen
tésimas. 

TItulo: Le corresponde a .don José L. Dominguez 
Ravelo. en cuanto a una mitad indivisa por compra 
a don Joaquín Camprubi Domingo. en escritura 
autorizada por el Notario don Juan Antonio Morell 
Salgado el 27 de febrero de 1982. al número 432 
de protocolo. 

Inscripción: Registi'o de la Propiedad 2 de San 
Bartolomé de Tirajj!lla. la cual figura inscrita al folio 
29 vuelto del tomo 1.626 del archivo general libro 
212 de la sección primera número 19.095 antes 
27.450. en cuanto a la rectificación por la inscrip
ción quinta y en cuanto·a la hipoteca por la 6.8 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el edificio Jovimar, sin núme
ro en San Fernando de Maspalomas del ténnino 
municipal de San Bartolomé de Tirajana el día 15 
de marzo, a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.575.000 
peseta. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dícha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hí'potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si tos hubiere. al ~rédito del actor, 
continuarán subsistentes,. entenditndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
Ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 8 de abril. a las once 
horas. para la que servirá de tipo el 75 
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por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el d,ía 5 de mayo a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a l I de enero 
de 1993.-La Secretaria, Francisca Cruz 
Cruz.-1.374-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Dona Maria Jesús Azcona Labíano, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 2 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 91/1992. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y SN. SN. Guipuzkoa Eta Donostiak.o 
Aurrezki Kutxa Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 
contra don Mariano González Martinez y doña 
Maria Teresa López Martín, en reclamación de eré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte dias los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 5 de abril. a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaYa. 
Sociedad Anónima», número 1.846. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y afto del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en. el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el ánuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de mayo, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de ~plicación las demás 
prevenciones de la primera. 

19u.a1m.ente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de mayo 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jl,lZg8do 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación .a· los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadaS. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 5. Piso vivienda que se identifica por 
primero A, integrado en parte de la planta alta pri
mera del edificio número 8-C, del polígono 54 de 
Irún. hoy calle Darlo de Regoyos, sin número. Ocupa 
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una superficie construida de 84,94 metros cuadra
dos. Cuota en elementos comunes del edificio del 
1.44 por lOO . .Inscrita en-el Registi'o de la Propiedad 
número 7 de San Sebastián. al tomo 839, libro 624, 
de Irún. folio 33, fmea número 25.560. inscripción 
7.a Tasada a efectos de subasta en 9.240.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 15 de enero 
de 1993.-La Magistrada-Jüeza, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-1.412-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 345/1992 se tramita procedimiento judicial suma
rio, al amparo de articulo 131 de·la Ley Hipotecaria, 
a instancia de doña Ignacia Itum Altuna. contra 
don Luis Angel Arabíotorre Expósito y doña Aga
pita Valencia Vegas, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 2 de abril. a las once ·horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no .se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.846. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de lus bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y afto del procedituiento, sin cuyo requi
sito 110 senín admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el. Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la -calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas;. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia.anterlormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgad.o. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación -existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su. extinción 
el precio del remate. 

Para. el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 30 de abril a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la priment subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualment. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta.. se señala para 
la celebración de una tercera,. el dia 26 de mayo. 
a·las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el' 20 por lOO del tipo que sirvió 
de base popo la segunda. 

Si por fuerza mayor o cau. ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a ia misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

VIVienda letra E. del piso primero. de la casa 
número 8. de la plaza de las Ferrerias. del barrio 
Carabel de Hemani: Inscrita al tomo 203, libro 
203. folio ) 54 vuelto. finca número 13.239. ins
cripción terceIa. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado -en Donostia-San Sebastián a 15 de enero 
de 1993.-La Magístrada-Juez. Maria Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretario.-I.4I3-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis Maria Tovar lciar. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primeras Instancia número 5 de 
Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho.Ju7pdo y con el núme>
ro 864/1992 se tramita procedimientojudicia1 suma
rio. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipolocaria. 
a instancia de dlanco Exterior de España. Sociedad 
AI!ónima>. conlla don Pedro /guetategui Ipinza y 
doiia Juncal Bengoechea Ausán. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de eSta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte mas. los bienes 
que luego se dirim. seiialándose para que el actD 
del r<mate _ ~ eo la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dla 24 de marzo. a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes:: 

Primera..--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ los licitadores para tomar parte 

en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este JU7gIldo eo el dIanco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anónima>. número 1.833. una ~ 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del valor de 
los __ que sirva de tipo. baciéndose coostar 
el número y año del procedi:miento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cbtques en el Juzgado. 

-Tercera..-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros.. 

CUarta.-En todas )as subastas. desde el anuncio 
-. su eelebración. podrán hacerse posturns por 
escrito en pliego cenado. baciendo el depósito • 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del RegisIro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo Jici.. 
ladar acepta como _ la titulación existente, 

y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
recentes. si los hubiere. al crédito del acto!" con
tinuarán ~ entendiéndose que el rana
tante los acepta Y queda subropdo en lit. respon
sabilidad de los mismos,. sin destinarse a su extinción 
~ precio de] remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primem subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 19 de abril. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y pam el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 13 de mayo, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje-. 
ción a tipo,. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
Sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El p1'eSCOte edicto servirá de notif"lCación a tOs 
deu~res para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la :finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local planta ~ situado en el ángulo nordeste 
de la """" número 13 de la calle Orlrolap. en juris
dicción de la _ de Hemani TIene una superficie 
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de 38 metros 2 decímetros cuadrados. Linda: Por 
norte, con ascensor, caja de escalera y cierre exterior. 
por sur, con cierre Que le separa del local número 
5; por este. con cierre exterior, y por oeste, con 
caja de escalera. ascensor y cierre Que le separa 
del local nUmero 5. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total del edificio. elementos 
comunes y gastos de 1,73 por lOO. El inmueble 
al que pertenece tiene una superficie total construida 
de 198 metros 98 decímetros cuadrados. Inscrip
ción: Tomo 110, libro 110 de Hemani folio 103, 
fmea 6.006, inscripción cuarta. Tipo de subasta: 
7.100.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 21 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Luis Maria Tovar 
lciar.-El Secretario.-I.4 1 S-D. 

SANTA CRUZ DE TIlNERlFE 

Edicto 

Doña Maria Victoria Nogués Hidalgo. Secretaria 
SUStitura del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 10 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber. Que según lo acordado POr: su señoria. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce.. 
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 398/1992. promovido por 
QUa General de Ahorros de Canarias, contra las 
fincas hipotecadas por _.Promociones Antequera 
Castillo, Sociedad Anónima». en reclamación de 
cantidad. se anuncia por el presente la ven~ 

la de dichas fmeas en púbijca subasta. por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en VillaIba Hervas, número 4, segundo 
piso. teniendo lugar la primera subasta, el 16 de 
abril a las diez horas; la segunda subasta, si resultara 
desierta la primera, el dia 21 de. mayo, a las diez 
horas. Y la tercera subasta. caso de resultar desierta 
la segunda. eJ día 18 de junio. a las diez horas. 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera. -Servirá de tipo para el re:mate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo.· 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun~ 
da subastas. 195 licitadores deberán consignar pre
viamente; en la Mesa del Juzaado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can~ 
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 
por lOO de su correspondiente tipo y en la tercera 
subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedan\ a cuenta y como parte 
del precio total del remate; y sólo el acreedor podrá 
realizar posturas en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

También podrim reservarse en deposito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores Que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de Que si el primer pos-
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarAn de.maní~ 

. fiestC) en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuaran subsistentes. y que el rema~ 
tante los ~pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del rema"'. 
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Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu· 
dores hipotecarios los anteriores sefialamientos a 
los efectos legales procedentes. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes 

Número 15. Oficina numero 11. en la planta 
alta, con una superficie construida de 38 metros' 
12 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 104. folio 
73. fmea número 6.640 del Registro de la Propiedad. 
nUmero 1 de Santa Cruz de Tenerife. 

El tipo señalado para subasta es de 3.800.000 
pesetas. 

NUmero 17. Oficina número 13, en la segunda 
planta alta. con una superficie construida de 7'3 
metros 37 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 
104. folio 79, fmea número 6.644 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife. 

El tipo señalado para subasta es de 8.000.000 
de pesetas. 

Ambas fincas se haUan en el edificio «Guimera». 
sito en la calle Teobaldo Power. número 2. de Santa 
Cruz de Tenerife. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 de enero 
de 1993.-La Secretaria. Maria Victoria Nogues 
Hidalgo.-595·12. 

SANTA CRUZ DE TIlNERlFE 

Edicto 

Doña Maria Victoria Nogues Hidalgo, Secretaria 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 10 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que según 10 acordado por su sefiorla. 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. numero 252/1992, promovido por 
Caja General de Ahorros de. Canarias. contra las 
fmeas hipotecadas por «M. C. T. Promociones y 
Construcciones. Sociedad Anónima». en reclama
ción de cantidad. se anuncia por el presente, la 
venta de dichas fincas en publica subasta. por tér
mino de veinte dias. en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado, sito en ViUalba Hervas. número 4 
segundo piso. teniendo lugar la primera subasta, 
el 16 de abril, a las once horas; la segunda subasta, 
si resultare desierta la primera. el dia 21 de mayo, 
a las once horas, y la tercera subasta, caso de resultar 
desierta la segunda. el dia 18 de junio, a las once 
horas. todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea, en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no..serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas' dichas can
tidades a sus dueños, salvo la Que corresponda al 
mejor postor, que Quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Y sólo el acreedor podrá 
rea!.izar posturas en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
}X)r el orden de sus respectivas postUras, 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
püego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se- refiere la regla 4." del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria,. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
de los intervinientes. 

Qointa.-Se entenderá que todo licitador acepta 
ia titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al créditQ 
del actor, continuarán subsistentes; y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios. los anteriores señalamientos a 
los efectos legales procedentes. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana nUmero, 13. Vivienda de la fmea corre~ 
pondiente al numero 5 del plan parcial Bellavista 
de San Bartolomé de Tirajana, con una superficie 
en solar de 230 metros cuadrados aproximadamente. 
inscrita en e1 Registro de la Propiedad de San Bar
tolomé de Tirajana. al tomo 1.625. libro 211. folio 
153, finca 19.025, inscripción primera. 

El tipo señalado para subasta es de 40.845.000 
pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 de enero 
de 1993.-La Secretaria, Maria Victoria Nogues 
Hidalgo.-606·12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El señor Magistrado-Juez del Juzgadd de Primera 
instancia nUmero 8 de los de Santa Cruz de Tenerife, 
en el procedínúento de venta en subasta pública. 
seguido en este Juzgado con el nUmero de autos 
235/1992. a instancia del Procurador señor Duque. 
Martin de Oliva. en noml?re y representación de 
Caja General de Ahorros de Canarias. contra «Cons
trucciones Barro. Sociedad Limitada», ha acordado 
sacar a pública subasta. los bienes embargados con
sistentes en: 

Urbana: Parcela, sita en el ténnino municipal de 
el Rosario, al sitio denominado cercado del Ajillo 
y también del medio. compuesta por parte del resto 
de la parcela número 8 del plano parcelario corres
pondiente. Mide 682 metros 10 centimetros cua
drados, dentro de cuyo perímetro se halla construida 
Wla nave industrial de 446 metros cuadrados. des
tinándose el resto a zona de aparcamiento. 

lnscripdón: Al tomo 1.362, libro 147 del El Rosa
rio. folio 107. fmca número 15.196, inscripción 
segunda. 

A cuyo efecto se señala. en primera subasta. el 
próximo día 14 de abril de 1993, a las diez horas. 
con el necesario transcurso de veinte días. entre 
la publicación de la presente y su celebración; se 
significa que el avalúo de los descritos bienes., ascien
de a la cifra pactada ~n la escritura de constitución 
de hipoteca de 22.9-16.250 pesetas. Y que en esta 
primera no se admitirá postura que no lo cubra 
íntegramente; asimismo podre hacerse postura en 
pliego cerrado, consignando en la Mesa del Juzgado 
el 20 por 100 de la valoraciórí de los bienes; se 
admitirá también. el que las pujas lo sean en calidad 
de ceder el remate a terceros; las referidas con
signaciones serán devueltas a sus propietarios. salvo 
que el actor solicite y los consignatarios admitan 
su reserva, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese su obligación de consignar el resto 
en el plazo de ocho días,. pueda aprobarse el remate 
en favor de los que le sigan, quedando en todo 
caso el acreedor exento del referido depósito. Se 
señala para segunda subasta. en el caso de que en 
la primera no hubiese postor válido. el día 14 de 
mayo de 1993. a las diez horas. salvo que el eje
cutante solicite la adjudicación de los bienes en la 
"ifra del avalúo, y que se nevará a cabo con rebaja 
del 25 por 100 de la tasl\ción. siriviendo la propia 
valoración de ésta como puja mínima. Se seiiala 
asimismo par.! el caso de que en ésta no hubiere 
tampoco postor, el día 14 de junio de 1993. a las 
diez hOnt5, :>alvo que el actor solicrre la adjudicación' 
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por el tipo de la segunda, para la celebmción de 
una tercera subasta, que se nevará a cabo sin sujeción 
a tipo, y en la que si hubiere postor que ofrezca 
menos del tipo de la segunda. con suspensión de 
la aprobación del remate, podrá, el actor LJ.ue no 
hubiese sido rematante, el dueño de la fmea o fmcas.. 
o un tercero autorizado por ellos. mejorar la postura 
por término de nueve días. 

Se hace constar que Jos autos. los títulos (de dis· 
ponerse de ellos), la certificación comprensiva de 
la Ultima inscripción de dominio. censos, hipotecas, 
cargas y gravámenes, que estén afectos los bienes. 
o negativa en su caso. obran para su examen a 
disposición de los interesados. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. y que el rematante am Jo acep
ta. quedando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Y por último. el edicto en el que se 
pubüque el señalamiento de las subastas. servirá 
de nOtificación a los deudores y acreedores pos
teriores. por si los mismos no fueren habidos en 
su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 de enero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-608-J2. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El sefior Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8, de los de Santa Cruz de Tene
rife, en el procedimiento de venta en subasta pública. 
seguido ,en este Juzgado con el número de autos 
569/1991. a instancia del Procurador :Señor Duque 
Martín de Oliva. en nombre y representación de 
Caja Rural Provincial, contra don Carlos Miguel 
Hemández: Alfonso y Petra-Una Garcia Martin, 
ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados consistente,s en: 

Finca urbana. Solar situado en Los Llanos de 
Aridane. en el lugar conocido por ilLlano de Texas);; 
pendiente de inscribir y se cita para su busca el 
tomo 881. libro 168,folio 119.fmcanúmero 12.115. 
Mide 1.489 metros con 17 decímetros cuadrados. 

Una mitad indivisa de la fmca urbana. Trozo 
de terreno destinado a pista en Los Llanos de Ari
daue, lugar conocido por «Llano de, Texas»; pen
diente de inscribir, se cita para su busca al tomo 
891. libro 168. folio 119. fmca número 12.115. 
Mide 438 metros con 52 decímetros cuadrados y 
destinado a pista para servicio de la parcela antes 
descrita. a cuyo efecto se señala en primera S1,}basta 
el próximo dia' 16 de junio, a las diez horas, con 
el necesario transcurso de veinte días entre la publi
cación de la presente y su celebración; se signüica 
que el avalúo de los descritos bienes asciende a 
la cifra pactada en la escritura de constitución de 
hipoteca de 74.621.250 pesetas la primera,. Y 
753.750 pesetas la segunda, y que en esta primera 
no se admitirá postura que no 10 cubra integramente; 
asimismo, podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do consignando en la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 de la valoración de los bienes; se admitirá tam
bién el que las pujas lo sean en calidad de ceder 
e~ remate a terceros; las referidas consignaciones 
serán devueltas a sus propietarios, salvo que el actor 
solicite y los consignatarios admitan su reserva, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese su qbligación de c-Onsignar el resto en el plazo 
de ocho días. pueda aprobarse el_ remate en favor 
de ~os que Je sigan. quedando en todo .caso el acree
dor exento del referido depósito. Se señala para 
segunda subasta en el caso de que en la primera 
no hubiese postor válido, el día 15 de julio. a las 
diez horas. salvo que el ejecutante solicite la adju· 
dicación de los bienes en la cift~ del avalúo, y que 
se llevará a cabo con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, sirviendo la propia valoración de ésta 
como puja mínima. Se señala asimismo para el caso 
de qu~ en ésta no huhiere tampoco postor, el día 
15 de septiembre, a las diez honts, salvo que el 
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actor solicite la adjudicación por el tipo de la segun
da. para la celebración de una tercefa subasta que 
se llevará a cabo sin sujeción a tip.J, y en la que 
si hubiere postor que ofrézca meoOii del tipo de 
la segunda. con au:spensíoo de la aprobación del 
remate. podrá, el actor que no hubiese sido rema
tante, el dueño de la fmca o fincas, o un tercero 
autorizado por eUos. mejorar 1, postura por tÚmino 
de 9 días. 

Se hace constar que los autos, los titulos, de dis· 
ponerse de ellos, la cettificación comprensiva de 
la última inscripción de dominío. censos, hipotecas. 
cargas y gravámenes a que estén afe,,1os los bienes, 
o negativa en su caso, obran para su examen a 
di~ci6n de los interesados. Que se entendera 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. y que el rematante asi los acep
ta, quedando subrogado en la responsabilidad de 
los mIsmos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. La subasta se celebrará en el Juzgado 
a, causa de las condiciones concurrentes y fuero. 
y por último, el edicto en el que se publique el 
señalamiento de las subastas servirá de notificación 
a los deudores y acreedores posteriores. por si los 
mismos no fueren habidos en su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de enero 
de 1993.-El Magistrado-luez.-603-12. 

SÁNTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El señor Juez de] Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Santa Cruz de Tenerife. en 
el procedimiento de venta en subasta pública. segui
do e~ este Juzgado con el número de autos L.E. 
2/12/1872.t2/9 a instancia del Procurador señor 
Duque Martin de Oliva, en nombre y representación 
del «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nim.a». contra don Manuel Pesqueira Jordán. ha 
acordado sacar a la venta en pUblica subasta, por 
ténnino de quince dias. el bien hipotecado que más 
adelante se describe, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncia se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y fonnas siguientes: 

Para la primera subasta, el día 2 de abril próximo, 
a las' diez horas. con sujeción al tipo de 5.640.000 
pesetas, establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta. en elcaso de qUe resulte 
desierta la primera, el día 3 de mayo próximo. a 
las diez horas. con sujeción al tipo' de 4.230.000 
pesetas. 

Para la tercera subasta. en el caso de que resulte 
desierta la segunda, se seftala el día 2 de junio próXÍ
mo. a las diez horas., sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad. fijada a ,tal efecto en la escritura de 
préstamo con constitución de hipoteca, sin que deba 
admitirse postura alguna que no cubra las dos ter
eeraS partes del tipo ni en primera ni en segunda 
Subasta. de conformidad con lo previsto en el arti
culo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado a disposición del mismo o en el esta
blecimiento que se designe. al menos. el 20 por 
lOO del tipo estabÍecido para la subasta, tanto en 
la primera como en la segunda, si hubiese lugar 
a ~eno, mientras que para la tercerd y posteriores 
que. en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistlri como mínimo en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Terqera.-En previsión de que no hubiere postor 
en la primera subasta. interesa, igualmente. que se 
sefiale lugar, dia Y hom para la celebración de la 
segunda, por término de quince dias que· establece 
la Ley Especial de 1872. sirviendo de tipo el de 
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la primera con rebaja de 25 por 100. sin que tam~ 
poco pueda admitirse postura inferior a las dos ter
ceras partes de ese tipo de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

También se solicita el señalamiento de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, con iguales especifi
caciones de plazo. lugar. dia y hora. para su cele
bración. en el supuesto de que tampoco hubiese 
postores en )'a segunda, todo lo cual debe hacerse 
constar en el edicto que se publica. juntarilente con 
la obligatoriedad de aceptar las especificaciones que 
establece la regla octava del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. que deberán aceptar todos los licita
dores, por el simple hecho de tomar parte en la 
subasta 

Cuarta.-El edicto se fijará en los sitios públicos 
de costumbre. con expresión del lugar, dia y hora 
en que han de celebrarse cada una de las subastas, 
y se publicará en los estrados de este Juzgado asi 
como en los diarios y «Boletines» que. previene la 
Ley. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores o preferentes. si los hubiere, a la hipoteca 
Y consiguiente créditO del Banco, los acepta el rema
tante y se subroga en los mismos, sin que pueda 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI citado precio del remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Séptima.-La subasta se celebrará en el Juzgado 
al que me dirijo. por ser el competente por razón 
del fuero aceptado, una vez transcurrido el plazo 
de quince dias desde la publicación de los edictos 
(artículo 34 de la Ley del 2 de diciembre de 1872). 

Octava.-La cdnsignación del precio se efectuará. 
como máximo, dentro' del plazo de los ocho dias 
siguientes a la aprobación del remate (articulo 35 
de la citada Ley de 1872). 

Novena.-EI mismo edicto en el que se publique 
el señalamiento de las subastas servirá de notifi
cación a los deudores y acreedores posteriores. por 
si los mismos no fuesen habidos en su domicilio. 

• 
Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca nfunero 5. VIvienda unifamiliar, 
en el ténnino municipal de El Rosario. en la urba
nización «Tabaiba», construida sobre una parcela 
de 146 metros 6 decímetros cuadrados;. se compone 
de plaza de aparcamiento con acceso a la carretera 
general y dos plantas, con una superficie construida 
entre ambas de 68 metros I decimetro cuadrados. 
Consta de cocina, comedor..estar. aseo, baño, dor
mitorios y terrazas. Inscrita en El Rosario, al tomo 
1.425. libro 153, folio 122, fmca nUmero 15.711. 

Santa- Cruz de Tenerife.-El Juez.-El Secreta
rio.-607-12. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 4 de Santander, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo al número 796/1990, a instancia 
de «Huella Comunicación, Sociedad Anónima», 
contra «Agua y Jardines de Cantabria, Sociedad 
Anóníma». acordándose sacar a pública subasta y 
por el valor que se dír"á; los bienes que se describen, 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 12 de marzo de 1993, 
y hora de las once, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 2 de abril de 1993 y 
horas de las once, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: EJ dia 7 de mayo de 1993 y 
hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 

consignarse en la Mesa .del Juzgado o estableei-
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miento destinado al efecto el 25 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y la segunda subasta, 
y para la tercera del tipo que sirvió para la segunda 
(Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
3860000 17079690). 

Segunda.-No se admitiriln posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con· 
signación correspondiente. 

Tercera.-EJ remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad, en su caso, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinadas. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vamenes anteriores o preferentes al crédito del actor, 
quedan subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrán reser· 
varse el depósito de aquellas posturas que cubra 
el tipo de licitación y para el supuesto que el adju· 
dicatario no cumpliera sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente, 
libere. antes del remate. sus bienes, pagando prin· 
cipal Y costas. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Lote 1: 

Cuatro focos plus SGM. moving Light, con lám
para, 840.000 pesetas. 

Once focos Qe-St }5.00 Pwer Strobe. con lám· 
para, 330.000 pesetas. 

Seis focos Yoni 11. Satel 1.600. con dos motores, 
300.000 pesetas. 

Veinticuatro focos Coemar Espartán, cód. 9094, 
de 650 W, con lámpara, 384.000 pesetas. 

Cuatro focos Strong Str 400 LN. con lámpara, 
166.000 pesetas. 

Seis focos Coemar Jupiter 1.200 MSK, cód. 4205. 
con lámpara. 2.310.000 pesetas. 

Doce focos Coemar Espartán, cód. 9094. de 650 
W., con lámpara, 192.000 pesetas. 

Cuatro focos Qe·St 1.500 Power Atrobe, con lám
para, 120.000 pesetas. 

Tres focos Yoni 11. Satel 1.600. con dos motores. 
150.000 pesetas. 

Dieciséis etapas de potencia Amcron Macro Tech 
600. 2.400 ó 2.600, números 220.805, 222.198, 
180.800. 280.796. 220.913. 220.915. 220.918. 
220.721. 280.797. 280.801. 221.122. 220.929. 
222.065. 220.913. 280.792. 222.307 Y 222.161. 
3.360.000 pesetas. 

Una mesa de mezclas «Rode C M por 34», 
140.000 pesetas. 

Tres platos «Technisl». modelo 81·1200 MK. 
120.000 pesetas. 

Una pletina «Nacamichi». 40.000 
Dos ecualizadores «Electrovoice EVf 2230», 

numeros 89025183 y 88115226. 450.000 pesetas. 
Veinticuatro bafles, pequeños. «Beltamx Electro 

VOlce DNL 1152», 4.320.000 pesetas. 
. Veinticuatro divisores, nUmeros 8.068, 8.067. 

8.074. 8.022. 8.041. 8.044. 8.108. 8.058. 8.061. 
8.097. 8.058. 8.098. 8.326. 8.310. 8.552. 8.346. 
8.314.8.520.8.537.8.343. 8.3ll. 8.296 y 8.297. 
2.880.000 pesetas. 

Doce bafles, grandes, «Beltamax Electro Voice 
DBC 2181», 2.160.000 pesetas. 

Total: 18.262.000 pesetas. 

Lote IJ: 

Sesenta y cuatro sillas de hierro. con brazos, 
768.000 pesetas. 

Veinticuatro sillas de mimbre. con brazos, 
192.000 pesetas. 

Dieciséis mesas, cuadradas. de restaurante. 
320.000 pesetas. 
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Tres mesas, redondas, de restaurante, 75.000 
pesetas. 

CUatrocientas sillas grises. de skay. con armazón 
metálico. 3.000.000 de pesetas. 

Quinientas cincuenta sillas, metálicas, apilables, 
3.750.000 pesetas. 

Setenta y dos mesas de hosteleria. 1.152.000 
pesetas. 

Total: 9.257.000 pesetas. 

Dado en Santander a 8 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.988·D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.029fl991-C. se siguen autos del articulo 131 Ley 
Hipotecaria. promovidos por Caja de Ahorros de 
Jerez de la Frontera. representado por el Procurador 
señor Francisco Pérez Abascal, contra Compañia 
Mercantil ~Melconsa EtDpresa Constructora. Socie
dad Anónima., en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adjU
dicación, de los bienes que al fmal se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas, tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de 
la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación. el día 6 de 
abril de 1993. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el 
día 5 de mayo de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de junio 
de 1993. si en las anteriores no concurrieran lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi
cado para cada caso lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente y deberá 
confonnarse con ella. encontrándose de manifiesto 
en Secretaría la certificación prevenida en la regla 
N. artículo 131 Ley Hipotecaria. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana integrante del edificio denominado «Edi
ficio Gran Plaza». sito en la Gran Plaza, hoy Capitán 
Santiago Cortés, esquina avenida Eduardo Dato. en 
el Barrio de Nervión, de Sevilla, escalera número 
3, planta primera. número 56. piso, vivienda tipo 
A. Se compone de vestíbulo de entrada, estar-co
medor, pasmo distribuidor, cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño y cocina con. una puerta de servicio 
que da al vestíbulo de la planta. Tiene una superficie 
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construida de 146 metros 1 decimetro cuadrado. 
La finca sale a subasta por la suma de 29.227.000 

pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Salinas Yanes.-El Secre
tario.-1.471·D. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
65O--ejecución se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 Ley Hipotecaria, 
promovido por «Banco de España, Sociedad Anó
nima., representado por la Procuradora doña Maria 
Dolores Ponee Ruiz, contra «Granitos Verdetas, 
Sociedad Anónima». en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pUblica subasta. por término 
de veinte dias, por tercera vez. en su caso, y sin 
peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora, de interesar en su momento la adjudi
cación de los bienes que al final se describen, bajo 
las siguientes condiciones: 

Que la subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. el dia 18 
de marzo de 1993, a las doce horas. 

Que para tomar parte deberán los licitadores con~ 
signar previamente en la cuenta provisional de con~ 
signaciones de este Juzgado, número 4.004, del Ban
co Bilbao Vtzcaya, sucursal calle Alcalde Juan Fer
nández. sin número. de esta capital, el 60 por 100 
del señalado para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el porcentaje ya indicado, 
lo que podrán verificar desde su anuncio hasta el 
día respectivamente señ.alado. 

El tipo que sirvió de tasación de ftnca para la 
primera subasta fue de 117.000.0000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o travámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que saJe a subasta 

Rústica. en terreno de El Granado, al sitio de 
Cumbres. de San BIas. Tiene'una cabida de 4 hec~ 
táreas. junto al «Cabezón Gordo». donde existe una 
explotación motivada por la extracción de piedra, 
que linda por todos sus vientos con la fmea matriz 
de la que se segregó. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ayamonte. al folio 67 del tomo 
728. libro 15 de El Granado, fmca 596, inscripción 
primera. 

Dado en Sevilla a 9 de diciembre de 1992.-El 
Magistrad~Juez.~El Secretario.-l.384~D. 

SEVILLA 

Edicto 

Doi\u Rosario Marcos Martín. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 13. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
472/1990-1.°, se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Sevilla, representada por el Procurador señor 
López de Lemus. contra don Manuel Caba Hurtado, 
doña Esperanza Pozo Arabal y don Joaquín Miguel 
Pinto, en los que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por tenllino de veinte días. 
por primera. segunda _ o tercera vez. en Sil caso, 
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y sin peIjuicio de la facultad que le confiera la Ley 
a la actora de ínteresar en su momento la adju· 
dieación, de los bienes que al final se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de 
la mañana. 

La primera por el tipo de tasación, el dia 19 
de abril 

La segunda con la rebaja del 25 por 100. el dia 
14 de mayo. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 9 de junio. 
si en las anteriores no concurrieren licitadores ni 
se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera. deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
yen la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán 
ádmitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo Que sirve de base para cada una de ellas, pudien~ 
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración. para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Tipo de tasación: 8.160.000 pesetas. 
Caso de que no pudiera verificarse, servirá el pre

sente de notificación a los demandados. 

Bien que sale a subasta 

Urbana-Casa sita en la localidad de Los Palacios 
(Sevilla), calle Greco número 6. Tiene una superticie 
de 102 metros cuadrados, construida en dos plantas, 
con 6 metros de fachada. Consta de planta baja 
destinada a cochera y pequeñas dependencias, 
actualmente ocupado por el negocio de Pub-Ca· 
fetería denominado «Morrison». patio de luces. por· 
tal y escalera de subida a planta alta, destinada a 
vivienda y distribuida en varias habitaciones. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Utrera. tomo 
1.047, libro 207 de Los Palacios. finca número 
15.234. 

Dado en Sevilla a 11 de enero de 1993.-La Secre
taria. Rosario Marcos Martín.-1.530-D. 

SEVIlLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
8_ de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
857/1991-EJECUM, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario articulo 131 Ley Hipo
tecaria. promovidos por Caja Postal de Ahorros., 
representado por el Procurador don Jesús Escudero 
Garcia. contra doña Cannen Infante Nava y don' 
Francisco Garcia Villa. en los que se ha acordado 
proceder a la venta en públiCa subasta, por término 
de veinte dias. por primera, segunda o tercera vez. 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
conftere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación. del bien que al final se describe, 
mijo las siguientes condiciones: 

Que la') subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. a las doce horas de 
la mañana. 

La primera por el tipo de tasación, el dia 11 
de marzo. 

La segunda con la rebaja dél 25 por 100. el dia 
6 de abril 
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La tercera, sin sujeción a tipo, el dla 6 de mayo. 
si en las anteriores no concurrieren licitadores. ni 
se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado. número 
4.004. del Banco Bilbao VIZcaya, -sucursal calle 
Alcalde Juan Femández, sin número. de esta capital. 
el 60 pOr 100 del tipo que sirvio de base, y en 
la segunda Y tercera. el 60 pOr, 100 del señalado 
pára la segunda. todo ello en metálico o cheque 
confonnado por entidad bancaria que tenga sede 
en esta capital, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en elluzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anun~ hasta el día respectivamente señalado. 

En la segunda subasta, no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación, 
pudiendose rematarse en calidad de ceder a tercero 
en todas ellas. En la primera subasta, no se admitirán 
po$turas infériores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

El tipo de tasación de la fmea a que se refiere 
la subasta es de 6.142.000 pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla' 4. a estarán de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, sí los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes" entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a SU extinción el precio del 
remate. 

Bien que sale a subasta 

VIVienda denominada tercero D, ubicada en plan
ta tercera del edíficio número 51 de la VlU fase 
de la urbanización «San Diego». Conjunto residen~ 
cial, enclavado en poUgono Miraflores de esta capi
tal. TIene una superficie útil aproximada de 60.23 
metros cuadrados.' Inscrita al folio 49 del tomo 757. 
libro 756. finca número 55.943. 

Dado en Sevilla a 13 de enero de 1993.-EI Magis
tJ:ado.Juez.-E1 Secretarió.-628-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Francisco Sospedra Navas. Magistrado·Juez de 
. Primera Instancia número 4 de Tarragona y su 

partido, 

Hago saber:' Que en los autos de juicio articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. que se tramitan en este 
Juzgado béijo el número 585/1991, a instancia ,de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, y en 
su nombre y representación del Procurador señor 
Fabregat, contra Enpunación Ramos Ruiz Bemabé 
Mopteagudo López y Maria Pilar Gili Laveda sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez. seña
lándose asimismo segunda y tercera convocatoria, 
para el caso de resultar respectivamente desiertas 
las anteriores, que luego se dirá. La subasta se cele
brará en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia el 13 de abril; y de resultar desierta 
se celebrará segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del precio señalado para la primera, seña~ 
lándose -a tal efecto, el J 4 de mayo. e igualmente 
una tercera subasta en el mismo supuesto. ésta sin 
sujección a tipo. que tendrá lugar el 15 de junio. 
entendiéndose que todos los seftalamientos serán 
a las doce horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
senm las siguientes: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 11.786.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, las cuaJes podriln 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Pudiénrlo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta y conforme 
establece el articulo 1.499 de fa Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado, en el establecinúento destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta. y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaría del Juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravamenes anteriores. y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiera. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en lá respQIlsabilidad de los mismos.. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legis-. 
lación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

La fmea a subastar es 

Vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de el Vendrell, al tomo 42. libro 20 de 
Albinyana. folio 58. fmca 1.732. inscripción tercera. 

Para el caso de que la parte demandada/propie· 
taria de la fmca a subastar no sea encontrada en 
el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es fIrme y que el portador del 
presente esta facultado al efecto. 

Dado en Tarragona. a 11 de enero de 1993.-El 
Magístrado-Juez. Francisco Sospedra Navas.-EI 
Secretario.-719· A. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Angeles Gil Marqués. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terras. 
sa (Barcelona), 

Hace saber: Que en este Juzgado. al número 
355/1988, se siguen autos de ejecutivlHltrOs titulos. 
promovidos por Caja de Ahorros de Terrassa. que 
litiga con beneficio de justicia gratuita. contra don 
Agustín Aliaga Camacho, don Cristóbal Fernández 
López y don CIaudio Aliaga Martlnez, en Jos que 
en resolución de ésta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su valoración. para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 30 de abril de 1993, a las diez 
horas. lotes separados. los bienes embargados a 
dichos demandados. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta. se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
el día 1 de junio de 1993, a las diez horas. Y que 
para el caso de no rematarse los bienes en las ante

,riores subastas. se celebrará tercera subasta de' los 
referidos bienes. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujección a 
tipo. la que tendrá lugar el día 2 de julio de 1993, 
a las diez horas, celebrándose las mismas bajo las 
condiciones prevenidas en los artículos 1.499 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil siguien
tes: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores acreditar haber depositado previamen
te en la cuenta judicial del ,"Banco Bilbao Vtzcaya. 
Sociedad Anónima~. agencia 6260. de Terrassa. 

Martes 16 febrero 1993 

número 0865-00OQ..1O..Q355·88. una suma, como 
minimo, igual al 20 por 100 del precio de v8.Ioración 
de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, previa consignación del aquel 
deposito en los ténninos indicados; que sólo la acto
ra podrá ceder el remate a terceros; que IQS títulos 
de propiedad. suplidos con certificación registral. 
se hallan en Secretaria a su disposición. debiendo 
conformarse con eUos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas anteriores 
y preferentes. si las hubiere, al érédito del actor 
continuarán subsistentes, sin destinarSe a su extin
ción el precío del remate. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

l. Urbana. Casa compuesta de planta baja. con 
su terreno en la parte posterior. de superfiCie 50 
metros cuadrados. edificado sobre parte del solar 
18. manzana 9. de figura trapezoidal. Linda: Frente. 
en línea recta de 6 metros, con calle sin nombre; 
espalda, en linea recta de 4,50 metros. con zona 
común destinada a piscina; derecha. entrando. en 
linea recta de 16,50 metros. con parcela 17, e 
izquierda, en linea de 12.50 metros e inclinada de 
4,40 metros, con parcela 19. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell al tomo 35, libro 
13 de Albiñana, folio 217. de 1a fmca 1.273. Valo
rada en 12.000.000 de pesetas. 

2. Mitad indivisa de la finca: Urbana. Depar
tamento 20, piso ático. puerta tercera. de la casa 
5 y 7 de la calle Pintor Mestre Castellví. de Hos
pitalet de Llobregat, de superfIcie 53.13 metros cua~ 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de L'Hospitalet de Llobregat al tomo y libro 
531. folio 89. de la fmea 44.377. Valorada dicha 
proporción en 5.500.000 pesetas. 

3. Mitad indivisa de la fmca: Urbana. vivienda 
en el piso segundo. puerta sexta, de la casa número 
19 en la calle Santiago Apóstol, de Hospitalet del 
Llobregat. Se accede a ella desde el paso que arranca 
del rellano de la escalera por una puerta que comu
nica con el recibidor. De superfIcie útil 51,37 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de L'Hospítalet de LIobregat al tomo 1.372, libro 
148, sección primera. folio 196, de la fmca 
47.336·N. Valorada dicha proporción en 2.500.000 
pesetas. 

4. Mitad indivisa de la fmea: Urbana 9. Vivienda 
en el piso segundo. puerta se&unda. de la casa núme
ros 34-40 de la calle Juventud, de L'Hospitalet de 
Llobregat. De-superficie 79 metros cuadrados. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de L'Hospiíalet 
de LIobregat 5 al tomo 1.019. libro 44. sección 
primera. folio 171, de la fmca 4.384. ValOrada dicha 
proporción en 5.000.000 de pesetas-

El presente edicto también servirá de notificación 
en forma a los demandados que no sean hallados 
en su domicilio y se encuentren en ignorado para
dero. eIJo a los fmes del articulo 1.498 de la Ley 
Procesal CiviL 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 20 de enero de 
1993.-La Magistrada-Juez, Angeles Gil Mar
qués.-El Secretario.-722-A 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Maria Cristína Arce Fustel, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue. pro
cedimiento especial sumarlo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 207/1992. promo
vido por el Prm.-urador señor Domingo, en nombre 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona ,La 
Caixa». calle Germáns Serra, e dnmobiliaria Jorpe, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en PÚblica 
subasta el bien inmueble que al fmal se describe. 
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cuyo remate tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 29 de abril de 1993 
próximo. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 28 de mayo de 
1993 próximo. y con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 28 de junio de 1993 
próximo, y con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Todas dichas subastas por ténnino de veinte días 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Se hace constar que para tomar parte en la subas
tas deberán los licitadores acreditar su personalidad. 
consignar con la antelacíón sufIciente el 20 por 100 
del precio de valoradón. en la cuenta que tiene 
abierta este Juzgado en el Banco Bilbao Vízcaya, 
sucursal de esta ciudad. número 4223. presentán
dose ante el Juzgado el justificante OportwlO; que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al erMito 
del actor continuarán susbistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 3. Porción de terreno señalado 
en el plano general de la urbarúzacíón «Riomar», 
como parte de la parcela número 3 de la manza· 
na O, de la zona V. sita en ~o de Deltebre. 
partida La Cava. con una superficie de 308 metros 
4 decímetros cuadrados. dentro de la cual existe 
una vivienda compuesta de planta baja. rematada 
por terrado al que se accede por una escalera de 
caracol situada en el comedor-estar. distribuido en 
comedor-e5.tar por donde se 'entra a la vivienda, 
una cocina, tres dormitorios y cuarto de baño. Tiene 
una superficie útil la vivienda de 70 metros 54 decí· 
metros cuadrados, y adosado a la vivienda un cuarto 
trastero destinado a garaje. con una superficie útil 
de 16 metros 74 decimetros cuadrados al que se 
accede por puerta independiente. Linda: Derecha. 
entrando. con calle de Bemat; por la izquierda. con 
la parcela número 4 de la propia Entidad. y por 
detrás. con la parcela número 1 de Juana Navarro 
Castells. 

Inscrita en el Registro de la Propíedad de Tortosa 
número 1, en el tomo 3.420, folio 105. fmca número 
37.379, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 12.592.000 
pesetas. 

Sirva el presente. en su caso, de notificación sub· 
sidiaria en forma al demandado. 

Dado en Tortosa a 22 de enero de 1993.-La 
Secretaria. Maria Cristina Arce Fuste1.-717·A 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 408/1991. se siguen procedimiento 
ejecutivo. a instancia de G. D. S. ,Leasing. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Antonio Ortenbach Cerezo. contra don Antonio 
Peñalver y don José Rios López, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado. sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su aval o. los bíenes 
inmuebles embargados en el procedimiento y que 
al fmal del presente se describirán. 
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La primera subasta. se celebrará el próximo dia 
27 de mayo de 1993. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del reIIlate será el establecido 
para cada lote y que al fmal de la presente se expresa, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
acreditar. coh la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad f./Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima,.. número de cuenta 4.448. urbana sita en la 
calle Cojón, número 39, de esta ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate. Asimismo. deberán com
parecer, para poder licitar. provistos del documento 
nacional de identidad original o documento. también 
original, que lo sustituya y acredite la identidad del 
que lo presenta. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde e) anuncio de )a subasta, hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la fonna ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sei\ala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 1 de julio de 1993, a las 
once horas. en las mismas condiciones que la Pri-, 
mera, excepto el tipo- del remate que será el 75-
por 100 de) de )a primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera,. sin 
sujeción a tipo, el día 2 de septiembre de 1993, 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones f¡jadas para la segunda. Si alguna de 
las subastas, se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
dias hábiles, a la misma hora, si persistiere el 
impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos. articulo 1.498 Ley de Ertiui
ciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, sí los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla 7.a párrafo último. del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
1911986 de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Estado» 
del 20). se entenderá que en caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
pecto al lugar. día y hora del remate. quedan aquéUos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publiCación del presente edicto. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Lote.-1.° Resto sin determinar de 24 áreas 13 
centiáreas 85 decímetros cuadrados. de trozo de 
tierra en blanco, de baja calidad, , en término de 
Murcia. partida de El Palmar. sitio de Sangonera. 
En el Registro de Murcia-VI. finca 12.043. 

Valorada en 300.000 pesetas. 

Lote.-2.o Vivienda sin número, en la calle de 
Minerva, de Sangonera la Verde, partida de El Pal
mar, Murcia. Ocupa 157 metros S decímetros cua
drados. Consta de planta baja y los pisos altos. 
Superficie total de la vivienda 89,92 metros cua
drados. En el Registro de la Propiedad de Murcia-VI, 
finca 12.847. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Lote.-3:' Trozo de tierra secano, en término de 
Murcia. partida del Palmar, pago de Sangonera la 
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Verde. con una cabida de 10 áreas, finca 18.038 
del Registro de Murcia-VI. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas .. 

Dado en Valencia a 4 de enero de 1 993.-El 
Magistrado-Juez.-l.458-D. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria José Juesas Loaces. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
1.168/1991, a instancia de la Procuradora doña 
Maria Consuelo Gornis Segarra, en nombre de «Ban
co Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima». contra don 
Octavio Barea Esteve. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. por -el valor 
de su tasación de 50.500.000 pesetas, IQS bienes 
que se dirán. para lo que se' sei\ala el día 28 de 
abril, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

En ,prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por lOO,del valor de su tasación. 
el día 27 de mayo, a la misma liora, en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo, el día 29 de junio, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subastas, deberán consignar 
los licitadores en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al SO por 
100 del tipo de la misma. 

La subastas se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente articulo 131 de 
la Ley_ Hipotecaria; haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la Consignación 
del SO por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima» (urbana Colón número 39), 
cuenta 4442. abierta a nombre de este Juzgado, 
previniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del.resguardo que acredite 
la consignación; los autos y la certificación d~l Regis
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los deman
dados de los señalamientos efectuados. para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

Bien que se subasta 

Un edificio compuesto de planta baja destinada 
a local de negocio. distribuida en varios departa
mentos. con retrete, y de un piso alto destinado 
a vivienda. compuesta de vestíbulo de entrada, salita, 
tres dormitorios, cocina. comedor y aseo con retrete, 
ducha y lavabo, a cuyo piso se accede desde la 
vía pública por escalerilla independiente. con puerta 
de entrada recayente a la izquierda de la planta 
baja mirando la fachada desde la calle. Está cubierto 
por terraza y tiene corral o patio descubierto en 
su parte posterior. Mide una superficie solar de 317 
metros 38 decimetros cuadrados, de los que la parte 
cubierta en planta baja comprende 108 metros cua
drados. y el corral o patio descubierto los restantes 
208 metros 38 decimetros cuadrados. La superficie 
cubierta del píso alto es de 92 metros cuadrados, 
por lo que la total superficie cubierta suma 200 
metros cuadrados. Está situado en Uria. caUe de 
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Valencia. número 35, lindante: Por frente o sur. 
con la indicada calle de su situación; por la derecha. 
entrando. o este, el otro local resultante de la división 
material. hoy de Gregorio Alabadi Montero, y por 
espalda o norte. camino. 

Inscripción: Tomo' 659. libro 188 de Liria. folio 
98. finca número 22.476. inscripciones tercera y 
cuarta. 

Dado en Valencia a 15 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Juesas Loaces.-EI 
Seéretario.~22-11. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el p,rocedimiento sumario 
del articulo 131 de _la Ley Hipotecaria número 
1.346/1991. instado por Cl\ia de Ahorros de Valen~ 
cla. contra t:Hermanos Marhuenda. Sociedad Limi
tada». y don Enrique Marhuenda Botella. he acor~ 
dado sacar a: la venta en pública subasta, por primera 
vez y. en su caso. por segunda y por tercera vez. 
por término de veinte días. las fmcas hipotecadas 
que al final se describen, formando lote separado 
cada finca. . 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 20 de abril de 1993, a las doce 
horaS. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda Y tercera subastas, en su caso, 
los días 20 de mayo de 1993 y 22 de junio de 
1993. respectivamente, a la misma hora y lugar, 
si alguna de eUas se suspendiera por causas de fuerza 
mayor. se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
dÍas há:bües. a la misma hora. si persistiere el impe
dimento. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo pata la primera subasta el pactado 
en la escritura de, hipoteca que se consigna para 
cada ftnca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo. y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certiftcación del Registro a que 
se refiere la :regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que él rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para- tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
Vu:caya:, Sociedad Anónima);, urbana de la calle 
Colón, número 39, nUmero de cuenta 4.448, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipó sefialado para la subasta. según se trate de la 
primera o segunda, y para la tercera, igual cantidad 
que para la segunda subasta. sin' cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate. excepto, la que corresponda al rematante. 

Sólo' el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y desde el anuncio 
de la subasta -hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
el importe de la consignación en la forma ya esta· 
blecida:. con el mguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. ' 

A los, efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 1.·, párrafo último. del mencionado artículo 
131 d. la Ley Hipotecaria (modificaoo por Ley 
19/1986, de -14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta
dm,del 20). se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
peoro al lugar. dla Y hora del remate. quedan aquéllos 
suficieritemente -enterados de tales particulares con 
la publkación del presente edicto. 
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La finca objeto de subasta es: 

Edificio destinado a fábrica de calzado. situado 
en la ciudad de Monóvar. con fachada a la caUe 
o camino de La Genia. sin número de policia. Se 
compone de planta haja con entrada, zaguán, sala 
de espera, almacén. nave de fabricación, cubiertos 
para utensilios y un pequeño patio. ocupando toda 
esta planta una superticie de 840 metros cuadrados. 
y de una planta alta sobre su parte delantera. que 
comprende c-I hueco de la escalera, oficinas, <fes.. 
pacho. sala de muestras, vestibuJo y aseos. com
prendiendo también toda esta planta 120 metros 
cuadrados. En el lindero este, junto a la valla que 
recae a la calle particular de las casas de D. Pío. 
hay construido un garaje con un cubierto a él ado
sado. que ocupa una superficie de 32 metros cua
drados. con lo que la superficie total construida 
es de 992 metros cuadrados. Del solar. que ocupa 
una superficie de 2.600 metros cuadrados. quedan 
sin edificar 1.728 metros cuadrados, totalmente 
vallados y destinados a ensanche del edificio. Linda 
todo: Al frente, sur. con la calle de su situación; 
por la derecha, entrando. este, con transformador 
de Hidroeléctrica Española, con calle particu1ar de 
las casas de D. Pio y con fmca de Tomás Alfonso 
Caru1I~ por la izquierda. oeste. con calle sin nombre 
para servidumbre de esta fmea y varias más, y por 
la espalda, norte, con fincas de Tomás Alfonso Garu
lla, de Venando Marin Brotóns y de Juan Muñoz 
Muñoz. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Monóvar. en el tomo 1.304, libro 369 de Monó
varo folio 77. frnca 20.957. inscripción séptima. El 
tipo es el resultante de sumar las distintas respon
sabilidades asignadas por capital. intereses y costas; 
esto es, 34.480.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 19 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-625-11. 

VALb"NCIA 

Edicto 

Don José Antoruo Lahoz Rodrigo. Magislrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 453/1992, se tramita juicio procedimiento suma
rio hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria instado 
por la Procuradora doña Maria Consuelo Gomís 
Segarra. en nombre y representación de _Banco de 
la Exportación, Sociedad Anónima)l. contra Isabel 
Oliva Blasco y Leopoldo Zarco Molina, en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los bienes que a con
tinuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 24 de junio de 
1993, a las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán lO') 
licitadores consignar previamente en el «Banco Bil
bao VIzcaya. Sociedad Anónima)'. Agencia calle 
Colón, número de cuenta corriente 4443. estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 pbr 100 efectivo del tipo st:ñalado 
para esta subasta. sin cuyo rcqui'iito no serán 
admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta. y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia. a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por la Ley, asi como los títulos de propiedad, 
en su caso. están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación. y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
fulUarán subsistentes. entendiendose que el rema· 
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los núsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que nl1 hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bjenes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 22 de julio de 1993. a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. y no habiendo postor que ofrezca la tota~ 
Helad del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 22 de septiembre de 1993. 
a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda. puerta 1. en la avenida César Giorgeta. 
número 17. de Valencia. de 88.70 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7 al tomo 1.965. libro 421, de la Sección 
tercera de afueras. folio 65. finca 42.200. 

Valorada a efectos de subasta en 8.550.000 
pesetas, 

Dado en Valencia a 20 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-623-1 L 

VALENCIA 

EdiclO 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 Ley Hipotecaria número 
394/1992. promovidos por doña María Consuelo 
Gomis Segarra, en nombre de Caja Rural de Va1en
cia Cooperativa Credi. contra don Eduardo Torre
grosa BaUester y don Jose Joaquín Mompó Torre
grosa, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta lo siguiente: 

l. Finca rustica situada en los ténrunos de Adza
neta y Palomar. en la partida conocida por los nom
bres de Raboser. Barranch de LIuna y Foya deIs 
Flares, con una pequeña C<\sita. una balsíta y una 
mente que nace dentro de la misma. Que mide 
1 hectárea 31 áreas 2 centiáreas. de las cuajes parte 
son de huerta y el resto secano con viña, algarrobos 
y pinos. Dentro del petimetro del térnlino de Palo~ 
mar. existe una edificación de tipo ganadero. seña
lada con la letra B. que se compone de una nave 
de planta baja para albergar ganado. Que mide 401 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
al tomo 559, libro 16 de Adzaneta, folio 61, finca 
1.300. y _al tomo 534. libro 12 de Palomar. folio 
138. finca L 182. 

Valorada a efectos de subasta en la cantídad de 
6.850.000 pesetas. 

2. Finca rustica, t1t'rra sec,:ffiO, cereales, en tér
mino de- Palomar, partida Raboser o Barranch de 
Lluna. sitio conocido por Foya deIs Aares. De cabi
da 72 áreas 43 centiáreas. 

Inscrita en el Registro dI;' la Propiedad de Albaida. 
al tomo 641. folio 43, finca 1.497 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
550.000 pesetas. 

3. Urbana. El piso cuarto trasero. puerta número 
16, que comprende una superficie de 70 metros 
cuadrados; recaen sus vistas a la calle de Navarra. 
e interioffilente se halla distribuido en vestibulo. 
treS dormitorios, comedor. cocina con despensa y 
galería y cuarto de aseo y se halla dotado de mirador. 
Su valor con relación a la totalidad del inmueble 
y la participación que se le asigna en el condominio 
de elementos comunes es de 3 enteros 50 centésimas 
por 100. Forma parte del edificio situado en Valen
cia, emplazado en la intersección de las calles de 
Buen Orden y Navarra, número 29. Mide una total 
superficie de 341 metros 2 dedmetros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
Occidente, al tomo 429, libro 305 Afueras. folio 
165. fmca 26.430, 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.500.000 pesetas. 

Se han señalado los dias 27 de abril, 26 de mayo 
y 24 de junio de 1993. a las doce horas de su 
maiiana, para la primeld.. segunda y tercera subasta. 
o al día siguiente cuando por causa no imputable 
a la parte actora no pudiere celebrarse en el día 
señalado. sirviendo de tipo la valoración de Jos bie
nes de la primera, el 75 por 100 de tal valoración 
en la segunda y celebrando la tercera sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores consignar en la cuen
ta número 4441 del «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima» (urbana calle Colón, número 39). 
con indicación del número y año del procedimiento 
el 50 por 100 del tipo en las dos primeras y tal 
tanto por ciento del tipo de la segunda en la tercera. 
presentando en este Juzgado el resguardo que se 
facilite. y para ser admitidos como tales y guardando 
en su celebración el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores, que no podrán exigir' otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del Llctor continuarán subsü"tentes, 
sin destinarse a su extinción el precio de! remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Se hace constar que este edicto servirá de noti
ficación en legal fonna de los señalamientos a los 
demandados, caso de no poder ser notificados 
personalmente. 

Dado en Valencia a 26 de enero de J993.-El 
Magistrado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Marti

. nez.-El Secretario, Manuel Utrillas Serra
nO.-624-11. 

VALLADOLID 

Edicto 

Por haberse acordado en resolución dictada en 
los autos de procedimiento hipotecario de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872. registrados con el núme
ro 726/1991-B. seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia número 9 de Valladolid. a instancia de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Rodri
guez Monsalve-Garrigós, contra don Emilio Diaz 
Tunno. en ignorado paradero, y cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en calle Puerto. número 5. 
de Madrid. se expide el presente a fin de que en 
el ténnino de seis dias presente el demandado men
cionado anteriormente los títulos de propiedad de 
la fmca objeto de esta ejecución. ante este Juzgado, 
con el apercibimiento de que de no verificarlo serán 
suplidos de cualquier fonna y a su costa. 

Valladolid, 10 de dióembre de 1992.-EI Juez.-La 
Secretaria.-656-3. 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero. Magístrado-Juez 
del Juz&o-ado de Primera Instancia numero 1 de 
los de Vigo, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen én este Juzgado con el número 
449/1989-j-4, actualmente en ejecución de sentencia 
por la vía de apremio. promovidos por Caja de 
Ahorros Municipal de Vigo. domiciliado en qarda 
Barbón. número 1, de Vigo. representado por el 
Procurador señor Cornejo Gonzalez. contra «Con
servas Baltar. Sociedad Anónima)". con domicilio. 
en avenida Rosalía de Castro, sin número. Villa
garcia de Arosa. declarado en rebeldía. sobre recla
mación de cantidad (cuantía 25.300.000 pesetas). 
se acordó a instancia de la parte actora. por pro
videncia de esta fecha. sacar a pública subasta. por 
termino de veinte días. en las fechas que se inru-
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carán. los bienes embargados a los ejecutados y 
que al fmal se relacionarán: 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el Uia 7 de mayo próxi· 
mo, y hora de las diez. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera. el día 14 de 
junio siguiente. y hora de las diez. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para 
aquella. 

Tercera suba:-."ta.: De resultar desierta la st%Unda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo. el dia 
19 de julio del mismo año, y hora de las diez. 

Las condiciones de la subasta sercUl las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Camelias. número 133, 
una cantidad igual. por lo menos, al 25 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta. pre
sentando el resguardo correspondiente y siendo el 
nUmero de cuenta el 3614-00017/449/89-J-4, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, acompañan
do al mismo el referido resguardo. En cuanto a 
la tercera subasta, el depósito será del 25 por 100 
del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto en la terera. 

Tercera-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes. si bien la 
segunda será con la rebaja del 25 por 100, y la 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se advierte que las fmeas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los titulos de pro
piedad por no haber sido presentados, debiendo 
confonnarse los licitadores con esta circunstancia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere el articulo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se notifica asimismo la celebración de la subasta 
a·la demandada «Conservas Balbar, Sociedad Anó
nima», a los efectos oportunos. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno sito en la avenida de Rosalía de Castro. 
de la villa de Carril (Villagarcia de Arosa), de 
3.599,43 metros cuadrados. sobre el que se encuen
tra construida la siguiente edificación: 

l. Nave norte destinada a almacén, de una sola 
planta. de 880 metros cuadrados .... 

2. Nave centro, de una sola planta, de 609 
metros cuadrados: 

3. Nave sur, que consta de planta baja. qúe mide 
1.515 metros cuadrados. Franja de planta alta, en 
el lindero sur. de 126 metros cuadrados. y franja 
de planta sita en el lindero este, de 262 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
garda de Arosa. al folio 149. del libro 170, y fmca 
nUmero 17.314. 

Valorada en 104.900.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 15 de enero de 1993.-EI Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secre
tario.-1.406-D. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia numero 10 de los 
de Vigo y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el n'ÚIlle
ro 803/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
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a instancia de Caja de Ahorros Municipal dé 
Vigo-Caixavigo. representado por el Procurador don 
Ramón Cornejo González, contra Ramona Leyenda 
Femández, y en los que se embargo, evalúo y se 
sacan a pUblica subasta,. por primera y en su caso 
por. segunda y tercera vez y por ténnino de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
la primera subasta, el dia 16 de junio próximo; para 
la segunda. el dia 15 de julio próximo; y para la 
tercera. el día 15 de septiembre próximo. todas ellas 
a las diez de su mañana, y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 
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22 de marzo a las once horas. con prevenciones 
siguientes: 

Primera......(jue no se admitirán posturas que no 
cl,lbran el precío. 

Segu.nda-Que, les licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberlm consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establécimiento al efecto, una can
tidad igual. por lo menoS, al 20 por 100 del tipo 
de valoración de los bienes. ' 

Tercera.-Que podrán hacersc: posturas por escrito 
en pliego 'cerrado desde el anuncio hasta la cele
bración, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri- a ·aquél. el importe de la consignación a que se 
mera subasta, el tipo de la segunda será con la refiere el- extremo anterior, o acompañando el teS-

rebaja del 25 por 100. y si en ésta tampoco hubiere guardo de haberlo verificado en el establecimiento 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a destinado al efecto. 
tipo. Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali-

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe dad de ceder el remate ,a terceros. 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma Quinta.-Que los autos y la certificación a que 
por partidas o lotes. . . se refiere la. regla 4 .. del articulo 131 de la Ley 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma. es HjpateCé;Uia. están de manifiesto en la Secretaria 
indispensable consignar en la cuenta nUmero ,364 ,. dolJur,gado. entendiéndose que todo licitador acepta 
1. clave 17, que este Juzgado tiene en el Banco . como ba$tante la titulación existente y que las cargas 
Bilbao Vizcaya. cuando menos, un 20 por 100 del anteriores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
tipo de subasta de cada bien. pudiéndose hacer pos- del actor continuarán subsistentes, por no destinarse 
tucas por escrito. en sobre cerrado. depositándose a ,su extinción el precio del remate. 
en este Juzgado. junto con aquél, el resguardo de 
haber efectuado el ingreso correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien; y que solamente el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del R.egis~ 
tro, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta, 
como bastante la titulaciQn y que las cargas o gra~ 
vamenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad. serán de cuenta 
del adjudicación. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso sito en la primera planta del edificio 
señalado con el número 5 de la calle Tomás Miram~ 
bello de la villa de Bayona. de superficie aproximada 
de 80 metros cuadrados. cuyos lindes son los siguien
tes: Norte, herederos de Leyenda y Fernández; sur. 
los mismos que el anterior; este. Agustín Prieto San
to; y oeste. aires de la calle Tomás Mirambell. De 
dicho embargo se tomó anotación por suspensión 
al tomo 118 de Bayona. folio 113. finca 9.113. 
Anotación A. 

Ha sido valorada en la swna de 5.500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 1 de febrero de 1993.-El Magis
trado-Juez. Francisco Javier Romero Costas.-El 
Secretario.-L535-D. 

VILLARCAYO 

Edicto 

Doña Carmen Moreno Romance. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Vtllarcayo y su Partido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme.
ro 391/ 1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo de lo dispuesto en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de la Caj~ 
de Ahorros y Monte de Piedad del Circulo Católico 
de Obreros de Burgos. contra José Ignacio Cespedes 
Rasines y doña Eulalia García Llarena. en recla
mación de crédito hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha. he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
los bienes hipotecados que más abajo se dirán, set1a
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, el dia 

'En prevención de que no hubiere. postor en la 
primera subasta, se señala para el remate de la segun
da. el.dIa 22 de abril a las orice horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señaJamiento para la 
primera Y siendo de aplicación las prevenciones más 
arriba mencionadas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda, se 'señala para' el remate de la tercera. 
el dia' 21 de mayo a las once horas, celebrándose 
sin sujeción a .tipo, y debiendo consignar los postores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

,Bien que se subasta 

Lonja de una sola planta, en la calle Juan de 
Medina,. de unos 95 metros cuadrados. que linda 
este. frente, dicha calle. derecha vial, izquierda y 
fondo. l<mias de los edificios construidos por coo
peratiya de viviendas Medina. Inscrita al tomo 
1.89S; folio 147. ftnca número 13.199, valorado 
a efectos de subasta, eh la t:scritura de hipoteca, 
en 6.QOO.OOO qe pesetas. 

Dado en Villarcayo a 25 de enero de 1993.-La 
Juez. Carmen Moreno Romance.-El Secreta
riÓ.-1.474-D. 

ZARAGOZA 

Ediéto 

La Magistrada--Juez del Juzgado de Primera los
t~ número 7 de Zaragoza. 

Ha~ saber:' Que en este Juzgado ,se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
LCyHipotecaria, con el número 956/1992, promo
Vido por «Compañia AragOOC!Oll de Avales. S. G. R». 
rePresentado por la Procuradora doña Maria Pilar 
Artero Fernando, contra herencia yacente y here
deros desconocidos de don Victo! Masip Jiménez 
y herederos y doiia Angeles' Logroño Marco. en 
los que Por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sa'Car a la' venta 'en públÍca Subasta, el inmueble 
que al final se describe. cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En .primera subasta, el día 12 de abril próximo 
y hora de las diez de su ~na. sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 10,000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 1 1 de mayo próximo 
y hora de las' diez de su mañana. con la rebaja 
del 25 por tOO, del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 7 de junio próximo 
y hora de las diez de su mañana. con todas las 
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demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran postura"'! que no cubran 
el tipo de subasta, en primem ni en segunda, pudién. 
dose hacer el remate en calidad 4e ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en el establecimiento destinadO 
al efecto. el 20 por tOO del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta. se celebrará en la fonoa 
de pujas a la liana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la ceitillcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las 'cargas o gravártlenes 
anteriores y los pr~ferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate.' 

Quinta.-Por mediq de la presente se hace saber 
a los deudores. día y hora señalados para el remate. 
a los fmes previstos en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. para el supuesto de no poderse prac
ticar la notificación en la fonna acordada en autos. 

Bienes objeto de subasta 

Nave industrial.-Con terreno de regadío anejo en 
ténnino de Pedrola (Zaragoza), partida Acequia de 
La Sarga. con una superficie total en base de 763 
metros 33 decimetros cuadrados. La nave, de una 
sola planta. ocupa una supeñJCie de 400 metros 
cuadrados construidos. siendo el resto de ,superficie 
dicha el terreno de regadío anejo. Linda el conjunto: 
Al norte, con acequia de La Sarga; al sur, con riego; 
al este, con Ventura Petisme, y al oeste, con Angel 
Masip. Inscrita. en el Registro de la Propiedad. de 
La Almunia de doña Godina. al tomo 1.791, libro 
105. folio 36, ftnca 3.834-N. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas, a efectos de 
subasta. 

Dado en Zaragoza a 4 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-l.508·D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Juan 19nacio Medrano Sancl)ez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2. 

Hace suber: Que en este Juzgado se sigue. pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número f166/1990, pro
movido por «Banco Bilbao Vizcaya. Soci~dad Anó
nima». contra dona Rosario Ochoa Guillen y don 
Salvador Miguel Melus. en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la-venta en 
pública subasta los inmuebles que al ~Ilal se des-
(:riben, cuyo, remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en fOfina siguiente. 

En tercera subasta el día 12 de abril de 1993 
próx.imo, ~ y diez horas de su mañana, con tOdas 
las demás condiciones de la segunda. pero sírr suji. 
don a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de sub~sta, en prime~a ni en segunda. pudié~· 
dose hacer el remate en calIdad de ceder a terceros.. 

Segunda,-Los que déseen tomar parte en la suba&
tao a excepción del acreedor ejecutante, deberán conA 
signar previamente en la Mesa del Juzgado n en 
la cu~nta de consignaciones y depósitos de este Juz· 
gado, abjerta con el número 4901 en lit agencia 
1 del BUHCO Bil~o Vizcaya, en Zaragoza, el 20 
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por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, -además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
esctito en pliego cerradd. 

Cuarta.-Los autos y la certifieru;iÓfl del Registro 
a que _ se refiere la regla cuarta oel articulo -131 
de la Ley Hipotécaria, están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las CilTgBS o gravÚlllenes 
antoriores y los preferentes. si 108 hubiere. al cr6dito 
del actOr Continuarán subsistentes. entendiéndOse 
que el rematante los acepta y queda subrogado en' 
la responsabilidad de tos mismos. sin -destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Por medio del presente se hace saber a 
los deudores el lugar, día y horá señalados para 
el remate. a los fines previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la foona acordada 
en los autos. 

Sexta-Las cuatro fincas objeto-de sUbasta fOrman 
parte de un lote indivisible. por !o que fOrnlan un 
único lote de licitación. 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote número 37 de Sabinar:: Sur, número 1, 
parcela de terreno en término de Ejea' de los Caba· 
Ueros. en el nuevo poblado de Sabinar. nmnero 72 
de 12 hectáreas 71 áreas. 20 centiáreas. que linda: 
Norte. parcela 68 del lote 36 de Angel Sola Terra 
y parcela" 71 de pinos del IRYDA; sur, parcela 73 
del lote 35 de En tique Ruiz CastiJIo. mediante ace
quia A-XX-12-1; este, parcela 88 del Jote 39 de 
Abel Duato Artigas. mediante acequia XXJ-12, y 
oeste parcela 73 p.el Jote 35 de Enrique Ruiz Castillo. 
y parcela 70 del lote 34 de Ismale Arjol J\Ijol. 
mediante desagüe D-XXI-() y camino C·XXI·6. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 
lns-crita en el Registro de la Propiedad al tomo 

1.307, libro 193, folio 109, finca 18.482. 
2. Número dos. Parcelá de terreno en término 

municipal de EJea de los Caballeros. en el nuevo 
poblado de Sabinar número 84, de 5 hectáreas 46 
áreas y 40 centiáreas. que linda: Norte,. parcela 85 
del lote 47 de Francisco Hualde 19uaz; sur, parcela 
83 del lote 103 de Manuel Romero Gracia y la 
par~1a de pinos 82 del IRYDA; este. p8rcela 85 
del l,ote 47 de Francisco. Hualde 19uaz. mediante 
acequia A-XXI·} 4 y parcela 111 de pinos del-IRY· 
DAD-7 y camino de servích 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Inscrita al ,tomo 1.307, libro 193. folio lll, finca 

18.433. 
3. Número tres. Parcela de terreno en los mís-. 

mos términos y poblado que las anteriores. número 
209, de 21 áreas y 70 centiár.eas. que linda: Norte. 
hueros 21 g de Antonio Rodriguez. Laborda y 219 
de ,José Luis F-ernandez. mediante acequia 
A·XXXf-16 las doS; este. huerto 208 de Francisco 
Morante Ruibio. y oeste, huerto 220 de Luis Melero 
Pardo. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
Inscrita al folio 58. finc~ 18.407, al folio 58. 
4. Número cuatro. Casa en el nuevo poblado 

de Saninar, tertniuo de Ejea de los Caballeros en 
la Ronda Sancho Abarca. número 9, Tiene una 
superficie de 426 metros 27 declmetros cuadrados, 
de tos que se destinan 72 metros cuadrados en pri· 
mera planta a vivienda. 127 metros .cuadrados en 
primera planta y 64 metros cuadrBdos en segunda 
planta a dependencias. lo que hace una superficie 
total cubierta de 263 metros cuadrados- y el resto 
a descubiertos de corral. Linda: Derecha. oerttrando, 
caso 11 de la Ronda Sancho Abarca. de, Manuel 
Gimeno Bonet; izquierda. casa 7 de dicha Ronda 
José Flores Lamm:a. y fondo. solares del IRYDA 
en calle Bardena. sin número. 

Valorada en 2.500.000. 
Inscrita al tomo 1.307. libro 193. folio 115, fmea 

18.435. 

Dado en Zaragoza a 9 de diciembre de 1992.-El 
Matistrado~Jucz. Juan Ignacio Medrano SAnA 
chez.-El Secretario.-1.461-D. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Dofia Covadonga de la Cuesta Gonzalez. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 003021 1992, 
promovido por Banco Español de Crédito. repre
sentado por el Procurador sefior don Fernando Peire 
Aguirre. contra don Pablo Latorre Matute y doña 
Maria Rosa Isabel BaUarin Matute. en el que se 
han acordado sacar a la venta en publica subasta 
por ttnnmo de veinte dia~ las fmeas que se dirán 
por prúpera 'VeZ ,el. dia 18 de marzo de 1993. a 
las dieznoras de su mañana. en la Sala de Audiencía 
de este Juzga4o. &irviendo de tipo el pactado en 
la escritura, no admitiéndose posturas inferiores al 
mismo. 

P<ipt el caso de no liabei postores en la primera, 
se señala Para segunda subasta el dia 19 de abril 
de 1993. a las diez horas de su mañana. siniendo 
de tipo el 75 por ~ 100 del tipo y en su caso se 
sejíala para la tercera subasta el día 19 de mayo 
de 1993. a las diez horas de su mañana. sin sujección 
a tipo. 

Para poder tomar parte en. las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual al menos al' 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la cuenta de con
signaciones de este Juzsado número 4.920. del Ban· 
co Bilbao V1zcaya. agencia 2, sita en plaza Lanuza, 
sin número. Se celebrarán con calidad a ceder a 
tercero y con las condiciones establecidas en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria; los autos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad se encuenA 

tran de manifiesto en Secretaria y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulaciÓn 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. con· 
tinuarti1 subsistentes entendiéndose que el rema
tante los -acepta quedando subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se admitirári posturas por escrito. en sobre cerra
do depositado en la Mesa del Juzgado por escrito. 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Bienes que se subastan 

1. Campo secano. en término de Boquiñeni. par
tida «Monte Blanco». de 57 áreas 21 centiáreas. 
según el titulo. y de 53 áreas 75 centiáreas. según 
el catastro. Linda: Norte. camino; sur, don Julián 
Carcas; este, bennanos Lorente. y oeste. carretera 
de Logroño. Catastro: Polígono 2, parcela 55. Ins· 
crita: Tomo 871. libro 28, folio ISO. ,finca 4.965. 
TItulo: Les pertenece e<:m carácter consorcial de 
su matrimonio por compra a dofia Filomena, doña 
Marta y don Manuel Matute Cosoolla, en escritura 
autorizada en Boquiñeni. el 24 de marzo de 1975. 
por el entonces Notario de MaUéil. don José Enrique 
Cortés yaldés. Valoración: 549.690 pesetas. Res
ponde: 251.000 pesetas. de principal. 52.710 pese-· 
tas, de intereses remuneratorios. 1 58.DO pesetas, 
de intereses de mora, 62.750 pesetas, de gastos judi
ciales _y, 25.100 pesetas de gastos extrajudiciales. 

2. Campo secano, en término de Boquiñeni, par· 
tida «Monte Blanco», de 35 áreas 75 centlareas. 
Linda: Norte. don Cannelo Arteaga; sur. don Pablo 
Latorre; este, camino, y oeste. carretera. Catas:tro~ 
Poligono 2. parcela 61. Inscrita: Tomo 1027. libro 
37. folio 91. Ímca 5.842. TItu1o: Pertenece a la socie· 
dad conyugal de los demandados por permuta por 
otra del mismo carácter con don Jesús Lorente Arce~ 
ga. en escritura de' 14 de septiembre de 1984, auto
rizada por el Notario de Ejea dé los Caballeros 
don José Enrique Cortés Valdes. V31oración; 
343.830-pesetas. Responde: 157.000 pesetas de prin
cipal, 3-2.970 pesetas de intereses remuneratorios. 
98.910 pesetas de intereses de mora 39.250 pesetas 
de gastos judiciales y 15.700 pesetas. de gastos 
extrajudiciale,s. 
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3. Campo secano, en ténnino de Boquiñeni par. 
tida «Albares Abuela» de 46 áreas 25 centiáreas. 
Linda: Norte. don Jesús Lorente; sur, don Pablo 
Latorre; este, camino. y oeste. carretera de Zara· 
goza-Logroño. Catastro: PoUgono 2. parcela 60. Ins
crita: Tomo 1.258. libro 51, folio 73. Ímca 7.684. 
Titulo: Les pertenece con carácter consorcial por 
compra constante matrimonio a don Manuel Matute 
Coscolla en escritura autorizada en Boquíñeni, el 
8 de agosto de 1977, por el entonces Notario de 
Mallén. don José Enrique Cortés Valdés. Valora
ción: 444.570 pesetas. Responde: 203.000 pesetas 
de principal. 42.630 pesetas de intereses remune
ratorios. 127.890 pesetas de intereses dé mora, 
50.750 pesetas de gastos judiciales y 20.300 pesetas, 
de gastos extrajudiciales. 

4. Campo secano, en término de Boquiñeni, par
tida «Albares Abuela», de 57 áreas 50 centiáreas. 
Linda: Norte, don César Cuartero; sur, doña Anun
ciación Dominguez; este, camino, y oeste, carretera 
de Zaragoza a Logroño. Catastro: Patigono 2. par
cela 57., Inscrita: Tomo 1.157, libro 46. folio 249, 
fmea 7.211. Título: Pertenece a doña Rosa ]sabel 
Ballarin Matute por compra constante matrimonio 
pero con peculio privativo reconOciendolo así su 
esposo don Félix Lorente Cuartero, en escritura 
autorizada en Boquiñeni, el 4 de febrero de 1974, 
por el entonces Notario de Mallén. don José Enrique 
Cortés Valdés. Valoración: 554.070 pesetas. Res-
ponde: 253.000 pesetas de principal, 53.130 pesetas 
de intereses remuneratorios, 159.390 pesetas de inte
reses de mora, 63.250 pesetas de gastos judiciales 
y 25.300 pesetas de gastos extrajudiciales. 

5. Campo secano, en término de Boquiñeni, par
tida «Monte Blanco», de 85 áreas 80 centiáreas. 
Linda: Norte, don Manuel Matute; sur, don Magin 
Cuartero; este, camino, y oeste, carretera. Catastro: 
Polígono 2, parcela 59. Inscrita: Tomo 1.059, libro 
40, folio 78, fmea 5.991. TItulo: Les pertenece con 
carácter consorcial por compra constante su matri
monio a don Ramón, don Manuel y doña Angeles 
Belsué Lorente en escritura autorizada en Boqui
ñeni, el 18 de diciembre de 1972. por el entonces 
Notario de Mallen, don José Enrique Cortés Valdés. 
Valoración: 849.720 pesetas. Responde: 388.000 
pesetas de principal, 81.480 pesetas de intereses 
remune~torios, 244.440 pesetas de intereses de 
mora, 97.000 pesetas de gastos judiciales y 38.800 
pesetas de gastos extrajudiciales. \. 

6. Campo secano, en ténnino de Boquiñeni. par
tida «Monte Blanco», de una superficie real, tras 
expropiación por la autopista Vasco Aragonesa, de 
1 hectárea 41 áreas 60 centiáreas según titulo de 
1 -57-30 hectáreas. Linda: Norte, carretera de Logro
ño; sur, camino; este, don Francisco Tabuenea. y 
oeste, resto de la finca matriz. Inscrita: Tomo 1.197, 
libro 48. folio 132, finca 7.383. TItulo: Les pertenece 
con carácter consoreial por compra constante matri
monio a don Cecilio Navarro Soisona en escritura 
autorizada en Boquiñeni, el 28 de diciembre de 
1972. por el entonces Notario de Mallen, don José 
Enrique Cortés Valdés. Valoración: 893.520 pesetas. 
Responde: 408.000 pesetas de principal, 850:-680 
pesetas de intereses remuneratorios. 257.040 pesetas 
de intereses de mora 102.000 pesetas de gastos judi
ciales y 40.800 pesetas de gastos extrajudiciales. 

7. Campo secano, en ténnino de Boquiñeni, par
tida «Monte Blanco», de 2 hectáreas 66 áreas 25 
centiáreas. Linda: Norte, 'Barranco y Muga de 
GaUur; sur, don Fernando Lázaro; este, don Angel 
Amaga, y oeste, Ayuntamiento. Catastro: Poligono 
1 .. parcela 197. Inscrita: Tomo 1.058. libro 40, folio 
182, fmea 6.402. TItulo: Les pertenece con carácter 
consorcial de su matrimonio por compra a don 
Andrés González Coscolla. en esCritura autorizada 
el 18 de diciembre de 1972, por el entonces Notario 
de Mallén, don José Enrique Cortés Valdés. Valo
ración: 2.071.740 pesetas. Responde: 946.000 pese
tas de principal, 198.660 pesetas de intereses remu
neratorios, 5,95.980 pesetas de intereses' de mora, 
236.500 pesetas de gastos judiciales y 94.600 pesetas 
de gastos extrajudiciales. 

8. Campo secano. en término de Boquiñeni, par~ 
tida «Monte Blanco», de 43 áreas 75 centiáreas. 
Linda: Norte, Ayuntamiento este y sur, don Mariano 
Almau Cuartero, y oeste, camino. Catastro: Potigono 
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1, parcela 200. Inscrita: Tomo 1.058, h"bro 40, folio 
184. fmca 6.403. TItulo: Les pertenece con carácter 
consorclal de su matrimonio por Compra a don 
Andrés González Coscolla en escritura autorizada. 
el 18 de diciembre de 1972, por el entonces Notarlo 
de Mallén, don José Enrique Cortés VaJdés. Valo
ración: 337.260 pesetas. Responde: 154.000 pesetas 
de principal, 32.340 pesetas de intereses remune
ratorios. 97.020 pesetas de intereses de mora, 
38.500 pesetas de gastos judiciales y 15.400 pesetas 
de gastos extfl\judiciales. 

9. Campo' secano, en término de Boquíñem. par
tida «Monte Blanco», d~ 63 áreas II centiáreas. 
Linda: Norte, don Antonio Larente; sur, doña Con
cepci4n Matute; este, carretera. y oeste, camino. 
Se halla dividida por autopista en dirección Nor~ 
te-Sur. Catastro: Poligono l. parcelas 4 y 8. Inscrita: 
Tomo 1.047. libro 39, folio 35, fmea 6.23§. Titulo: 
Pertenece a don Pablo Latorre Matute con carácter 
privativo por compra constante matrimonio pero 
con peculio privativo reconociéndolo así su esposa 
a don José Luis Y doña Maria Teresa Almau Gacela 
en escritura autorizada en Boquiñeni, el 27 de junio 
de 1977, por el entonces Notario de Mallén, don 
José Enrique Cortés Valdés. Valoración: 571.590 
pesetas. Responde: 261.000 pesetas de principal. 
54.810 pesetas de inte:res<:s remuneratorios, 164.430 
pesetas de intereses de mora, 65.250 pesetas de 
gastos judiciales y 26.100 pesetas de gastos extra
judiciales. 

10. Campo secano, en término de Boquiñeni, 
partida «Monte Blanco», de 98 áreas 70 centiáreas. 
Linda: Norte, don Pablo Latorre; sur, doña Angeles 
Lorente; este. autopista Vasco-Aragonesa, y oeste, 
Ayuntamiento de Boquiñeni. Catastro: Poligono 1, 
parcelas 5 y 9. Inscrita: Tomo 1.027. libro 37, folio 
166, fmea 5.914. Titulo: Pertenece a don Pablo 
Latorre con carácter privativo por donación de sus 
padres. doña Concepción Matute Mayayo y don 
Isidro Latorre Cuartero en escritura autorizada en 
Boquiñeni. el 15 de octubre de 1979, por el entonces 
Notario de Mallén. don José Enrique Cortés Valdés. 
Valoración: 895.710 pesetas. Responde: 409.000 
pesetas de principal. 85.890 pesetas de ·intereses 
remuneratorios. 257.670 pesetas -de intereses de 
mora, 102.250 pesetas de gastos judiciales y 40.900 
pesetas de gastos extrajudiciales. 

11. Campo secarlo, en término de Boquiñeni, 
partida «Monte Blanco». de 57 áreas 20 centiáreas. 
Linda: Norte, don Miguel Garza; sur, don Pascual 
Matute; este, don Miguel Garza, y oeste, don Miguel 
Garza y don Pascual Matute. Catastro: Polígono 
1, parcela 77. Inscrita: Tomo 969. libro 34, folio 
56, fmea 4.729. Título: Pertenece a don Pablo 
Latorre, con carácter privativo por donación de sus 
padres, doña Concepción Matute Mayayo y don 
Isidro Latorre Cuartero, en escritura autorizada en 
Boquiñeni. el15 de octubre de 1979, por el entonces 
Notario de Mallén, don José Enrique Cortés Valdés. 
Valoración: 595.680 pesetas. Responde: 272.000 
pesetas de principal, 57.120 pesetas de intereses 
remuneratorios. 171.360 pesetas de intereses de 
mora. 68.000 pesetas de gastos judiciales y 27.200 
pesetas de gastos extrajudiciales. 

12. Campo secano, en ténnino de Boquiñeni, 
partida «Monte Blanco», de 11 áreas 28 centiáreas. 
Linda: Norte, finca de doña Rosa Isabel BaIla.rin. 
antes de don Antonio Lorente; sur. don Luís PalIa
res; este, carretera, y oeste, don Santiago Almau 
Cuartero. Catastro: Polígono 1, parcela 10. Inscrita: 
Tomo 1.157, libro 46, folio 235, fmea 7.204. TItulo: 
Pertenece a doña Rosa Isabel Ballarin ManJte, con 
carácter privativo, reconociéndolo así su esposo con
forme a lo dispuesto en el articulo 29 de la com
pilación de Aragón, por compra a doña Angeles 
Lorente Cuartero en escritura autorizada en Boquip 

ñeni, el 22 de marzo de 1982 por el entonces Nota~ 
rio de Mallén, don José Enrique Cortés Valdés. Valo
ración: 10.740 pesetas. Responde: 46.000 pesetas 
de principal; 9.660 pesetas de intereses remunera
torios, 28.980 pesetas de intereses de mora, 11.500 
pesetas de gastos judiciales y 4.600 pesetas de gastos 
extrajudiciales. 

13. Campo secano, en ténnino de Boquiñeni, 
partida «Monte Blanco», de 72 áreas 30 centiáreas. 
Linda: Norte, finca de doña Rosa Isabel Ballarlo. 
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"""'" de don Antonio Lorente; sur. don Elíseo Sanz; 
...... don Sanliaao AImau Cuartero. y oeste, Ayun· 
taDúento. La_esa 1a8\Jlopilla Vasco Aragonesa 
que la divide en dos porciones. Catastro: Poljg<mo 
l. parcela 307."lnscrila: Tomo 1.157. libro 46. fotio 

·239. fin"" 1.206. Titulo: Perteo«:e a doña Rosa 
Isabel BaIfarln Matute. con caracter' privativo. rece
nocimdoIo asI 'su esposo conrorme a 10 dispuesto 
en el artIcUlo 29 de la compilacl(m de ArIog(m. por 
CXlIlIp.a a doña An¡¡eIes Lon:ole Cuartero en escJi.. 
tum _autorizada en Boquiñeni. el 22 de marzo de 
19112. poi el entonces -., de MaIlén. don José 
Enrique Cortés VaIdés. V_ 654.810. Res
poode: 299.000 pesetas de princlpaI. 62.790 pesetas 
de Int<:reses mnun_os. 183.370 pesetas de inte· 
....... de _ 74.750 pesetas de _ judiciales 
y 29.900 pese;... de _ extnúudiciales. 

14. Campo secano. en -o de lIoquiñeni. 
partida «Monte Blanco., de 72 áR:as 30 decimetros 
c:uadradoo. Unda: Norte, don Pablo Latorre; sur. 
finca de doña Rosa Isabel BaIlarln. antes de doña 
~Loomte; ..... don Santiago AImau Cuar· 
tero. y oeste, Ayuntamiento. Está lIll"aV<Sada por 
la autopista Vasco-Aragooesa que la divide en dos 
poreiooes. Catastro: Poligono 10. parreIa 6. Inscrita: 
Tomo 1.175. Obro 47. foHo 9. finca 1.216. TItulo: 
Pertenece a doila Rosa lsal>el BaIIarin Matute. con 
caráCter ~ reconociéndolo así su esposo, 
COIÍfonnea lo dispuesto en el articulo 29 de la 
OOII1piIacióR de Aragón, por oompm a don Antonio 
Lorente CUartero en escritura autorizada en Boquí
ñeni.'el22 de marzo de 1982. por el entonces Nota
rio dé MaIlén, don José Enrique Cortés Valdés. VaJo. 
_60: 654:810 pesetas. RespOnde: 299.000 pesetas 
de princlpaI. 62.790 pe ..... de in_ remune
¡atorios, ·188.370 pesetas de m- de mom. 
14.750 pesetas mi _judiciales y 29.900 pesetas 
de gásIós exttl\iudlciales. 

15: Campo secano. en término de Boquiñeni, 
partida «Monte BlanCo», de 11 áreas 28 centiáreas. 
Lindit.: Norte. don' 'Pablo Latone; sur, fmea de doña 
Ros8lsabeJ.-Ballarin, antes de doña Angeles Larente; 
este, -cartetera, y oeste, don Santiago Almau Cuar
tero. Catastro: Parte de la parcela 10 del poligo. 
no 1,. Inscritá: Tomo 1.175, libro 47, folio5, finca 
7.214. TItulo: Pertenece a doña Rosa Isabel BaIlarín 
Matute, con carácter privativo, reconociéndolo así 
su esposo conforme a lo dispuesto en el articulo 
29 de la compilación de Aragón, por compra a 
don Antonio Lorente Cuartero en escritura auto
rizada en Boquifíeni, el 22 de marro de 1982. por 
el entonces Notario de MaIlén,. -don José Enrique 
Cortés Valdés: VaIomción: 100.740 pesetas. Re .. 
ponde: 46:000 pesetas de principal, 9.660 pesetas 
de intereses remuneratorios. 28.980 pesetas de inte
reses de mora. 11.500 :Pesetas' de gastos judiciales 
y 4.600 pesetas de gastos exln\judi<:iales. 

16. Campo secano, en término de Boquiñeni 
partida «Monte Blanco», de 77 áreas 38 centiáreas 
60 decimetros cuadrados. Linda,: Norte, herederos 
de don Angel Ariga; sur. don Pablo Latorre y don 
Santia80 AImau; este. carretem. y oeste. Ayunta· 
miento. EstA atravesada por la autopista Vasco
Aragonesa que la divide en -dos porciones. Catastro: 
PoIlgono l. parreIa 3. lnscriIa: Tomo 1.038, libro 
38, folio 152, finca 6.159. Título: Pertenece a dona 
Rosa Isabel Ballatin Matute. con caráctpr privativo. 
reconociéndolo asi su esposO conforme a lo dis
pu.eSiO en el Articulo 29 de la compilación de Ara~ 
són. por compra a don Antottio 'Lorente Cuartero 
en eScritura autorizada autorizada en Boquiñeni, el 
22 ,de mat.zo de 198-2. por el entonces Notario de 

. MaIl~n. dón José Enrique Cortés Valdés. Valora· 
ción: 751.170 pesetas. Responde: 343.000 pesetas 
de principal. 720.30. pesetas de intereses remune
ratorios, 216.090. pesetas de intereses de mora" 
85.750 pesetas de gastos judiciales y 34.300 pesetas 
de _os exttajudidates. 

17. Campo secano, en ténnino de Boquiñeni, 
partida «Monte Blanco», de 31 áreas I centiárea. 
Linda: Norte, don 'José Gimenez; sur, don Francisco 
HernaiZ; este. autopista, y oeste, don Femún Mateo. 
Catastro: PoHgono l. parcela 102. Inscrita: Tomo 
1.038. libro 38. foHo 29. fmea 6.038. TItulo: Les 
pertenece por segregación y pennuta con don JesOs 
Lorente en escritura de 13 de septiembre de 1984 
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autorizada por el Notario dé Ejea. don José Enrique 
Cortés Valdés y fue comprada la finca matriz cons
tante matrimonio a don Atiliino Carmelo. don Jesas. 
don Rafael Almau Pérez. doña Lourdes. doña Rosa- . 
no y dofta Cannen Cuartero Almau. en escritura 
de fecha 12 de diciembre de 1977 autorizada en 
Boquiñeni. por el entonces Notario de Mallén. don 
José Enrique Cortés Valdés. Valoración: 297.8'40 
pesetas. Responde: 136.000 pesetas de principal. 
28.560 pesetas de intereses remuneratorios. 85.680 
pesetas de intereses de mora. 34.000 P<'setas de 
gastos judiciales y 13.600 pesetas de gastos eXtra· 
judiciales. 

18. Campo secano, en término de Boquifien1, 
partida «Monte Blanco», de 1 hectárea 15 áreas. 
Linda: Norte; don Justo Cuartero; sur, doña Espe:
ranza Almau; este. camino. y oeste, muga de Maga.. 
llón. Catastro: Es la mitad de la parcela 287 del 
poligono L Inscrita: Tomo 1.075. libro 41. folio 
137. fmea 6.496. Título: Pertenece a don Pablo 
Latorre Matute. con carácter privativo por compra 
a doña Eugenia Almau CoscoUa y doña Marina 
Almau Almau, con peculio privativo. recopocién
dolo asi su esposa. en escritura autorizada en Boqui
ñeni, e18 de febrero de 1982 por el entonces Notario -
de Mallén. don José Enrique Cortés Valdés. ValO
ración: 902.280 pesetas. Responde: 412.000 pesetas 
de principal. 86.520 pesetas de intereses remune
ratorios, 259.560 pesetas de intereses de mora. 
103.000 pesetas de gastos judiciales y 41.200 pesetas 
de gastos extrajudiciales. 

19. Campo secano. en ténnmo de Boquíñem. 
partida «Monte Blanco», de 2 hectáreas 49 áreas 
25 centiáreas. Linda: Norte; don Fermín Mateo: 
sur. don Fermín Mateo; este. ~on Gilbtirto Vergara, 
y oeste, camino.,Catastro: Pollgono 1, parcela 70. 
Inscrita: Tomo 1.206, libro 49, folio 9, fmca 3.014 
duplicado.' TItulo: Pertenece a doña Rosa Isabel 
BaUarin Matute por donación de su madre. dofta 
Consuelo Matute Cuartero. en escritura autorizada 
en Ejea de los Caballeros. el 2lde febrero de 1981, 
por el Notario don José Enrique Cortés Valdés. 
Valoración: 595.680 pesetas. Responde: 817.000 
pesetas de principal, 17 1.570 pesetas de intereses 
remuneratorios, 514.710 pesetas de intereses de 
mora, 204.250 pesetas de gastos judiciales y 81.700 ' 
pesetas de gastos extrajudiciales. 

20. Campo, en término de -Boquiñeni, partida 
«La Junquera». de 18 áreas 59 centiáreas. Linda: 
Norte. riego; sur. camino; este, riego, y oeste don 
Pablo Latorre. Catastro: Pougono 4. parcela 206. 
Inscrita: Tomo 941, libro 32. folio 89, ftnca 5.025. 
Titulo: Pertenece a doña Rosa Isabel Ballarín Matute 
por donación de su madre. doña Consuelo Matute 
Cuartero. en escritura autorizada en Ejea de los 
Caballeros. el 27 de febrero de 1981, por el Notario 
don José Enrique Cortés Valdés. Valoración: 
547.500 pesetas. Responde: 250.000 pesetas de 
principal. 52.500 pesetas de intereses remunera~ 
rios, 157.500 pesetas de intereses de mora, 62.500 
pesetas., de gastos judiciales y 25.000 pesetas. de 
gastos extrajudiciales. 

21. Campo, en término de Boquiñeni, partida 
«Mue!», de 64 áreas 35 centia.ieas. Linda: Norte. 
don Andrés Jimenez y don Lucio Navarro: sur, don 
Joaquin Carcas; este, don Justo Cuartero. y oeste. 
riego. Catastro: Pollgono 4. parcelas 191 y 197. 
Inscrita: Tomo 941, libro 32, folio 93, finca '5.027. 
Título: Pertenece a doña Rosa Isabel Ballarln Matu
te. por donación de su madre, doña Consuelo Matu. 
te Cuartero en escritura autorizada en Ejea de los 
Caballeros, el 27 de febrero de 1981, por el Notario 
don José Enrique Cortés Valdés. Valoración: 
1.905.300 pesetas. Responde: 870.000 pesetas de 
principal, 182.700 pesetas de intereses remunera
torios, 548.100 pesetas de intereses de mora. 
217.500 pesetas de gastos judiciales y 87.000 pesetas 
de ,gastos extrajudíciales. 

22. Campo secano, hoy regadío, en término de 
Boquiñeni. partida «Prado o Via», de 1 hectárea 
11 centiáreas. Linda: Norte. don Valentin Domin
guez; sur, riego; este, vía férrea, Y oeste, riego. Catas-. 
tro: PoUgono lO, parcela 432. Inscrita: Tomo 1.009, 
libro 36, folio 12. fmca 5.508. Titulo: Pertenece 
con carácter privativo a don Pablo Latorre Matute, 
por donación de sus padres. don Isidoro Latorre 
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Cuartero y doña Concepción Matute Mayayo, en 
escritura autorizada, el 5 de mayo de 1975. por 
el entoJices Notario de Mallén. don José Enrique 
Cortbs Valdés, en cuya escritura los padres ,donantes 
se reservaron sobre diCha finca la facultad de dls
poJ;lCr h'bremente. por si solos y del pleno dominio, 
sin Que les sea preciso justificar la necesidad de 
su enajenación. facultad -que dichos padres donantes 
han renunciado en virtud de escritura otorgada ante 
el infrascrito Notario en Mallén, con fecha 4 de 
mayolde 1988. Valoración: 2.967.450 pesetas. Res
ponde: 1.355.000 pesetas de principal 284.440 
pesetas de intereses remuneratorios 853.650 pesetas 
de intereses de mora, 338.750 pesetas de gastos 
judiciales y 135.500 pesetas de gastos extnIiudiciales. 

23. Campo regadio de tercera clase. en téÍmino 
de Boquiñeni, partida da Cantera». de 1 hectárea 
2 áreaS 35 centiáreas. Linda: Norte, don Juan Toba
,las; sur. camino y don Hermógenes A1mau; este, 
don Donato Coscolla. y oeste. camino. Catastro: 
Poligono 9. parcela 92 a y b. Inscrita: Tomo 1.009, 
libro 36. folio 7, finc~ 5.503. Título: Pertenece con 

. carácter privativo a don Pablo Latorre Matute, por 
donación de sus padres, don Isidoro Latorre Otar
tero Y doña Concepción Matute Mayayo, en escri
turaautorlza.da. el 5 de mayo de 1975, por el enton
ces Notario de Mallén, don José Enrique Cortél¡ 
Valdés, en cuya escritura ios padres dotÍantes se 
reservaron sobre dicha fmea la facultad de disponer 
libremente. por si solos y del ¡>leno dominio, sin 
que les sea preciso justificar la necesidad de.su ena· 
jenacióD.. facultad que dichos padres donantes han 
renunciado en virtud de escritura -otorSada ante el 
infrascrito Notario en,Mallén, con-fecha 4 de mayo 
.de 1988. Valoración: 2.529.450 pesetas. Responde: 
1.155.000 pesetas de principal,,242.550 pesetas de 
intereSes remuneratorios. 727.650. Pesetas.de inte
reses de mora, 288.750 pesetas de gastos judiciales 
y 115.500 pesetas de gastos ~rl\ÍUdiciales. 

24. Campo -regadio ,de quinta clase, en término 
de Boquiñeni, partida .:Cantera o Camino Real», 
de 1 hectárea 43 áreas. Linda: Norte, camino; sur. 
camino; este. Camino' Real, y oeste. herederos de 
don Benito Cristóbal. Catastro: Polígono lO, Parcela 
573 a·y b. Inscrita: Tomo 1.038. libro 38. folio 
195. finca 6.191. Titulo: Pertenece con carácter pri
vativo a don Pablo Latorre Matute. por donación 
de sus padres. don Isidoro Latorre Cuartero y doña 
Concepción Matute Ma'YaYO, 'en escritura autoriza
da. el 5 de mayo de 1975. por el entonces Notario 
de MaUén, don José Enrique Cortés Valdés. en cuya 
escritura los padres donantes se reservaron sobre 
dicha finca la facultad de disponer hbremente. por 
si solos y del plt;:no dominio, sin que les sea preciso 
justificar la necesidad de su enajenación, facultad 
que dichos padres donantes han renunciado en vir
tud de escritura otorgada ante el infrascrito Notario 
en Mallén, con fecha 4 de mayo de 1988. Valo
ración;. 4.423.800 pesetas. Responde: 2.020.000 
pesetas de principal, 424.200 pesetas de intereses 
remuneratorios, 1.272.600 'pesetas de interese, de 
mora. 505.000 pesetas de gastos judiciales y 202.000 
pesetas de gastos ext:rajudiciales. 

25. Campo de regadio. en término de Baqui
ñeni. partida .Via o Prados». de 50 áreas 50 cen
tiáreas. Linda: Norte, camino; ,sur, camino; este. 
camino, y oeste, Pablo Latorre, mediante' riego. Ins
crita: Tomo 1.280, libro 52, folio 235, fmca 7.995. 
Titulo: Pertenece a don Pablo Latorre Matute, con 
carác,ter privativo por donación de su padre, don 
Isidoro Latorre Cuartero. en escritura de 1 de 
diciembre de 1989. autorizada en M'aUén por el 
Notario, don José Enrique Cortés Valdés. Valora
ción: 1.500.150 pesetas. Responde: 685.000 pesetas 
de principal, 143.850 pesetas de intereses remu
neratorios. 43 1.550 pesetas~ de intereses de ,mora, 
171.l50 pesetas de gastosjudiciaJes y 68.500 pesetas 
de gastos extrajudiciales. 

26. _ Campo regadio, el} término de Boquiñeni. 
partida «Puente de Borja». de 28 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Norte. don Jósé Rosel; sur y este. don Pablo 
La~ y oeste, don Pablo Latorre. Catastro: Poli~ 
gono JO, parcela 21'2. Inscrita: tomo 919, libro 31. 
folio 208. fmca 5.174. TItulo: Pertenece a los deman-, 
dados con carácter consorcial por compra constante 
matrimonio a doña Encarnación Gimenez.Soler en -
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escritura autorizada en Boquiñeni, el 5 de noviembre 
de 1979. por el entonces Notario de Mallén don 
JOsé Enrique Cortés Valdés. Valoración: 832.200 
pesetas. Responde: 380.200 pesetas de principal, 
79.800 pesetas de intereses, remWleratorios, 239.400 
pesetas de intereses de mora, 95.000 pesetas de 
gastos judiciales y 38.000 pesetas de gastos extra~ 
judiciales. 

27. Campo rega4io. en término de Boquiñeni, 
partida «Acerollo o ruerite de Bruja». de 14 áreas. 
Linda:. Norte y este, don Pablo 4torre; sur, don 
Pablo Latorre. y oeste, riego. Catastro: Polígono 
10. parcela 581. Inscrita: Tomo 1.075. libro 41, 
follo 35, fmea 6.450., Titulo: Pertenece a don Pablo 
Latorre. con carácter privativo por permuta con otra 
de su propiedad privativa a don Jes-us Carcas Adíego 
en escritura autorizada en Ejea de los Caballeros. 
el 10 de enero de 1984, por el Notario, don José 
Emjque Cortés Valdés. Valoración: 405.150 pesetas. 
Responde: 185.000 pesetas de principal 38.850 
pesetas de intereses remuneratorios, 116.550 pesetas 
de intereses de mora, 46.250 pesetas de gastos judi
ciales y 18.500 pesetas' de gastos extrajudiciales . 

28. Campo en término de Boquiñeni, partida 
.:EI PIano», de 21 áreas 46 centiáreas. Linda: Norte, 
don Eliseo Sanz; sUr. don Pablo Latorre; este y 
oeSte. riego. Catastro: PoUgono 9, parcela 326 en 
parte. Inscrita: Tomo l.027,libro 37, folio 48. fmca 
5.803'. Titulo: Pertenece a doña Rosa Isabel BaUarin •. 
por compra constante matrimonio pero con peculio 
privativo reconociendose asi su esposo. en escritura 
autorizada en Ejea de los Caballeros. el 29 de sep
tiembre de 1980. por el Notario don José Enrique 
Cortés Valdés. Valoración: 624.150 pesetas. Res-
ponde: 285.000 pesetas de principal. 59.850 pesetas 
de intereses remuneratorios, 179.550 pesetas de 
intereses de mora, 71.250 pesetas de gastos judi
ciales y 28.500 pesetas de gastos extrajudiciales. 

29. Campo regadio. en término de Boquiñeni, 
partida «La Junquera», de 28 áreas 60 centiáreas. 
Linchl: Norte. riego; sur. don Daniel Matute; este, 
don PaJ>lo Latorre. Y oeste. don Angel Emperador. 
Catastro: Polígono 4. parcela 204. Inscrita: Tomo 
919. libro 31. folio 155. finca 5.159. Titulo: Les 
pertenece con carácter consorcial por compra 
durante su matrimonio a <,ton Hilario Cuartero Len
guas y doña Lucía Cuartero Vergara. en escritura 
autorizada en Tauste el 28 de abril de 1982, por 
el entonces Notario de dicha localidad, don Fer
nando Gimeno Lázaro. Valoración: 843.150 pese
tas. Responde: 385.000 pesetas de principal, 80.850 
pesetasdeintereses~unerntorios., 242.550 pesetas 
de intereses de mora,. 96.250 pesetas de gastos judi
ciales y 38.500 ~ de gastos extrajudiciales. 

30. Arboleda, e.n término de Boquiñeni. partida 
«Arboleda Mejana». de 2 hanegas o 14 áreas 30 
centiáreas. Linda: norte. don Bonifacio Cuartero; 
sur, hijos de don Florencio Latorre; este, herederos 
de don Máximino Coscolla, y oeste, camino. Catas-
uo: Polígono 6. parcelas 1:81 y 277 en parte y par
celas 1.101 y 1..102. Inscrita: Tomo 941, libro 32, 
folio 38. finca 5.001. Titulo: Les pertenece con 
carác~ ganancial por compra a don Mario Cuartero 
uyunza, en escritura .autorizada en Zaragoza el 30 
de marzo de 1976. por el Notario don Pascual 
Gomis Vidal. Valoración: 394.200 pesetas. Respon
de: 180.000 pesetas de principal 37.800 pesetas 
de intereses remuneratorios. 113.400 pesetas de inte
reses de mora, 45.000 pesétas de gastos judiciales 
y 18.000 pesetas de gastos extrajudiciales. 

31. Urbana. Distintas edificaciones en Boqui~ 
ñeni. en la avenida Zaragoza, número 20, de 1.144 
metros cuadrados de superficie total. Se compone 
de 'un edificio de dos plantas. destinada la baja a 
cuadras y la planta alta a pajar y almacén de piensos. 
que 6ctJ.p8 137 metros 50 decímetros cuadrados. 
derivados de 25 metros lineales de fachada al cami
no por 550 metros de fondo, adosado a la espalda 
de este edificio y fonnando ángulo con él existe 
una casita de sólo planta baja con cocina. comedor 
y tres dormitorios. oon una,extensión de unos 100 
metros cuadrados, -y a casa de planta baja y una 
alzada, de 281 metros 64 decímetros cuadrados de 
superficie construida, correspondiendo 140 metros 
82 decimetros cuadrados a la planta baja. que se 
compone de patio de entrada, donde arranca la esca~ . 
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lera que da acceso a la planta primera, almacén. 
al que se accede desde el corral de la total fmea. 
y un pequeño pasillo que da acceso a una cocina, 
comedor, dormitorios y baño. y la planta primera, 
que tiene otros 140 metros 82 decímetros cuadrados. 
se distribuye en cuatro dormitorios. cocina, come
dor. cuarto de estar y baño. Y los restantes 785 
metros 68 decúnetTos cuadrados se dedican a corral 
y huerto tapiado. Linda: Al frente. avenida Zaragoza; 
derecha, entrando. don Pedro Anonio Carcas; 
izquierda. _ don Luis Ros y don Pablo Latorre. y 
fondo. don Pablo LatoITe. Inscrita: Tomo 1.038. 
libro 38, folio 77, fmea 4.999 d.n quinta. Título: 
Pertenece a doña Rosa Isabel Ballarin. con carácter 
privativo por donación de sus padres, don Navidad 
Ballarín Castán y doña Consuelo Matute Cuartero. 
del solar y las edificaciones descritas en primer lugar 
y ello en virtud de escritura otorgada ante el Notario 
de Ejea de los Caballeros don José Enrique Cortés 
Valdés, con fecha 27 de febrero de 1981. en la 
que los padres donantes se reservaron la facultad 
de disponer de dicha fmca donada. y todo ello sin 
Que les sea preciso justificar la necesidad de su ena
jenación. Y la casa que se ha descrito en último 
lugar fue declarada en obra nueva en virtud de escri
tura de 3 de marzo de 1983. autorizada también 
por el Notario de Ejea de los Caballeros don José 
Enrique Cortés Valdés. declaración de obra efec
tuada por la propia doña Rosa Isabel BaIlarín. mani
festando que la obra la efectuaba con peculio pri
vativo de la misma, reconociéndolo así su esposo. 
y en la misma escritura sus padres. don Navidad 
Ballarin Castán y doña Consuelo Matute Cuartero. 
renunciaron a la facultad de disponer de dicha finca 
reservando en la escritura de donación de 27 de 
febrero de 1981. Valoración: 23.980.500 pesetas. 
"Responde: 10.950,000 pesetas de principal. 
2.299.500 pesetas de intereses remuneratorios. 
6.898.500 pesetas de intereses de mora, 2.737.500 
pesetas. de gastos judiciales y 1.095.000 pesetas de 
gastos extrajudiciales. . 

32. Campo regadío. en téÍlnino de Boquiñeni. 
partida «Riego de los Alfalzares», de 2 hanegas 6 
almudes o 17 áreas 87 centiáreas. Linda: Norte, 
doña AnunciaciÓn Almau; sur, don Navidad Balla

. fin; este. don Pablo Latorre. y oeste. don Serapio 
Cuartero. Catastro: Polígono 4. parcela 341. Ins
crita: Tomo 919, libro 54, folio 54, fmca 5.114, 
Título: Le pertenece con carácter consorcial por 
compra constante matrimonio a doña Maria del 
Pilar Rosario Ros Almau, en escritura autorizada 
en Zaragoza el 23 de junio de 1978. por el Notario 
don Tomás Vdlar Castiñeiras. Valoración: 4.380.000 
pesetas. Responde: 2.000.000· de pesetas de prin
cipal. 420.000 pesetas de intereses remuneratorios. 
1.260.000 pesetas de intereses de mora. 500.000 
pesetas de gastos judiciales y 200.000 pesetas de 
gastos extrajudiciales. 

33. Campo regadío. en término de Boquiñenf, 
partida «Alfalzares». de 14 áreas 30 centiáreas. Lin
da: Norte y este. doña Cristina Latorre; sur. riego, 
y oeste, don Pablo .Latorre. Catastro: Polígono 4, 
parcela 346. Inscrita: Tomo 1.206. libro 49. folio 
218, fmca 7.519. Título: Les pertenece con carácter 
consorcial por pennuta por otra del mismo carácter 
a doña Luisa Almau Coscolla y ddn Serapio Cuar
tero Almau. en escritura autorizada en Boquiñeni 
el 5 de marzo de 1979, por el Notario de Mallén 
don José Enrique Cortés Valdés. Valoración: 
3.504.000 pesetas. Responde: 1.600.000 de pesetas 
de principal. 336.000 pesetas de intereses remu
neratorios, 1.008.000 pesetas de intereses de mora, 
400.000 pesetas de gastos judiciales y 160.000 pese
tas, de gastos extrajudiciales. 

34. Campo regadio. en ténnino de Boqumeni, 
partida «Camino de Pozuelo», de 14 áreas 30 cen~ 
tiá.reas. Linda: Norte. riego; sur, don Navidad Balla
rín; este, don Pedro Ros. antes riego, y oeste, don 
Pablo Latorre. antes don Pedro Ros. Catastro: Poli
gono 4. parcela 339. Inscrita: Tomo 941. libro 32, 
folio 204, fmca 4.480. Titulo: Pertenece a don Pablo 
Latorre Matute, con carácter privativo por donación 
de su madre, doña Concepción Matute Mayayo, 
en escritura de 5 de mayo de 1975, autorizada en 
Mallén por el Notario don José Enrique Cortés 
Valdés. Valoración: 3.504.000 pesetas. Responde: 
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1.600.000 pesetas de principal, 336.000 pesetas de 
intereses remuneratorios. 1.008.000 pesetas de inte
reses de mora, 400.000 pesetas de gastos judiciales 
y 160.000 pesetas de gastos extrajudiciales. 

Dado en Zaragoza a 10 de diciembre de 1992.-La 
Magistráda~Juez. Convadonga de Ja Cuesta Gon
zález.-El Secretario.-543-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, Magistra
do--Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 152/1992. se siguen autos de eje
cutiva.otros titulos. a instancia del Procurador don 
Antonio Jesús Bozal Ochoa, en representación de 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», contra 
«Repuestos Agrícolas MesaL Sociedad Limitada». 
y «Rodebro. Sociedad Anónima», en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo las 
siguientes fmcas embargadas a las demandadas «Ro
debro, Sociedad Anónima». y «Repuestos Agricolas 
Mesa, Sociedad Limitada». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza Pilar. 2, 
el próximo día 12 de marzo de 1993. a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes· condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes· de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. En 
la forma prevenida en la Ley o previo ingreso en 
el Banco Bilbao VIzcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anilllcio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Unicamente podrá hacer postura a cali
dad de ceder atercero el actor-ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran ,de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta. 
la primera subasta, se señala para que tenga. lugar 
la segunda el. próximo 14 de abril de 1993". a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de mayo de 1993, también 
a las diez horas. regiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Los bienes objeto de subasta son l~ siguientes: 

l.~ Un vehículo marca «R.enault», modelo R-25. 
diesel, matricula Z-2863-AD: 800.000 pesetas. 

2.° Un vehiculo marca «Nissan». modelo Trea
de, matricula Z-9735-LP:: 600.000 pesetas. 

3.° Un velúculo marca «Níssan», modelo Trea
de, matricula Z-3655-AM: 600.000 pesetas. 
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4.° Una:fwgorieta marca «CitrOOn», modelo e-15. 
matriculaZ-3845-AD: 300.000 pesetas. 

5.° Un vehículo marca «Peugeot», mtXlelo 205 XR. 
matricula Z-7852-AD: 350.000 pesetas. 

6.° Un ordenador «Ni.xdorf 8810 M 45 Com
puten, con impresora ND~48: 140.000 pesetas. 

7.° Una máquina elevadora marca «Linde». &15: 
750.000 pesetas. 

8.° Cinco juegos cadenas «El.ev-Mies Domina
tors». referencia 00223057: 25.000 pesetas. 

9.° Siete juegos cadenas «mies don-100-105». 
referencia 00223014: 42.000 pesetas. 

10. Cuatro juegos cadenas «mies Dorttinator-9», 
referencia 00223056: 28.000 pesetas. 

11. Cuatro juegos cadenas «mies Domina
tor~96». referencia 00223056: 28.000 pesetas. 

12. Tres juegos cadenas «mies Domínator-87», 
referencia 00223011: 21.000 pesetas. 

13. Doce cadenas «Aleta», aleta ancha cuatro 
pasos,. referencia 00223002: 96.000 pesetas. 

H. Dieciocho «Aleta». ancha cada dos pasos, 
referencia 00223001: 144.000 pesetas 

15. Cinco juegos cadenas «mies Dominator-76);. 
referencia 00223010: 35.000 pesetas. 

16. Chico juegos cadenas mies «Mercatof», refe
rencia 00223009: 35.000 p.<setas. 

17. Dos juegos cadenas elevadoras «Domina
tori, referencia 00223054: 22.000 pesetas.. 
• 18. Tres juegos cadenas elevadoras mies «Cón

sul HugOll·, ret'erencia 0022059: 33.000 pesetas. 
19. Siete juegos cadenas elevadoras ·mies «Do

mintator-87., refe~ncia 00223055: 49.000 pesetas. 
20. Seisjuegos cadenas «Super Refon, cada cua

tro pasos. referencia 00223005: 54.000 pesetas. 
21. :nos juegos cadenas «Aleta». ancha cada seis 

pasos, referencia 00223003: 20.000 pesetas. 
22. Juego cadenas elevadoras mies «Mercator 

Huao., referencia 00223053: 7,000 pesetas. 
23. Juego cadenas elevadoras mies «Domintof» . 

. referencia 00223058: 7.000 pesetas. 
- 24. Una cadena elevadora-grand 117 pasos «Hu

go Ba»»~ referencia 0022306054: 8.000 pesetas. 
25, Tres cadenas corte de maíz «Claas Ant». 

referencia 00223027: 30.000 pesetas. 
26. Seis cadenas corte de maíz «Claas M~73 

Pa>. referencia 00223028: 60.000 pesetas . 
27. Una cadena elevadora retomo 103 pasos, 

referencia 00223017: 12.000 pesetas. 
28. Tres cadenas aleta ancha cada seis pasos. 

referencia 00223003: 33.000 pesetas. 
29. Una cadena superreforzada C/4 pasos «Hu

go •• referencia 00223062: 10.000 pesetas. 
30, Una cadena superrefo~ e/3 pasos «Hu

go», referencia 00223063: 10.000 pesetas. 
31. Cuatró cadenas al~ ancha C/2 pasos «Hu

go B»; referencia 00223065: 40.000 pesetas. 
32. Siete juegos cadenas mies «Cónsul». refe

rencia 00223008: 64.000 pesetas. 
. 33. Ocho correas, refurencia 00125002: 96.000 

pesetas. 
34. Nueve correas, referencia 00125007: 

106.000 pesetas. 
35. Veintitrés correas, referencia 001125008: 

276.000. peseta •. 
36. Seis correas. referencia 001125016: 12.000 

pesetas. 
37. Tres correas, referencia 00125017: 36.000 

pesetas. 
38. Quince correas, referencia 00125021: 

180.000 pesetas. 
39. Cuatro correas, referencia 00125033: 

48.000 pesetas. 
40. Cuarenta y ocho correas. referencia 

00125035: 576.000 pes_. 
41. Ocho correas, referencia 00125038: 96.000 

pesetas. 
42. Diecisiete correas,. referencia 00125039: 

204.000 pesetas. ... 
43. Diecinueve correas, referencia 00125043: 

228.000 pesetas. 
44. Ocho correas. referencia 00125800: 96.000 

pesetas. 
45. pace correas. referencia 00125004: 

144.000 pesetas. . 
46, Cincuenta y seis correas, referencia 

00125009: 672.000 pesetas. 
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47. Cincuenta atador completo 35 millmetros. 
dos cuadros, referencia 10801016: 375.000 pesetas. 

48. Setenta y ocho banquetas de dirección: 
408.000 pesetas. 

49. Diecisiete correas., referencia 00125031: 
204.000 pesetas. 

Total: 8.270.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 31 de diciembre de 1992-El 
Magistrado-Juez. Juan Ignacio Medrano Sán~ 

chez.-El Secretario.-1.473-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia "número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 830/1992. a 
instancia del actor, Maria José Sediles Garcia. repre
sentada por el Procurador don José Andrés lsiegas 
Gemer y siendo demandado, «Promociones y Ser
vicios Inmobiliarios y «Financieros. Sociedad Anó
nima> (PROSINANSAl, con domicilio en Albareda. 
número 8, Zaragoza. Se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de veinte dias. 
anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados. como de la propiedad de éste. que con su 
valor de tasación se exPresarán. en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte. deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación, en el Banco Bilbao VIzcaya, agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado' en la Mesa del Jtnga.do 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate solo podrá cederse a ter~ 
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas, 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 30 de abril próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 28 de mayo siguiente; 
en ésta -las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos de darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 25 de junio próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Rústica.-Olivar secano, indivisible, al pago de la 
cerrada,. término de Marmolejo. procedente de la 
hacienda la Cerradica. que tiene una superficie de 
10 hectáreas 47 centiáreas. plantada de olivos. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Andújar 
(Jaén). al tomo 1.745. folio 49, finca número 9.441. 
Valorado en 10.900.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas a los derÍ1andados. 

Dado en Zaragoza a 21 de enero de 1 993,-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-I.4 72-D. 
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JUZGADOSDELOSOC~ 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Ceva Sabastiá. Magistrado-Juez de lo 
Social nUmero 5 de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado"de lo Social 
y con el número L787/1991, ahora ejecución 
203/1992. se sigue procedimiento a instancia de 
don Rafael Catalina Albert y jlon Joaquin Valls B1as-
00, contra «Vicente Molla Martinez. Sociedad Anó
nima» en reclamación sobre cantidad en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada. que, con- sus respectivas valo
raciones, se describirán al final. y al ·efecto se pública 
para conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 21 de abril de 1993; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera. el 
dia 28 de abril de 1993 y para la tercera, caso 
de quedar desierta la segunda, el dia 5 mayo de 
1993. todas ellas a las doce treinta horas. y en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. Si por causa 
de fuerza mayor se suspendiese cualquiera de las 
subastas. se celebrará al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y en el mismo lugar y en dias sucesivos. 
si se repitiere tal impedimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósitos. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar. pre
viamente. en la Mesa de este Juzgado de lo Social 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual. por lo menos., al 20 por 100 del valor 
de los bienes que pretenden licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán- posturas .que no cubran las dos tercéras partes 
del avalúo de los bienes; en la MgUnda, cn iguales 
condiciones. con rebaja de un 25 por 100 de éste; 
en la tercera no se admitirán posturas que no exce
dan del 25 por 100 de la cantidad en que hubiere 
justipreciado los bienes. Si hubiere poStor que ofrez
ca suma superior, se aprobarA el remate. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra· 
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer· 
se posturas en pliego cerrado. depositándolo con 
el importe del 20 por 100 de los bienes, en la Mesa 
de este Juzgado de lo Social o aco-mpañando el 
resguardo de haberlo .hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. cuyo pliego será abierto en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realic.en en' dicho 
acto. 

Sexto.-Que los remates podrán ser en calidad 
de ceder a un tercero. sólo si la adquisición o adju· 
dicación se practica en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales o solidarios o sub
sidiarios. 

Bienes objeto de subasta 

Una máquina de escribir marca iCÚlivetti» ET. 109, 
Elec,: 40,000 pesetas. 

Un, ordenador cOUvettb computer personal M24 
compuesto de unidad centnú monitor de fósforo 
verde. teclado expandido e impresora «Epsom 
EX-IODO de 132 columnas: 225.000 pesetas, 

Una máquina de escribir .. Olivetti» ET. 115. eléc-
trica: 40.000 pesetas. 

Un fax «Telco», liS: 140.000 pesetas. 
. Una fotocopiadora «Olivetti». copia 7035: 70.000 

pesetas. 
Un ordenador «Olivetti», personal computer 

M-24. compuesto, unidad central. monitor d~ fós
foro verde. teclado expandido e impresora «Epsom 
EX-800 de 80 columnas: 225.000 pesetas. 

Un ordenador «Olivetti", con unidad central de 
28, mQnnor de fósforo verde y teclado expandido: 
225.000 pesetas. 

Un refrigerador de aire dlushon»: 50.000 pesetas. 
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Una mesa redonda de 1 ,20 metros de diámetro, 
madera con 6 sillones giratorios tapizados en tela 
beig: 65.000 pesetas. 

Una central de 'teléfonos sistema Teide 5/10: 
160.000 pesetas. 

Una mesa de despacho con 2 metros de longitud 
aproximada, con ala lateral a Ja derecha y dos cajo
neras. con sillón giratorio de ruedas y tapízado en 
piel: 50.000 pesetas. 

Una báscula eléctrica «Mobba» de 250 kilogra
mos: 200.000 pesetas. 

Cuatro máqdinas de hilar por mechas bobina
doras, marca dnglostadl» de 183 usadas cada una: 
12.000.000 de pesetas. 

Cuatro máquinas «Garder», marca Rosique: 
8.000.000 de pesetas. 

CUatro máquinas de hacer mecha para la con
tinua. sin marca y en perfecto estado: 8.000.000 
de pesetas. 

Un repartidor de materia, compuesto por tanque 
y con" repartidor marca «Trotzschler», LMT: 
2.700.000 peselas. 

Valoración perlcíal: 32.190.000 pesetas, 

y para que el presente sirva de notificación al 
demandado «Vicente Molla Martinez. Sociedad 
Anónima», en paradero desconocido. expido el pre
sente en Alicante a 21 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez, José Ceva Sebastiá.-El Secreta
rio.-1.672-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Ceva Sabastiá, Magistrado-Juez de 10 
Social número 5 de Alicante, 

Hago saber. Que en este Juzgado de lo Social 
y con el número 1.440/1991, ahora ejecución 
133/1992, .se sigue procedimiento a instancia de 
don Francisco Adrián Múñoz y otros, contra «Hijos 
de Francisco Blanes. Sociedad Anónima», don Jorge 
Linares Sempere y don Enrique Rico Ferrer. en 
reclamación sóbre cantidad en cuyas actuaciones 
se"ha acordado,&aeac a la venta en pública subasta 
los bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada. que, con sus respectivas valoraciones, 
se describirán al fmal, y al efecto se pública para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Prlmero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el dia 21 de abril de 1993; para la segunda. 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 28 de abril de 1993, y para la tercera, caso 
de quedar desierta la segunda. el dia 5 mayo de 
1993. todas ellas a las doce treinta horas, yen la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. Si por causa 
de fuerza mayor se suspendiese cualquiera de las 
subastas. se celebrará al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y en el mismo Jugar y en dias sucesivos. 
si se repitiere tal impedimento. . 

Segundo,-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósitos. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los ¡licitadores habrán de consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado d~ lo Social 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tlCtad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de lOs bienes que pretenden licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi~ 
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes: en la segunda. en iguaJes 
condiciones. con rebaja de un 25 por 100 de éste; 
en la tercera no se admitirán posturas que 00 exce
dan del 25 por 100 de la cantidad eo que se hubieren 
justipreciado 19S bienes. Si hubiere postor que ofrez· 
ca suma superior. se aprobará el remate. 

Quinto.--Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado. depositándolo con 
el importe del·20 por 100 del valor de los bienes. 
en la Mesa de este Juzgado de lo Social o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será 
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abierto en el acto del remate al publicarse las pos
ruras, surtiendo los mismos efectos que las -que se 
realicen en dicho acto. 

Sexto.-Que lós renlatei podrán ser en calidad 
de ceder a un tercero, sólo si la adquisición o adjuM 
dicación se practica en favor de los ejecutante o 
de los responsables legales o solidarios o sub
sidiarios. 

Bienes- objeto de subasta 

Ocho caballetes de madera: 4.000 pesetas. 
Un extintor mural: 2.000 pesetas. 
Un extintor helicoidal: 3.000 pesetas. 
Treinta y siete pantallas alumbrado en almacenes: 

3.700 pesetas. 
Cuarenta y seis lámParas alumbrado en modelos: 

4.600 pesetas. 
Una talladora de engrdl1~es marca «TossJt, modelo 

Fd. 16, número 0427607 con cabeza inclinable plato 
de 8 posiciones con acondicionamiento y accesorios: 
1.100.000 pesetas. 

Un equipo de telex marca «Síemens»; 20.000 
pesetas. ,-

Un taladro radial «Foradia», modelo GK-50/1.S00 
de l, 5 metros entre PWltos con accionamiento y 
accesorios: 1.000.000 de pesetas. 

Un aspirador portatil tipo industrial marca «Nil· 
msh: 2.000 pesetas. 

Un torno paralelo «Echea» modelo e de 6 metros 
entre puntos, con- bancada prirnétrica y accesorios: 
460.000 pesetas. 

Un torno paralelo «Behea Boronab modelo A 
460 3000 de 3 metros entre puntos con acciona· 
miento y accesorios: 250.000 pesetas. 

Un tomo «Amutió CazeneuveJo HB 800 de 6 
metros, entre puntos con reproductor hidraúlico 
acoplado de 6 metros con accionamiento y acce
sorios: 450.000 pesetas. 
"Un torno paralelo «Tor» modelo D500 de 1,5 

metros entre puntos: 200.000 pesetas. 
Un tomo «Amutio Cazeneuve» modelo HB 570 

de 1.5 metros entre puntos: 150.000 pesetas. 
Dos tornos paralelos «ForadiaJo modelo 

CN-180/l0oo de 1 metro entre puntos: 200.000 
pesetas. 

Un tomo «Revólvef» de caballerla tipo B 50: 
60.000 pesetas. 

Un puente grúa «Terob de 5 toneladas y 12,5 
metros de luz: 150.000 pesetas. 

Un camino de rodadura de 60 metros de longitud: 
50,000 pesetas. 

Dieciocho armarios metálicos situados en nave 
de tornos: 5.400 pesetas. 

Un reloj impresor «Phuc» con casilleros: .5.000 
pesetas. 

Un puente grúa «Terol», de 12 toneladas y 12,5 
metros de luz: 200.000 pesetas. 

Un puente grúa «Terob de 12 toneladas y 12,5 
metros de luz: '200.000 pesetas. 

Dos relojes impresores «Phuc», con casilleros: 
10.000 pesetas. 

Un taladradora para secadores fl:Echers "Wyss», 
modelo UE-25J: 1.500.000 pesetas. 

Dos vagonetas plataforma. 4 ruedas y 85 metros 
de guia: 8.000 pesetas. 

Cuatro lámparas de vapor murales: 1.000 pesetas. 
Un carro plataforma con bomba para llenado de 

sacadores: 3.000 pesetas. 
Un puente grúa «Terob, de 16 metros y 12,5 

metros de luz: 225.000 pesetas. 
Un amador de herramientas «Elite», modelo M 

70: 35.000 pesetas. 
Una afiladora «MTB Elitelt, modelo AR-5B: 

35.000 pesetas. 
Seis pantallas para alumbrado (administración): 

600 peseta". 
Siete pantallas para alumbrado (proceso de datos): 

700 pesetas. 
Un ordenador «Seco Insa 20. con impresora 

modelo 1555 estabilizador «Sallcru» y condensador: 
50.000 pesetas. 

Ocho pantallas para alumbrado (pasillo vestuario): 
800 pesetas. 

Dos lámparas auxiliares: 300 pesetas. 
Diez' taquillas metálicas: 1.000 pesetas. 
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Cinco persianas graduables: 5.000 pesetas. 
Cuatro pantallas para alumbrado (departamento 

de compras): 800 pesetas. 
Siete lámparas y 2 tOcos alumbrado (sala de jun· 

ta,,): 5-.000 pesetas. 
Ocho lámparas alumbrado (archivo): 800 pesetas. 
Cuatro pantallas alumbrado (despacho dirección): 

400 pesetas. 
Cuatro pantallas alumbrado (sala de reuniones); 

400 pesetas. 
Cuarenta y dos pantallas alumbmdo (oficina téc

nica): 4.200 pesetas. 
Cinco pantallas alumbrado (archivo de planos): 

500 pesetas. 
Cuatro pantallas alumbrado (dirección de pro

ducción): 400 pesetas. 
Dieciocho pantallas alumbrado (oficina de pro-

ducción): 1.800 pesetas. 
Dos pantallas alumbrado (despacho Jefe fabrica

ción): 200 pesetas. 
Cuatro pantallas alumbrado (control calidad): 400 

pesetas. 
Tres pantallas alumbrado (diret.'"ción de calidad): 

300 pesetas. 
Dos pantallas alumbrado (oficina expediciones): 

200 pesetas. 
Tres pantallas alumbrado (oficina almacén): 300 

pesetas. 
Ocho pantallas alumbrado (vestuario personal): 

800 pesetas. 
Cincuenta y siete taquillas metálicas (vestuario 

personal): 57.000 pesetas. 
Veintiséis lámparas de vapor para alumbrado en 

nave de recepción: 13.000 pesetas. 
Doce pantallas alumbrado (nave _de recepción): 

1.200 pesetas. 
Dieciocho lámparas de vapor para alumbrado en 

nave de mecanizados pesados: 9.000 pesetas. 
Siete lámparas de vapor para alumbrado en nave 

de tomos: 3.500 pesetas. 
Siete lámpanls de vapor para alumbrado en nave 

de montaje: 3.500 pesetas. 
Veintisiete lámparas de vapor para alumbrado en 

nave de tomos pesados: 13.500 pesetas. 
Seis pantallas de alumbrado (amado de herra

mientás): 600 pesetas. 
Seis pantallas de alumbrado (carpinteria): 600 

pesetas. 
Una sierra de cinta «Miro»: 50.000 pesetas. 
Una maquina combinada «Miro.: 30.000 pesetas. 
Un taladro de sobremesa «Iba»: 10.000 pesetas. 
Una sierra de calar «M. FaUs»: 2.000 pesetas. 
Un taladro manual «M. FaUs»; 2.000 pesetas. 
Herramientas manuales diversas: 25.000 pesetas. 
Siete anuarios diversos: 3.000 pesetas. 
Cuarenta canilcs para montaje 2 metros: 200.000 

pesetas. 
Dos extintores murales: 4.000 pesetas. 
Un calentador «Flec» de 25 litros: 2.500 pesetas. 
Dos calentadores eléctricos de 50 litros: 5.000 

pesetas. 
Un extractor centrtfugo halicoidat 200 pesetas. 
Díez bancos de madera: 1.000 pesetas. 
Un generador por inducción G. H. industrial 1-25: 

200.000 pesetas. 
Una mandrinauora «larda» tipo F 90: 500.000 

pesetas. 
Un torno «Heyligenstaedt», modelo DW-lOOO de 

10 metros entre pWltos: 1.500.000 pesetas. 
Un tomo «Echez», modelo &600 B3 de 6 metros 

entre puntos: 1.000.000 de pesetas. 
Trece 1ámparas empotradas para alumbrado (re-

cepción): 1.300 pesetas. 
Veinte pantallas para alumbrado (departamento 

comercial): 2.000 pesetas. 
Cuatro pantallas par alumbrado (sala de visitas): 

400 pesetas. 
Cuatro pantaUas para alumbrado (gerencia): 400 

pesetas. 
Once lámparas empotradas para alumbrado (di

rección general): 1.100 peseta<¡. 
Tres pantallas para alumbrado (sala de reuniones): 

300 pesetas. 
tres pantallas par alumbmdo (dirección adminis

tración); 300 pesetas. 
Valorat;ión pericial: 10.054.000 pesetas. 
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y para que eJ 'presente sirva de notificación al 
demandado «Hijos de Francisco Blanes, Sociedad 
An6IliIn». expido el presente en Alicante a 25 de 
ene;ro de 1993.-EI Magistrado-Juez. José Ceva 
8ebastiá.-El_arto.-L67J-E. 

GRANADA 

Edicto • 

Doña Teresa Torres Marin, Secretaria del Juzgado 
de}o Social número 6 de Granada y su provincia, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de 10 SociaL al número R031 al 
41f1991 Y 8.047-48/1991, hoy en ejecución de sen
tencia al número 42f1991 y 6/1992. se sigue pro-
cedimiento a instancia de Germán Garrido Ríos 
y doce trias, contra «ConstrUcciones Valdes, Socie
dad. UmitadaJ.. e drunobillaria Linser, Sociedad 
Anónima.». sobre cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha"acordado sacar a la venta en pública subasta. 
los' bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada. que. con sus respectivas valoraciones<, 
SO describirán al final. y al efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Pri:nlera.-Que se ha señalado para la primera 
subasta. el·día 14 de abril de 1993, para la segunda, 
en el, supuesto de' quedar desierta la primera. el 
<tia 21 _de _abrll. de 1993. y para la tercera, caso 
de qÜ~' dCsierta jJ¡ segunda, el dia 28 de abril 
de 1993. todas_ ellas a las doce quince horas. en 
la Sala de AudienCia de este JU7.88do. Si por causa 
de fuerza mayor se suspendiese cualquiera de las 
subastas. se celebrará al siguiente día hábil. a la 
misma hora y en el nlismo lugar. yen dias sucesívos, 
si se ,repitiere o subsistiese tal impedimento. 

Segunda-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en 1as''SUbastas, y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

'Ien;era.-Q'uei para tomar parte en cualqtJ.iera de 
las ~ los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado o en el esta· 
blecimiento destinado al efecto una cantidad, igual 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que pretenden licitar, sin cuyo requisito no senin 
admitidos. 

Cuarta.-Que en la primera subasta,. no se admi~ 
tirén poslUt8S que no cubran las dos terceras partes 
del avalúu de los bienes. en la segunda. en iguales 
condiciones. con re~ de un 25 por 100 de este, 
en la tercera se aprobará el remate en favor del 
Postor que ofrezca la suma superior al 2S por 100 
en la cantidad en que han sido peritados los bienes. 
De resultar desierta esta tercera subasta, podrá la 
parte actoIa solicitar en el plazo comÜll de diez 
días. la aCtjudicación de los bienes por el 25 por 
100 del avalúo; de no hacerse uso de este derecho, 
se aIzar4 01 embargo. . 

Quinta.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ciÓÍl de cualquiera de las tres subastas. podrán hacer· 
se posturas en pliego cerrado. depositándolo con 
el importe del 25 por 100 do! valor de los bienes, 
en \ la ,MeSa de este Juzgado, o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efect,o. cuyo, pliego será abierto en el 
acto del remate al pubücarse las posturas, surtiendo 
los mismos ef~os que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexta-Si la adquisición o adjudicación se práctica 
en favor de lOs ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios. podrá verificarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Sépti:ma.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condi
ciones.. es li sucursal Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Cartnen de esta ciudad Y en la cuenta 
1773/000/64/42/199J. 

Octava..-Consta en autos certificación registral del 
inmueble. no habiendo Presentado la ejecutada los 
titulos de propiedad. Se advierte que la documental 
exi!ltente en autos, respecto a titulación, cargas y 
gravamenes, están en los autos a la vista de los 
posibles licitadores. 105 cuales entenderán como sufi· 
ciente dicha dlu1aci6n y que las cargas y gravámenes 
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anteriores y los referentes si los hubiere, los acepta 
el rematante y -queda subrogado en la responsa· 
bilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Los bienes embargados están 
anotados preceptivamente de embargo en el Regi8tto 
de la Propiedad. de Orgiva (Granada). 

Bienes objeto de st¡.basta 

Urbana. Parcela número 72. Tiene la entrada por 
la calle C-2. del término del PaduL pago del Puntal. 
con una superficie de 678 metros 70 decimetros' 
cuadrados. Finca número 11.752·N, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orgiva. Ayuntamiento 
del Padul en hbro 200. tomo 1.376. página 1Ol. 

Se valora la fmea en 6.787.000 pesetas. 

Urbana. Parcela número 71. que tiene sü entrada 
por la calle IJ..2, en el término del Padul. pago del 
Puntal. con una superficie de 679 metros 60 ·deci
metros cuadrados. Finca número L 169-N. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Orgiva. Ayun
~miento de Padul, en el libro 200, tomo 1.376; 
página 102. 

Se valora la ftnca en 6.696.000 pesetas. 

Urbana. Parcela número 70. que tiene su entrada 
por la calle C-2. con una superficie de 678 metrós 
70 decimetros cuadrados. Finca inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Orgiva. Ayuntamiento ~l 
Padul, en el libro 200, tomo 1.376, pAgina 100. 

Se valora la fmca en 6.787.000 pesetas" 
Total tasación de las fincas _embargadas:. 

20.270.000 pesetas. 

Dado en Granada a 27 de enero de 1993.-La 
Secretaria. Teresa Torres Marin.-1.670-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Ricardo Sánchez Sánchez, Magistrád~Juez del 
Juzgado de lo Social número 4 de los de Madrid 
y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado de lo Social con los números 352 
y 449/1990, ej. 36/1992, a instancia de don Antonio 
Tapia Sierra y otro, contra «Cospiel. Sociedad Anó
nima». y «Recremun, Sociedad Anóníma», en el dia 
de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días. los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte-deman
dada. cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Nave industrial de fonna rectangular, dividida en 
varias dependencias con destinos industriales y otras 
para servicios. además de una pequeña entreplanta 
en su fachada norte destinada a laboratorios y ofi
cinas. Mide 1.550 metros cuadrados. aproXimada
mente. Está construida sobre partela de terreno sita 
en la carretera de Madrid-Valencia, al sitio del Chor
lito. en Arganda del Rey. de 2.739 metros ~9ÓS, 
cuya parte no construida, de 1.239 metros cuadra
dos. se destina a patio que circunda a la nave por 
el norte, sur y oeste. Dentro de este patio existe 
un pozo o depósito. Todo ello linda: Frente o este, 
calle particular o vía de acceso; derecha o norte, 
fmca de Cipriano Guillén Martine~ izquierda o sur. 
vereda del Chorrillo. y fondo u oeste. «PJeuger. 
Sociedad Anónima». 

Inscrita -en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey (Madrid) al libro 333. tomo 1.913, fmca 
número 18.872. 

Valor de tasación: 271.250.000 pesetas. 
Cargas registrales según certificación: 

221.438.61 J pesetas. 
Valor real o justiprecio: 49.811.389 pesetas. 
Se hace saber que las cargas que constan subsisten. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social, en primera subasta, el día 
31 de marzo de 1993; en segunda subasta. en su 
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caso, el dia 28 de abril de 1993, Y en tercera subasta, 
también en su caso, el dia 26 de mayo de 1993; 
señalándose como hora para todas ellas las nueve 
treinta de la mañana. y se celebrarán myo las con~ 
diciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes. pagando principal y cos
tas; después de celebrarlo, quedará la venta irre~ 
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de la 
subastá. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturaS" que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se e;elebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado; desde el anuncio hasta 
la celebración de las, mismas •. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretano y serán abiertos 
en el' acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitúlín posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

-adjudicándose los bienes al mejor postor. 
Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 

el valor de la tasación de los bienes. " 
8exta.-Que en segunda suf>asta. en su caso, los 

bienes saldrán con una rebaja del 2S pér 100- del 
tipo de' tasación. 

Séptima.:-Que en tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla. no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Sí hubiere postor 
qUe ofrezca suma superior, se aprobara el remate. 

Octava.-Que, en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. " . 

Novena.-Que los remates podrán ser a cá1idad 
de ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bie~ 
nes que se subastan. con certificación registral de 
cargas y gravámenes. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre" 
viniéndo que los liCitad~ deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a "exigir' otros, y 
que las: cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito de los actores continuarán sUbsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta"y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción' el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum" 
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a !!flo
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Arganda del Rey (Madrid). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una tez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de la 
COmunidad Autónoma de Madrid» y en el tablón 
de anuncios, de este Juzgado. en cumplimiento de 
10 establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 22 de enero de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Ricardo. Sánche~ Sán
chez.-EI Secretario.-L667-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Ricardo Sánchez Sánchez. Magistrado--Juez del 
Juzgado de 10 Social número 4 de los de Madrid 
Y su provincia, 

Hago saber. Que en -el procedimiento registrado 
en este Juzgado de lo Social con el número 
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484/1985, ej. 167/1986 MJ. a instancia de don Félix 
Peral Espinosa. contra don Ramón Báguena Molina. 
en el dia de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada. cuya relación y tasación es la siguíente: 

Bienes que se subastan 

Participación indivisa del 1,4 por 100 de la 
siguiente fmea: Urbana. Planta de sótano del edificio 

.en Madrid, plaza de Valparaiso, números 7 y 8, 
de 1.924 metros cuadrados de superficie .. con entra
da de vehículos por la calle de Herreros de Tejada. 
Forma un polígonno irregular. cuyos linderos exte
riores son: Por su frente, plaza de ValparalSO~ dere
cha, solar de la calle Herreros de Tejada; izquierda, 
subsuelo de la calle Ramón de Santillán, yal fondo, 
casa número 3 de la calle Ramón de Santillán y 
patio de manzana de las cásas colindantes de Ramón 
de Santillán y_ Trueba y Fernandez. Y en sus lineas 
interiores. que delimitan el local con tres islotes 
separados entre sí, ocupados por elementos comu· 
nes del inmueble, destinados a escaleras de comu
nicación con las plantas de pisos, calderas de cale
faccí6n, depósitos de agua y otros servicios, con 
dichos elementos comunes. Tiene una cuota de par
ticipación de 5 enteros 50 centésimas por 100: 
33.670.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
7 de Madrid al tomo 1.008 del archivo. libro 387, 
folio 118, fmca número 28.065. 

Cargas registrales según certificación: 6.749.511 
pesetas. 

Valor real justiprecio: 26.920.489 pesetas. 
Se hace saber que las cargas que constan subsisten. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Jttzgado de lo Social en primera subasta, el día 
J4 de abril de 1993; en segunda subasta, en su 
caso, el día 10rle mayo de" 1993, yen tercera subasta, 
también en su caso, el dia 7 de junio de 1993; 
señalándose como hora para todas ellas las nueve 
treinta de la mañana. y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes. pagando principal y cos. 
tas; desputs de celebrarlo, quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

CUarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema, de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta . 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aqúéI. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran, las ,dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una reb;ua del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera nece~ 
sario celebrarla. no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior. se aprobará el remate. 

Octava.-Que. en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte ,actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la fonna . 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 



Novena.--Que Jos remates podrán ser ji calidad 
de ceder a tercero. 

Dédma.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se suOO:st.1.n, con certificación registraJ de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Sec.t'e
t.aria de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
quíenes quieran tomar parte en las subastas, pre
vüüendo que los licitadores deberán confonnarse 
con ellos y no tendran derecho a exigir otros y 
que 1us cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re. al credíto de los actores continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queru; 
subrogado en la respensabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Undédma.-Que el precio del remate deberá ("''Uffi

plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del m.ismo. 

Los bienes embar~ados están sometidos a an~ 
taLión preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 29 de Madrid. 

y para que sirva de notillcación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el <iBoletin 
Oficial del Estado». en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid» y en' el tablón 
de anuncios, en cumplimiento de lo estableddo en 
la vigente legislación procesaL se expide el presente 
en Madrid a 25 de enero de 1993.-EI Magi.stra~ 
do-Juez. Ricardo Sánchez SáncheZ.-El Secreta~ 
rio.-1.666~E. 

REQUISITORIAS 

Bajo lIpndbímicnto de ser dedara.dos rebeldes y de íncurnr 
dI fas demás 7esponsabiltdades.legales, de no presentarse 
Jos procesados que a continuación se expresan en el plazo 
qUf' se les fifa, a contar desde el dia de fu publicaCión 
del anuncio en este periudico ufidal y ante el Juzgado 
o Tribunal que se senala, se les cita, flama y emplaza. 
encargandlJse a todas los autoridades y Agentes de la 
Polkü. Altmícipal procedan a la busca. captura y ron_ 
dun:ión df' aquéllos. poniéndotes a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulos correspon· 
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 
de Fíguen-s hace saber que en resolución dictada 
en el procedLmiento de referencia se ha acordado 
requerir a la persona cuya identificación consta para 
que en el ténnino de diez días. comparezca ante 
este Juzgado a fm de ser jngresado en prisión por 
encontrarse en ignorado paradero (artículo 83S. 
Ilumero 1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo realiza. 

,AJ mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos 105 Agentes 
de Policia Judicial para Que procedan a la busca 
y captura de ja mencionada persona y su puesta 
a disposícion judicial. 

Rf. Procedimiento: Proc. abreviado 83/90. 
• Nombre yapetlidos: Gregorio Cabrera Valenzue

la. Documento nacional de identidad: 40.431.015. 
Naturaleza: Vilajuiga (Gerona). Fecha de nacinúen~ 
lo: 13 de tCbr~ro de 1962. Hijo de Pablo y de Elvira. 
Estudo: Soltero. Profesión: Pintor. Ultimo domicilio 
C(l;wcido: Calle Acuario 18, 4.a, A Figueres. 

Fjguerc~, 21 de didembre de 1992,-EI Juez.-EJ 
SCt~rl,!tario ]udidal.-21·P. 

Juzgados civiles 

H Juez del Juzgado de Ins.trucción numero 1 
de Figueres hace saber que en resolución dictada 
e,j el procedimiento de referencia se ha a<,;.ordado 
requerir a la persona cuya identificaciÓn consta para 
~ue en d temlino de diez clia:;,. comparezca ante 
e'itc -hl:<'~4ado u fin M, ser w.gresado en prisión por 

encont.ra.rsC' en ignorad;) paradel'O (artkulo 835, 
número 3 de la Ley de Fniuiciamiento Criminal), 
bajo apercibientú de ser deéJarado reOélde si no 
lo realiza. 

Al mismo tiet!lJ.lO se e-nl..trga a tlxi2s las auto
ridades. del reino y se on:!~nl:l a todos los Agentes 
de Poucia Judicial para qut: prO\;t:dan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposkión judicial. 

Rf Procedimiento; Pre,vias 172/84. 
Nombre y apellidos: Ramon Forcada Mensa. 

Naturaleza: &'1.rcelt.1JUl.. Fecha de nadmi~n,o: 30 de, 
diciembre úc 1946. Hijo de Joaquin y de Maria 
Teresa. Profesión' Púqnitecto. liltimo domicilio 
conocido: Figucres. 

Figueres, 28 de diciemhre úe 1992,-El Juez.-El 
Secretario judicial.-20-F. 

Juzgados civiles 

Doña Belén Verrlyguer Dúo, Juez de Instrucdón 
de Haro y su partido. 

Por la presente requisitoria y t:omo comprendido 
en el articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
mina:!. cito. Uamo y emplazo a don Mario TlI8do 
Dudn. hijo de Manuel y Maria. nacido en Dos 
Hermanas (Sevilla), el 2 de julio de 1957. a fin 
de que comparezca ante este Juzgado, sito en la 
planta baja de calle T ene'das, Sin número, de esta 
dudad. dentro del término de diez dias. en la causa 
que con el numero l () de ) 987, instruyo por delito 
de utilizadon ilegitima de vehlculo<¡ de motor .. jeno, 
bajo apercibimiento de que lit- no presentarse será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubie~ 
re lugar con arreglo a'la Ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y Agentes de Poljcía Judicial. procedan 
a la busca y captura de indicado sujeto. poniéndole 
caso de ser habido a disposicion de este Ju~o 
en la prisión de este partido. 

Dado en Haro a 20 de enero de 1993.-La Juez. 
Belén Verdyguer Dúo.-El Secretario judi· 
cial.-107-F. 

Juzgados civiles 

Habiéndose acordado por resolución de esta fecha 
dictada en las diligencias previas 1.041/91~S. segui
das en este Juzgado de Instrucción número; por 
conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas. 
la busca y captura del demmdado don Angel Amaya 
López, natural de Pueblo Nuevo (Córdoba). nacido 
ellO de marzo de 1954, hijo de Manuel y Maria 
y con documento nacional de identidad número 
28515.166. por medio del presente se le requiere 
para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
tennino de diez días. con el fm de constituirse en 
prisión y responder de los cargos que le resulten. 
apercibiéndole que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el pe¡juicio a que hubiere lugar. 

y. para que sirva de requerimiento al denunciado, 
expIdo y fmno la presente en Jerez de la Frontera 
a 13 de enero de 1993.-La Secretaria judi
cial.-108-F. 

Juzgados chiles 

Don José Maria Diego Lombardero, con docu
mento nacional de identidad número 1.805.51 S, hijo 
de Francisco y de Carmen. naiural de Salamanca, 
fecha de nacimiento 27 de marzo de 1955, domi· 
dUado últimamente en calle Van Dick, 18w2ú<3 n, 
Salamanca, procesado por robo en causa previas 
5/93, comparecer'd, dentro del término de d-íez días. 
ante el Juzgado de lnstruc ... ·¡ún número 3 con e~ 

fin de constituif'Je en priSióE y responder de lus 
cargos que le resulten, apercibiéndole de que. de 
no verificado. será decÍ;¡nJo rcbdde y le pamn't 
eJ pt:rjuicio a que hubiere lugar. 

En Sa1amanc:l. 19 de enero dI! t993,-El Mag1g.. 
trado-Juez.--El Ser.:retnrio;-·\09-F. 
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Juzgados militares 

Jestls Mariftos Pérez. hijo de Manuel y de Maria.. 
natural de Orense. nacido el 10 de noviembre de 
1~71. de estado soltero, de'profesión albaiiil. docu
mento nacional de identidad número 34.999.130. 
último- domicilio conocido en pla1..a del Alzamíento 
Nacional, 4-b~, E1 Polvorin. Orense y actualmente 
en ignOrado pa.radero. inCul¡Yddo en las diligencias 
preparatorias, mímero 43/;/1991. seguidas contra 
eL por Wl presunto delito de «Desercióm. en el 
Juzgado Togado Militar Territorial número 43 de 
León. comparecerá en el término de quince dias 
ante, la Seéretaria de este Tribwtal, con sede en 
La Coruña (cuartel de Macanaz, calle de San Fran
cisco. sin número), bC\iO apercibimiento de que, si 
no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega ,8 las aUtoridades civiles y militares. la 
busca y captura de dicho indiViduo que, c.aso de 
ser hallado, deberá ser entregado a -la autoridad mili· 
lar mái próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar tl. si esto no es posible, en comim. a dis
posición de este Tribunal. en méritos del referido 
delito y causa. en la cual se halla acordada S11 prisión 
preventiva. extremos de los que se informara al pro
cesado al ser detenído y que, a su vez, se comu
nicarán a la precitada autoridad receptom del sujeto, 
a la, par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Dado en La C'..orufta a 15 de enero de 199J.~El 
Presidente del tn1?unal, Ignacio Rodríguez- Doca~ 
vO.-147~F, 

Juzgados militares 

Juan José Mieres Loredo. hijo de Juan José y 
Maria Alicia. natural de Gijón, Asturias, nacido el 
29 de agosto de 1972, de estado soltero, do~umento 
nacional de identidad número 10.875.993. último 
domicilio conocido· en Asturias. calle Mariano Pala. 
24. Mieres. y actualmente en .ignorado paradero. 
inculpado en las diÚgencias preparatorias. número 
46/12/1990. seguidas contra él, por un presw1to 
delito de «deserci6m, etl el Juzgado Togado Militar 
Territorial número 46 de Pamplona, comparecerá 
en el ténnino de quin~ ,dias. < ante la Secretaria 
de este Tribunal. COn sede en La Coruña (cuartel 
de Macanaz, Calle de San Francisco, sin número), 
bajo apercibimiento de que. si no 10 hace, será decla
remo rebelde. 

Se mesa a las autoridad..:s civiles y militares. la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado. deberá ser enqegado a la autoridad mili~ 
tar más próxima. para su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no es posible, en común. a dis
posición de este Trihunal. en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se haUa acordada su prisión 
preventiva. extremos de los que se infonnará al pro
cesado al" -ser detenido y que, a su vez. se comu
n:ican\n a la-precitada autoridad receptora del sujeto, 
a la .pux que se me da cuenta de tal aprehensión y en_ 

Dado en La Conma a 15 ,de enero de ) 993.~El 
P_te del tribunal. Ignacio Rodríguez Doca
vo.-144-F. 

Juzgados militares 

Juan Carlos Blanco Frutos, ~jo de Juan JOf:e y 
Delfma. natural y vecino de Valladolid. calle Ecua .. 
doro 15. 1,o~C. nacido· el 9 de marzo de 1970, con 
documento nacional de identidad r.Úlllew 
12,380.680. a quien se instruye diligt:hCl4s Pi'ep;l+ 
r-.rtorlas número J8/86/1990, por un pre-nnt\} delito 
d~ deserción. en C'.JYO (Jt'ocedimiento Hene aCNÓd:l 
plisión preventiva. d,~berá C'.Jmparecer ante estr Trí
bunal Militar Territorial Primero, ¡¡:ección. segunda. 
(~ Reina Cristina. S y 7, sexta planta. de 
Madrid). en el plazo de quince días, ~wjo f1perci
bimiento de ser declarado rebelde. 



Se meg:t a las aUlutld .. d.éS ...1.iles y ffilhLlIe& la 
busca y COlptUTll de dicho il1dividuo. que de ser puesto 
a disposición de este TribunaL 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1993.-El Secre
tario Relator, Juan Carlos Blanco Frutos.-149-F. 

Juzgados militares 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias 11/10/93. por un presunto 
delito de abandono de destino o residencia. del 
Caballero Legionario Paracaidista don Antonio 
Cristóbal Sanz, de veintiún años de edad. hijo de 
Angel y de Concepción. de profesión Peón no cla
sificado y con docUmento nacional de identidad 
número 29.019.375. para que dentro del ténnino 
de diez días. contados desde el siguiente en que 
esta requisitoria aparezca inserta en los periódicos 
oficiales comparezca ante este Juzgado Togado Mili
tar. número 11. sito en paseo Reina Cristina. número 
7 (ediftcio del Gobierno Militar). de Madrid, bajo 
apercibimiento. si no lo verifica. de ser declarado 
rebelde y depurarle el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares. que tan pronto tengan 
conocimiento del p~ero del mencionado incul
pado. procedan a su captura Y. con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión. a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 21 de enero de 1993.-EI Juez Toga
dO.-1l7-F. 

Juzgados militares 
C.LV.E Miguel Cozar Cano. hijo de Juan Fran~ 

cisco y de Dolores, natural de Viornos (Albacete), 
nacido el 12 de marzo de 1972. de profesión Pintor. 
encartado en la diligencia preparatoria nUmero 
25/01/1993. por el presunto delito de abandono 
de destino. comparecerá en el término de quince 
dias ante don Francisco Javier Mata Tejada, bajo 
apercibimiento de ser declaradó rebelde. si no lo 
veríficase. 

Se ruega a las 'autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Málaga a 12 de enero de 1993.-El 
Teniente Coronel Auditor Juez togado del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 25, Francisco 
Javier Mata Tejada.-72-F. ' 

J uzgados mi~itares 

CL.V.E. Juan José Guzmán del Carmen. hijo 
de José y de Manuela. natural de Cádiz, nacido 
el 29 de mayo de 1972, de estado civil soltero, 
de profesión Pintor. encartado en la diligencia pre
paratoria número 25/92/92. por el presunto delito 
de abandono de destino, y CUy"dS senas particulares 
son: Estatura, 1 metro 800 milirnetros, pelo rubio, 
cejas al pelo. ojos verdes. nariz recta, boca normal, 
barba escasa. comparecerá en el ténnino de quince 
días ante don Francisco Javier Mata Tejada, Tenien
te Coronel Auditor. Juez togado. bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Malaga a 13 de enero de 1993.-El 
Teniente Coronel Auditor. Juez togado del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 25. Francisco 
Javier Mata Tejada.-71-F. 

Juzgados militares 

C'L;R Ju,m C"iar;;ón Alvare7.., hijo de Juan y de 
bdbel. natu~a¡ Ut; La Amsoncíd. (Almena). nacitio 
el 10 de díciembre de 1973, de estaco civil casado, 
dt.' profe;;ión Jardinero. encartado. en la óilígencia 
rrepafiltQ¡ia numero 2512/1993, p<lI el presunto. 
tlehto de ab,lOJono de destino. y cuyas señas par~ 
tículares SOL: EstalurJ.. ¡metro 75 milimetros, pelu 

moreno, CCjilS al pelo, ('jO$ marrones.. nam normal. 
boca nonnaL barba normal. y como seflales p<1(. 

ticulares.. tatuaje en los brazos. comparecen\ en el 
término de quince días ante don Francisco Jayjer 
Mata Tejada, Teniente Coronel Auditor. Juez toga
do. bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 
si no Jo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Málaga a 14 de enero de 1993.-EI 
Teniente Coronel Auditor. Juez togado-del Juzgado 
Togado Militar Territorial numero 25. Francisco 
Javier Mata Tejada.-70-F. 

Juzgados militares 

Salvador J. Cano Galindo. sin profesión y último 
domicilio conocido en Palma de Mallorca. call~ Cor
deleria. número 4. 3.°. a quien se instruye en este 
Juzgado procedimiento diligencias preparatorias 
número 19/05/1992, por presunto delito de aban
dono de destino o residencia, en cuyo procedimiento 
tiene acordado prisión preventiva. deberá presen
tarse en este órgano jurisdiccional. sito en avenida 
Gabriel Alomar y ViUalonga. número 16, bajos. en 
el término de quince días, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este órgano jurisdiccional. 

Palma de Mallorca, 12 de enero de 1993.-El 
Comandante Juez togado. Miguel Mata 
Guerras.-47-F. 

Juzgados militares 

Don Juan Viera Rodriguez. hijo de Juan y de 
Josefa. natural de Agüines. Las Palmas, nacido el 
23 de agosto de J 972. de eS'tly.io soltero. de profesión 
Agricultor, con documento nacional de identidad 
número 78.476.947. con domicilio conocido en 
urbanización «Roque Nublo», portal 17. puerta 29. 
del poligono de Arinaga. Las Palmas de Gran Cana
ria, y actualmente en ignorado paradero. inculpado 
en las diligencias preparatorias.nÚInero 53/112/91, 
seguidas contra él por un presunto delito de deser
ción. en el Tribunal MiHtar Territorial Quinto de 
la Zona Militar de Canarias. comparecerá en e1 tér
mino de quince dias ante dicho Tribunal, con sede 
en Santa Cruz de Tenerue (avenida Veinticinco de 
Julio, número 3. primera planta), bEtio apercibim¡en~ 
10 de que. si no lo hace. será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca Y captura de dicho individuo que.. caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la Autoridad 
militar más próxima para su ingreso en estableci
miento militar. o si este no es posible en común, 
a disposición de este Tribunal en méritos del referido 
deJito y causa. en.la que se halla acordáda su prisión 
preventiva, extremos de los que se informará altncul
pacto al ser detenido y que a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, a la 
par que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife. 14 de enero de 1993.-EI 
Coronel Auditor Presidente' del Tribunal. Esteban 
Rodríguez Viciana.-132-F. 

Juzgados militares 

Don Leonardo Guerra González. hijo de Leo
nardo y de Mercedes. natural de Las Palmas de 
Gran Canaria. nacido el 4 de febrero de 1969, de 
estado soltero. sin profesión, con documento nacio
nal de identidad número 42.866.138, con domicilie' 
conocido en calle Mariana Pineda, número 36, 
segundo derecha. Las Palmns. y actualmente en 
ignorado paradero. inculpado en las diligencias pre
paratorias número 51/12/90. seguidas contra él por 
un presunto delito de deserción, en el Tribunal Mili· 
tar Territorial Quinto de la Zona Militar de Canarias. 
comparecerá en e}.. término de quince días ante dicho 
Tribunal. con sede en Santa Cruz de Tenerife (ave· 

r.ida 25 Je ju:áo, t.Úlli¡::ro J, prm~~::l. p . ..l.<¡:.J" b&jo 
aperctbirr.lento de que, si no lo !!act:. sela u.:c1a¡ado 
rebelde. 

Se ruega a las Autoridades CiViles y militares la 
busca y captura de dicho indiViduo .;¡ue, caso de 
ser hallado. debeni ser entregado a la Autoridad 
militar más próxima para su ingreso en e~1ableci
miento militar, o si este no es posible en común. 
a disposición de este Tribunal en méritos del referido 
delito y causa. en la que se halla acordada su prisión 
preventiva. extremos de los que se informará al illcul
pado al ser detenido y que a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto. a la 
par se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife. 15 de enero de 1993.-EI 
Coronel Auditor Presidente del Tribunal, Esteban 
RodriguezViciana-1 t9-F. 

Juzgados militares 

!)Pn Leonardo Guerra González. hijo de Leo
nardo y de Mercedes, natunll de Las Palmas de 
Gran Canaria. nacido el 4 de febrero de 1969. de 
estado soltero. sin profesión. con documento nacio
nal de identidad número 42.866.138. con domicilio 
conocido en calle Mariana Pineda. número 36, 
segundo derecha, Las Palmas. y actualmente en 
ignorado paradero. inculpado en las diligencias pre
paratorias número 51/457/91, seguidas contra él 
por un presunto delito de deserción. el Tribunal 
Militar TerntoriaJ Quinto de la Zona Militar de 
Canarias, compárecera en el termino de quince días 
ante dicho Tribunal. con sede en Santa Cruz de 
Tenerife (avenida 25 de julio. número 3. primera 
planta). bajo apeTcibimiento de que, si no lo hace. 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la Autoridad 
militar mas próxima -para su ingreso en estableci
miento militar. o si este no es posible en común, 
a disposición de este Tribunal en méritos del referido 
delito y causa. en la que se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos de los que se infurmará al incul
pado al ser detenido y que a su vez, se comunicarán 
a Ja precitada autoridad receptora del sujeto. a la 
par se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 15 de enero de 1993.-EI 
Coronel Auditor Presidente del Tribunal. Esteban 
Rodríguez Viciana-118-F, 

Juzgados militares 

Don Vicente Pérez Mendoza. hijo de Vicente y 
de Gillermina. natural de Galdar (Las Palmas de 
Gran Canaria), nacido el 30 de octubre de 1971. 
con documento nacional de identidad numero 
44.700.760, con domicilio conocido en Galdar, calle 
Alcalde Luis Rodrlguez. numero 19. y actualmente 
en ignorado paradero. inculpado en las diligencias 
preparatorias número 51/6/91. segujdas contra él 
por un presunto delito de deserción. el Tribunal 
Militar Territorial Quinto de la Zona Militar de 
Canarias, comparecera en el térntino de quince dias 
ante dicho Tribunal. con sede en Santa Cruz de 
Tenerife (avenida 25 de juJio. numero 3, primera 
planta). bajo apercibimiento ,de que, si no lo hace, 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las -Autoridades civiles y militares ia 
busca y captura de dicho illdivlduo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la AUiur ¡d;ld 
militar más próxima pard su ingre~o en establecí· 
míento militar. o si este no es posible en común. 
a disposiCión de este Tribunal en méri¡(lS dd .;";,?fer'ido 
delito y ca\.isa. en la que se halín aC,::lrJ;ilb -al p'lsion 
preventiva. extremos Je los que se inf(,rnlcirá ,,1 ¡¡ ICul· 

pado al ser detenido y que a:.m '\<.'7, <¡~ cOfJlunkM;]n 
a la predtada autoridad receptora del snjt:iO. a la 
par se me da cuenta de MI aprchemion y cntp!~<l. 

Santa Cruz de Tenerife, 15 de cUero do!- !993.-Ei 
Coronel Auditor Presidente del Tribunal. Esteb.m 
Rodriguez Vicíana.-135-F. 
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Don Rafael Garcia SAnchez. hijo de Antonio y 
de Cannen, natural de Ceuta. nacido el 18 de mayo 
de 1964. de estado casado. de profl!sión Militar. 
con documento nacional de identidad número 
25.071.695, con domicilio conocido en calle Capi
tán Marros García. número 7. primero, I. Puerto 
del Rosario (Fuerteventura), y actualmente en igno
rado paradero. inculpado en las dlligenclas prepa· 
ratorlas número 52/13/92. seguidas contra él por 
un presunto delito de abandono de destino, en el 
Tribunal Militar Territorial Quinto de la Zona Mili~ 
tar de Canarias. comparecerá en el término de quin
ce días ante dicho Tribunal. con sede en Santa Cruz 
de Tenerife (avenida 25 de julio, número 3. primera 
planta), bajo apercibimiento de que, si no lo hace. 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dícho individuo Que, caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la Autoridad 
militar mas próxima para su ingreso en estableci
miento militar. o si este no es posible en común, 
a disposición de este Tribunal en méritos del referido 
delito y causa. en la que se halla acordada su prisión 
preventiva. extremos de los que se infonnará al incul~ 
pado al ser detenido y que a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto. a la 
par se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife. 18 de enero de J 993.-EI 
Coronel Auditor Presidente del Tribunal, Esteban 
Rodríguez Viciana.-134-F. 

Juzgados militares 

Don Ramón Vega Oliva. hijo de Juan Ramón 
y de Maria del Cannen, natural de Las Palmas. 
nacido el 25 de noviembre de 1969, de estado sol
tero, de profesión estudiante. con documento nacio
nal de identidad número 42.860.772. con domicilio 
conocido en la calle Girasol, número 11, de San 
Nicolás, Las Palmas. y actualmente en ignorado 
paradero, inculpado en la causa número 51/27/89. 
seguida contra él por un presunto delito de insulto 
a superior, el Tribunal Militar Territorial Quinto 
de la Zona Militar de Canarias. comparecerá en 
el ténnino de quince días ante dicho Tribunal, con 
sede en Santa Cruz de Tenerife (avenida 25 de 
Julio, número 3. primera planta), bajo apercibimien
to de que. si no lo hace. será declarado rebelde, 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la Autoridad 
militar más próxima para su ingreso en estableci
miento militar. o si este no es posible en común, 
a disposición de este Tribunal en méritos del referido 
delito y causa.' en la que se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos de los que se informará al incul
pado al ser detenido y que a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, a la 
par que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife. 18 de enero de 1993.-El 
Coronel Auditor Presidente del Tribunal. Esteban 
Rodrlguez Viciana.-133-F. 

Juzgadvs militares 

Don Diego Guerrero Martín. nacido en Los Pala
cios (Sevilla), hijo de Cristóbal y Josefa. en la actua
lidad en ignorado paradero. deberá comparecer ante 
el Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede 
en Sevilla, avenida de Portugal, sin número, dentro 
del término de quince dlas, contados a partir de 
la publicación de la presente, a fin de constituirse 
en prisión. que le viene decretada por auto dictado 
en la causa número 23/8/91 seguida en su contra 
por un presunto delito de allanamiento de depen
dencia militar, bajo el apercibimiento de que en 
caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a 'disposición de este 
TribUnal, comunicándolo por la vía más. rápida. 

Sevilla. 20 de enero de 1993.-El Secretario relator 
del Tribuna1.-129-F. 

Martes 16 febrero 1993 

ANULACIONES 

Juzgados militares 
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sin eftcto la requisitoria publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado*. 

MáJa8a. 13 de enero de 1993.-El Teniente Coro
Por tenerlo asi acon4tdo en la causa. número seI ,-auditor",.l~ .togado, Francisco Javier Mata 

4O-V~80. instruida.por un presunto deUto de deser- <-Tejada.":'73~F.' . 
ción militar, contra el procesado en la misma don' 
Manuel Jiménez Jiménez. quien se encuentra en ~uzgados militares 
búsqueda y captura, por la presente se hace constar Don GOnzalo Zamorano Cabo. Juez togado del Juz-
que queda nula y sin efecto la requisitoria de fecha 
29 de mayo de 1984. la cual se interesó su publi~ pdo Togado _ Militar Territorial núplero 27 de 
cación en el «Boletin Oficial del Estado», de Defensa .MeJilla, 
y de la Provincia, en la que se llamaba y emplazaba Por medio del presente. hago saber: Que por pro-
a dicho individuo para comparecer ante el órgano videncia dictada en el proced.iaÍúento diligencias pre-
Judicial Militar que lo habia ordenado. parátOrlas. instruido contra el Caballero legionario 

Antonio "IDesc.a$ Vargas. por ~ presunto delito de 
Cartagena, 4 de enero de 1993.-El Teniente Coro- abandono de deStino o residencia. he acordado dejar 

nel Auditor. Juez togado.-48-P. sin efecto la requisitoria publicada en el «Boletín 

Juzgados militares 
Don Ai'itonio Rosa Beneroso. Juez Togado del Juz

gado Togado Militar Territorial número 26, con 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias 26/11/92. seguida contra 
el encartado don Antonio Inglés perez. por presunto 
delito de abandono de destmo, ha acordado dejar 
sin efecto las requisitorias publicadas al haberse pre
sentado voluntariamente dicho individuo. 

y para que conste. expido el presente en Ceuta· 
a 18 de enero de 1993.-EI Juez Togado Militar. 
Antonio Rosa Beneroso.-121-P. 

Juzgados militares 
Por la presente queda anulada la requisitoria por 

la que se interesaba la busca y captura del soldado 
Ebernardo González Perreiro. hijo de Concepción, 
natural de La Coruña. nacido el 9 de junio de 1966, 
procesado en la causa número 3911987. del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 46 de Pamplona, 
por un presunto delito contra la hacienda militar, 
toda vez que dicho sujeto ha sido ya habido. 

La Coruña. 8 de enero de 1993.-EI Presidente 
del Tribu'nal, Ignacio Rodríguez Docavo.-69-F. 

Juzgados militares 
Por la presente queda anulada la requisitoria. por 

la que se interesaba la busca y captura de José 
Luis Cañas Pérez, hijo de Bernardo y de Trinidad, 
natural de Dehesas (Ponferrada. León), con docu
mento nacional de ídentidad número 1O.073_200~ 
procesado en la causa número 42/1987. instruida 
por el Juzgado Togado Militar Territorial núm(rr'() 
44 de VaHadolid, por un presunto delito de deser
ción. 

La Coruña, 11 de enero de 1993.-El Presidente 
del Tribunal. Ignacio Rodríguez Doc&vo.-66-F. 

Juzgados militares 

Por haberlo así decretado en la causa ordinaria 
número 14/369/87. que por presupuesto delito de 
deserción se sigue en este Juzgado, Togado contra 
el Artillero don Angel Mora Ponce, se deja sin efecto 
la requisitoria de fecha 22 de julio de 1988. expedida 
en el reseñado procedimiento y por la que se inte
resaba la busca y captura del citado individuo. en 
razón a que el mismo ha sido habido. 

Madrid. 5 de enero de 1993.-EI Juez togado. 
José Luis Lozano Fernández.-49-F. 

Juzgados militares 
Don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coro

nel auditor Juez togado del Juzgado Togado Mili
tar Territorial número 25. 

Por el presente, hace saber: Que por providencia 
dictada en las diligencias preparatorias número 
25/9l/92. instruida al Caballero Legionario VE 
Jacinto Manuel Anttinez Rivero. he acordado dejar 

Oficial del Estado» número 213. de 4de septiembre 
de 1992. 

MeUIla. 23 de diciembre de 1992.-El Juez 
togado.-23-F. 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez togado del Juz
gado Togado Militar Territorial número 27 de 
MeliDa, 
Por medío del presente hago saber: Que por pro

videncia dictada en las diligencias preparatorias 
número 27 de noviembre de 1992. instruida contra 
el C~o 'Legionario Javier D. Moreno Rasero, 
por un presunto delito de abandono de destino, 
he acordado dejar sin efecto la requisitoria remitida 
al «Boletín Oficial del EstadO:. con fecha 1 l de 
septiembre de 1992. 

Melilla. 14 de enero de 1993.-EI Juez togado. 
Gonzalo Zamorano Cabo.-81-F. 

Juzgados militares 

Don Gonzalo.Zamorano Cabo. Juez togado del Juz
gado Togado Militar Territorial número 27 de 
MeliDa, 

Por ~edio del presente hago saber: Que por pro
videncia dictada en las diligencias preparatorias. ins
truida contra el Caballero Legibnario Javier D. 
Moreno Rasero. porun presunto delito de abandono 
de destino. he acordado dejar sin efecto la requi
sitoria publicada en el +:Boletin Oficial del Estadm 
número 205* con fecha 26 de agosto de 1992. 

MeliIla. 14 de enero de 1993.-El Capitán auditor, 
Júcz togado, Gonzalo Zamorano Caoo.-82-F. , 

Juzgados militares 
En la 'Causa número 36/1984. de la extinguida 

Jurisdicción de la Zona Marttima del Estrecho. 
seguid& 'por UD' presunto deliW de deserción, contra 
Juan Santae1,la'Castro, el ilust:J:'i$imo señor Presidente 
d!>l T.ribunal Militar Territorial Segundo. ha dictado 
.lUI!<>_ Oll~ parte dispositi'l': 

AcUerda: Primero.-8obreseer defUUtivamente las 
8ctuaciones. Segu.ndo.-Que se notifique la presente 
resolución a laS partes y a lOs, Mandos militares 
superiores a que se refieren los articulas 1 11 Y 1 12 
de lai.ey.Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de Com
peterici.a y OrgapizaciÓD de 18 Jurisdicción Militar, 
como establece el articulo 252 de la Ley Orgánica 
~'Militar, poni!ndoles en conocimiento de 
que, contra esta resolución. podrAn interponer recur· 
so de casación. para ante la sáIa V de 10 Militar 
del TIibWlal Supremo, en el plazo de cinco dias 
a -contar.desde el siguiente al de la notificación; 
con 101 requisitos y trámites previstos en los artículos 
324 y ~ de'la LeY Oq¡ánica Procesal Militar 
y 841 Y siguientes de la Ley de Enjui~ento Cri
minal Tercero.-Que se deje sin efecto la busca y 
captura. del procesado o encartado. Cuarto.-Que se 
. comuniqUe la presente reiolución al ilustrísimo 
~or J~ez topdo instructor a Jos efectos oportunos. 

y para' que sirva de notifu:ación a Juan Santaella 
Castro.. actualmente en ignorado paradero y cuyo 
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último domicilio conocido era en calle Calvo Sote1o. 
número 134, San Juan de Aznalfarache. Sevilla. se 
expide el presente en San Fernando. a 23 de didem· 
bre de 1992.-El Secretario relator. Manuel Marta 
Salguero Conde.-57-F~ 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Terri
toriai Segundo. 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a causa número 
25/124/88, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendia contra el encartado 
en las mismas, don Fernando García Flores. 

Lo que se publica para general conocimitmto y 
cumplimiento. 

Se ... i11a. II de enero de 1993.-EI Secretario 
relator.-74-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territoriar 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a causa numero 
25/210/88. se ha acordado dej8I'sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encanado 
en las mismas don Antonio Valverde Mancilla. 10 
que se publica para general conocimiento y curn~ 
plimiemo 

Sevilla. 19 de enero de 1993.-EI Secretario 
Re!ator.-138-F. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar, quedá 
sin efecto la requisitoria relativa al joven que a con· 
tinuación se relaciona: 

Apellidos y nombre: Busón Frigola. Miguel. Fecha 
de nacimiento: 30 de noviembre de 1971. Lugar 
de nacimiento: Mora de Ebro. Padre: Eugenio. 
Madre: Mercedes. 

y que fue publicada en el «Boletin Oficia) del 
Estado» números 10 y 25, de fechas 11 de enero 
de 1991 y 29 de enero de 1992. respectivamen.te. 

Tarragona, 28 de diciembre de 1992.-EI Coronel 
Jefe del Centro de Reclutamiento, José Manuel 
Bolart Wehrle.-22·F. 

Juzgados militares 

Por haber sido hallados los jóvenes que a con· 
tínuación se relacionan. quedan sin efecto las requi· 
sitorias que en su día se publicaron en este «Bo1etin 
Oficia1 de-l Estado» en las fechas y números del 
mismo que a continuación se relacjonan. 

Tarragona, 13 de enero de 1993.-El Presidente, 
José M. Bolart Wehrle.-67~F_ 

Relación que se cita, con expresión de apellidos y 
I/ombre, fecha de nacimielllo,' nombre del padre y 
de la madre, lugar de nacimiento, publación, numero 

de ((Boletin Qficial del Estado» y fecha 

Horta Vilar. José. 5 de abril de 1968. Jose y Dolo-
res. Tortosa. Tarragona. 73. 25 de marzo de- 1988. 

Marin Ceballos. Osear. 22 de junio de 19-67. Sal
vador y Pilar. Tarragona. Tarragona. 73, 25 de marzo 
de 1988. 

Moreno Garcia. Pedro. I dejulío de 1967. Juan 
y Dolores. Tarragona. Tarragona. 73. 25 de marzo 
de 1988. 

Torrens Caparrós, Juan. 5 de abril de 19.68. Enrí· 
que y Juana Tarragona. Tarragona. 73. 25 de marzo 
de 1988. 
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Martín Arellano. Angel. 5 de juniv de 1971. Anto· 
nio y Maria. Reus. Tarragona. 10. 11 de enero de 
1992. 

Rebull Ferian, Javier. 29 de mayo de 1972. José 
Maria y Maria del Carmen, Tarragona. Tarragona. 
212.4 de septiembre de 1991. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar. ·,¡ueda 
sin efecto la requisitoria relativa al j~n que a con
tinuación se relaciona, y que fue publicada en el 
dJoletin Oficial de! Estado. número 264 de fecha 
3 de noviembre de 1992. 

Apellidos y nombre: Martín Arellano, Angel. 
Fecha de nacimiento: 5 de junio de 1971. Lugar 
de nacimiento: Reus. Padre: Antonio. Madre: Maria. 

Tarragona. 15 de enero de 1993.-El Coronel Jefe 
del Centro Provincial de Reclutamiento.-José 
Manuei Bolan Wehrle.-148·F. 

EDICTOS 

Juzgados militares . 

A tenor de lo preceptuado en eLarticulo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991. de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar (<<Boletin Oficial del Estado» númt>
ro 305), S:e cita a Hidalgo Martínez. Rafael, nacido 
el día 17 de enero de 1970, con docum(:ntonacional 
de identidad número 27.3 J 6.760. Y con último domi· 
cilio conocido en Sevilla. plaza de San Martln de 
Porres, 4-A-l D, para que efectúe su presentación 
entre los dias 3 al 7 de mayo de 1993. en el Centro 
de Reclutamiento de Sevilla" donde se le facilitará 
la documentación necesaria para su incorporación 
al Servicio Militar. en la Demarcación Territorial 
Sur, con el Reemplazo J993·2.a incorporación, en 
la tnR 0-7, sita en carretera de la Isla" sin número 
(Acuartelamiento El Copero), Dos Hennanas-Se-
~~ . 

Sevilla. 25 de enero de 1993.-El Coronel, Carlos 
Ruiz Sánchez.-169·F. 

Juzgados militares 
,A tenor de 10 preceptuado en el articulo. 21 de 

la Ley Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar (I(Boletin Oficial del Estado,," nÍJme-
ro 305). se cita a Diaz Rubjano. Eduardo. nacido 
el día 25 de enero de 1961. con documento nacional 
de identidad número 28. 880.300. y (.-én último domi
cilio conocido en Sevilla. Orquidea. 23, para que 
efectúe su presentación entre ios dias 3 al. 7 de 
mayo de 1993. en el ·Centro de Reclutamiento de 
Sevilla~ donde se le facilitará la documentación nece
saria para su incorporación al Servicio Militar, en 
la Demarcación Territorial Sur, con el Reemplazo 
1993·2.- incorporación. en la UIR E-I. sita en la 
cairetera de Píneda. sin número (Acuartelamiento 
Queipo de Uano), Sevilla. 

Sevilla. 25 de enero de 1993.-El Coronel. C.arlos 
Ruiz Sánchez.-170-F. 

Juzgados militares 
A tenor de lo preceptuado en el articulo 21 de 

la Ley Orgánica 13fl99I. de 21 de diciembre, del 
Servicio Miütar (_Boletín Oficial del Estado,. núme
ro 305), se cita a Bueno Cabellos. Osear Luis. nacido 
el día 26 de septiembre de 1967. con documento 
nacional de identidad número 28.900.215. y con 
último domicilio conocido en Sevilla. San Diego, 
bloque' 6. 12-B. para que efec:w.e su presentación 
entre los dias 3 al 7 de mayo de 1993. en el Centro 
de Reclutamiento de Sevillu. donde se le facilitará 
la documentación necesaria para su lncorpotacitm 
al Servicio Militar, en la Demarc.at.."ión Territorial 
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Sur. con el Reemplazo 1993·2.a incorporación. en 
la UlR F-6, sita en avenida de Jerez. sin número 
(Acuartelamiento Daoiz y Velarde), Sevilla 

Sevilla. 25 de enero de l 993.-El CoroneL Carlos 
Ruiz Sánchez.-168-F. 

Juzgados militares 

De conformidad con lo dispuesto en el llrticuJo 
21 de la Ley Orgánica 13fl99 1. de 20 de diciembre. 
del servicio militar (<<Boletín Oficial del Estado". 
número _305), se notüica a don Pedro Company 
Atienza, hijo de Pedro y Virginia, nacido en Venia. 
con documento nacional de idem ¡dad numero 
28.994.231. cuyo último domicl:¡') wn¡.td\io era 
calle Benisa, número 7, en Denia V\¡¡,:a-¡lk), que 
deberá incorporarse al senicio militar el! el N. 1-
R. G·3, Base de Marines. sito en Marines (Va1encia). 
el día 30 de noviembre de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro caracter a que hubiere 
lugar. 

Dado en Alicante a 19 de enero de 1 993.-El 
Jefe del Centro de Reclutamiento, Diego Espadas 
Guirao.-13()"F. 

Juzgados militares 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
21 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciembre. 
del servicio militar (<<Boletin 'Oficial del Estado», 
rimnero 305). se notifica a don Jaime Penalva Espla. 
hijo de Manuel y Purificación, nacido en Alicante, 
con documento nacional de. identidad número 
21.481.031. cuyo último domicilio conocido era 
calle Alberola. nUmero 43. en Alicante, que deberá 
incorporarse al servicio militar, en el Nir G3. Base 
Marines. Valencia, el día 17 de mayo de 1993. 

De no presentarsé incurrirá en las responsabi· 
lidades penales o de otro carácter. a que hubiere 
lugar. 

De no presentarse incurrira en las responsabilidades 
penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Dado en Alicante a 19 de enero de 1993.-El 
jefe del centro de reclutamiento, Diego Espadas 
Ouirao.-142·F. • 

Juzgados militares 
De conformidad con 10. dispuesto en el articulo 

21 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciembre, 
del Servicio Militar (.Boletín Oficial del Estado» 
número 305), se notifica a don Jerónimo Rico Vida!. 
hijo de Antonio y de Maria Carmen. nacido en 
Alicante. oon documento nacional de identidad 
numero 21.668.071. cuyo último domicilio cono-
cído era en La 'Vela, 28. en Castalla. que deberá 
incorporarse al Servicio Militar en el Campamento 
de Marines (NIR..Q3). sito en Marines (Valencia). 
el dla 16 de asO'1O de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Alicante, 25 de enero de 1 993.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento. Diego Espadas Guirno.-187·F. 

.Juzgados militares 
A tenor de 10 preceptuado en el articulo 21 de 

la Ley Orgánica 13/1991. -de 21 de diciembre, del 
Servicio 1Ylilitar (<<Boletln Oficial del Estado;; nu
mero 305). se cita a Pereira Fernández, David, nací· 
dO el 12 de abril de 1973. con documento nacional 
de identidad número 44.962.822. hijo de José y 
de Inés. con último- domicilio conocido en Pago 
Pinillo. sin número. Puerto de Santa Maria (Cádíz), 
sujeto a las obligacjones del servicio militar. en situa~ 
ciÓt1 de dispcmibilidad como militar del reemplazo 
de 1992. debera efectuar el dia 15 de agosto de 
1993 su incorporación al servicio militar en filas 
en el Acuartelamiento NJR E-l, «Qtsdpo de UanOlr, 
avenida Jerez, 'sin núme11J, Sevilla. 
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De no presentarse en el plazo indicado se le tendrá 
por notificado e incurrirá en la responsabilidad penal 
correspondiente. 

Dado en Cádiz a 21 de enero de 1993.-El C.N. 
Jefe del C.R., Vicente RcxJ.ri8uez Junquera.-IIO-F. 

Juzgados militares 

Al objeto de ser citado para el cumplimiento del 
servicio militar obligatorio por encontrarse en para
dero desconocido: 

. Apellidos y nombre: Titos Rodríguez. Antonio. 
Documento nacional de identidad: 24.268.790. 
Fecha de nacimiento: 6 de abril de 1971. Ultimo 
domicilio conocido: Calle Plácido Femández Viaga. 
11, Almeria; deberá efectuar su incorporación el 
dla 17 de mayo, en el acuartelamiento Alvarez de 
Sotomayor. sito en carretera Vtator. sin número, 
Vtator-A1meria, agregado al R/9J..2.o 

Apellidos y nombre: Sáez Pérez. Amador. Docu
mento nacional de identidad: 34.837.777. Fecha de 
nacimiento: 29 de diciembre de 1968. Ultimo domi
cilio conocido: Calle Navarra. 3. myo. Almeria; 
deberá efectuar su incorporación el dia 17 de mayo. 
en el acuartelamiento Alvarez de Sotomayor, sito 
en carretera Viator. sin número. Vtator-Almerla. 
agregado al Rf93-2.".-173-F. . 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991. de 21 de diciembre, del 

'0 ,..servicio Militar (<<Boletin Oficial del Estado" núme
ro 305). se cita a: 

Apellidos y nombre: Barca de los Reyes. Fer-
nando. 

Fecha de nacimiento: 13 de marzo de 1973. 
Documento nacional de identidad: 31.691.656. 
Nombre de los padres: Juan y Maria de los Reyes. 
Ultimo domicilio conocido: Tomás de Morla. 

7'2A (Bda. F. Mayo). Jerez Fra. (Cádiz). 
Sujeto a las obligaciones del servicio militar. en 

situación de disponibilidad como militar del reem
plazo de 1992, debefá efectuar el día 17 de máyo 
de 1993 su incorporación al servicio militar en fiJas 
en el acuartelamiento NRI:D-l. Campo Soto (pe
nlnsula). Cir Sur (Campo Soto). San Fernando 
(Cádiz). 

De no presentarse en el plazo indicado se le tendrá 
por notificado e incurrirá en la responsabilidad penal 
correspondiente. 

Cádiz. 26 de enero de 1993.-El C. N.o Jefe del 
C. R. Vicente RodriguezJunquera.-166-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991. de 21 de diciembre. del 
Servicio Militar (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 305). se cita a: 

Apellidos y nombre: López Expósito. Urbano San 
Román. 

Fecha de nacimiento: 20 de febrero de 1971. 
Documento nacional de identidad: 31.853.066. 
Nombre de· los padres: Urbano y Maria de las 

VIrtudes. 
Ultimo domicilio conocido: Alfredo Saralegui sin 

número. Algeciras (Cádiz). 
Sujeto a las obligaciones del servicio militar, en 

situación de disponibilidad como militar del reem
plazo de 1990. deberá efectuar el dia 10 de mayo 
de 1993 su incorporación al servicio militar en el 
acuartelamiento Centro Instrucción de Marinería. 
Población Militar de San Carlos 956/883150. San 
Fernando (Cádiz). 

De no presentarse en el plazo indicado se le tendrá 
por notificado e incurrirá en la responsabilidad Penal 
correspondiente. 

Cádiz, 26 de enero de 1993.-EI C. N., Jefe del 
C. R, Vicente RodriguezJunquera.-165-F. 

Martes 16 febrero 1993 

Juzgados militares 
De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

80.3 de la Ley de procedimiento Adminístrativo 
y a efectos de .0 establecido en los articulos 219 
y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
se notifica a don Mariano Toro Cortés. hijo de 
Mariano y Rosa. nacido en Leja. con documento 
nacional de identidad número 44.265.549, cuyo últi
mo domicilio conocido era calle Huerta Don Alvaro. 
34-B, en Laja. que deberá incorporarse' al servicio 
militar en el NIR Z-8, Acuartelamiento M 1, sito 
en carretera Rostrogordo. sin número, Melilla. el 
dia 18 de mayo de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Granada, 28 de enero de .993.-EIJefe del Centro 
Provincial de Reclutamiento de Granada, don Luis 
Femández Blanco.-196-F. 

Juzgados militares 

En virtud de 10 dispuesto en el articulo 142 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar. aprobado 
por Real Decreto 611/1986. de 21 de marzo. se 
requiere a los mozos relacionados a continuación, 
que tienen incoado expediente de prófugo por el 
Centro Provincial de Reclutamiento de Jaén. para 
que dentro de los treinta dias siguientes al de la 
publicación de la presente requisitoria efetúen su 
presentación en el referido centro sito en plaza Tro
yano Salaveriy, sin número. al objeto de regularizar 
su situación militar y en evitación de que sean decla
rados prófugos. 

Jaén, 21 de enero de 1993.-EI Coronel Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento.-127-F. 

Re/¡u:lón que se cita, con expresión de apellidos y 
oombre.fecha de nacimiento. nombre de los padres, 

lugar de nacimiento y provincia 

Alba Delgado. Vicente. 3 de marzo de 1974. 
Manuel y Ana. Jaén. 

Albaladejo Ortiz, Francisco. 20 de enero de 1974. 
Agustln y Ramona. Ubeda (Jaén). 

Alvaro Mur. Vicente. 22 de julio de 1974. Car
melo y Juana. Ubeda (Jaén). 

Antón Arias. Antonio. 20 de agosto de 1974. 
Antonio y Concepción. Ubeda (Jaén). 

Aparicio Herrero. José. 15 de noviembre de 1974. 
Teodoro y Paula. Ubeda (Jaén). 

Avila Pifiar, Rafael. 10 de agosto de 1974. Sal
vador y Encamación. Jódar (Jaén). 

Barrero Reina. José. 5 de agosto de 1974. José 
Y Maria Cazorla (Jaén). 

Bayona Bayona, Diego. 13 de junio de 1974. Juan 
y Blasa. (Jaén). 

Bellido Expósito. Francisco. 6 de enero de 1974. 
Bartolomé y Dolores. Ubeda (Jaén). 

Beltrán Pérez. Antonio. 24 de noviembre de 1974. 
Fernando y Antonia Linares (Jaén). 

Berjaga Flores. Esteban. 24 de febrero de 1974. 
Germán Y Marciana Ubeda (Jaén). 

Benmidez Viana. Vicente J. 22 de diciembre-de 
1974. Agapito y Piedad. Jaén. 

Caballero Cano. Juan Manuel. 19 de junio de 
1974. Juan Manuel y Cannen. Jaén. 

Camacho Jiménez, Antonio. 5 de mayo de 1974. 
Juan y Josefa. Villacarrillo (Jaén). 

Camacho Santiago. José. 14 de agosto de 1974. 
Sebastián y Dolnres. Linares (Jaén). . i 

Cámara Soriano. José Maria. 5 de diciembre de 
1974. José y Plácida. Jaén. 

Campillo Garcia. Tomás. 24 de diciembre de 
1974. Julián y Gregaria. Ubeda (Jaén). 

Campos Castro. Juan. 5 de marzo de 1974. losé 
y Luisa. Linares (Jaén). 

Campos Cortés, Diego. 23 de diciembre de 1974. 
Roque y Rosa. La Carolina (Jaén). 

Cantero Diaz. Francisco. 15 de enero de 1974. 
Miguel y Rosario. Jaén. 

Cannona FiYardo. Carlos. 19 de septiembre de 
1974. Isidro y Nicolasa. Jaén. 

Carmona Moya. José. 17 de abril de 1974. José 
y Andrea. Jaén. 

2257 

Camllo Garcia, Manuel. 25 de mayo de 1974. 
Manuel y Esperanza. Jaén. 

Castro Martln. Juan carlos. 2S de julio de 1974. 
Rafac;:l y DolOres. Jaén. 

Contrerás Moreno. Fernando. 20 de noviembre 
de 1974. Antonio y Gregoria. Linares (Jaén). 

CorboUa Salas. José. 1 de septiembre de 1974. 
Fmncisco y Trinidad. Andújar (Jaén). 

Cruz Molina. Julián, 14 mayo de 1974. Andrés 
y Manuela; Linares (Jaén). 

Cubillas Rodriguez. Ignacio. 6 de enero de 1974. 
Ignacio y Dolores. Jaén. 

DeJgado MoUna. Salvador. 13 de noviembre de 
1974. Miguel Y Ana. Jaén .. 

Diaz- Sayona, Antonio Jesús. 13 de noviembre 
de 1974. José Y Juana. Jaén. 

Diaz Hidalgo. Juan. 20 de mayo de 1974. Pedro 
y Lucia. Jódar (Jaén). 

Diaz Jódar. José. 12 de mayo de 1974. Alejo 
y Alqjaridra. Ubeda (Jaén). 

DomingueZ Gaceta, Rafael 16 de octtlbre de 
1974. Manuel y Maria. Jódar (Jaén). 

Expósito CaITasco. Francisco. 28 de junio de 
1974. Luí- y Maria Paz. Ubeda (Jaén). 

Femández Garcia. Félix. 30 de diciembre de 1974. 
Juan y Francisca. Jaén. . 

Feinández Gener. Antonio. 26 de mayo de 1974. 
Juan y Rosa. Linares (Jaén). 

Femández Martlnez. MigueL ·19 de enero de 
1974. AnseI y Maria Jesús. Linares (Jaén). . 

Gald6n PérOz. Fausfino. 16.de marzo de 1974. 
Eusebio e Isabel. Chilluévor (Jaén). 

Garcla Baena. Javier. ~ "de noviembre de 1974. 
Rafael Y Maria. Jaén. 

GaTcia Garrido. Antonio José. 8 de agosto de 
1974. Fran~ y Dolores. Jaén. 

Garéiíi·"JariúCes. Manuel. 21 de abñl de 1974. 
Antonio y Encalnación. Linares (Ja~n). 

Garcia Martinez. Antonio. 11 de julio de 1974. 
Juan y Ana Josefa Jaén. 

Garcia Muñoz. Francisco. 20 de septiembre de 
1974. Fran~ y Aurora. Ubeda (Jaén). 

Qarela Palacios. Daniel. 19 de octubre de 1974. 
Pa&CUal e babel. Jaén. 

Gan:la RarilÍrez. José Luis. 9 de marzo de 1974. 
José ~ y Carmen. Jaén. 

0ir6n Gutiérrez. Francisco. 3 de enero de 1974. 
Fólix Y Josefa. Jaén. 

Gómez LiébSnas. Francisco José. 26 de agosto 
de 1974. Aniceto Y Juana Maria. Jaén. 

Góníez López.Juan. 26 de abril de 1974. Manuel 
y Carmen. Linares (Jaén). 

GutiérÍ'éz0rtiz, Francisco. 27 de octubre de 1974. 
Francisco yEIYira. Andújar (Jaén). 

Heredia Hemández. Antonio. 8 de diciembre de 
1974_ Fran~ y Carmen. Linares (Jaén). 

HemAndei Jiménez, José Antonio. 15 de abril 
de 19"14. Manuel y Jacinta. Jaén. 

Hervas Fernández. Miguel Angel. 16 de febrero 
de 1914. Lorenzo y Ana. Jaén. 

Jerez López,' Francisco. 16 de noviembre de 1974. 
José Y Francisca. Vi11acarrillo (Jaén). 

Jiménez Martinez. Francisco. 2 de mayo de 1974. 
Aurelio y Magdalena. Ubeda (Jaén). 

Jiménez Martinez. José. 2 de mayo de 1974. Aure
tio y Magdalena. Ubeda (Jaén). 
JiménezN~ Federico. 25 de febrero de 1974. 

Federico y Encarnación. Linares (Jaén). 
Jimeno Carabaño. Francisco. S de mayo de 1974. 

Martln Y Müagros. Linares (Jaén). 
León Manteca. José. 16 de abril de 1974. José 

ViC\OrY Maria Jesús. Jaén. 
LeonardiFUenies. Juan. 20 demarzo de 1974. 

Giuseppe Y Amparo.1'egab\jar (Jaén). 
López- Cámara. José Antonio. 24 de octubre de 

1974. luan y Francisca. Jaén. 
López Fuentes, Custodio: '17 de noviembre de 

Iln4. Custodio y JoSefa A. Jaén. 
López Garcia._Manuel. 16 de diciembre de 1974. 

ManUel y AntonIa. Ubeda (Jaén). 
López Trillo, AntQnio. 2 de septiembre de 1974. 
~o y Fnmc~sca. Cazorla (Jaén). . 

Márquez Quesada. Victor Manuel 7 de julio de 
1974. Manuel Y ~la; Jaén. 
. Martlnez Carrascosa. Juan José. 29 de agosto de 
1974. Manuel y Cándida. Jaén. 
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Martinez Estudillo, Francisco. 10 de enero de 
1974. SeverinoyMaria. Ubeda(Jaén), 

Mena Requena, Fernando. II de mayo de 1974. 
Miguel y Adela. Andújar (Jaén). 

Malina Milla, Antonio José. 23 de agosto de 1974. 
Enrique y Josefa. Jaén. 

Montes Aguilera, Alfonso M. t de junio de 1974. 
Alfonso y Dolores. Jaén. 

Mora Bustos. Antonio. 16 de marzo de 1974. 
Antonio y Juana. Bailén (Jaén). 

Moraleda García, José. 8 de marzo de 1974. 
Manuel y Dolores. La Carolina (Jaén). 

Morales Soto. Jesús. 1 S de septiembre de 1974. 
Antonio y Encamación. Andújar (Jaén). 

Moreno Cortés. Manuel. 11 de abril de 1974. 
Juan y Filomena Jaén. 

Moreno Moreno. Francisco. 5 de agosto de 1974. 
Miguel y Maria. Linares (Jaén). 

Moreno Moreno, Juan. 21 de febrero de 1974. 
Ramón y Gloria. Beas de Segura (Jaén). 

Moreno Romero, Juan. 16 de junio de 1974. 
Manuel y Maria. Andújar (Jaén). 

Moreno Vargas, José Manuel. 8 de febrero de 
1974. Antonio y Maria Josefa. Jaén. 

Núñez Mata. Carlos. 5 de febrero de 1974. José 
y Pilar. Linares (Jaén). 

Padilla Morales. Carlos. 12 de agosto de 1974. 
Andrés y Antonia. Bailón (Jaén). 

Padilla Romero. Manuel: 28 de marzo de 1974. 
Francisco y Maria. Ubeda (Jaén). 

Palomino Esteban, José Carlos. 3 de octubre de 
1974. José Tomás y Natividad. Jaén. 

Puerta Zagarzasu. David. 13 de julio de 1974. 
José Y Pilar. Andújar (Jaén) .. 

Punzano Fuentes. Bernardo. 21 de noviembre de 
1974. Gregorio y Juana. Ubeda (Jaén). 

Ramírez Sánchez. Francisco. 22 de abril de 1974. 
Francisco y María Jesús. Jaén. 

Ramirez Troya. Felipe. 9 de octubre de 1974. 
Felipe y Maria Isabel. Jaén. 

Ríos Santiago. Juan. 26 de diciembre de 1974. 
Antonio·y Antonia. Andújar (Jaén). 

Robles García, Mariano. 18 de junio de 1974. 
Constantino y Lucia. Ubeda (Jaén). 

Robles Romero. Rafael. 4 de diciembre de 1974. 
-Rafael y Rosa. Jaén. 

Rodríguez Martinez. Francisco. 6 de mayo de 
1974. Francisco y María. Jaén. 

Rodríguez Vílchez. Miguel. 4 de mayo de 1974. 
Juan e Isabel. Jódar (Jaén). 

Rodrigtiez Zorrilla. Antonio. 30 de marzo de 
1974. Leocadio y Faustlna. Linares (Jaén). 

Romero García. Ramón. l de octubre de 1974. 
Luis y Adol1ma. Huesa (Jaén). 

Romero Romero. Baldomero. 19 de octubre do 
1974. Baldomero y Dorotea. Ubeda (Jaén). 

Ruiz Aguilar. Juan. 25 de enero de 1974. Juan 
y Francisca. Jaén. 

Ruiz Jiménez. Francisco. 27 de mayo de 1974. 
Francisco y Josefa. Baeza (Jaén). 

Ruiz Torres, Antonio. 26 de febrero de 1974. 
Vicente y Ana. Ubeda (Jaén). 

Sánchez Casado. Julia. 12 de octubre de 1974. 
Francisco y Dolores. Jaén. 

Sánchez Hinojosa. José. 19 de enero de 1974. 
Manuel y Mercedes. Alcalá la Real (Jaén). 

Sánchez Martinez. Juan Carlos. 19 de julio de 
1974. José y Dolores. Baeza (Jaén). 

Sánchez Martlnez. Pedro. 28 de mayo de 1974. 
Pedro y Antonia. Andújar (Jaén). 

Sánchez Serrano. Félix. 8 de abril de 1974. José 
y Juana. La Iruela (Jaén). 

Santiago Fajardo. Esteban. 25 de abril de 1974. 
Juan y Juana. Linares (Jaén). 

Santiago Reyes. Diego. 5 de mayo de 1974. Fran
cisco y Paula. Ubeda (Jaén). 

Sepúlveda Arroyo, Francisco. 9 de abril de 1974. 
José y Francisca. Linares (Jaén). 

Serrano Guitado. Gennán. 31 de mayo de 1974. 
Manuel y Mercedes. Jaén. 

Soriano Tapia. Santiago. 14 de junio de 1974. 
Manuel y Francisca. Linares (Jaén). 

Soto Ruiz, Juana. 26 de septiembre de 1974. Fer
nando y Juana. Ubeda (Jaén). 

Soto Soto, Francisco. 30 de noviembre de 1974. 
Pedro y Francisca. Jaén. 
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Torre Palomino, Cristóbal D. 23 de noviembre 
de 1974. Cristóbal y Maria del Carmen. Jaén. 

Usano Femández-Pacheco. Juan; 18 de febrero 
de 1974. Miguel Y Antonia. Linares (Jaén). 

Valcárcel Garcia, Bias. 9 de octubre de 1974. 
José Y Ana. Ubeda (Jaén). 

Vázquez Pérez. Juan. 26 de octubre de ·1974. Juan 
y Maria. Ubeda (Jaén). 

Vázquez Ruano. Isaac. 2 de diciembre de 1974. 
Pedro Y Pilar. Jaén. 

Vlllarejo Limón, Bemabé. 1 de julio de 1974. 
Manuel e Isabel. Jaén. 

Juzgados militares· 

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 
80.3, de la Ley de Procedimiento Administrativo; 
y a efectos de 10 establecido en los articulos 219 
y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
se notifica a don José Carlos Jiménez Betancor, 
hijo de Santiago y Josefa, nacido en Las -Palmas 
de Gran Canaria, con documento nacional de iden
tidad número 043764905. cuyó último domicilio 
conocido era Diego Betancor Suárez. número 20. 
4.°-C, en Las Palmas de Gran Canaria, que deberá 
incorporarse al servicio militar en el Agrucan (Nir 
47), sito en el cuartel Manuel Lois. Las Torres. 
el día 12 de mayo de 1993. 

De no presentarse incunirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Las Palmas a 21 de enero de 1993.-EI Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento de Las Pa1mas. 
Manuel Rodriguez Nieto.-150-F. 

Juzgados militares 

De confonnidad con 10 dispuesto en el articulo 
80.3. de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
y a efectos de lo establecido en los articulos 219 
y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
se notifica a don Juan Herrera Cabrera • hijo de 
Agustln Y Cannen, nacido en Las Palmas de Gran 
Canaria, con documento nacional de identidad 
número.043765043. cuyo último domicilio cono
cido era León (provincia), 20, local 4 (S. Crist), 
en Las Palmas de Gran Canaria, que deberá incor
porarse al servicio militar en el Rimib Canarias 50, 
sito en calle Lazareto. sin número, Isleta, Las Pal
mas. el <tia 17 de mayo de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las respo~bí
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Las Palmas a 21 de enero de 1993.-EI Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento de Las Palmas. 
Manuel Rodríguez Nieto.-113-F. 

Juzgados militares 
De conroniudad con lo dispuesto en el articulo 

80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
y a efectos de lo establecido en los articulos 219 
y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar. 
se notifica a don Emilio Sué.rez Castro. nacido en 
Las Palmas de Gran Canaria. con documento nacio
nal de identidad número 044312730. cuyo último 
domicilio conocido era Diego Betancor Suárez. blo
que 27. 4.0 _D. en Las Palmas de Gran Canaria. 
que deberá incorporarse al servicio militar en el 
Rimtb. Canarias 50, sito en calle Lazareto. sin núme
ro (Isleta), Las Palmas. el día 16 de agosto de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabí· 
Hdades penales o de· otro caracter a que hubiere 
lugar. 

Dado en Las Palmas'a 21 de enero de 1993.-El 
Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento de Las 
Palmas. Manuel Rodrlguez Nieto.-ll4-F. 

Juzgados militares 

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 
80.3. de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
y a efectos de lo establecido en los articuIos 219 
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y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar. 
se notifica a don Francisco Garcia Dominguez. naci
do en Las Palmas de Gran Canaria. con documento 
nacíonal de identidad número 350010588. cuyo últi
mo domicilio conocido era Santa María de la Cabe
za número 8, 3.°_0. en Las Palmas de Gran Canaria. 
que deberá incorporarse al servicio militar en el 
Ramix 94, sito en Las Coloradas (Isleta). Las Pal
mas. el dia 17 de mayo de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidad~ penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Las Palmas a 21 de enero de 1993.-El Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento de Las Palmas, 
Manuel Rodrlguez Nietó.-112-F. 

Juzgados militares 

Por el presente. que se expide en méritos a la 
causa número 1.4/176/1984. sobre deserción, se cita 
y se llama a Angel Barajas Femández. para que 
dentro del término de diez dias. contados desde 
el siguiente al de la publicación de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales. comparezca ante este 
Juzgado Togado Militar Territorial número 14. sito 
en Madrid, calle de Reina Cristina. número S, 3." 
planta (edificio Gobierno Militar), a fm de notificarle 
resolución de sobreseimiento defmitivo, dictada en 
las actuaciones antes mencionadas. 

En caso de no comparecer. se entenderá que se 
ha dado por notificado por medio del presente 
edicto. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1993.-El Juez 
Togado, José Luis Lozano Fernández.-141-F. 

Juzgados militares 

Por el presente. que se expide en méritos a la 
causa número 14/6/1982. sobre deserción, se cita 
y se llama a Alejandro Laites ViUamarin. para que 
dentro del término, de diez días, contados desde 
el siguiente al de la publi~ción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales. comparezca ante este 
Juzgado Togadó Militar Territorial número 14. sito 
en Madrid. plaza de Reina Cristina. número 5. 
3.- planta (edificio Gobierno Militar). a fm de noti
ficarle resolución de sobreseimiento defInitivo; dic
tada en las actuaciones antes mencionadas. 

En caso de no comparecer, se entenderá que se 
ha dado por notifIcado por medio del presente 
edicto. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1993.-El Juez 
Togado. José Luis Lozano Fernández.-140-F. 

Juzgados militares 

Por el presente. que se expide en méritos a la 
causa número 14/176/1984. sobre deserción. se cita 
y se llama a -Angel Barajas Fernández, para que 
dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado Togado Militar Territorial número 14. sito 
en Madrid, plaza de Reina Cristina. número 5. 3.a 

planta (edificio Gobierno Militar). a fin de notificarle 
resolución de sobreseimiento defInitivo. dictada en 
las actuaciones antes mencionadas. 

En caso de no comparecer, se entenderá que se 
ha dado por notiflcado por medio del presente 
edicto. 

Dado en Madrid a 15 de enero de I 993.-El Juez 
Togado, José Luis Lozano Fernández.-143-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 
144.2 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar. 
aprobado por Real Decreto 611/1986, se notifica 
a los abajo relacionados que, por continuar en para-
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dero desconocido después de estar clasificados pró
fugos durante un afto y de confomúdad con los 
resultados de la última asignación de destinos. se 
le cita para incorporarse al Servicio Militar en las 
fochas y unidades t¡ue se indican o. continuación: 

De no presentarse incurrirán como faltos a incor~ 
poración en un delito tipificado en el articulo 135 
bis h del Código Penal. 

Murcia, 20 de enero de 1993.-El Capitán de Fra· 
gata Jefe. Manuel Peláez Martinez.-128-F. 

Relación que se cita, con expresión de fecha de pre
sentación, apellidos y nombre, fecha de nacimiento. 

lugar de nacimiento y nombre de los padres 

Acuartelamiento Tentegorra, Campamento Ten
tegorra, Cartagena (Murcia). 

20 de junio de 1993. Femández Amador, Fran
cisco. 24 de julio de 1969. Murcia. José y Francisca. 

25 de junio de 1993. Moreno Moreno, Adrián. 
5 de octubre de 1970., Alicante. Adrián y Rosa. 

Acuartelamiento Rl Tetuán. 14. CN 340, Cas
tellón 

23 de mayo de 1993. Garrido González. Moisés. 
16 de enero de 1970. San Pedro del PiQatar. Gemmo 
y Magdalena. 

Acuartelamiento Sancho Dávila. CN 340. Lorca 
(Murcia). 

,17 de Juno de 1993. Garcia Bautista. Diego. 2 
de diciembre de 1969. Murcia Eduardo y Espe
ranza. 

Acuartelamiento Los Dolores. Campamento Los 
Dolores. Cartagena (Murcia). 

8 de junio de 1993. López Marin. Vicente. 17 
de noviembre de 1970. Ciezs. Antonio y Maria 
Piedad. 

Usac. Laguia. carretera de la Aijorra. ,kilómetro 
13.8. La Gula (Cartagenal. 

2 de agosto de 1993. Ruiz Agustin, Ernesto José. 
13 de febrero de 1960. Lorca.José Maria y Juana. 

Acuartelamiento Nuestra Señora de la Cabeza, 
paseo de las Delicias. sin número, Jerez de la Fron
tera (Cádiz l. 

15 de agosto de 1993. Sánchez Rodríguez. Julio. 
15 de agosto de 1993. Madrid. Pedro y Antonia. 

Juzgados militares 
A tenor de lo preceptuado en el articulo 21 de 

la Ley Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre. del 
Servicio Militar (<<Boletín Oficial del Estadolt, núme
ro 305), se cita a: Ismael Martiarena Legarra. fecha 
de nacimiento: 24 de abril de 1973. Documento 
nacional de identidad: 72.677.384. Nombre de los 
padres: Vicente y Maria Juana. Ultimo domicilio 
conocido: Calle Mendicoa. 10. 31840 Huarte-A
ra-Quil. 

Sujeto a las ob.iones del Servicio Militar, en 
situación de disponibilidad. como militar del reem
plazo de 1992, deberá efectuar el d1a 16 de mayo 

. de 1993, su incorporación al Servicio Militar en 
filas en: Nir. P-4. Acuartelamiento de Aizoain 
(Navarra). 

De no presentarse en el plazo indicado. se le 
tendrá por notificado. e incunirá en la responsa
bilidad penal correspondiente. 

Dado en Pamplona a 19 de enero de 1993.-EI 
Teniente Coronel Jefe del Centro de ReclutaÍniento 
de Navarra. Jesús Lasunción Goñi.-122-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991. de 21 de diciembre. del 
Servicio Militar ('IIBoletin Oficial del Estado:., núme
ro 305), se cita a: 

Jerónimo Hemández Hernández, fecha de naci
miento: 27 de enero dé 1910. Documento nacional 
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de identidad: 52.444.025. nombre de los padres: 
Juan y María Jesíls. Ultimo domicilio conocido: 
Calle San Bartolomé. 31390 OUte. 

Sujeto a las obligaciones del Servicio Militar. en 
situación de disponibilidad. como militar del reem-_ 
plazo de 1992, deberá efectuar el dia 16 de agosto 
de 1993. su incorporación al Servicio Militar en 
{¡]as en: 

Ni!: F4 de Ceuta (Ritnt 54). 

De no presentarse en el plazo indicado. se le 
tendrá por notificado. e incurrirá en la responsa
bilidad penal correspondiente. 

Dado en Pamplona a 19 de enero de 1993.-EI 
Teniente Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento 
de Navarra, Jesús LasWlción Goñi.-123-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre. del 
Servicio Militar (<<Boletín Oficial del EstadOlt, nÚInC'
ro 305). se cita a: 

Jesús Maria Puy Panasoain. fecha de nacimiento: 
17 de agosto de 1970. Documento nacional de iden
tidad; 33.427.191. nombre de los padres: José Luis 
y Marta. Ultimo domicilio conocido: Calle J. M. 
Guelbenzu. 16. 4.°.derecha. 31005 Pamplona. 

Sujeto a las obligaciones del Servicio Militar. en < 

situación de disponibilidad. como militar del reem· 
plazo de 1992. deberá efectuar el dia 19 de agosto 
de 1993. su incorporación al Servicio Militar en 
filas en: 

Bczam Gravelinas II/64 (NIRo L-9). Sabiilánigo 
(Huesca). 

De no presentarse en el plazo indicado. se le 
tendrá por notificado, e incurrirá en la responsa
bilidad penal correspondiente. 

Dado en Pamplona a 19 de enero de 1993.-El 
Teniente Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento 
de Navarra. Jesús Lasunción Goru.-125-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991. de 21 de diciembre. del 
Servicio Militar (<<Boletin Oficial del Estado», núme
ro 305). se cita a; 

Felipe Seba Blanco, fecha de nacimiento: 8 de 
diciembre de 1972. Documento nacional de iden
tidad: 31.228.003. Nombre de los padres: Antonio 
y Antonia. Ultimo domicilio conocido: Calle Ara
daiz. S-C. 31180 calle Mayor. 

Sujeto a las obligaciones del SetVicio Militar. en 
situación de, dispóm"bilidad. como militar del reem
plazo de 1992, deberá efectuar el dia 19 de agosto 
de 1993. su incorporación al Servicio Militar en 
filas en: 

Rczam Gallcia 64 (N1R: L-8), Jaca (Huesca). 

De no presentarse en el plazo indicado, se le 
tendrá por notificado. e incurrirá en la responsa~ 
bilidad penal correspondiente. 

• 
Dado en Pamplona a 19 de enero de 1993.-El 

Teniente Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento 
de Návarra. Jesús Lasunción Goñi.-124-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991. de 21 de diciembre. del 
Servicio Militar (<<Bol~ Oficial del Estado:., núme
ro 305). se cita a: 

Javier Sema Antón. fecha de nacimiento: 2 de- < 

agosto de 1964. Documento nacional de identidad: 
18.201.292, nombre de los padres: Juan Pablo y 
Teódosia. Ultimo- domicilio conocido: Calle Bue
naventura I:ñiguez, 10-3 C. 31005 Pamplona. 

Sujeto a las obligaciones del Servicio Militar. en 
situación de disponibilidad. como militar del reem-' 
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plazo de 1992. deberá éfectuar el día 16 de mayo 
de 1993, su incorporación al Servicio,Militar en 
filas en: 

Nit FB. Acuartelamiento Alfonso XIII. carretera 
Alfonso XlIL sin mimero. Melilla. 

De no presentarse en el plazo indicado. se le 
tendrá por notificado, e incutrlrá en la responsa· 
1Iili<lad pÓnal correspondiente. 

Dado en' Pamplona a 22 de enero de 1993.-El 
Teniente Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento 
de Navarra. Jesús Lasunción Goñi.-l11-F. 

Juzgados militares 

En cumpfuruento de lo dispuesto en el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y a los efectos de lo establecido en los artículos 
219 y 220 del Re¡lamento de la Ley del Servicio 
Militar. se notifica a los individuos abajo relacio
nados que deberán incorporarse al servicio en mas 
en la fecha y Unidad que se indica a continuación. 
con exprcslón de _fecha de _presentación, apellidos 
y nombre. fecha de nacimiento, DNL lugar de naci
miento y nombre de los padres. 

De no, presentarse incurrirá como falto a incor~ 
poración en las responsabilidades penales o de otro 
Caricter. que hubiere lugar. 

18 de mayo de 1993. N1Rp.7 Acto. Loyol •. 
San Sebastián. Salguero Manzano, José Luis. 29 
de noviembzo de 1971. 44.125.869. San Sebastián. 
Marcelino Y Cándida. 

1 de mayo de 1993. NIR P-7 Acto. Loyola. San 
Sebastián. Aldasoro Suquia. Yon. 2 de enero de 
1973.44.130.530. Ataun. Eulogioy Maria. 

18 <de mayo de 1993. NIR P-7 Acto. Loyola. 
San Sebastián. Otamendi Outierrez. Iñaki. 25 de 
enero de 1.971. 72.443.338. San Sebastián. Jesús 
Maria y Maria Luisa. 

San Sebastián. 21 de enero de 1993.-El Teniente 
Coronellefe del C. R.; Francisco González Tora· 
ño.-180-F. 

JUZgados militares 

Según lo dispuesto en el articulQ 21 de la Ley 
Ül'gáJliea 1311991, de 21 de diciembre. del Servicio 
Militar («Boletin Oficial del Estado_ número 30S). 
se cita a Manuel Raya Hermoso, nacido el dia 20 
de .agosto de 1966. con documento nacional de 
identidad nlimero 28.584.216, con último domicilio 
conOcido en Sevilla. calle Urbi6n. número 12. 
sexto. ~ provincia de Sevilla. para que efectúe su 
presentación entre Jos días 10 a 12 de mayo de 
1993. en el Centro de Reclutamiento de Sevilla. 
donde se le facilitará, la documentación necesaria 
para SU incorporación con el :reemplazo de 1993, 
en ~ próximo mes de mayo del, presente año. 

Sevilla, 18 de enero de 1993.-El COronel. Carlos 
Ruiz Sánchez.-96-F. 

Juzgados militares 

A tenor de _10 preceptuado en al articulo 21 de 
·la LeyOrgimica 1311991. de 21 de diciembre. del 
SarYicio Militar (,Bo1etln Oticial del Estado> nú
mero 305). se cita Ccpero Santana. Ricardo. nacido 
el dia 23 de junio de 1970. con documento nacional 
de identidad número 28.611.567 y último domicilio 
conocido en Sevilla. calle Manuel Fal Conde, núme
ro 9, bloqúe 438. piso -segundo. C. para que efectúe 
su present:aclón entre los cUas 26 al 30 de julio 
de 1993. en el ~tro de reclutamiento de Sevilla. 
donde se le facilitará la docwnentaciÓtl necesaria 
para su incorporación al servicio militar. en la 
demarcacl6n territorial sur con el reemplazo 1993, 
segunda incorporación, el d1a 2 de _sto de 1993. 
end~de~de~_n~= 
14, sitO en avenida de Jerez. sin número. Sevilla. 

Dado en Sevilla a Sevilla, 19 de enero de 1993.-El 
Coronel, Carlos Ruiz Sánchet._115_F. 
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Juzgados militares 
En virtud de lo dispuesto en el articulo 142 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar. aprobado 
por Rea1 Decreto 611/1986. de 21 de marzo, se 
requiere a tos mozos relacionados a continuación. 
que tienen incoado expediente de prófugo por el 
Centro Provincial de Reclutamiento de Sevilla, para 
que dentro de los treinta días siguientes al de la 
publicación de la presente requisitoria efectúen su 
presentación en el referido centro sito en calle Tem
prano. número l, al objeto de regularizar su situa
ción militar y en evitación de que sean declarados 
prófugos. 

Dado en Sevilla a 20 de enero de 1 993.-El Coro
nel Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento de 
Sevilla. Carlos Ruiz Sánchez.-116-F. 

Relación que se cita, con expresión de fecha de pre-
sen/ación, apellidos y nombre, focha de nacimiento, 
nombre de los padres, lugar de nacimiento y 

provincia. 

Barea Jiménez. Manuet 22 de diciembre de 1968. 
Manuel y Natividad. Sevilla. Sevilla. 

Bennejo Bonilla, José Angel. 8 de octubre de 
1969. José y Angeles. Sevilla. Sevilla. 

Berruezo Exposito. Joaquín. 25 de septiembre de 
1968. Alfonso y Antonia. Casariche. Sevilla. 

Bertran Sundheim. Fernando. 11 de noviembre 
de 1969. Fernando y Mercedes. Sevilla. Sevilla. 

Blanco Corrales, Clemente. 27 de noviembre de 
1969. Francisco y Encarnación. Sevilla Sevilla. 

Blanco Miguez, Antonio. 15 de octubre de 1968. 
Manuel y Concepción. Utrera. Sevilla. 

Blanco Núñez. Vicente. 20 de octubre de 1968. 
Francisco y Vicenta. Sevilla. Sevilla. 

Caro Annada. Jorge Juan. 4 de febrero de 197 J. 
Ildefonso y Maria del Carmen. Utrera. Sevilla. 

Chia Moreno, Juan Manuel. 17 de noviembre de 
1969. Antonio y Maria. Sevilla. Sevilla. 

Garcia Gallardo. Pedro. 12 de enero de 1969. 
José y Maria. Los Corrales. Sevilla. 

González Bautista, Máximo. 22 de julio de 1969. 
José y Maria. Los Corrales. Sevilla. 

González Camacho, Angel. 20 de diciembre de 
1969. José y Antonia. Puebla del Rio. Sevilla. 

González Guerrero. Manuel S de agosto de 1969. 
José y María. Los Corrales. Sevilla. 

Martín Fernández. Jgsé. 30 de septiembre de 
1969. Antonio y Dolores. San Juan de Aznalfarache. 
Sevilla. 

Martín García. Rafael. 19 de enero de 1969. 
Manuel y Valle. Ecija. Sevilla. 

Martinez Gómez, Candido. 25 de noviembre de 
1968. Martín y Candida. Puebla del Río. Sevilla. 

Navarro Sánchez, Ricardo. 7 de marzo de 1969. 
Ricardo y Rosario. Puebla del Río. Sevilla. 

Pérez EsPejo, Francisco. 9 de agosto de 1969. 
A. Y Maria. Los Corrales. Sevilla. 

Ramirez Puerto. Francisco. 11 de agosto de 1969. 
Francisco y Catalina. Sevilla. Sevilla. 

Sánchez Aguilera, José Manuel. 14 de mayo de 
1969. Pedro y Carmen. Sevilla. Sevilla. 

Valle López, Francisco. 10 de marzo de 1969. 
Antonio y Antonia. Sevilla. Sevilla. 

Valles Valor, Francisco. 5 de diciembre de 1969. 
Ramón y Maria Luisa. Sevilla. Sevilla. 

Valverde Mesa, Antonio. 10 de noviembre de' 
1969. Antonio y Ana Maria. Sevilla. Sevilla. 

Va1verde Núñez, José Manuel. 19 de enero de 
1969. Cristóbal y Aurora. Sevilla. Sevilla. 

Vara Luque, Manuel. 23 de ocrubre de 1968. 
Manuel y Ana Maria. Sevilla. Sevilla. 

Vargas Cadenas, AngeL 13 de julio de 1969.Anto
nio y Angeles. Sevilla. Sevilla. 

Yrureta Fajardo. Alfredo. 20 de septiembre de 
1969. Alfredo y Maria. Constantina. Sevilla. 

Juzgados militares 
A tenor de lo preceptuado en el artículo 2) de 

la Ley Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre., del 
Servicio Militar (<<Boletín Oficial del Estado»-nÚffiero 
305). se cita a Antonio de la Cruz Pau, nacido 
el día 16 de noviembre de 1968. con documento 
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nacional de identidad 28.590.107 y con iIltimo 
domicilio conocido en Sevilla. calle Abogado Rafael 
Medina. bloque 2, escalera 2, primero. A. para que 
efectúe su presentación entre los dias 3 al 7 de 
mayo de 1993. en el Centro de Reclutamiento de 
Sevilla, donde se le facilitará la documentación nece-
saria para su incorporación al Servicio Militar, en 
la Demarcación Territorial Sur, con el Reemplazo 
1993-2.& incorporación, en la UIR F6, sita en ave
nida de Jerez, sin número (Acuartelamiento Daoíz 
y Velarde), Sevilla. 

Sevilla, 25 de enero de 1993.-EI Coronel, Carlos 
Ruiz SAnchez.-182-F. 

Juzgados militares 
A tenor de lo preceptuado en el articulo 21 de 

la Ley Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 305). se cita a Francisco Rodríguez Durán. nacido 
el dia 3 de julio de 1972. con documento nacional 
de idéntidad número 52.238.867, con último domi
cilio conocido en Dos Hermanas (Sevilla), calle 
Velázquez, número 116. para que efectúe su pre
sentación entre los días 2 al 6 de agosto de 1993 
en el Centro Provincial de Reclutamiento de Sevilla. 
donde se le facilitará la documentación necesaria 
para su incorporación al servicio militar en la 
Demarcación Territorial Región Militar Sur, con el 
reemplazo 1993, primera incorporación. en la Uni
dad de Asistencia Sanitaria Xl/21, sita en carretera 
de Pineda. sin número (acuartelamiento «Queipo 
de llano»), Sevilla. el día 13 de agosto de 1993. 

Sevilla, 26 de enero de 1993.-El Coronel. Carlos 
Ruiz Sánchez.-174-F. 

Juzgados milit¡lres 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
y a efectos de lo establecido en los articulos 219 
y 220 del.Reglamento de la Ley del Servicio Militar. 
se notifica a don Antonio Parra Santana. hijo de 
Antonio y Julia. nacido en Valladolid. con docu
mento nacional de identidad número 012367195. 
cuyo domicilio conocido era calle Labradores. 15. 
3-A. en Valladolid. Que deberá' incorporarse al ser
vicio militar, en el Cerro Muriano, sito en carretera 
de Córdoba-Badajoz. kilómetro 252, Córdoba. el 
dia 18 de agosto de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Dado en Valladolid a 20 de enero de 1993.-El 
Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento de 
Valladolid, Luis Marin Gracia.-137-F. 

Juzgados militares 

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 
21 de la Ley de Oriánica 13/1991. de 20 de diciem
bre, del Servicio Militar (<<Boletin Oficial del Estado» 
número 30S), se notifica a don Bienvenido Temel 
Plaza, hijo de Julián y Maria Carmen, nacido en 
Alicante, con documepto nacional de .identidad 
número 52.785.054, cuyo último domicilio cono-
cido era calle José Antonio. número 1, en Beniar
beig. que deberá incorporarse al servicio militar en 
el Campamento Santa Ana. NIR-AI, sito en carre
tera Cáceres-Mérida. kilómetro 5 (Cáceres), el día 
17 de \i8osto.de 1993. 

De no presentarse incurrirá en las responsabi
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugar. 

Alicante, 28 de enero de.l993.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Diego Espadas Guirao.-189-F. 

Juzgados militares 

De confomúdad con lo dispuesto en el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y a efectos de 10 establecido en los articulos 219 
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y 220 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, 
se notifica a: 

Alvarez Rodríguez, Tomás; hijo de Nigel y Maria, 
con domicilio en Santa Cruz de La Palma (Tenerife), 
nacido el 8 de marzo de 1971 Y documento nacional 
de identidad 282.576. 

R.odrlguez García. José; hüo' de José y Virginia. 
con domicilio en calle El Sol. 12, de !cod de los 
Vmos, nacido el 23 de marzo de 1967 y documento 
nacional de identidad 45.527.840. 

Trujillo Camejo, Tomás; hijo de Tomás y Maria, 
con domicilio en calle La Charca. 16-2P, de la Oro-
tava, nacido el 28 de abril de 1966 y documento 
nacional de identidad 78.604.697. 

Lago Martín, Enrique; hijo de Enrique e Isabel, 
con domicilio en calle Santa Berta, 2. segundo. puer
ta 14. El Cardonal. camino La Homera (La Laguna), 
nacido el 28 de diciembre de 1972 y documento 
nacional de identidad 45.456.732. 

Cortés Rodríguez. Alberto; hijo de Rafael y Maria. 
con domicilio en El Pozo, apartamentos «Sterlltzia», 
primero B (Puerto de la Cruz). nacido el 26 de 
cUciembre de 1972 y documento nacional de iden
tidad 43.363.705. 

Reyes Lucena, Antonio; hijo de Luis y Rosario. 
con domicilio en edificio «Guayannina», 2 C" El 
Tejat (Puerto de la Cruz), nacido el 22 de diciembre 
de 1967 y documento naciornal de identidad 
43.354.716. 

Hernández Barroso, Victor; hijo de José y Dacil. 
con domicilio en calle Romen. 4 (Punta Brava). 
Puerto de la Cruz. nacido el 26 de diciembre de 
1964 y documento nacional de identidad 
43.353.748. . 

Cabrera Ibania. Antonio; hijo de Antonio y Fell
cía, con domicilio en San Bartolomé La Galga (La 
Palma), nacido elide enero de 1966 y documento 
nacional de identidad 43.171.932. 

Luis Sánchez, Juan; hijo de Juan y Carmen, con 
domicilio en Cruz del Camino, calle El Lance. 32 
(Santa Cruz de Tenerife), nacido el 30 de enero 
de 1964 y documento nacional de identidad 
43.364.658. 

Bennudo Adrián. Manuel; hijo de Manuel y Maria 
del Cannen, con domicilio en urbanización (jTa
marco» (Tegueste), nacido el 20 de febrero de 1971 
y documento nacional de identidad 45.444.945. 

Rodríguez Rodríguez. Gilberto; hijo de Manuel 
y Elsa, con Clonllcilio en calle General Yagüe. 1, 
cuarto A (Los Llanos de Aridane), nacido elide 
diciembre de 1966 y docwnento nacional de iden
tidad 42.170.154. 

Rodríguez Martín. Juan; hijo de Ramón y Nieves, 
con domicilio en calle Arzobispo González Rivas, 
20 (San Isidro), Ganadilla de Abona. nacido el 2 
de diciembre de 1973 y documento nacional de 
identidad 78.405.169. 

Afonso Gaceta. Marcos; hijo de Ernesto y Maria, 
con domicilio en Los Verodes., bloque 5. tercero 
C (Santa Cruz de Tenerife). nacido ellO de diciem· 
bre de 1973 y documento nacional de identidad 
45.702.204. 

Saavedra Medina, José; hijo de José y Agustina. 
con domicilio en Montañita GÓmez. 109, Castro 
(Granadilla de Abona), nacido el ID de noviembre 
de 1973 y documento nacional de identidad 
78.405.183. 

Diez Reverón. Manuel; hijo de Manuel y Maria, 
con domicilio en Los Gladiolos. 15. séptimo A (San
ta Cruz de Tenerife), nacido el 22 de febrero de 
1971 y documento naciona1 de identidad. 
43.778.614. 

Doniz Cabrera. Manuel; hijo de Fidel y Victoria, 
con donticilio en calle fuente Víeja, 82 (La Oro~ 
tava), nacido el 14 'de diciembre de 1973 y docu
mento nacional de identidad 43376.343. 

Donate Cabrera. Francisco; hijo de Mario y Ene
dioa, con domicilio en calle El Draguito. S (Gra
nadilla de Abona), nacido el 8 de diciembre de 
1971 y documento nacional de identidad 
78.406.827. 

Barrios Estévez, Hilarlo; hijo de Fortunato y Ange
la, con domicilio en calle El Roquillo. 16 (La Espe
ranza), nacido el ) 3 de enero de 1973 y documento 
nacional de identidad ,54.041.31~ 
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Garcia González, Juan; hijo de desconocido y 
desconocida. con domicilio en barriada Santa Clara, 
bloque 14. primero (Santa Cruz de Tenerife). nacido 
el 8 de enero de 1973 y documento nacional de 
identidad 43.800.498. 

Torrens R.odriguez. C.arlos.; hijo de José y Delia. 
con domicilio en calle Hennano Apolinar. 4 (La 
Orotava); nacido el S de marzo de 1972 y docu· 
mento nacional de identidad 41J63.974. ' 
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Rodriguez Rodríguez.. Francísco; hijo de Pedro 
y Pilar. con domicilio en Las Chumberas. bloque 
26, tercero A (La Laguna), nacido' el 16 de febrero 
de 1971 y documento nacional de identidad 
45.446.057. 

Bello Iglesias, Roberto; hijo de Sotero e Isabel. 
con domicilio en c.1l1e El Pozo. edificio «EstreUa», 
25 (Candelaria), nacido el 5 de febrero de 1973 
Y docuntento nacional de identidad 43.811.825. 
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QUe deben incorporarse en el «Ratnix·93». calle 
San Isidro. 1 (Santa Cruz de Tenerife~ agregados 
al R/93-3? el día 16 de agosto de 1993. 

De no -incorporarse incurrirán en las responsa
bilidades ~ o -de otro carácter a que hubiere 
!usar. 

Santa Cruz de<Tenerife, 28 de enero de 1993.-El 
Coronel Jefe. Pedro Sánchez Pereira.-20 J ~F. 


